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E S T U D I Q S

LA lGLEblA DE SAN IUAN EVANGELISTA
DE BESIANS

PoR M." Concepción GIMENEZ BARATECH

En la sección de manuscritos de la Biblioteca de Catalufla, recogidos

en un mismo soporte, se hallan dos documentos y una breve confirma-

cién de éstos que hacen referencia a la donación de la villa de Besians

con todos sus términos a la iglesia de San Vicente de Roda.

La diócesis de Roda, situada en la comarca de Ribagorza, jugó un

decisivo papel en la política del reino aragonés, y en un intento de

consolidar el dominio en esta zona, se le dio gran relevancia. Su do-

minio territorial aumento considerablemente en el siglo XI y primera

mitad del XII, influyendo en ello de manera decisiva las concesiones

reales. Claro ejemplo de esto es el tema que vamos a tratar.

En el primer documento (dos. I), otorgado por Pedro I en abril de

1102, el monarca concede por la salud de su hijo, el infante Pedro. la

citada villa de Besians (Bísense, segtin consta en el documento) a la

iglesia de San Vicente de Roda. Se especifica como Besians pertenecía

al conde pallares Pedro Ramón, pero éste, a cambio de una serie de

bienes indeterminados, la había cedido a Pedro I , quien, a su vez, la

entrega a San Vicente de Roda con todos sus términos.

Asimismo, debe mencionarse que tarnbién se localiza en la Biblio-

teca de Cataluña un pergamino, ligeramente deteriorado, que recoge

un traslado del aio 1368 del documento por el cual Pedro I concede

a San Vicente de Roda la citada villa de Besians (dos. II).



El Segundo documento (dos. III) es expedido por Alfonso I el Ba-

tallador en 1124, y en él confirma a la iglesia de San Yuan Evangelista

de Besians los privilegios dados a ésta por su hermano Pedro I, es de-

cir, la munificencia. Este documento, no publicado, fue utilizado por

I. M. LACARRA en su estudio sobre las paces de Támara 1.

Aunque no se recoja en la documentación presentada, se tiene cons-

tancia de que Ramiro II el Monje reconoció dicha iglesia en favor de

San Vicente, el beato Ramón y los canónigos de Roda en junio del

aio 11362

Por ultimo, aparece una confirmación de Pedro II el Católico rea-

lizada el 22 de octubre de 1212 de todo lo anteriormente expuesto (do-

cumento III). Esta breve noticia presenta un doble interés: en primer

lugar, nos pone sobre aviso de como la sede rótense aun es objeto de

atenciones reales, a pesar del declive que ésta había iniciado casi un

siglo antes, al efectuarse el traslado de la sede a Lérida por las mismas

fechas en que se constituía la Corona de Aragón. Este mismo monarca

hizo una donación a Roda el 4 de febrero de 12023

Por otro lado, atendiendo a la data que presenta la confirmación

de Pedro II: "in Gradus, XI Kalendas novembris, año Domini M°.CC°.

XII"' era M. [CC] quinquagesima", se puede completar el itinerario

seguido por el monarca y que nos ha facilitado D. ]. MIRET y SANS.

Pedro I I el Católico colaboré en la cruzada castellana contra los

almohades e intervino activamente en la victoria de las Navas de To-

losa (Jaén). El 20 de junio de 1212, salió de Toledo el rey de Aragón,
estando reunidos los ejércitos, y el 16 de julio se dio la batalla prin-

cipal en los campos de las Navas de Tolosa. N o se puede saber si

permaneció mucho tiempo Pedro I I en Castilla, porque no existe do-

cumento alguno de los meses de agosto y setiembre. Se constata su

presencia por primera vez en Aragón a su vuelta el 11 de octubre en

Tamarita, en una donación hecha a Dulcia, condesa de Urgell. ZURITA

lo hallo por vez primera tras su viaje a Castilla el 7 de noviembre en

1 LACARRA y de MIGUEL, I . M., Las paces de Támara. Cuestiones cronaldgicas
(1124-1127), "Estudios de Edad Media de la Corona de Aragón, II (Zaragoza, 1946),
p. 463.

2 HUESCA, R. de, Teatro histérico de las iglesias del Reina de Aragón, Bi-
blioteca Publica de Huesca, Pamplona, 1809, t. V , p. 170.

3 MIRET y SANS, I., Itinerario del rey Pedro I de Cataluja, II de Aragón,
"Boletin de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona" III (Barcelona,
1905_1906), p. 265.
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Tauste 4. En medio, hay que situar esta confirmación de Pedro II, que

documenta su presencia en Graus el 22 de octubre de 1212.

Centrándonos en el tema propiamente dicho, conviene selialar bre-

vemente la situación geográfica de Besians para introducirnos en el

comentario de su iglesia de San Yuan Evangelista.

Besians es un pequexio pueblo oscense que no alcanza actualmente

el centenar de habitantes. En el censo de 1981, se registraban 79. Se

encuentra situado en Ribagorza, entre las localidades de Perarrlia y

Santaliestra. .

La iglesia de San Yuan Evangelista se alza en el Besians antiguo, el

Besians de piedra enclavado en lo alto y donde ya sólo queda una casa,

habitada temporalmente. Abajo, en la llanura, junto a la ribera del

Esera, nos encontramos el Besians moderno, de fácil localización en la

carretera que enlaza Huesca con Benasque.

El estado de la iglesia de San Yuan es lamentable. Abandonada

desde hace mes de 30 afros, su aspecto denota el paso del tiempo, la

hiedra trepa por su interior, y la parte de los pies, prolongación hecha

en el siglo xvl, esté a cielo abierto. Afortunadamente, la Dirección Ge-

neral de Bellas Artes se esté haciendo cargo de su reconstrucción y

ya se han iniciado las obras para llevar a cabo esta tarea.

Asimismo en el exterior también se observan serias grietas, espe-

cial importancia reviste la que, partiendo desde el tejadillo del ábside

central, atraviesa el lateral del vano para llegar hasta el mismo suelo.

Queda así el ábside dividido en dos partes, ya que la grieta es tan pro-

funda que puede verse incluso desde el interior. Es apreciable también

cómo el citado vano se halla semicerrado con mampostería, debido a

que en un tiempo la casa parroquial estuvo unida a la iglesia.

Es innecesario hacer un estudio especifico, desde el punto de vista

artístico, de esta iglesia ribagorzana, porque éste se incluye en la recién

obra publicada por D. Manuel IGLESIAS CosTA, canónigo de Barbastro,

en la cual se recogen por orden alfabético todos los edificios religiosos

del románico del Altoaragon oriental. Sin embargo, resultaría inte-

resante realizar algunas puntualizaciones a lo expuesto por M. IGLESIAS

en el capitulo dedicado a Besians.

4 Mmm y SANS, I., o. cit., t. IV, pp. 33-35.
5 IGLESIAS Cosa, M., Arquitectura Románica: siglos X, XI, XII y XIII. Arte

religioso del Alto Aragón Oriental, bol. 1/1, Arribos Ediciones, Barcelona, 1986,
pp, 129-131.

,Q
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En primer lugar, la iglesia presenta planta rectangular de nave (mica

dividida en tres tramos, pero no termina en semicírculo, sino que,

como ha seiialado F. GALTIER MARTe, ofrece una cabecera trilobulada,

es decir, un ábside central de mayor tamaño y dos mes pequeños que

se utilizaban de capilla. Todavía se conservan dos de las tres aras ori-

ginarias, una en el ábside central y otra en el ábside orientado al norte.

El ábside central se cubre con una bóveda de horno oculta tras unos

revoques de pintura, muy posteriores, que simulan gajos. Los dos ab-

sides laterales presentan fondo en hemiciclo y cuarto de naranja.

Con respecto a la torre de campanas adosadas al costado sur, cabe

mencionar la existencia de una tradición aragonesa, que se remonta

al ultimo tercio del siglo X1 y primera mitad del U, consistente e el

desarrollo del ébside-capilla, sobre el que se levanta una torre-campa-

nario de poca altura. Este proceso ha pasado por varios pasos: desde

la planta de cruz latina de Lérrede (h. 1058-60), iglesia que presenta

torre-campanario, hasta el perfeccionamiento de este modelo en la

iglesia de Abey (h. 1130).

La torre-campanario de la iglesia de San Yuan Evangelista contaba

con dos ventanas en los lados orientados al este y oeste, en el tramo

superior de la torre. Al fraccionarse ésta por la base de las ventanas

mes interiores, la pared que apoya directamente sobre la iglesia se ha

desviado unos grados respecto a la vertical, presionando sobre la cu-

bierta. Debido a esto, en el interior se observa una deformación de las

bóvedas de caxién que cubren la iglesia y del arco de medio punto,

que, por efecto óptico, parece apuntado.

Es indudable que hay un cierto desplazamiento en la planta de San

Yuan Evangelista, ya que el ábside central presenta una curiosa disi-

metria, pero ésta aparece demasiado acusada en la planta de M. IGLESIAS.

Cabe también serialar cómo las dimensiones de la iglesia son con-

siderables, propias de la primera mitad del siglo XII, si bien esta carac-

teristica contrasta con el carácter sobrio de la iglesia, que carece de

pretensiones suntuarias.

Por ultimo, en el plano artístico, la iglesia de San Yuan presenta

una cripta bajo el ábside central, iluminada con dos vanos. Estuvo

comunicada con la iglesia mediante una escalera, que hoy aparece ta-

bicada.

Pese a estas matizaciones hechas al estudio de M . IGLESIAS, debe

destacarse la labor ingente que esta realizando, al publicar esta enco-

miable obra.
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La datación de la iglesia de San Yuan Evangelista presenta una cierta

problemática. Retomando de nuevo a M. IGLEsiAs, vemos cómo él fijé

su construcción entre dos fechas puntuales, 1102 y 1104, pero esta

cronología parece, desde el punto de vista artístico, un poco prema-

tura. M. IGLESIAS atendió fundamentalmente a criterios basados en

documentos, es decir, la supone posterior a 1102 porque se omite en

la donación de la villa hecha por Pedro I a la iglesia de San Vicente

de Roda, y anterior a 1104, agio en que muere el monarca Pedro I, ya

que éste la haba dotado con privilegios. Pero hay que hacer notar

como en Besians se había congregado un centro religioso desde el si-

glo X precedente a la iglesia de San luan. Ya en 1080 se habla de Da-

niel, presbítero de Besians a

Resultaría, por tanto, mas acertado, aunque también mas impreciso,

fijar su cronología en la primera mitad del siglo U . Quizás esta in-

cognita quede resuelta cuando se estudien detalladamente las dos aras

que todavía permanecen in situ, en alguna de ellas, oculta a nuestra

vista, puede hallarse la fecha de consagración de Ya iglesia.

DOCUMENTO I

1102, abril.

Pedro I , rey de Aragón y Navarra, concede a la iglesia de San Vicente de
Roda la villa de Besians.

Arch. Catedral Roda, carpeta dos. reales, min. 90, copia muy deteriorada.
Arch. Catedral Roda, carpeta dos. reales min. 33-6, copia del siglo su.
Biblioteca de Catalufia, sección de manuscritos, pero. min. 3554, copia.
Cit. P. HUESCA, Teatro Histérico, t . V , p. 179.

Publ. YELA, Documentos reales del antigua archivo de Roda, p. 341, dos.
min. 16.
Publ. Uanaro, Pedro I, pp. 364-365, dos. min. 110.

(Crismen) In nomine Sancta et individué Trinitatis. In nomine Patras et filia
et Spiritus Sancti, amen. Ego Petrus Sangiz, Dei gtatia Aragonensium red, com-
punctus añore Domini nostri Ihesu Christi, Facio han cartas donaciones, pro
anima mea et patria s et matriz mee bel ómnium parentum meorum et remissione
peccatorum meorum, et pro salute filia m i Petri, dono et off ero Domino Deo

6 MARTiN DUQUE, A., Colección diplvmdtica de Obarra (siglos XI-XIII), Fuen-
tes para la historia del Pirineo, IV, Zaragoza, 1965, p. XXVI, nota 59.
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et Sancho Vicentio de Rota et corporibus sanctas que (suni in villa)l quid
dicitur Bisense, han ipsam villar, hoc est Bisense, cum ómnibus terminas seis
integras et cum tatos seos directa ichos quid ego iba haber bel haber debe
et cum quantum ad me reginam personan iba pertinenteet qua ora ego potrero
escamium inda donare ad illo comité don Pere Ramon que Tenet eum per me,
set libera et ingenia et in hereditate propia de Deo et de sancta Vicentio de
Rota et de corporibus sanctas que in eadem villa suni per secura cuneta.

(Signo) Firma en árabe del rey. (Signo).
Facha Carta esta era T".C".XL'°'., in mensa apile, ego na que Petrus Sangiz

Dei gratia reinante me in Aragone et in Pampilona et in Superarbi et in Ripa-
curcia, episcopios domnus Stephanus in sede Oscha, domnus Petrus episcopios

in Imbia, episcopios domnus Poncius in Barbastro, sénior Fertungo Lopiz, in
Luarre et in Boleia, Senior Eximen Garcea in Monte son, sénior Fertungo Dat

in Calasanz et in Balistar, sénior Orti Ortiz in Quelga et in seas torras.
Ego Garcia sub iussione domina mi regís han cartas scripsi et hoc signum

(signo) Ceci.

DOCUMENTO II

1102, abril.

Pedro I, rey de Aragón y Navarra, concede a la iglesia de San Vicente
de Roda la villa de Besians.

Arch. Catedral Roda, carpeta dos. reales, min. 90, copia muy deteriorada.
Arch. Catedral Roda, carpeta dos. reales mlm. 33-6, copia del siglo en.
Biblioteca de Catalufla, sección de manuscritos, pero. min. 3553, traslado
del afro 1368.

Cit. P. HUESCA, Teatro Histórico, t . V , p. 179.

Publ. YELA, Documentos reales del antigua archivo de Roda, p. 341, dos.
min. 16.
Publ. UBIETO, Pedro I , pp. 364-365, dos. min. 110.

Hoc est translatum bene et fideliter factura die aovas, VII die mensas sep-
tembris año anativitate Domini millessimo CCC". LX" octavo. Actio et decreto
venera bilis et distinta Petri de Avellana, baiuli loca de Fontibus, pro damno
episcopi o Ilerdense sumptum a quídam privilegio (ilegible) Petri Sanción, Dei
gratia Aragonum regís, uscieto cancellero Vero in aliqui sui parte sus pecto ovni
materia et subcripcione (ilegible) extalis.

(Crismen, alfa y omega) In nomine Sancte et individué Trinitatis. In nomine
Patras et Filii et Spiritus Sancti, amen. Ego Petrus Sanchis, Dei gracia Arago-
nensium red, compunctus añore Domini nostri Ihesu Christi, Facio han cartas
donaciones et pro anima patria s et matriz mee bel ómnium parentum meorum
et propter remissione peccatorum meorum, et pro salute filia mi Petra, dono et

1 Otra versión, segxin UBIETo, in eadem villa suni.

10 MIN coNcEPC16N GiMéNEz BARATECH



off ero Domino Deo et Sancto Vicentio de Rota et corporibus sanctas que suni
in villa quid dicitur Bisiense, han ipsam villar, hoc est Bisiense, cum ómnibus
seis terminas integras et cum tatos seos directa ichos quid ego iba haber et
cum quantum ad me reginam personan iba pertinente et qua ora ego potrero
escamium inda donare ad illo comité don Pere Ramon que tener eum per me

set libera et ingenua et heriditas propia de Deo et de Sancto Vincencio de
Rota et de corporibus sanctas que in eadem villa suni per secura cuneta.

(Signo) Firma en airaba del rey (signo).
Ficta carta esta era M".C'*.XIa., in mensa apile. Ego manque Petrus Sanchiz,

Dei gratia reinante in Aragonés et in Pampilona et in Suprarbi et in Ripacurcia,
episcopios domnus Stephanus i n sede Oscha, domnus Petrus episcopios in Irania,

episcopios domnus Poncius in Barbastro, sénior Fortuy Lopez in Luarre et in
Boleia, sénior Eximinio Garcez in Montson sénior Fortul Dar in Calasanz et
in Bilistar, sénior Orti Ortiz in Quelga et in seas torras.

Ego Garcia sub iussione domina mi regís han cartas scripsi et hoc signum
(signo) Ceci.

Sij (signo) num mi X. de Mota, notario publico de Fontibus et pro Bonuz,
comendatoria generales, teste humus han scripsi.

Ego Petrus de Barcellona, baiulus loca de Fontibus, pro dicto episcopio
ilerdense huya presentí subcripcione bene et legitime facto et cum su original:
(ilegible) meana iudicarum paritur cum decreto dono arque concedo et sigilo
dicto (ilegible) facto et han subcripcione manu mea propia (ilegible).

Sij (signo) num m i Berengarii de Solanilla notario publica Roten si et per
totum Ripacurcia comital generales. Teste hui conscripto me subscribo.

Sij (signo) num Bernardi del P. Loci notario publica loca de Fontibus et
(ilegible) generales que han translatum et su original privilegio legitimo et
fideliter abstracta et cum eadem privilegio bene et diligente scripsis et /ile-
gible) in III" línea verbi dicitur "et remissione percatorum meorum" et clausi.

DOCUMENTO III

1124, agosto, Panguo.

Alfonso I el Batallador, rey de Aragón y Navarra, confirma a lm iglesia de
San Yuan Evangelismode Besians los privilegios dados por su hermano Pedro I.

Confirmación de Pedro II, rey de Aragón, del 23 de junio de 1212.

Arch. Catedral Roda, original.
Biblioteca de Catalufxa, sección de manuscritos, pero. min. 3554, copia.
Cit. P. HUESCA, Teatro histérico, t. V., pp. 181-2.

Cit. LACARRA, Las paces de Tamara, p. 463.

Sub nomine Sancta Trinitatis, Patras et Filii et Spiritu Sancti, amen. Ego Ade-
fonsus, Dei gratia Imperator, compunctus Dei timare, Facio han cartas dona-
cionis et confirmaciones Domino Deo et ecclessie beati'Iohannis Evangeliste de
Bisense et corporibus sanctas que suni iba. Placuit mil liberti animo et espontanea
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voluntate, et propter remissionem ómnium peccorum meorum vive ómnium paren-

tum meorum, concedo et confirmo et corroboro predice ecclesie beata Iohannis
de Bisense et reliquia sanctas iba requiescentibus totum alum donativa quid
frater mes red Petrus, cui set requises dedil iba, totum ab integrum, sicut irse
eum iba manda vi et destina vi, et quid ha beat isa iam dicta ecclesia et clerecía
ibídem sedientes ipsum totum donativa ingenua et liberum et quietud ad
Dei servicio et sanctorum reliquarum per cuneta secura seculomm, amen.

(Signo) Imperatoras Adefonsi.
Facha carta esta in era M".C".LX".II". in mensa augusto, in illa almo ala entrante

alba justa villar que dicitur Panguo, reinante Domino mostro Ihesu Christo sub
ecus imperio ego Adefonsus in Castellá et in Pampilona et in Araron et in Su-
perarbi et in Ripacurcia, in Tudela et Zaragoza, episcopios Stephanus in Oscha,
episcopios Petrus in Zaragoza, episcopios Raimundus in Rota, episcopios Sanctus

in Irania, alias Sancius episcopios in Calahorra. Senior Fertung Garzez in Negara,
sénior Enneco Fertungones in Laraña, sénior Lob Lobiz in Calahorra, Eneco Lobiz
in Soria, sénior Ennecho Galinz per eum Atorelga in Sos et in Ricla, sénior
Perro Ximenez in Torbena, sénior Lob Garcez et Peregrino in Alagon, Sancho
in Oscha, At Garcez in Barbastro, sénior Garcez in supra dicta Bisense.

Ego Sancius, sub iussione domina regís, han cartas scripsi et de manu mea
hoc signum (signo) Ceci.

Sij (signo) num Petri, Dei gratia regís Araron, comitas Barchinona que hoc
ut superius scriptum est, laudo et concedo ex costra regia auctoritate plenas
confirmo. Sig (signo) num Guillermus de Corrone, notaria Domini regís que man-
dato ecus hoc scripsi in Gradus XI Kalendas novembris a año Domini M".CC°.
XII", era M." [CC] quinquagesima. Testibus et presentibus B. Ylerdensis episco-
pus, Poncio de Enil et R. de Castelvill et B. de Beranui et Guillermo de Beranui
et R. de Chasserras et alias multa proba vir ibus.

12 MIel coNcEPc16N GIMENEZ BARATECH
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DOS TOMAS DE PQSESIQN

DEL SENQRTQ DE ARRUABA,
EN EL SERRABLO (1630 y I658)

POR Manuel GOMEZ DE VALENZUELA

1. EL sENaRIo DE ARRUABA.

Arruaba era un pequeño lugar del Valle del Guarda, entre Cerésola

y Artosilla. Según sucesivos censos, citados por Antonio UBIETQ1, su

población oscilé entre tres fuegos, en 1646 y 1713; dos vecinos, en 1787;

"tres vecinos y 19 a1mas", hacia 1850, seglfm MADOZ, y 37 habitantes,

en 1857. El lugar se despoblé en 1a quinta década del siglo XX.

En 1630 y 1658 contaba con tres casas abiertas y siete vecinos, ci-

tados nominalmente en los documentos objeto de este estudio. En 1658,

aparecen tres matrimonios y un soltero, sin contar a los menores, que

no se nombran. En total, podremos calcular que en Arruaba Vivian unas

15 personas aproximadamente, lo que concuerda con los datos de los

C€l'1SOS2

1 Usuaro ARTETA, Antonio, Historia de Aragón: Los pueblos y los despo-
blados, tomo I, Editorial Anubar, Zaragoza, 1984, p. 162.

2 La historia del sefmorio de Arruaba se puede resumir por estos documen-
tos y una nota manuscrita, anónima, que aparece en la contracubierta del acta
de 1658. Hasta 1630 perteneció a la familia Villacampa de Laguarta; tras su em-
bargo, paso a don Pedro Pérez, rector de Yebra. En 1658, tras su muerte, lo
heredé su sobrina, Orosia Pérez, casada con don Martin López de Fallo. 1704-
1730' sefiorio de don Martin Antonio López de Fallo y Pérez, hijo de ambos.
1730-1735: de don Marco Antonio López de Fanlo. Muerto sin herederos, ac-
cedio al sefiorio doria Josefa López y Ripa, casada con don José Azcón, de
Anciles.



2. LOS SENORioS ARAGONESES.

En los documentos que a continuación transcribo, se reitera hasta la

saciedad que los sucesivos sexi ores tomaban posesión del lugar, sus tér-

minos y sus habitantes, "con la jurisdicción civil y criminal, alto a bajo,

mero y mixto imperio, suprema y absoluta potestad, con todos los dere-

chos dominicales". Es decir, que el señor ejercía sobre sus vasallos, y

dentro de los limites territoriales del seiorio, absoluta potestad en todos

los órdenes.

Sin intentar trazar una historia de los seiiorios aragoneses, baste re-

cordar aquí que el derecho absoluto de los señores aragoneses sobre sus

vasallos se confirmé en 1380, cuando los vecinos de Anzénigo obtuvieron

un mandato judicial contra el escudero Pedro Sánchez de Latrés, en el

que se prohibían los malos tratos a estos vasallos. El noble recurrió a la

Curia en contra de la decisión, y ésta fallo en favor suyo, permitiendo los

"malos tratos" a los vasallos por parte de los senores3. La decisión fue

incorporada a las Observancias de Aragón, y continuo vigente hasta el

advenimiento de la dinastía borbónica.

El escalofriante texto de la decisión afirma, traducido del latín:

"Cualquier noble, caballero o cualquier otro señor de vasallos del dicho

Reino, puede tratar bien o mal a sus vasallos, y, además, si fuere nece-

sario, matarlos de hambre, sed o en la prision...". El rey, "tras muchas

alegaciones y alteraciones, y a suplica de la Curia, revoco dicha inhibi-

cion y el mandato hecho a Pedro Sánchez de que no maltratara a los

hombres de Anzénigo, vasallos suyos...". El texto de las Observancias,

menos truculento, pero igualmente terrible, dice:

"Seglin la costumbre del Reino, los nobles de Aragón y las otras per-
sonas seiiores de lugares que no pertenezcan a la Iglesia, pueden tratar
bien o mal a sus vasallos, según su libre voluntad, y quitarles sus bie-
nes, sin que éstos puedan apelar en forma alguna, y el sexior Rey no
puede entrometerse en ninguna de estas cosas"4

Con el tiempo, estas prácticas fueron cristalizando en una serie de

3 LALINDE ABADfA, Ieslis, Los Fueros de Aragón, Editodal Librería General,
Zaragoza, 1976, p. 86.

4 SAVALL Y PENEN, Fueros, Observancias y Actos de Cortes del Reino de
Aragón, Zaragoza, 1866, tomo II, p. 68.
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derechos señoriales y deberes vasalléticos que se prolongaron hasta fines

del siglo XVIII, e incluso hasta el fin del antiguo régimen

Como escribe el profesor LACARRA:

"En el siglo XVII, los vasallos siguieron en la misma situación. E1 ju-
risconsulto Montemayor de Cuenca decía en 1664 que "eran aun de
peor condición que los esclavos". Los nobles continuaron haciendo a
lo largo del siglo XVII aparatosos actos de toma de posesión de sus
senarios, en los que se exigía juramento de fidelidad a todos los vasallos,
y en los que no faltaba el acto simbólico de plantar una horca en la
plaza del lugar, ahorcando en ella un guante o una aliaga, como prueba
de su absoluta jurisdicción criminal"5.

De dos de estas aparatosas tomas de posesión trata el presente estu-

dio, basado en dos actas notariales, conservadas en el archivo de Casa

Azcón, de Sangarrén, que relatan, con minuciosidad curialesca, las dos

sucesivas tomas de posesión del lugar de Arruaba por sus respectivos

señores, en 1630 y 16587

3. EL RITUAL DE LA TOMA DE P0sEs1oN.

El ritual de la toma de posesión de un seiorio, a juzgar por estos
documentos y otros testimonios de los siglos Xv al XVIII 8, se desarrollaba

segfln unas líneas maestras, cristalizadas al menos desde el siglo XV y

de claro origen altomedieval 9_ Constaba de dos partes claramente defi-

nidas: primera, toma de posesión física del lugar, es decir, del micleo

urbano y de los términos del seliorio, Segunda, toma de posesión moral,

5 CAsT1LL6N CORTADA, Francisco, Rito de presentación y toma de posexidn
de la Encomienda de Chalamera-Belver, "Argenso1a", 65-70 (Huesca, 1968-70),
pp. 143-150. Un magnifico resumen de los derechos y deberes de señores y vasa~
líos, en el Aragón del siglo XVI, en: CoLAs LATORRE, Gregorio y SALAS AUsENs,
José Antonio, Aragón en el siglo XVI: alteraciones sociales y conflictos políticos,
Zaragoza, 1982, pp. 46-65. Ver también la voz "VASALLOS" en la Gran Enci-
clopedia Aragonesa, tomo XII, de que es autor Iesiis LALINDE ABADfA.

6 LACARRA, José M.", Aragón en el pasado, Zaragoza, 1960. En: Aragón: cua-
tro estudios, tomo I, p. 314.

1 Estas actas notariales constituyen dos cuadernillos en cuarto, copiados en
1703. Se transcriben suprimiendo las enojosas y reiterativas formulas notariales
y curialescas, que entorpecen la lectura de la relación.

8 Ver mi estudio La alama de Lete y el con cello de Pertusa: los vasallos
musulmanes y cristianos de don Pedro de Bardaxi en 1453 (en prensa), Institu-
cién Fernando el Católico, Zaragoza, 1987. Ver también CAsT1LL6N CQRTADA, Fran-
cisco, Rifo de presentación ,

9 GANSHOF, F. L., E l Feudalismo, Editorial Ariel, Barcelona, 1974, pp. 111-
160.

DOS TOMAS DE PosEs16N DEL sE1TIoRfo DE ARRUABA 19



es decir, de los plenos derechos serio riales y de la jurisdicción civil y

criminal, con el juramento de los vasallos al nuevo señor, tras su reco-

nocimiento como tal.
En las dos ceremonias documentadas en este estudio, varia el orden

de los actos, pero dentro del esquema citado.

Preludio. El nuevo Señor llegaba acompaiiado del representante de

la ley. Se leían o proclamaban sus títulos al senario y se intimaba a los

vasallos a que lo reconocieran como su señor. Se les invitaba a que pre-

sentaran sus objeciones ("protestas segfln fuero"), a lo que éstos, evi-

dentemente, no se atrevían.

Toma de posesión física. El representante de la ley tomaba de la

mano al noble y lo paseaba por el núcleo urbano, incluso por dentro

de las casas de los vasallos. A continuación, recorría los términos y cam-

pos del sefiorio, rompiendo ramas y arrojando piedras, en serial de po-

sesion.

Toma de posesión moral. El señor destituía a los anteriores cargos

municipales y nombraba otros nuevos. Ejercitaba simbólicamente su ju-

risdiccién criminal mediante la erección de horcas y su funcionamiento.

Finalmente, los vasallos prestaban jurar rento de fidelidad y homenaje.

En el segundo documento, vemos que una pelea entre dos forasteros

dio al sei1or ocasión de ejercer su jurisdicción criminal de hecho.

El procedimiento culminaba con el levantamiento de una larga y cir-

cunstanciada acta notarial.

Los actos posesorios relatados en estos documentos presentan varia-

ciones interesantes respecto al ritual y modalidades jurídicas del acto,

que intento sistematizar a continuación.

3.1. Titulo posesorio.

En 1630, el presbítero Pedro Pérez, rector de Yebra de Basa, recibió

el seiiorio como consecuencia de un embargo judicial contra Ya familia

Villacampa, hasta entonces duela de Arruaba, por impago, desde hacia

20 anos, de una pensión por valor de 60 sueldos jaqueses, en total, 1.200

sueldos. El beneficiario de esta pensión recurrió a la Real Audiencia,

que fallé contra ]er6nima Villacampa. Por ello, se le embargaron "E1

lugar de Arruaba con sus términos, montes de esas pardinas, y jurisdic-

ci6n civil y criminal de aquel", además de "la parte y porción que dicha

Ieronima Villacampa, señora de Arruaba, tiene en la pardina dicha Lo
Vico, en el término del lugar de Laguarta". Por ello, en este acto actuó
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como representante de la ley "Iuan de Bentura, Portero Real del nf1mero

de doce de la Real Audiencia del presente Reyno de Aragén", y fue

quien, por mandato de dicho Tribunal, garanticé la transmisión de los

derechos del nuevo señor sobre Arruaba. No falté el notario, aunque su

misión, en este caso, se limi1:6 a dar fe de lo acontecido.

En el Segundo caso, fue el marido de la nueva se flora -sobrina y

heredera del difunto Rector de Yebra- quien, "como procurador y

marido", tomo posesión del lugar. En este caso, el título legitimo estuvo

constituido por el testamento del rector, y el notario actuó como repre-

sentarte de la ley.

3.2. Actos de posesión física.

En 1630, el presbítero recorrió la calle y plaza de la aldea, entré en

las casas, abrió y cerré sus puertas y anduvo por ellas, con lo que se con-

sideré también que había accedido a la posesión de los términos del

lugar. No obstante, en 1658, don Martin López de Fanlo se paseé por

los Campos, corté ramas de arto (es decir, espinos) y levanté y arrojó

piedras.

3.3. Revocación del Alcaide.

Ambos sexi ores, como uno de los actos de su toma de posesión, des-

tituyeron al "Baile o Alcaide y Juez Ordinario", Yuan Castin, al que

inmediatamente reintegraron en su cargo. En ambos casos se especificó

que la revocación se hacia "sin nota de infamia", es decir, sin que sig-

nificara sanción por mala gestión o deficiente actuación en su oficio. Por

tanto, esta medida se tomaba sin mes causa ni m6Vi1 que la libérrima

voluntad y potestad del se flor de nombrar y destituir a quien bien le
pareciera, en uso de su ilimitado albedrio.

3.4. Iurisdiccién criminal.

EL sexior ordenaba que se erigieran unas horcas en la plaza y que

se hicieran funcionar. El acta de 1630 describe el aparato: "Dos palos

altos con uno de travieso". En 1630 se ahorcó de ella "un l ienzo de

narices", y en 1658, "con unas cuerdas de céiamo", "un guante", que

quedé colgando durante "medio cuarto de hora", como símbolo de po-

sesión de la jurisdicción civil y criminal.



3.5. Prestación del vasallaje.

En 1630, los habitantes del lugar no prestaron vasallaje, lo que si

hicieron en 1658, con un ritual especialmente bárbaro. Don Martin López

de Fanlo se senté en un banco de piedra, con la cabeza cubierta. Los

siete vecinos del pueblo se arrodillaron ante él. Los "vasallos hombres

descubiertas las cabezas" le tomaron de las manos y besaron la cruz

que había forrado con sus pulgares. A continuación, se levantaron y le

besaron en ambos hombros. Tras ello, "le juraron serle fieles y obedien-

tes vasallos y tenerle y obedecerle como a selior temporal suyo, so pena

de perjuros e inobedientes vasallos".

3.6. Concurrencia a ambos actos.

Para el acto de la toma de posesión eran necesarios el sef1or o su

procurador, el representante de la ley y el notario (como hemos visto,
podía tratarse de una sola persona) y dos testigos, además de los habi-

tantes del lugar. Pero, en 1658, consta por repetido testimonio del no-

tario que se encontraban en Arruaba "otras muchas y diversas personas

que presentes estaban", "otras diversas personas, entre ellas un mozo

de Pardinilla y otro de Lasieso", "Otras diversas personas de los lugares

circunvecinos de Arruaba"

Estos reiterados testimonios demuestran que el acto debió de atraer

a forasteros, tanto del Valle del Guarda como de pueblos vecinos de Fallo,

sede del señor, que acudieron sin duda movidos por la curiosidad o por

el motivo, menos confesable, de ver a los de Arruaba arrodillados ante

el sefior de Fanlo y prestándole homenaje.

3.7. El señor de Arruaba ejerce su potestad jurisdiccional.

Esta concurrencia de forasteros provocó en 1638 un incidente que

fue rápidamente solucionado. Los mozos citados, de Pardinilla y La sieso,

"tuvieron palabras y razones de pesar" en la plaza, echaron mano "a

los puréales que llevaban en sus cintos y empezaron a tirarse pu1°ialadas".

Don Martin López de Fanlo comenzó a gritar: ";Ténganse al Sefior!
y ayuda al Seior! y acudió a prender a dichos rifientes, como los pren-

di6, agarrando a cada uno de ellos y diciendo: ;Preso por el se1'ior!"
Una vez detenidos, los encomendé al alcaide, para que los encarcelara,

lo que éste hizo. Los asistentes intercedieron ante don Martin, que per-

don6 a los pendencieros mozos y les obligó a firmar "paces forales por
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ciento un aios" para si y sus amigos y valedores, a fin de evitar cual-

quier venganza o lucha entre familias. Tras ello, "1os mandé librar de la

capción en que estaban".

Esta anécdota nos demuestra que el seriar tenia jurisdicción sobre los

crímenes cometidos en el territorio de su seiorio, aunque lo fueran por

rosonas no vasallas su as, u entre aba a los condenados al alcaldeq 7

para que ejecutara las penas.

3.8. Los dos sexi ores.

Por los pocos datos que podemos entrever de ambos, el presbítero

debía de ser hombre mes moderado que don Martin, como correspondía

a su estado. Pertenecía a familia infanzona. En Yebra de Basa existe alim

una piedra arenera con su escudo: tres peras de oro en Campo de azur,

dispuestas dos y una. EL mismo escudo aparece en el gran cuadro del

retablo de la Presentación, probable donación de este presbítero al tem-

plo parroquial de Yebra de Basa 10.

Don Martin López de Fanlo, se1ior del lugar de Fanlo, en la ribera
del Gállego, parece un tipo de infanzón pirenaico brutal, casi sacado de

la Edad Media: un perfecto almogávar desplazado en el tiempo. Hijo

de don Martin de Fanlo, que --según LAVAFJA 11-, era sefror de ese lugar

en 1610, parece hombre despótico, dispuesto a serialar sus derechos se-

noriales, haciendo humillarse ante él a los pobres vasallos de Arruaba,

sin ahorrar ceremonia alguna que denotara su predominancia. Y sin em-

bargo, parece también dispuesto a la misericordia, como lo revela el per-

dén de los pendencieros mozos. Resulta innegable su valor, al interpo-

nerse en una pelea a puñaladas, separar a los contendientes y encomen-

darlos al alcalde. En resumen, uno de esos tipos de hidalgos aragoneses

pirenaicos, enquistados en la Edad Media, insensibles al paso del tiempo,

que mas parece súbdito de Alfonso el Batallador que de Felipe IV.

3.9. Otros datos.

Estos documentos contienen asimismo pinceladas evocadoras de la

vida en el Aragón del siglo XVII: los mozos con "puiales al cinto"; las

10 GáMEz DE VALENZUELA, Manuel, Los retablos de Yebra de Basa, "]aceta-
nia" (laca, agosto de 1977), en que erróneamente identifico el escudo de los
Pérez, del retablo de la Presentación, con el de los Pomar.

11 LAVANA, Itinerario del Reino de Aragón, en GARciA MERCADAL, Viajes de
Extranjeros por Espala y Portugal, Ed. Aguilar, Madrid, 1959, tomo II, p. 198.
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mujeres con las cabezas cubiertas (recordemos la pudorosa especificación

que hace el notario en 1658 de que eran precisamente los vasallos varones

quienes se arrodillaban con la cabeza descubierta), el Portero Real ex-

hibiendo su maza e insignia al alcalde Yuan Castin, y otros tantos detalles

curiosos de aquella época.

4. CONCLUSION.

Si comparamos el texto de ambos documentos con la concepción

actual de los derechos del hombre, tal y como se recogen en la Constitu-
c"i6n de 1978, por ejemplo, nos damos cuenta de que ni uno solo de ellos

queda sin vulnerar: inviolabilidad del domicilio, justicia imparcial, liber-

tad individual, derecho a la dignidad, . Y no obstante, muy tenuemente,

aparece un cierto sentido de la juridicidad y del respeto a la ley -tre-
menda e injusta- al ofrecerse a los vasallos la posibilidad de protestar

o de alegar sus derechos en contra del nuevo señor, aun sin posibilidad

de cambiar su status jurídico.

Poco varia la situación de los vasallos aragoneses desde el siglo tv

al XVII, el Pirineo parece ajeno al paso del tiempo. Los Fueros de Ara-

gon, con su enorme libertad civil, impiden el ejercicio de la libertad in-

dividual.

En resumen, este trabajo ha querido contribuir al conocimiento de

los senarios aragoneses en la Edad Moderna, hasta ahora poco tratados

y conocidos.

DOCUMENTO I

1630, 29 julio. Yebra de Basa y Arruaba.

Notario: Agustín Pérez (copia de 1703, extendida por Joseph Sauseras de Vera,
habitante en el lugar de Linos).

Archivo de Casa Azcón (Sangarrén).

Toma de posesión del serio rio de Arruaba por Pedro Pérez, Rector de Yebra

In Dei nomine. Manifiesto sea a todos que a los 29 días del mes de Julio del
axil contado del Nacimiento de Nuestro Serior Iesuchristo de 1630, en el lugar de
Yebra, ante la presencia de Yuan de Bentura, Portero Real del rimero de doce
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de la Real Audiencia del presente Reyno de Aragón, presentes yo Agustín Pérez,
Notario Real, y testigos infrascritos pareció el Reverendo Mossen Pedro Pérez,
Rector del lugar de Yebra, y en aquel residente, al cual cara a cara se presenté
unas originales letras de rnitendo in possessionem a su suplicación concedidas por
la Real Audiencia del presente Reyno y seglin el estilo de aquella despachadas,
firmadas y refrendadas, el tenor de las cuales es el siguiente:

"Philipus, Dei Gratia Red Castelo, Aragonum, utriusque Sicilia e, Ierusalem,
etc. Ferdinandos a Burgia, Preceptor Maior preceptoriae ordinas diva Marie de
Montessa, cubicularios a de concilio que Maiestatis, ipsiusque locus teneñas et
capitaneas generales in presente Rezno Aragonum, dilectas et fidelibus eiusdem
Maiestatis universos et singulis Suprajuntariis, Alguacids, Portaribus, Virgadis,
ceterique alias officialibus Regis et seculadbus regia et seculares jurisdictionem
exercentibus entra presens Aragonum Regnum constituís et constituendis, ves-
trisque loca tenentibus et non, Notarais et Tabellionibus publicas quibuscumque
et vestrum cuilibet salutes et regia dilectionem.

Noveritis ex suplicatione Hieronimae Villacampa, vidual de Petra Villacampa

in loco de Laguarta domicíliate et ex provisioneshuiusmodi regia audientie man-
datum fuiste aprehensa et debite et iota fórum sub die decimo sexto mensas
aprilis aní milésimo sexcentésimo vigésimo quarti Iuratis loco de Nocito tam-

quam Comisarais Foralibus comisa fuiste bona infixius confrontara, sacrificara et
designara reportatisque in dicta regia audiencia in terminas publicas executioniis
et comissionis dicte apprehensionis a e seme et bis confirmara factisque pre-
conis foral bus et es reproductor entra tempos ipsomm p relomorum in dicto pro-
cesu coram bene regentas officium generales gubernationis ordinario assessore
per Matiam de la Rosada, Nottarium Causidicum Caesaraugustanum tamquam
procuratorum Petra Perez, presbiterio, Rectoras parochialis eclesial loca de Yedra
quídam súper dictas et infirmas confrontáis bonos litas pendentibus proposi-

tionem virtute cuiusdem instrumento publica censuales sexaginta solidorum iac-
censium annue pensiones solvendum quolibet año et die et fuste Sancti Andrea
mensas Novembris milla et ducentis solidas iaccensibus de proprietate petando
vigente pensiones ultimo decurso predicti censuales et pro es milla et ducentos
sólidos una cum expensas obtulisse oblatisque alias propositionibus per partes
in dicto proceso opositas a etiam seis replicationum et triplicationum cedulas
factisque seis procurationibus et publicationibus dicta que aprehensiones causa ad
nos et ad han regia audientiam more solita deboluta a earenuntiata et conclusa
et in definitiva sentencia posita quídam servatos servandis in dicto proceso sub
die XXVII mensas junio presentís et infrascripti calendata aní latan et promul-

gatam fuiste difinitivam sententiam tenoras sequentis:

Ihesucristi Nomine invocado. Constitutus de Comisario proar. et mandatofieri
contenta in propositione Petri Pérez, presbiterio, principales M. de la Rosada, pro-
curatoris cum expensas juribus seis jurantibus et es finitas contenta in proposi-
tione Hieronime Villacampa vida, principales G. de Naya, procura oris, cum
expensas le tribus seis jurantibus et es finís in bonos in fine presentís apellitus
presentís apprehensis contenta in propositione Silvestre Pérez et Mariana Villa-
campa, coniugium principales, et M. Nadal procurador prestita, prius respecto
captioni foral alias propositionibus repulsas (...) Qua definitiva sentencia de súper

inscrita sic lata et promulgara (...):
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Sub restricta bobis comiso dictum Petrum Pérez, presbiterum, in vera , rea-
lem et pacifican posesionen bonorum in dicto proceso aprehensora iota ho-
norum preinscrita definitiva sentencia poneatis et indicáis positumque et induc-

tum manteneatis et proligatis et es posit uta, frui et gauderio de vite iota fórum
et iota thenorum preinserta definitiva sentenciar talita in vos habiendo prout de
foro ten mini debéis.

Bona aprehensa de quipus supra fin mentid o suni et confrontan tur prout sequi-
tur: Et primo el lugar de Arruaba con sus términos, montes de esas pardinas
y jurisdicción criminal y civil de aquel, el cual con sus términos han confrontado
y confrontan con témiinos de los lugares de Cerésola, Artosilla, Lassaosa y Villo-
bas. Ítem, la parte y porción que dicha Ierénima Villacampa sefiora de Arruaba
tiene en la pardina dicha de Lo Vico, sita en el término del lugar de Laguarta,
que confronta con todas partes con términos del dicho lugar y porción de
Francisco Villacampa y con Camino publico de Caiardo.

HDatus Cesarauguste die XI mensas Iulii Año a Nativitate Domini MDCXXX

Las cuales dichas y supra inscritas letras originalmente sobredichas al sobre-
dicho Yuan de Bentura, portero real, presentadas, el dicho Mosén Pedro Pérez
rector sobredicho y en aquellas nombrado le requirió hiciese y cumpliese con
lo en aquellas contenido, lo contrario haciendo dijo que protestaba como en
efecto protesté, de costas y dafxos civiles y criminales (...)

Y después de lo sobredicho, los dichos día, mes y afro arriba calendados,
en el lugar de Arruaba, ante la presencia del magnifico Yuan Castin, alcaide y
Juez Ordinario del dicho lugar de Arruaba, pareció el dicho Yuan de Bentura,
portero real sobredicho, al cual, cara a cara, presentes yo el notario y testigos
infrascritos dijo que a fin y efecto de meter en execucién las sobredichas y
supra insertas letras a él presentadas, debidamente y seglin fuero, se presentaba
y representaba ante dicho se flor alcaide, requiriéndole lo tuviese por por tero y
oficial real sobredicho y que le diese todo el consejo, favor y ayuda necesarios,
y en serial de verdadera representación hizo ostentación de su maza e insignia
de Portero y Official Real, requiriéndole cumpliese con lo sobredicho et alias
con lo que tuviere obligación al protesto contra aquel de costas y dalias civiles
y criminales y de todo lo que, según fuero, podía protestar. Y el dicho señor
Alcaide, en dichas protestaciones no consintiendo, respondió y dio que se ofrecía
presto y pronto a cumplir con todo lo que fuese de su obligación y procediere
de justicia, y con esto, el dicho Yuan de Bentura, Portero sobredicho, hizo rela-
cion que del lugar de Yebra, todavía sin haber puesto en execucién dichas provi-
siones, habla llegado al presente lugar de Arruaba, de las cuales cosas y cada
una de ellas, yo el Notario hice y testifiqué el presente acto publico (...)

Y después de lo sobredicho, el dicho Yuan de Bentura, Portero Real sobre-
dicho, metiendo en ejecución las dichas y sobrescritas letras a él presentadas,
ascio y toma de la mano derecha al dicho Mossén Pedro Pérez, Rector de Yebra,
y lo paseé por la plaza ptiblica del dicho lugar de Arruaba y lo puso en verda-
dera, real, actual y corporal posesión de aquel y sus términos y de la jurisdicción
civil y criminal de aquellos, según el tenor de las dichas letras, y hizo otros

actos el dicho Mossén Pedro Pérez (...) de rotantes verdadera, real, actual, cor-
poral y pacífica posesión del dicho lugar de Arruaba y sus términos (...)
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Y después de lo sobredicho (...) el dicho Yuan de Bentura, Portero Real,

continuando Ya posesión (...) fue personalmente juntamente con mi el Notario
y testigos infrascritos a las casas de la propia habitación del dicho Yuan Castin,
Alcaide, que estén sitiadas en el dicho lugar de Arruaba y confrontan con su

plaza y calle pliblica de dicho lugar, y como fue en ellas, asió y tomé de la
mano derecha al dicho Mosén Pedro Pérez (...) al cual, en confirmación de la
dicha posesión del lugar de Arruaba y sus términos y de la jurisdicción civil y
criminal, alta y baja, mero y mixto imperio, Supremo y absoluto poder de aquel,
le paseé por dentro el ámbito de las dichas casas, de las cuales el dicho Mosen
Pedro Pérez abrió y cerro las puertas y hizo otras cosas y actos de rotantes la
verdadera, real, actual, corporal y pacifica posesión de aquellas, como sefior del
dicho lugar de Arruaba (...)

Y después de lo sobredicho, el dicho Mosen Pedro Pérez, (...) mandé poner
unas horcas en dicha plaza, seglin que allí fueron puestos dos palos altos con
uno de travieso en forma de horca, y en ella, siquiera en el que estaba de travieso,
mandé poner y colgar, siquiera poner ahorcado, un lienzo de narices, adonde fue
puesto y estuvo colgando y pendiendo por alglin medio cuarto de hora, pLib1i-
camente y pacifica y fizo otros actos de rotantes verdadera (...) posesión de el
dicho lugar y de la jurisdicción civil y criminal de aquel y sus términos (...)

Y hecho lo sobredicho, (...) el dicho Mosen Pedro Pérez, Rector sobredicho,
como Comisario de Corte que es del dicho lugar de Arruaba y sus términos, y
de la judsdiccién civil y criminal de aquellos, en fuerza de las supra insertas le-
tras y su execucién, sin nota alguna de infamia, dijo que revocaba y sustituía
de Baile o Alcaide y Juez Ordinario de dicho lugar de Arruaba y sus términos a
Yuan Castin, Alcaide y vecino de aquel, queriendo que de la presente hora en
adelante no use de su oficio de Alcaide y Juez Ordinado de dicho lugar, y que
la presente revocación le sea internada según fuero, presente el dicho Yuan Cas-
tén, Alcaide de dicho lugar, el cual se tuvo por revocado y dijo que aceptaba
dicha revocación y aquella tenia por notoria e intimada, de las cuales cosas y
cada una de ellas hice acto publico (...).

Y después de lo sobredicho (...) Yo, Mosén Pedro Pérez, como Comisario de
Corte que soy del dicho lugar de Arruaba y sus términos, y de la jurisdicción
civil y criminal de aquel y aquellos, de mi buen grado y cierta ciencia, certificado
de todo mi derecho y confiando de la fidelidad de vos, Yuan Castin, vecino de
el mismo lugar, os nombro y creo en alcaide y juez ordinario de dicho lugar de
Arruaba y sus términos, dando y atribuyendo todo aquel poder y facultad que
como se flor sobredicho os puedo dar y atribuir, presente el dicho Yuan Castin,
el cual acepté dicho oficio de alcaide y juré por Dios Nuestro Seiior, sobre la
Cruz y Santos Cuatro Evangelios, con poder y en manos de el dicho Pedro Pérez,
comisario de corte sobredicho, de haberse bien y fielmente, de todas y las cuales
cosas y cada una de ellas, yo notario, hice el presente acto público (...).
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DOCUMENTO II

1658, 23 octubre. Arruaba.

Notario: Agustín Pérez, residente en Yebra de Basa (copia extendida por Yuan
de Sus, notario, habitante en Yaca, en 1703).

Archivo de Casa Azcón (Sangarrén).

Acta de la toma de pasesién del serio rio de Arruaba por don Martin López
de Fallo

Actos Posesorios del lugar de Arruaba por el Magnifico Sefior Martin López
de Fanlo, como sefior del dicho lugar y Sefior del Palacio de Fallo y en él domi-
ciliado.

In Dei Nomine. Manifiesto sea a todos que a los 23 días del mes de Octubre
del ario contado del nacimiento de Nuestro Selior Jesucristo de 1658, en el lugar
de Arruaba y en la plaza pliblica de aquel, ante Yuan Castin y María Galindo,
cónyuges, Urbez Castin e Isabel Xaviera, cónyuges, Miguel Luis y María de
Arilla, cónyuges, y Martin de Otan, vasallos y vecinos y habitadores del dicho
lugar de Arruaba.

Pareció personalmente el Magnifico Martin López de Fallo, infanzón y sexier
temporal de dicho lugar y sus términos y sexior del Palacio de Fanlo y en él
domiciliado, el cual, en su nombre propio y como marido y conjunta persona de
Orosia Pérez, su mujer, y aun en nombre y como procurador Ilegitimo de aquella.
constituido mediante instrumento pflblico de poder hecho a su favor a los 5
días del mes de Ionio de este presente ario por Pascual Pérez, habitante en cl
lugar de Yebra y por autoridad real por todo el Reino de Aragón pxiblico no-
tario testificado, habiente en aquel pleno y bastante poder, seglin que a mi el
Notario infrascrito legítimamente me ha constado y consta y del que doy fe,
en ambos nombres y cualquiera de ellos, etc.

Presentes yo el notario y testigos infrascritos y otras muchas y diversas per-
sonas que presentes estaban, les dijo y propuso a dichos vasallos y vecinos del
dicho lugar de Arruaba y a cada uno y a cualquiera de ellos de por si, que bien
sabían y era notorio que el condal Mosen Pedro Pérez, Rector que fue del
lugar de Yebra y sefior temporal del presente lugar de Armaba y sus términos,
que estén situados en el presente Reyno de Aragón y Obispado de Yaca, y el
dicho lugar de Arruaba confronta con sus términos y con los términos de los
lugares de Cerésola y Artosilla y pardina de Asprilla, con la jurisdicción así

civil como criminal, alto a bajo, mero mixto imperio, suprema y absoluta potes-
tad con todos sus demás derechos dominicales, treudos, xigentenas, homicidios
y otros cualesquiera al dominio y dominicatura del dicho lugar de Armaba y
sus términos tocantes y pertenecientes y por fenecer pudientes y duvientes en
cualquier manera, murió y es muerto y en eclesiástica sepultura enterrado, por

cuya muerte en virtud de su testamento sea alias, el dicho lugar y sus términos
con todas sus jurisdicciones y poder absoluto y con todos sus universos dere-
chos dominicales, han pertenecido y pertenecerán a la dicha su principal y mujer
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y ha quedado y sido hecha seiiora de todos los dichos lugar y sus términos
con todos sus universos derechos, jurisdicciones (...) les intimaba y requería
que como a procurador y marido de la dicha su principal, en entrambos nom-
bres y en cualquiera de ellos, de por si, le dieran la verdadera (.,.) posesión
del dicho y presente lugar de Armaba y sus términos, con todos sus universos
derechos, jurisdicción, poder absoluto y demás derechos dominicales (...) Dijo
que en entrambos nombres y cualquiera de ellos, de por si protestaba como pro-
testé contra los dichos y nombrados vasallos y vecinos del dicho lugar de Arrua-
ba y de cualquiera de ellos de las penas de rebelión y de las demás penas de
fuero y contrafuero a él en ambos nombres y cualquiera de ellos de por si
ciertas y permitidas protestas y que podía y debía. Y los dichos vasallos y
vecinos de (...) Arruaba, así hombres como mujeres, respondieron y dijeron que
como vasallos sobredichos y vecinos del dicho lugar de Armaba, tenían por
muy notoria y sabida la muerte del dicho Mosén Pedro Pérez, Rector de Yebra
y su ultimo sefxor temporal, y que tenían particular evidencia y sabían que por
su muerte, el presente lugar de Arruaba y sus términos, con todos los vasallos
de aquel, así hombres como mujeres, han pertenecido y pertenecen con todos los
derechos dominicales (...) a la dicha Orosia Pérez, su temporal se flora, principal
y mujer del dicho Martin López y como a tal estaban prontos y aparejados a
darle la posesión, en cuanto a ellos era y podían, del presente lugar de Arruaba
y sus términos (...)

Incontinente yo, dicho e infrascrito Notario, presentes todos los otros y
arriba nombrados vasallos y testigos infrascritos y otras diversas personas que
presentes estaban, requerido por el dicho Martin López, en la dicha plaza del
dicho lugar de Arruaba metiéndolo en posesión del dicho lugar, lo así de la
mano derecha y como a procurador sobredicho y como a marido y conjunta
persona de dicha su principal, tomando la verdadera, real, actual, corporal y pa-
cifica posesión del dicho y presente lugar de Arruaba con todos sus universos
derechos dominicales y sefroriales, lo paseé por la plaza del dicho lugar, en
donde hizo otros actos y cosas de rotantes la posesión del dicho lugar y sus tér-
minos (...)

Y hecho lo sobredicho, (...) el dicho Martin López de Fanlo, (...) de por si
continuando la posesión del dicho lugar de Arruaba y sus términos, fue a aque-
llos, a la partida llamada Campo Catico, juntamente con mi, dicho Notario y
testigos infrascritos y como estuvo en dichos términos y partida, dijo que en
los dichos nombres y cualquiera de ellos, de por si tomaba, como toma la ver-
dadera (...) posesión de dichos términos, y en señal de verdadera posesión de
todo lo sobredicho se paseé por dichos términos y partida, en donde corto ramas
de artos y otros árboles, levanto y arrojo piedras y hizo otros actos de rotantes
verdadera (...) posesión de los dichos términos con todos sus universos dere-

chos dominicales y señoriales (...)

Y después de lo sobredicho, (...) en el dicho lugar de Arruaba y en la plaza
pliblica de aquel, el dicho Martin López de Fanlo (...) dijo que, sin nota alguna
de infamia revocaba, como revoco, de alcaides y jueces ordinarios de dicho lu-
gar de Arruaba y sus términos a todas y cualesquiera persona o personas que
sean en cualquier manera y por cualesquiera personas creados y nombrados en
Alcaldes y jueces ordinarios del dicho lugar de Aguaba, queriendo les sea inti-
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modo para que de la presente hora en adelante no usen ni ejerzan dichos sus
oficios, so las penas por Fuero y Observancias del presente Reino de Aragón

estatuidas y ordenadas.

Y con esto, incontinente, (...) de por si, confiando en la fidelidad, legalidad,
cristiandad, virtud y buenas partes de Yuan Castin, vecino del dicho lugar de
Arruaba, lo nombré y creé en alcaide y Juez ordinario del dicho lugar de Arrua-
ba y sus términos, dando y concediéndole, como le dio y concedió, todo aquel
y tan pleno poder que en dichos y respectivos nombres y cualquiera de ellos de
por si dar y atribuir le puede y debe, con todos sus salarios, preeminencias,
precedencias y otros cualesquiera derechos que como Alcalde y Juez Ordinario
sobredicho dar y atribuir le puede. Presente a todo Io sobredicho el dicho Yuan
Castin, el cual con acción de gracias acepto el cargo de dicho oficio de Alcalde
y Juez Ordinario y prometió y juré en poder y manos del dicho Martin López,
Señor y procurador sobredicho, por Dios sobre la Cruz, y Santos Quetro Evan-
gelios de haberse bien y fielmente en el dicho oficio de Alcalde y Juez Ordi-
nario sobredicho y de guardar los Fueros y Observancias del presente Reino de
Aragón en cuanto tenga obligación y de conservar y defender los derechos domi-
nicales de los dichos sus señores, so pena de perjuro, (...)

Y después de lo sobredicho (...) el dicho Martin López (...) dijo que para
la buena administración de la justicia y para que haya modo de poder castigar
a los reos y facinerosos, convenía y mandaba a los dichos arriba nombrados, sus
vasallos, (...) que luego, en dicha plaza erigiesen y levantasen una horca, para
en ella poder ahorcar a cualesquiera facinerosos y malhechores y darles ese
castigo si lo mereciesen. Et; incontinente del dicho mandamiento y en fuerza de
él, los dichos y arriba nombrados sus vasallos, en la dicha plaza del dicho lugar
de Arruaba, plantaron, erigieron y levantaron unas horcas de madera con su
travesadlo, y aquellas así erigidas, plantadas y levantadas, el dicho Martin López
de Fallo, en dichos nombres y en cualquiera de ellos, de por si mandé a los
mismos vasallos y vecinos del lugar que en dichas horcas ahorcasen y colgasen
un guante, los cuales de dicho mandamiento con una cuerda de céiiamo ahorca n
y pusieron colgado en el madero travesaxio de dichas horcas un guante, seglin
que todo lo sobredicho yo dicho Notario y testigos infrascritos lo vimos así

hacer (...)

Y hecho Io sobredicho y estando en la plaza del dicho lugar de Arruaba (...)
los dichos Martin de Fanlo, yo el Notario y testigos infrascritos y otras diver-
sas personas y entre ellas unos llamados Pedro Lloro, mozo y natural del lugar
de La sieso y Bartolomé Sanz, también mozo y natural del lugar de Pardinilla y
hallados en dicha plaza, entre los cuales tuvieron razones y palabras de pesar
y echaron mano a los puiiales que llevaban en sus cintos y comenzaron a tirarse
diversas puñaladas, y luego el dicho Martin López de Fallo, comenzó a gritar:
"iTéngan al Senor!" y ";Ayuda al Senor!" y acudió a prender a dichos rifrentes,
como los prendió, agrando a cada uno de ellos y diciendo "iPreso por el Senor!"
y aquellos así presos los encomendó a Yuan Castin, Alcaide y vecino de dicho
lugar de Arruaba y le mandé los llevase a la cárcel y los tuviese en ella presos,
y entonces diversas personas de las que allí estaban presentes, con mucha ins-
tancia pidieron y suplicaron al dicho Martin López, Señor y procurador sobre-
dicho, fuese servido no los mandase llevar a la cárcel, antes los mandase librar
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de la capción en que los tenia, pues no había herida alguna en ellos y la penden-
cia no se había originado entre dichos presos de ofensa considerable. Y el dicho
Martin López, en los nombres sobredichos, de por si a dicha petición aderescié,
con condición expresa que dichos presos hubieran de dar y firmar paces forales
por si y por sus amigos y valedores por ciento y un afeo y mes, y los dicho
Pedro Lloro y Bartolomé Sanz, presos, que presentes estaban, con acción de
gracias aceptaron el favor que el dicho Martin López de Fanlo, en los nombres
sobredichos, les hacia, y se ofrecieron a dar y firmar entre si paces en Ya forma
foral o acostumbrada en el dicho lugar de Arruaba. Y incontinente, aquellos y

cada uno de ellos, de por si dijeron que firmaban y juraban paces en poder de
dicho Martin López, Señor y procurador sobredicho, como de hecho las firmaron
y juraron por Dios sobre su Cruz y Santos cuatro Evangelios, por si y por sus
amigos y valedores, por ciento un anos y mes, y prometieron y se obligaron a no
romperlos, so pena de fractures de paces y treguas forales y otras penas arbi-
triarias, que conforme a los Fueros y Observancias del presente Reyno de Ara-
gon, vive alias, les pueden ser impuestas. Y dichas paces así prestadas y juradas,
el dicho Martin López de Fanlo, en los dichos nombres y cualquiera de ellos,
de por si los mandé librar de la capción en que estaban y fue aceptado por

aquellos, de las cuales cosas (...) hice y testifiqué el presente acto pfiblico (...)

Y hecho lo sobredicho, (...) y en la plaza publica del lugar de Arruaba, es-
tando en ella el dicho Martin López de Fanlo, como Señor y procurador sobre-
dicho, asentado en dicha plaza en un banco de piedra que en ella había, arri-
mado a la casa de Yuan Castin, ante el dicho señor Martin López, aparecieron
personalmente todos los vecinos que de presente son, viven y habitan en el
dicho lugar de Arruaba, que son el dicho Yuan Castin y María Galindo, conyu-
ges, Urbez Castin y Isabel Xaviera, cónyuges, Miguel Luis y María Arilla, con-
yuges, y Martin de Otin, mozo, los cuales y cada uno de ellos, como vasallos,
vecinos y habitadores sobredichos, los unos después de los otros, respectivamente,
estando de rodillas puestos a los pies del dicho Señor Martin López de Fal lo,
Señor y procurador sobredicho, los vasallos hombres, descubiertos de sus ca-
bezas, presentes yo el Notario y testigos infrascritos y otras diversas personas,
vecinos de los lugares circunvecinos al dicho lugar de Arruaba, que presentes
se hallaban, los dichos vasallos, así hombres como mujeres, estando según dicho
es, de rodillas, a los pies del dicho señor Martin López de Fanlo, Señor y pro-
curador sobredicho, estando aquel asentado según dicho es, y cubierta su ca-
beza con su sombrero, aquel entre sus manos tenia y tuvo las de dichos sus
vasallos y de cualquiera de ellos, teniéndolas aquellos cogidas. Y el dicho Martin
López de Fanlo, haciendo una cruz con los pulgares de sus manos sobre los
dichos vasallos, respectivamente y cada uno de ellos, por su orden de unos des-
pués de otros, aquellos y cada uno de ellos dijeron y respectiva dijo que pres-
tando los homenajes que como vasallos al dicho su Senor, como marido y
procurador de la dicha su principal y mujer Orosia Pérez, Senora temporal
de el dicho y presente lugar de Arruaba y sus términos, besando con sus res-
pectivas bocas la dicha cruz que el dicho Martin Pérez con sus pulgares hacia
y levantándose y abrazando al dicho Martin López de Fanlo, y besándole el
hombro derecho así como el izquierdo en señal de amor y fidelidad, juraban
como juraron por Dios nuestro Señor sobre la Cruz y los Santos Cuatro Evan-
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galios en la forma sobredicha en poder de el dicho Martin López de Fanlo, su
se15or y como procurador sobredicho, de serlo así y a su merced como marido
sobredicho como también a la dicha Orosia Pérez su mujer y principal, fieles y
obedientes vasallos,
señores temporales
utilidad y evitarles
en cuanto pudieren
gacién so pena de

dicho e infrascrito

y de la presente hora en adelante tener y obedecerlos como
suyos y como a tales procurarles toda honra, provecho y
todo dafxo, ofensa y agravio, así de obra como de palabra,

y fuere posible, y que como vasallos sobredichos tengan obli-
perjuros e inobedientes vasallos, de las cuales cosas yo el
Notario pliblico hice y testifiqué el presente acto pliblico

(Clausulas de escatocolo).



EXPEDIENTES DE LIMPIEZA DE SANGRE

D];L MUNASTERIO DE SIGENA.

EL DE LUPERCIA DE URRIES

POR MF José PALLARES FERRER

1. 1NTRoDUcc10N.

Conocida es la importancia que los expedientes de Sangre tienen para

comprender la evolución de la Sociedad española.

La típica estructura de la sociedad medieval espaflola, con sus tres

pueblos (judío, musulmán y cristiano), con sus mutuas influencias y su
equilibrio relativamente estable, sufre una profunda crisis en los últimos

ayos del siglo XIV y la centuria siguiente. Las numerosas conversiones

de judíos entre 1390 y 1415 dan lugar al auge demográfico en la Sociedad

cristiana, con sus consiguientes acciones y reacciones, decisivas en la

configuración de la sociedad espaiiola. Los expedientes de limpieza de

Sangre nos ponen de manifiesto cómo los problemas del Siglo XV reper-

cuten en las centurias posteriores.

Por otra parte, los expedientes de Sirena nos suministran noticias

Sobre los linajes generalmente aragoneses y nos aclaran los enlaces de

las farnilias nobles del Siglo XV. A este interés genealógico Se une el he-

raldico, ya que Se describen bastantes escudos, cuya Simbología es esen-

cialmente medieval.

Si tenemos en cuenta que el monasterio de Sirena pertenecía y Sigue

perteneciendo a la diócesis de Lérida, nos encontramos con un hecho

muy interesante que conviene analizar. Quizás Sea debido a esta Situación

especial el hecho, observable en la documentación, de la relativa abun-



rancia de monjas procedentes de la comarca leridana e incluso de la de

Barcelona, mientras que las restantes son todas del reino de Aragón,

especialmente del Altoaragén, de Zaragoza y de la comunidad de Ca-

latayud.

En cuanto a las transcripciones, la letra en que estén escritos los

expedientes es la típica del siglo XVII, y varia segfm las fechas, acusén-

dose en las mes modernas la influencia de los calígrafos de esta centuria.

2. FUNDACION.

El monasterio de Sirena esté considerado como uno de los primeros

conventos femeninos de la Orden de San Yuan del Hospital, si bien no

es el primero que se funda en Espacia, como lo ha demostrado María

Luisa LEDESMA, quien seiiala la primacía del de Grisón, en 1176, frente

al de Sirena, que es de 11881

Perteneciente a la Orden de San Yuan del Hospital, se regiré por la

regla de San Agustín y dependeré del prior o castellán de Amposta, como

delegado territorial del Gran Maestre de la Orden. Fundado por la reina

dona Sancha, mujer de Alfonso II, plasma el espíritu renovador de la

Orden y su expansión, así como su aceptación por parte de la nobleza

aragonesa.

Existen varias explicaciones del porque de la elección del terreno,

aparte del relato tradicional. Hay que ver la zona como un punto obli-
gado de paso en los caminos que llevan desde Huesca o Barbastro al

Ebro, a Fraga y a Lérida, estando equidistante de Zaragoza, Huesca,

Barbastro y Lérida, y de los Valles de los ríos Aguas, Martin, Guadalope

y Matarraña. Por otro lado, Sirena surge como un foco repoblador de

primera magnitud, como hace observar Agustín UB1ETo 2

E1 monasterio ha llegado hasta nuestros días y recientemente ha sido

abandonado por las monjas hospitalarias, ocupando su lugar otras reli-

giosas.

1 LEDESMA RUBIO, M." Luisa, Templarios y Hospitalarios en el Reino de Ara-
gdn, Zaragoza, 1984, p. 135.

2 UB1ETo ARTETA, Agustín, El real monasterio de Sirena (1188-1300), Anu-
bar, Valencia, 1966, p. 17.
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3. LA ADMISION A LA VIDA MONASTICA.

No conocemos bien las condiciones que se exigían a las que deseaban

entrar en el cenobio. Desde luego, hay que tener en cuenta los tres esta-

mentos de que se componía el convento:

Dominae.

Puellae.

Obedienciales 3

Las puellae tendrían unas exigencias mayores que las obedienciales.

Naturalmente, la Orden del Hospital era una orden esencialmente

nobiliaria, formada por caballeros, como explica María Luisa LEDESMA:

"la primitiva legislación sanjuanista no deja entrever mis que los re-
quisitos mínimos para ingresar en la Orden. En el caso de los caballeros
precederían una serie de ceremonias el día de la recepción del neófito.
Los linajes aristocráticos tenían interés en colocar a sus hijos en una
institución adecuada al carácter caballeresco, que les daba, junto a los
beneficios espirituales, prestigio social y honor"'*

Podemos afirmar que las exigencias para la admisión serian, por una

parte, las corrientes en el Derecho Canónico de la época, y por otra, la

condición nobiliaria, aunque fuese en sus ínfimos grados.

La Consueta de Sirena dice que

"Cada una de las que allí vienen a ser religiosas traen las calidades y
linaje como nuestra fundadora Ya serenísima Reyna dofxa Sancha nos
lo tiene mandado"

Así pues, se trata de unas condiciones impuestas desde el principio

por la reina doria Sancha. Esta afirmación la vienen repitiendo la ma-

yoria de los autores que se han ocupado del monasterio 5.

También María Luisa LEDESMA seriara la condición de nobles de las

monjas de Sirena:

"Las mes ilustres familias de la nobleza aragonesa e incluso la Casa Real
tuvieron a gana enviar a alguna :le sus hijas al convento sigenense. Den-
tro de la mentalidad medieval el entusiasmo por tal o cual institución

3 DURAN GUDIOL, Antonio, La Regla del mnnestir de Santa María de Sirena,
"Monastica" (Abadía de Montserrat, 1960), p. 22.

4 LEDESMA Rundo, M_a Luisa, o . cit., p. 101.
5 Consueta, sección de manuscritos, 1 M-81.



religiosa respondía a corrientes de moda que arraigaban con fuerza en
un momento determinado. Los cenobios femeninos se transformaron en
refugio de las damas de alcurnia, que encontraban allí, además de segu-
ridad y Paz. una forma de vida adecuada a su rango y la posibilidad
de alcanzar el poder a través de la dignidad prioral"6

El prior Moreno, autor de una historia manuscrita de Sirena, apunta:

"Que la reina santa, como se halla en la Consueta acerca de la
admisión ninguna se admite religiosa en el dicho monasterio sino
que sea hija de algo, de las dos partes, de conocida y probada prosa-
pia, limpia y conforme con el establecimiento de la dicha religión, segfm
parece en el titulo de receptione sororum"

Se viene afirmando que la reina doria Sancha impuso determinadas

condiciones para la recepción de las monjas en el monasterio. No cono-

cemos en qué documentos se basa esta afirmación. La regla de Sirena,

redactada por Ricardo, obispo de Huesca, nada seriara a este respecto.

Es cierto que, desde un principio, las admitidas no eran solamente de

condición nobiliaria, sino que pertenecían a la mas alta nobleza del reino

y algunas de ellas eran de familia real. En un documento de 1191, la

reina afirmaba:

"quare seis precibus inclinara mirto ad vos cum tribus puellis ex tribus
nobilibus ortos, ornes admitirte ad recoptionem habitud et profesiones,
cum iam nos sumas carta haber qualitatem requisitas secundum
nostrum institutum" 7_

Son de resaltar las ceremonias que precedían al momento de admi-

si6n al cenobio, cuyo origen debe de ser bastante antiguo. Segfm la

Consueta, la priora llegaba a la puerta del Capitulo, congregado en el

coro, y llamaba a la maestra, es decir, a la que presentaba a la escolano,

la cual era traída del brazo y llevada a su lugar en el Capitulo, delante

de la priora, de rodillas en el suelo. Entonces, la priora indicaba el mo-
tivo de su entrada al convento y solicitaba los requisitos exigidos para

acceder al mismo. Una vez ordos, Ya priora se volvía al coro y nombraba

a la escolano como religiosa del convento, besándole la mano. Acto se-

guido, la priora conducía a la aspirante al banco de las escolanes, y,

poniéndole la mano izquierda a la presentada, mencionaba en Voz alta

las preeminencias y privilegios alcanzados en su nuevo estado. Volvía

6 LEDESMA RUBIO, M_a Luisa, o . cit., p. 137.

7 UBIETO ARTETA, Agustín, Documentos de Sigma, Anubar, Valencia, 1972,
p. 43.
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a referirse a continuación a las pruebas aportadas para su ingreso en el

monasterio.

En este momento, la priora salía del Capitulo y se dirigía al coro

(si eran varias las que accedían, se ponía delante de ellas; si era una

sola, la tomaba de la mano), llevándola al altar. Al tercer día de pre-
sentada en Capitulo, ya podía tomar la cruz, sefxal de que definitiva-

mente había ingresado en el rnonasterio.

4. LAS RELACIONES CON ]UDi0s Y MOROS.

No creemos que en la Edad Media existiesen ya cláusulas en el mo-

nasterio de Sirena para impedir la entrada en el mismo de los con-

versos.

E1 monasterio de Sirena mantuvo desde sus comienzos una relación

muy directa con moros y judíos, sobre todo con éstos latimos. Vamos a

examinar brevemente estas relaciones, que fueron muy constantes.

En primer lugar, varias donaciones pusieron al monasterio en con-

tacto con las aljamas hebreas de Huesca y Barbastro. Segfm un docu-

mento, varias veces publicado (DELAVILLE, BAER, UBIETO), la reina doria

Sancha concedía un huerto en Huesca, denominado de la Alsazaria, a

los judíos

"don Bita Alfaol, et don Zalema Alfaol, medicas, et don Abnadaian;
et Azac Aben Ardut; et Iuzef Tobi; et sui socio Azac; et Azrnel La-
troner; et Zecri Samar el, filias Azac; et don Yuan Aborrabe; et Azac
Abin Alchabit; et Jacob Aben Alchabit; et Azac Aben Latroner, tan-
nador",

con objeto de que construyeran casas para ellos y para sus sucesores,

pagando 110 sueldos jaqueses cada alió como tributos. Esta donación

y otras dieron lugar a las posesiones del monasterio en la judería de

Huesca, constituyendo un barrio que se llamé de Sirena y que formaba

parte de la mencionada judería. Este barrio de Sirena se extendía entre
los dos recintos fortificados de la ciudad, desde la Puerta Nueva hasta

cerca de la Calle Mayor de la judería.

También en la aljama judaica de Calatayud poseía bienes el mo-

nasterio, percibiendo 100 sueldos de dicha aljama por concesión de Iai-

8 UBIETO ARTETA, Agustín, Documentos de Sirena, Anubar, Valencia, 1972,
p. 41.



me I , de 1128 9_ También eran muy frecuentes las relaciones de Sirena

con las aljamas de Barbastro, Sarixiena, Alcolea y Fraga.

Aparte de estas relaciones, nos interesa el papel que destacados judíos

tuvieron en la vida del monasterio. En junio de 1205, Pedro II concedía

a la Casa del Hospital de Sirena:

"Illum iudeum meum domine Aarón Albalá, cum ómnibus facultatibus,
guas haber et juste adquisiturus quicquid mini facera haber et facera
tener tur et ornes filias suos" 10

También Pedro II había donado otro judío, llamado Samuel Azebi,

al cual la priora O zenda concedió la libertad a cambio de 20 áureos 11

Mes interesante es la donación del mismo Pedro II al monasterio

"iudeum nostrum magistrum Vitwlem, filium quídam magistral David
Abnadean, alfaquini domina Ildefonso rego,

haciendo al judío y a sus sucesores francos, libres, ingenuos de todo

tributo, desligándolos de su aljama o de cualquier otra, prohibiendo que

las monjas y frailes de Sirena pudieran realizar ningfm cambio con ellos.

Seglin Mariano de PANo, este maestro Vidal fue uno de los constructores

del monasterio de Sirena.

Podrían citarse muchos mes ejemplos demostrativos del importante

papel que los judíos desempeliaron en la administración del monasterio,

hecho análogo al que contemplamos en el resto de la sociedad. Igual que

los monarcas, los grandes sexi ores y la Iglesia, el monasterio se valía de

los servicios de los judíos para la administración de su patrimonio y la

recogida de tributos, utilizándolos también como médicos y artesanos. No

tenemos referencias, sin embargo, de la actitud que se pudo tomar res-

pecto a la admisión en el monasterio de personas de carácter noble, cu-

yos ascendientes se hubiesen enlazado con judíos. De hecho, este caso,

el de los enlaces con judíos, fue muy frecuente en el siglo XV.

A consecuencia del aumento de la población judeoconversa, creció

el numero de matrimonios entre cristianos viejos y cristianos nuevos.

Bastantes nobles se emparentaron con familias conversas. A diferencia

de Castilla, donde entre cristianos de natura y nuevos convertidos se

9 UBIETO ARTETA, Agustín, Documentos de Sirena, Anubar, Valencia, 1972,
p. 185.

10 UBIETO ARTETA, Agustín, ibídem. p. 71.

11 UBIETO ARTETA, Agustín, ibídem, p. 89.

38 M.a rosE PALLARES FERRER



EXPEDIENTES DE L.IMPIEZA DE SANGRE DEL MONASTERIO DE SIGENA 39

llegó a extremos de inusitada violencia, en Aragón no tenemos noticia

de que el sentimiento de oposición a los conversos fuese tan violento. El

establecimiento de la Inquisición, en 1484, fue muy mal recibido en todo

el reino aragonés; ya que estaba dirigida, como es sabido, contra los

judeoconversos. Este hecho modifico en gran manera la situación. Desde

esta época, existen ya datos de un sentimiento de oposición a los con-

versos, sobre todo entre las clases populares, que se acrecienta a partir

del asesinato de San Pedro de Arbués en 1485.

Fruto de las discordias que ensangrentaron las ciudades de Castilla

entre confesos y cristianos viejos fue el deseo de establecer estatutos para

impedir el acceso de los conversos a los cargos mas importantes, sobre

todo a los de carácter eclesiástico. Parece que el primer estatuto de lim-

pieza de Sangre es el que impuso Pedro Sarmiento en 1499.

Las discusiones sobre los estatutos de limpieza de Sangre dieron lu-

gar a una enconada polémica y, poco a poco, el triunfo de los partidarios

de la imposición de estos estatutos fue imponiéndose.

Por lo que respecta al monasterio de Sigena, puede decirse que no se

ha encontrado, al menos hasta ahora, ningfm dato sobre la existencia

de prohibiciones por ascendencia conversa. Por el contrario, sabemos del

ingreso en el monasterio de monjas cuyas madres eran conversas, por

ejemplo, el caso de una hija de D. Martin de Gurria, señor de Argavieso,

que había casado con una hija de la Caballería; o el de la hija de Yuan

Albión, alcaide de Perpilian (familia muy enlazada con conversos), que

había casado con una hermana del converso Luis Coscón.

La introducción de la Inquisición Nueva en Aragón, en 1484, varié

por completo la contextura social aragonesa. Como es sabido, se dirigió

sobre todo contra los judeoconversos, dando lugar a que creciese el

sentirniento antijudio.

Los procesos pusieron de manifiesto los enlaces matrimoniales con

cristianos de natura. Además, los sambenitos de los penitenciados con-

servados en las iglesias constituían una perpetua afrenta para las familias

sentenciadas. Todo ello determino un clima propicio para que se exten-

diese a los países de la Corona de Aragón el sistema de la limpieza de

sangre.



5. LA 1NTRoDUCc1oN DE LOS EXPEDIENTES
DE LIMPIEZA DE SANGRE EN SIGENA.

E1 estatuto de Pedro Sarmiento para Toledo del axil 1499 fue dero-

gado después de las revueltas habidas en dicha Ciudad. La polémica a

que dio lugar este estatuto y en la que intervinieron conversos como

Montalbo, Fernan Díaz de Toledo y Alonso de Cartagena, quienes se

oponían al estatuto, culmino con la Bula de Nicolás V, en la que el Papa

declaraba que los descendientes de judíos convertidos debían ser admi-

tidos a todos los ministerios sagrados y dignidades con los mismos dere-

chos que los cristianos viejos. Sin embargo, continuo la polémica, sobre

todo a partir del establecimiento de la Inquisición Nueva. Los casos de

individuos de comunidades religiosas que judaizaban alarmo a los res-

ponsables de estas ordenes.

Al mismo tiempo, la publicación de libros como el Lumen ab reve-

lationem, de Alonso de Oropesa, y Fortalitium fideo, de Alonso de Espina,

avivaron la discusión sobre los estatutos. Fue la Orden de San Ieronimo,

pese a estar nutrida de conversos, la primera en imponer un estatuto de

limpieza, hacia 1486. A partir de este momento, un crecido numero de

comunidades adoptaron los estatutos de Sangre; e incluso los guipuz-

coanos prohibieron a todo converso residir y casarse entre ellos. Los

estatutos se introdujeron también en los Colegios adjuntos a las Uni-

versidades, y ya en pleno siglo XVI, el arzobispo Yuan Martínez Silíceo

promulgo el estatuto de 23 de julio de 1547. Pese a las reclamaciones

ante el Papa y ante el Rey, los estatutos de limpieza se generalizaron'3.

Sin embargo, aunque la influencia castellana se hizo patente en Ara-

gon, el problema aquí era diferente y el ritmo de la introducción de los

expedientes de lirnpieza de Sangre siguió un curso diferente que en

Castilla. Tampoco la polémica sobre los estatutos, tan viva en Castilla,

tuvo tanta repercusión en Aragón.

Fue a partir de la introducción de la Inquisición en Aragón, en 1484,

cuando, al parecer, se comenzaron a difundir en nuestra región las ideas

de no mezclar la Sangre de los cristianos viejos con la de los nuevos con-

vertidos. Pero, pese a la divulgación del Libro Verde de Aragón, los

12 SICROFF, A., Los estatutos de limpieza de sangre, Madrid, 1985, p. 51 y ss.
13 Seguimos lo expuesto por SICROFF en la obra rencionada mes arriba. Véase

también DoMíNGUEz ORTIZ, Antonio, La Clase social de los conversos en la Edad
Moderna, Madrid, 1955.
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matrimonios mixtos siguieron efectuándose y tardaron bastantes agios

en introducirse las cláusulas de limpieza de Sangre en los expedientes

de admisión.

Por lo que respecta al monasterio de Sirena, creemos que debió de

ser decisiva la actitud tomada por la Orden de San Yuan, en cuyos esta-

tutos se introdujo una cláusula prohibiendo la admisión de judíos, sarra-

cenos, marranos u otros mahometanos"'

El expediente de limpieza de Sangre mes antiguo que se conserva en

el fondo de Sirena es de 1612, y seguramente no debió de ser éste el

primero; por tanto, podemos concluir afirmando que, al menos a finales

del siglo XVI, se hacían ya expedientes de este género. E1 minero de

expedientes que se conserva actualmente es de ochenta, nurnero dado

ya por Ricardo del ARCO en 1930, con referencia a fuentes anteriores.

Sin embargo, pensamos que se perdieron expedientes en fecha que no

podemos precisar, ya que el numero conservado es muy pequeño en rela-

cion con el numero de monjas.

La mención de la limpieza de sangre aparece ya en el primer expe-

diente conocido de 1612, en forma escueta y poco expresiva, y, desde

luego, junto a los conceptos de nobleza e hidalguía. Dice así la mencio-

nada cláusula

"Sean preguntados si saben, crecen o en oído decir que los dichos pa-
dres de la dicha presentada son y fueron nobles hijosdalgo solariegos
notorios de sangre, nombre y armas y si por tales en sido ñauidos y
comlinmente reputados y que no les toca mezcla de judíos, moros, con-
versos ni villanos en ningmin grado por remoto y apartado que sea"15

Así pues, las notas de nobleza e hidalguía quedan fundidas con la

limpieza de Sangre en una sola cláusula. Y la mención de judíos, moros

y conversos se equipara a la de villano.

Los comentarios que el prior MoRENo realizo sobre la Consueta y

las condiciones exigidas para entrar en el monasterio, bastante extensos

cuando se refiere a la nobleza y a la hidalguía -como luego veremos-,
quedan reducidos a lo mínimo al tratar de la limpieza de Sangre, a la que

solo alude señalando que no solo deben ser limpias de sangre en las

condiciones físicas, sino que no deben tener raza de sangre da1"Zwda1'

14 Cfr. SICROFF, Los estatutos de limpieza de sangre, Madrid, 1985, p. 291.
15 Expediente de limpieza de Sangre de doria Anna Teressa de Sesé (p. 224).
16 Cfr. MoRENo, prior, Ierusalem celeste. . , p. 185.



6. PREOCUPACION NOBILIARIA EN LOS EXPEDIENTES
DE SIGENA.

A través de la lectura de las condiciones exigidas, se observa una ob-

sesién por la nobleza de las presentadas, que deben ser nobles, hijasdalgo

de sangre, nombre, armas y apellido. Se pregunta también si han servido

a sexi oras o damas principales y, en caso afirmativo, si la señora a la

que han servido es de titulo o dignidad. Se intenta conocer si la aspirante

0 sus ascendientes han sido mercaderes, banqueros, monederos, escriba-

nos, plateros, corredores (medianeros de compras y ventas) o si han

tenido botigas o han traficado en palios, lana, trigo o cualquier otra ma-

teria. Esto y la mención de los villanos manifiesta claramente la bfxsqueda

de una nobleza que no haya tenido contactos con los que se denominan

oficios viles o mecánicos. Se trataría, en definitiva, de un sentido de

casta mes que de clase social. Hay que tener en cuenta -como sériala

Américo CASTRO- que

"el hidalguismo no fue un producto hibrido de la ignorancia y de la
fantasía, sino el resultado inevitable de vivir durante siglos bayo el hori-
zonte ineludible de la creencia y del esfuerzo"17

Sin embargo, el concepto de casta se observa mucho mis en Castilla

que en Aragón. Da la impresión de que estas cláusulas son originarias de

Castilla, donde el desdén por los oficios mecánicos, de los que se ocupa-

ban moros y judíos, era mucho mayor.

Segfm la Consueta, deben proporcionarse las correspondientes infor-

maciones y las aspirantes deben presentar las

"calidades y linaje como nuestra fundadora la serenísima cofia Sancha
nos lo tiene mandado y si son hijas de ulanos sus abuelos por parte
de Padres y nombra el abuelo y la abuela por parte de padre y tam-
bién nombra los abuelos por parte de madre"

Debía tratarse de mujeres de honesta vida, nacidas de gentileshom-

bres, seglin decreté el Gran Maestre fray Hugo Reblil.
Indica el prior M'oRENo que, conforme a lo dispuesto por la santa

reina dof1a Sancha,

17 CASTRO, Américo, Espada en su historia, Barcelona, 1984, p. 567.
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"que ninguna se admite en religiosa en el dicho monasterio sino que
sea hija de algo, de las dos partes de conocida y probada prosapia
Zimpia y conforme con el stablimiento de la Sara religi6n".

Aprueba igualmente lo que afirma la Consueta a propósito de que el

ser descendientes de hijosdalgo conocidos es 10 mismo que decir nobles

y limpias de Sangre; pero, advierte que -como se indica en el Antiguo

Testamento- deben ser también puellae. Así, en la tierna edad se las
iría introduciendo en las cosas del Palacio Regio, no llevarían inclina-
ciones de otro dubio, mas que las del rey, al que debían servir. Además,

habían de ser nobles, bien nacidas, pues se presupone que habrían de

tener así fe y lealtad.

Y continua el prior MORENO:

"mucho importa la buena casta que si la de un árbol se procura y
tiene cuenta de escoger de lo mejor, es mucho que en esta religión
de San Yuan y en particular en aquiste Real Monasterio no se admita
sino lo mejor de lo buena, si en los magistrados de oficios, se tiene
consideración a elegir el hidalgo y dejar el plebeyo y es éste respecto
tan considerable que adn siendo igual la culpa del hidalgo y villano,
por ella se da al hidalgo renos pena, por tanto muy en su lugar esta
que en este real Monasterio de Sirena, no sea admitida en religiosa
sino la acogida hija de hidalgos de la mejor casta y de la mis lucida
y principal y tanto que las religiosas de Sirena la tengan por muy
conozida"

7. LOS EXPEDIENTES.

La aspirante a religiosa en Sirena debía ser presentada por una reli-

giosa del monasterio, la cual se dirigiría a la priora, pidiendo su admi-

sién. La priora nombraba un comisario encargado de realizar los in-

formes pertinentes, solicitándole mediante carta averiguase información

legitima acerca del linaje de la aspirante, así como de su limpieza, no-

bleza y costumbres, mediante los testigos. El comisario mandaba llamar

a los testigos y los sometía al interrogatorio consiguiente. Una vez reali-

zada la prueba testifical, si los informes eran favorables, el comisario

nombrado por la priora manifestaba documentalmente su opinión, afir-

mando que de las declaraciones de los testigos no se había hallado nada

de lo contenido en los artículos de la comisión

Por liltimo, la priora mandaba reunir el Capitulo o Esguart de la

"y allá que todos quetro cuartos son limpios y tienen las calidades y
requisitos que piden nuestros stablimientos para que pueda ser adxnitida
por escolano y religiosa dese real monasterio de Siiena".



forma acostumbrada y, reunidas en el coro, las monjas que componían

la Comunidad, tras ser enteradas de las pruebas y de la información

realizada y comprobando que concurrían en la aspirante las cualidades

necesarias para convertirse en religiosa del convento, acordaban admi-

tirla y declaraban que las pruebas eran suficientes.

Vamos a desarrollar brevemente algunos de los puntos de este es-

quema:

7.1. Los testigos.

Llamados los testigos, debían realizar el pertinente juramento. La

fórmula de este juramento no aparece en los expedientes conservados:

seguramente, se les hacia jurar que dirían la verdad de lo que supiesen.

A1 final de su deposición, se hacia constar la siguiente fórmula o

parecida:

"Fuele lerdo su dicho y dijo que es verdad lo que tenia dicho y lo
firmé de su nombre. Yo (nombre del testigo) deposo lo sobre dicho
(Firm¢)"

El minero de testigos variaba de 4 a 19. La razón de esta diferencia

obedece a diferentes causas, sobre todo a las siguientes:

Si los ascendientes son de diferentes localidades, como es natural,

es preciso multiplicar el nfxmero de testigos, mientras que si los

ascendientes pertenecen a una misma localidad basta con un nfl-

mero menor de testigos.

Influye también la complejidad del proceso; si existen puntos du-
dosos, se precisaré para la prueba mayor lunero de testigos.

La edad de los testigos es también variable, entre 28 a13os, que tiene

el mes joven, y 92, el mes mayor; aunque se produce un predominio

muy notorio de los de edad avanzada, por su capacidad para recordar

mayor espacio de tiempo. Los testigos deben declarar los ayos que creen

tener, expresando siempre que es una cifra aproximada, así corno el

numero exacto de ayos pasados de los que pueden acordarse. La formula

empleada generalmente es la siguiente: por ejemplo, Martin Alba guarda,

testigo en el expediente de limpieza de Sangre de doria María Guasso,

afirma que es "De hadad de setenta y tres arios y se acuerda de buena

memoria de mas de sesenta af1os"18

18 P. 101.
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Deben expresar los testigos su modo de vida y su status social; en

gran parte, se trata de labradores, hecho que se explica por la abundan-

cia de lugares rurales entre los de procedencia de las aspirantes, donde

era predominante el oficio de labrador. Cuando se trata de villas o de
ciudades, abundan los infanzones y los religiosos; entre éstos últimos,

canónigos, presbíteros, racioneros,.

Aparecen también familiares de la Santa Inquisición, caballeros de

la Orden de San Yuan de Santiago,..., así como juristas (en gran mi-

mero). Rara vez testifica algfln médico y quedan excluidos los oficios

considerados viles.

Generalmente, se dice conocer a los parientes de la aspirante "de

Vista, trato y comunicacién"

7.2. Artículos e interrogatorios.

E1 interrogatorio al que son sometidos los testigos esté sujeto, salvo

algunas variaciones, a los siguientes artículos:

"Articulos e interrogatorios por los cuales sean de examinar los testi-
gos sobre la limpieza y genealoxia de doria , hija legitima de los se-
fxores .., cénjuges.

Primeramente sean preguntados si conocen a doria ..., que es la pre-
sentada para religiosa de Nuestra Señora de Sirena. Y si sajen donde
nació.

Ítem sean preguntados si son parientes de la presentada, de sus
padres o, agiielos si son o han sido criados, paniaguados o, allega-
dos o íntimos amigos o, enemigos de alguno de ellos y si les a
amenazado, sobornado o, prometido algo para que deposen lo contrario
de la verdad, si se les sigue algia interés de que reciba el auto la
dicha doria y digan qué agios tiene.

Ítem sean preguntados si conocen a don y a dofxa .., su mujer,
padre y madre de dicha cofia que pide el auto. Y si sajen que son
legítimos cénjuges nacidos y procreados de legitimo matrimonio y si
son sacados en faz de la Santa Madre Yglesia. Y si durante su matri-
monio hubieron y procrearon en hija suya legitima y natural a la dicha
doria y si han sido o son bastardos digan y declaren el género de
uastardia y cómo Io sajen.

Ítem si sajen vieron, crecen o han oído decir que los dichos don
y cofia ..., padres de dicha presentada, son y fueron nobles y hiiosdalgos
soladegos notorios de Sangre, nombre y armas y si por tales son y han
sido tenidos y ñauidos y corminmente reputados. Y que no les toca mez-
cla de judíos, moros, conversos ni villanos en ningún grado por remoto
y apartado que sea y si les toca digan y declaren cómo y porqué lo
sajen. Y si lo crecen cerno y porqué lo crecen y si lo vieron o, oyeron
decir declaren a quién y cémc y en qué tanto tiempo é y en qué opi-
nién y fama han sido tenidos, tratados, nombrados y reputados y las
armas y apellidos que tienen.

Ítem si conocieron a don y dona cénjuges, agiielos paternos
de la presentada y padres de dicho don ..., su padre. Y si sajen,
crecen vieron o, oyeron decir que fueron nobles y hiiosdalgos notorios



de sangre, nombre y armas y solariegos. Y si por tales han sido, fueron
y son ñauidos, tenidos y comlinmente reputados. Y que no les toca mez-
cla de judíos, moros, conversos ni villanos en ningl1n grado por remoto
y apartado que sea, y si les toca declaren cómo y porqué los sajen
y si lo vieron o lo oyeron y di declaren cómo y porqué lo sajen y a
quién lo oyeron decir y qué tanto tiempo y en qué opinión y fama han
sido ñauidos, tenidos, tratados, nombrados y reputados y las armas y
apellidos que tienen.

Ítem si conocieron a . y ..., agiielos maternos de la presentada y
padres de la dicha dobla agiielos de la presentada. Y si sajen crecen
0, oyeron decir que fueron hijosdalgo notorios de sangre, nombre y
armas solariegos y si por tales han sido, fueron, serán y son tenidos
y comúnmente reputados sin mezcla de judíos, moros, conversos ni
villanos en ningún grado por remoto y apartado que sea y si les toca
lo declaren. Y en qué opinión han sido ñauidos, tenidos, tratados, nom-
brados y reputados y las armas y apellidos que tienen.

Ítem si sajen que la dicha presentada, sus padres y agiielos y los
demás ascendientes de susodicho asta el quinto grado inclusive o, qual-
quier de las personas qualquiere línea nacida antes o, después del de-
licto han sido o fueron condenados por el Santo Officio de la Ynqui~
sicién por herejes 0, por qualquiere especie de herexia que sea habida
sean delaxados al bravo seglar habían sean reconciliados penitenciados
pliblicamente en cadalso e iglesia o, cualquiera otro lugar lo declaren
quién y qué delos cómo y quedo de Ya manera que aya sido.

Ítem si los dichos sus padres o, agiielos o, alguno delos ayún sido
mercaderes, cambiadores o, escribanos o, ayún tenido algún oficio vil
y mecánico y qué oficio y de qué calidad lo declaren.

Ítem si 1a dicha presentada a hecho profesión en otra religión si
a contraído matrimonio. Y si la dicha presentada esté infamada de
algfm delito de manera que su opinión esté cargada. Y si la presentada
esté obligada en alguna gran deuda y su persona de malas y perversas
costumbres y escandalosa a la república. Y si es sana de su persona,
dotada de buena complesién para los trabajos de la religión. Y si es
de buen entendimiento y costumbres modestas.

Ítem si sajen que los padres y agiielos de la dicha son o, han sido
mercaderes, banqueros, monederos, escribanos, plateros o, medianeros
de compras y ventas como los que llaman corredores y olieran vendido
en botigas pafios, bonbazinas, o de lana o, trigo, qualquiere otras cosas
Io declaren.

Ítem si sajen que algún pariente suyo tengan bienes de la casa de
Sirena.

Ítem si la presentada esta obligada como dicho es y entiende sus
parientes como dicho es, tiene heredades juridiccione 0, qualquiere o
tuvieren de la Casa.

Ítem finalmente si la presentada aya seguido a alguna se flora y
dama principal como no sea seiiora de titulo o, dignidad. La priora
de Sirena (Firma)"19

Queda claro, pues, que la preocupación giraba en torno a la nobleza

de las admitidas, como hemos indicado anteriormente. Hay algunos apar-

tados que pertenecen al derecho canónico, como por ejemplo si es per-

sona de malas y perversas costumbres, o si es sana de su persona, dotada

19 Expediente de limpieza de sangre de cofia Anna María Vi llapando, p. 134
y ss.
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de buena complexión para los trabajos de la religión, si es de buen enten-

dimiento y costumbres modestas. También se pregunta si algfm pariente

posee bienes de la Casa de Sirena o bien heredades o jurisdicciones de

cualquier Clase; se trata de evitar que las admitidas pudiesen cariar el pa-

trimonio del monasterio.

8. EL COSTE DE LAS INFORMACIONES.

Como es natural, el coste económico de las informaciones era muy

variable, pues dependía de los viajes que era necesario efectuar, de la

distancia a que se hallaban las localidades que deberían visitarse y otras

circunstancias. En los expedientes que hemos recogido, no se ha hallado

mes que un solo recibo de los gastos de información, para podernos

formar una idea, lo transcribimos a continuación. Se refiere a los gastos

de la información de dolía Beatriz de Heredia:

la sexi ora doña Beatriz Heredia, es como se sigue
Primo de Caragoga a Alcaiiiz cebada 16 almudes
mes gasto de comida
mis en Alcaiiz cebada 48 almudes
mis gasto en Ya comida en Alcafniz
mes para la vuelta a Cara goza cebada 12 almudes
mes para la comida
mes de las dietas del abad
mes ocho días a 4 sueldos
mes de las mulas
mes de la mula del notario 11 días
mes de su criado 11 días a 4 sueldos . .
mes de 11 dietas al notario a 28 sueldos
mes de su procesillo
mes de servicio y cama
mes del gasto de boluer a Sirena
Fr. Miguel Pomar abad de Vallouar

188
18

40
56

130
14

24
224

32
80

44
44

308
120
48
20

1.242

2.632

sueldos
sr

sr

es

as

99

as

sueldos

9. INTERES GENEALOGICO Y HERALDICO
DE LOS EXPEDIENTES.

Las noticias que nos proporcionan los expedientes son también in-

teresantes desde el punto de vista genealógico y heráldico, ya que se

pregunta a los testigos si conocen escudos de armas de las familias de

las aspirantes; por lo general, éstos responden que si que tienen escudo

y que lo han visto muchas veces, pero que no se han fijado en los deta-

Iles o en los cuarteles.

ss

H

u

11

n

si

sr

99

19

91



En cambio, en ocasiones, el testigo describe el escudo, no solamente

de los padres de la aspirante, sino también de los abuelos, y ademáis,

localiza el sitio donde lo ha visto. En dos expedientes se conserva el

dibujo del escudo familiar. Son las familias Camporrells y Gallara y la

de Liiiién.

A continuación, se facilita la lista de los escudos descritos:

ALMENARA

BALLESTER
BARDAXI

CAMPORRELLS Y GALLART

CAMPORRELLS Y GALLART

CIRIA

COSCON

COPONES

DIEZ DE AUX
GALLART Y

GARZIA
GALLENES
GUASSO

HEREDIA
IBANEZ

LINIAN
MARCO

MARCO

MARTEL

MATHEOS
MUNoz

MUNOZ DE

CALDERS

PAMPLONA

seis redeles en campo dorado, un
castillo en Campo azul y tres palo-
mas en campo colorado.
una ballesta y seis torteros.
unas barras o bandas doradas en cam-
po azul.
un escudo con tres gallos negros en
campo verde.
un escudo con tres fajas coloradas
en campo de oro.
un león asido a un árbol con dos
pies en campo amarillo y una torre
con dos ruedas alpedrellas en campo
ro]o.
banda roja en campo dorado con dos
sogueros negros uno arriba y otro
abajo.
una copa dorada sobre la cubierta
de la copa tres jabegas y cuellos de
sierpes.

unas estrellas sobre campo..
un escudo con tres calderas de oro
en campo colorado.
una garza y unas estrellas.
un castillo y un gallo.
castillo y gallo.
cinco castillos.
unos armiños y u andas rosas en cam-
po azul.
una u anda rosa en campo de oro.
un sol en campo azul y trece roda-
les en campo carmesí y un Carrasco
con un león.
un pago con dos ánades en campo
dorado.
tres martillos y tres estrellas en cam-
po azul.
ave, estrella, torre.
dos cruces de Calatraba de oro, abier-
tas por medio en campo roso.
las cadenas de Nauarra sobre unos
escaques de oro y colorado.
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NAUARRO

OLCINELLAS

RIPOL
ROGER

ROYO
RUBIOS
RUTINEL

RUTINEL
SABATER

SANTANGEL
SACANILLA

SESSES

TORQUEMADA

YXAR

castillo cercado con unas cadenas en
Campo azul.

tres encinas y una águila que las
abriga.
un castillo y dos grifos.
un rio.

un roble con dos pirlas.
tres barras blancas en campo roso.
un árbol y un ave fénix y debajo dos
lobos.
un unicornio.
un escudo con tres capitos, botonadas
negros en campo de plata.

un Castillo en campo azul.
un escudo dentro de una banda de
plata y dos torres de oro.
seis o gazas negras en campo dorado.
una torre o castillo con llamas de
fuego.

cuatro barras de Aragón y las cade-
nas de Nauarra.

En orden a las genealogías, son también interesantes los datos fami-

liares que se tienen a partir de la lectura de los expedientes. Son los

siguientes :

Padres: Yuan Urriés y Castilla-Luisa Ximénez.
Abuelos paternos:

mente.
Abuelos maternos:

Padres:
Abuelos
Abuelos

Padres :
Abuelos
Abuelos

Padres:
Abuelos
Abuelos

modo.

Padres :
Abuelos
Abuelos

Lupicia Urriés y Castilla

Fadrique de Urriés Ruiz y Castilla-

Luis Ximénez - Catalina Ezpeleta.

Catalina Castelvell y Isa
Iosepe Castelvell-Isabel Isa.
paternos:
matemos:

Jorge de
paternos:
maternos:

Francisco
paternos :
maternos

Vicente Castelvell-Antiga Moliner.
loan de Iasa-Isabel Villanoua.

María de Yxar
Yxar-Mariana de Albero.

Alonso de Yxar-Magdalena Pérez.
Pedro de Albero-Gragia Samper.

Lucrecia Gilabert
Gilabert - Ieronyma Maya.
Luis Gilabert-Ysabel de Alenyor.

Preciada Cli-

Miguel Ieronymo de Maya-Angela de Maya y

Polonia Martel

Miguel Martel-Anna Paula Martell.
petemos: Pedro Luys Martel-Ieronyma Fernzindez.
maternos : Ieronymo Martel-Elena Hurte.
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Padres :
Abuelos
Abuelos

Padres z
Abuelos
Abuelos

Padres 1

Abuelos
radia.

Abuelos

Padres :
Abuelos
Abuelos

Padres :
Abuelos
Abuelos

Padres :
Abuelos
Abuelos

Padres :
Abuelos
Abuelos

Padres :
Abuelos
Abuelos

Padres:
Abuelos
Abuelos

Padres :
Abuelos
Abuelos

Padres :
Abuelos
Abuelos

Mi* José PALLARES FERRER

María Guaseo
Gaspar Guasso- Rafaela Benedetes.
paternos: Antonio Guasso-Ana Azcoidi.
maternos: Gerónimo Benedetes - Lupergia Galindo.

Getrudis Coscan

Martin Coscón - Mariana Rutinera.
paternos: Martin Coscón - Catalina Cortés.
maternos: Miguel Rutinas - Mariana Ripol.

Anna María Villalpando

Villa pando - María de Pomar.
Antonio Ferrer y Villalpando-Gerénima de He»

Francisco
paternos :

maternos: Martin de Pomar, se flor de Salillas-Ana Cerdán.

Juana de Yxar

Alonso de Yxar-Margarita Sanromán y Mur.
paternos: Alonso Fernández de Yxar-Madalena Pérez.
maternos: Ximénez de Sanromán y Mur-Elena Sanromán.

Teresa Torquemada

Yuan de Torquemada-Mariana de Soria.
paternos: Yuan de Torquemada-Madalena Sancerni.
maternos: Justo Hernando de Soria-Ierényma Bardaxi.

Violente Olcinellas

Yuan Bautista Olcinellas y Marel-Maria Roger y Heril.
paternos: Felipe Olcinellas-Maria Ivana Martel.
rnaternos: Pedro Reguera-Violante de Heril.

Beatriz de Heredia

Gerónimo de Heril-Clara Sacadilla.
paternos: Yuan de Heredia-Beatriz de Focas.
matemos: Bartolomé Sacanilla-Ursula García.

Isabel Ballester

Pedro Ballester-Isabel Royo.
Leonor García.
Miguel Royo - Luissa Rubio.

paternos :
maternos

Felipa Clabero
Clabero -María Francisca Sessé.
Diego Clabero -María Carnicer.
Joseph de Sessé-Maria de Sessé.

Francisco
paternos :
maternos :

Antonia Guaseo
Guasso Catalina Coscón.
Alejandro Guasso -Ysabel Gallen.
Martin Coscón - Mariana Rutinel.

Alejandro
paternos :
maternos :

Thomasa Margo
Miguel Margzo-Mariana de Yxar.
paternos: Miguel Gerénirno Margo-Maria Sessé.
maternos: Pedro de Yxar-Mariana Almenara.
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Anna Teressa de Seseé

Padres: Manuel de Sessé-Francisca Copones.
Abuelos paternos: Miguel Sessé-Catalina Navarro.
Abuelos maternos: Bernardino Copones-Isabel Santzingel.

Ysidora Macheo Diez de Aun
Padres: Luis Macheo Diez de Aux-Iulia Marzo.
Abuelos paternos: Gerónimo Matheo de Espluga-Mariana de Aun.
Abuelos maternos: Miguel Gerónimo Marzo-Ana Ybériez.

Ana Josefa Y13iguez Montague y Ayerbe
Yuan Yiiguez Montagut y Ayerbe-Luisa de Vi amonte.

Abuelos paternos: Yuan Yfiiguez Montagut-Esperanza González y Cas-
te1l6n.

Abuelos matemos: Yuan Viamonte-Petronila Pérez de Varéez.

Josefa de Camporrells
Padres: Yuan de Camp orrells y Sarrate-Inés de Camp orrells y Gallan.
Abuelos paternos: Bernardo Miguel de Camporrells-Magdalena de Cam-

porrells y Sabater.
Abuelos maternos: Cristóbal Gallart-Magdalena Gallara y de Calden.

Ana Josefa de Lifzidn
Padres: Hernando de Liliién-Maria Muiioz de Pamplona.
Abuelos paternos: Gonzalo de Liiiién-Mariana de Ciria.
Abuelos maternos: Miguel Gerónimo Marzo-Ana Ybéiiez.

Proporcionamos a continuación las listas de monjas que se citan en

los expedientes:

1613

Leonor Ramírez
Ierényma Muxioz de Pamplona
Con tesina de Copones
Anna María Caldés
Aynés Coénes
Francisca Moliner
Isabel de Pomar
Beatriz de Alfaro
Ierényma Latras
Rafaela Coscón
Joanna Olgzinellas
María de Alfaro, priora

Francisca Moliner
Con tesina Copones
María de Yxar
Ana de Alfaro
Isabel de Pomar
Mariana de Heredia
Beatdz Bailo

1615

Lucrecia de Erill
Dionisia Rejadell
Violante Ximénez
Felipa de Azlor
Ana de Alfaro
Leonor de Moncayo
María Fernzindez de Heredia
Isabel Angola Caldes
Hippélita Sessé
Victoria de Erill
Lupercgia de Mur

Estefanía de Eril
Yurés de Caldas
Luisa de Pomar
Bitoria de Heril
Lupergia de Mur
Ivana de Olginellas
Bitoria Rutinel
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Polonia Martel
Gregoria Martel
Filipa de Azlor, priora
Dionisia Raxadell
Isabel Copones
Ynés Copones
Francisca Copones
Madalena de Fozes
Ana de Pomar

Francisca Moliner
Con tesina Copones
Francisca Copones
Isabel de Pomar
Mariana de Heredia
Estefanía de Heril
Juana de Olcinellas
Vitoria de Heril
Luysa de Pomar
Juana Ram
Polonia Marte
Yurés de Alfaro
Lorenza Bolea

Francisca Moliner
Con tesina Copones
Isabel de Pomar
Mariana de Heredia
Estefanía de Heril
Juana de Olcinellas
Vitoria de Heril
Luissa de Pomar
Catalina Gilabert
Lupicia Baroz Pérez
Polonia Martel
Ynés de Alfaro
Felipa de Azlor, priora

Con tesina Copones
Juana de Yxar
Francisca Copones
Isabel de Pomar
Mariana de Heredia
Elena Lanzas
Estefanía de Heril
Luisa de Pomar
Getrudis Coscón
María Guasso
Felipa de Aztor, priora

1624

1625

1630

Ypélita de Sesí
Catalina Gilabert
Ivana Ram
Lorenza Volea
Yurés de Alfaro
Guida de Heril
Margarita Raxadell
Lucgrecia Gilabert
Lupergia Verroz

Felipa de Azlor, priora
Dionisia Raxadell
Isabel de Copones
Leonor de Moncayo
Madalena de Focas
Ana de Pomar
Beatriz Bailo
Gaida de Heril
Gregorio Martel
Catalina Gilabert
Lupercia Darozpe
Ypélita Sessé
Ana de Alfaro

Dionisia Raxadell
Leonor de Moncayo
Magdalena de Foces
Anna de Pomar
Beatriz de Bailo
Guida de Heril
Vitoria Rutinel
Gregoria Martel
Juana Ram
Lupercia de Mur
Ypélita Sessé
Lorenza Bolea

Isabel Copones
Yurés de Copones
Francisca Moliner
Ana de Portar
Beatriz Baylo
Ypélita Sesí
Catalina Gilabert
Juana de Olcinellas
Lupercia Martel
María Capeta
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1652

Estefanía de Erill
Getrudis Coscan
Teresa Torquemada
Teresa de Foces
Teresa Salabert
Orosia Latrés
Estefanía Olcinellas
Antonia Guasso
Vitoria Guasso
Beatriz López Bailo

María Guaseo
Getrudis Coscan
Juana de Yxar
Paciencia de Pomar
Dorotea de Puedo
Lupercia de Vrriés
Feliciana Penalossa
Vi toda Guasso

y de los Benedetes,

1658

Gregoria Martell
Ana Capara
Juana de Yxar
Dorotea de Bailo
Pheliciana Pefxalosa
Mariana Olcinellas
Teresa de Mur
Ana Teresa de Sessé
Iusepa de Mur
priora

Gregorio Martel
Teresa Torquemada
Cecilia de Pueio
Teressa de Fomes
Teressa Salauerta
Orosia Latrés
Mariana Olcinellas
Iosepha de Mur

Beatriz López Bailo y de los Benedetes, priora

Las consideraciones generales que hemos realizado a propósito de los

expedientes se reflejan muy bien en el de dona Lupicia de Urriés, que

llegó a ser priora, perteneciente a la noble casa de los Urriés. Los datos

que proporciona el expediente, que transcribimos al final, los completa-

mos con los que da un manuscrito perteneciente al fondo de Sirena

(S. s.) acerca de su priorato.

"Dona Lupercia de Urriés y Ruiz de Castilla muy Penitente. En fin
(lac) en tiempo de la señora priora cofia María Guaso, la señora doria
Lupicia de Vrriés, y Ruiz de Castilla en opinión y grado de sefiora
muy penitente. Por el apellido de Vrriés desciende de los sefiores
de Ni sano, procedentes de don Pedro Iordén de Vrriés, primer seiior
de la baronía de Ayerme y mayordomo mayor, o, almirante del Rey don
Pedro el cuarto diste nombre en Aragón. Dio esta baronía el Rey don
Iayme el conquistador a don Pedro su hijo, y de cofia Teresa Gil de
Vidaure, que pretendió ser su legitima mujer, y al fin murió con gran
opinión de santidad en las Bernardas de la Zaidia de Valencia. Los
descendientes de don Pedro tomaron de allí el apellido de Ayerbe,
como los Yxar, Castros y Exericas de otras baronías que el mismo Rey
dio a otros tres hijos de vno de los cuales, descienden aun oy de varen
en varón los condes de Belchite. Mais habiéndola dado otra vez el
Rey don Alonso el cuarto a su mujer dona Leonor y ésta al infante
don Fernando hijo, la hubo diste don Pedro Iordén de Vrriés renun-
ciéndole el Rey don Pedro el cuarto hermano del infante don Fer-
nando el Castillo de Ayerbe por los anos 1374.

Ha honrado mucho esta casa de los Vrrieses al reino de Aragón
con infinitas personas muy señaladas que ha tenido, así en letras y



54 M'8 José PALLARES FERRER

por la Yglesia como en armas, y gobierno pues han servido a nuestros
Reyes con grande satisfacción en grandes y diferentes cargos, y en las
dos turbaciones del privilegio de la Vnién y de Antonio Pérez siempre
han sido y seguido la parte del Rey para mayor felicidad de sus des-
cendientes. Don Pedro Iordén de Vrriés, tesorero y camarero del rey
don Pedro el ceremonioso y de su consejo Padre de don Pedro Iordén
Pérez de Vrriés gobernador de Aragón y abuelo del primer seriar de
Ayerbe: era descendiente de los condes soberanos de Tolosa con quie-
nes la santa Reyna fundadora de Sirena casé dos hijas después que
tomaron el apellido Iordén por auerse hallado el conde don Ramón
de Tolosa en la conquista de la Tierra Santa y ayer ganado solo con
su valor y poder la ciudad de Tripo con otras insignias hazaxias hechas
en las riberas del Iordénz que como en ese medio y tiempo el conde
de Putiers les usurpo el condado de Tolosa a don Ramón Iordén de
Tolosa sus hijos don Beltrán y don Alonso Bordan de Tolosa se hi-
cieron bassallos del Emperador don Alonso de Aragón, el qua] se obligo
a restituirlos en su buen derecho. Y porque sus descendientes acoso
timbraron venir en defensa y Servicio de los reyes de Araron sus
protectores: les dieron en honor al vso de aquellos tiempos varios
sefiorios y baronías y de la de Vrriés cuyo lugar aura es de los señores
obispos de Pamplona, tomaron el apellido de Iordén de Vrriés como los
Ximénez de Vrrea, López de Garrea y Garceses de Alagón.

Don Yuan de Vrriés ario 1208 fue embajador del Rey don Pedro
el Cathélico a Sicilia para notificar la muerte de la santa Reyna de
Sirena y otros gradúes negocios a los Reyes de Sicilia y al conde don
Alonso de la Proenza su hijo Don Hugo de Vrriés secretario del Rey
Cathélico y del Emperador Carlos quinto y caballero del hábito de
Calatraba fue embajador del Rey don Yuan el segundo a Inglaterra.
Don Yuan de Vrriés caballero del habito de Santiago en tiempo de Car-
los S fue virrey de Mallorca.

Don Pedro de Vrriés, caballero del habito de Santiago, sefior de
la baronía de Riesi en Sicilia y de la de Carpiiiano en Nápoles, también
fue virrey de Calabria. El último don Hugo de Vrriés vendió estas dos
baronías para rescatar a su madre cofia Ana de Veinte milla, que con
la muerte de su marido fue cautivada por los moros, y para su rescate
ayudo mucho el seiior Gran Maestre de Malta.

Habiendo el mismo denunciado tres lugartenientes del Justicia de
Aragón por los pleitos que tenia con los vasallos de Ayerbe dijo va
de los diez y sietes que el sólo aula entendido votar sobre vn incidente
y pareciendo contrafuero volver a votar el día siguiente. La cifradla
de caballeros e hijosdalgo hizo embasadas y nombré personas para
hacer en bien de la Repflblica lo que conviniese. A 19 de julio de 1568
sa1i6 vno de los diez y siete algo alterado de la sala del Consejo y
todos los de la Plaza creyendo se haza a1g\in contrafuero y fuerza
hacharon mano a las espadas y acudieron a la Puerta. Quitaron los el
Justicia de Aragón y Gobernador y aunque los diputados teniéndose
a lo que alfan votado la primera vez dieron por privados a los lugar-
tenientes, obtuvieron éstos v a firma para ser mantenidos. Habiendo
dado quedas a Phelipe 2 contra don Hugo y otros caballeros fueron
llamados a Madrid y defendiéndose éstos porque sernejantes causas se
conocen segrí fuero dentro de Aragón por ser caballero del hábito
de Santiago don Hugo, el consehi de órdenes le mandé quedase dete-
nido en casa del hijo de los Príncipes de Boemia casado con su cufiada
gofra Margarita de Cardona. Resultándole dese ynformacién muy grande
abono y le hizo su Magostad merced de vas minas de yerro que valían
mas de dos mil escudos cada Ado para él y vno de sus hijos: mas por
no tenerlos dedo la baronía de Ayerme a su sobrino don Pedro de
Vrriés caballero del hábito de Santiago y sefior de Larrés, Viniés, Bo-
rrés y Lapefia y otros lugares, el cual renuncié la absoluta por dinero
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y aura se pleitea que por ser vinculo no la pudo renunciar. Y así
lo han declarado los sexi ores del Consejo (lac).

En los eclesiásticos ha suido dos abades de Montearagénz Vno
de San Vitorién vn cardenal de Mirtino quinto. Vn obispo de Barbas-
tro otro de Vrgel otro de Huesca y otro de Philadelpha, el cual con
otros que seria prodigo de contar también fue coadjutor y aun obispo
de Huesca, aunque no en pacifica possessién porque como a fin de
tomar la contra don Alonso de Castro y Piidos hijo del vizconde de
E bol estuviesen los moradores de Huesca muy oprimidos de la gente
de armas, particularmente de los Vrriesses por estar aparentados con
lo mes principal de la ciudad. Esta pidió al conde de Ribagorza vi-
niesse con gente a librarla de aquellas disensiones y el emperador
Carlos 5 ario 1527 emboo cartas a los Sellares, Ruyzes de Castilla con
otros y a don Yuan de Vrriés selior de Nissan o que vivía en la vi lla
de Bolea, mandándoles lo que importaba para quietud de la ciudad con
otros successos largos. Aun el obispo Ricardo de Huesca, que con co-
missién apostólica a idea de la Santa Reyna de Sirena compuso la
Regla, breviario, misal y procesionarios de Sirena con asistencia y
aprobación de los obispos y personas mas graves de Aragón, puedo
decir que era de la familia de los Vrrieses. Porque aunque el historiador
de Huesca no se da apellido ni en la escritura de 1a consagración de
la Yglesia de Sirena se halla en el libro empero antiguo de los óbitos
dista Real casa se halla que doria Ysabel de Vrriés donada de estado
afro 1199 hace solamente participante de vn aniversario al obispo
Ricardo y a doria Raymunda sefxora de Cruz entera, callando el ape-
llido de las dos que ha de ser de Vrriés conforme al estilo que cuando
todos son de vn apellido solo vno se nombra y dice así Ricardo
episcopio oscenses, Raymundo sóror et Elisabeth Vrries consoror obiit
año 1199. Las armas de los Vrrieses son de escudo excarcelado o
partido en quetro partes: el primero y último cuartel tienen en campo
de plata dos bastones colorados el Segundo y tercero tienen el campo
colorado sin diuissa alguna en ellos.

Por el apellido de Castilla desciende la sefiora dobla Lupercia de
los Cavalleros y Capitanes Castellanos que vinieron a Aragón antes
del Ado 1435 con los Revolledos de Castrogeriz y otros en compafria
y Servicio del Rey don Yuan el segundo de Aragón hijo del Rey don
Fernando el Honesto y de dona Leonor hermana del Rey de Castilla,
a los cuales por auerlos desheredado en Castilla se les dio en Aragón
grandes heredamientos y sefiorios en honor del vso de aquellos tiem-
pos y por el que tuvieron en Bolea los Ruyzes de Castilla.

En la familia de los Castillas he hallado muerto al Maestre de Canpo
don Alonso de Castilla por socorrer a Frey don Galacién de Sessé que
con treinta caballeros de San Yuan fue el primero que en vn asalto
de la ciudad de Susa, entré en ella, matando con su pantasana vn
capitán (Lac) alió 1538. Si bien se hubo de retirar con pérdida de
mucha gente espaxiola y maltesa. A don Martin Castilla lo hallaron muy
ensayado en la historia de Huesca. También yo Vi enterrar al comen-
dador frey don Iayme Castilla en la ilustre capilla de la Purísima Con-
cepcion que esté al lado del altar Mayor de la Cathedral de Huesca
donde tienen su entierro y va muy pingue Capellanía laical fundada
cuyo capellán todos los anos la víspera de la Concepción en la solemne
misma salve pasando claustro en ella se canta da honrada distribución
y luces a los canónigos y sacerdotes de aquella iglesia como a los ca-
valleros que acompañan al capellán con asistencia de la ciudad. E1
día siguiente concurriendo los doctores y maestros de la Vniversidad
con sus muretes y borlas predica vno de los graduados aun que sea
religioso con borla y capirote según Estatuto de la Vniversidad y es
sermón de grande temor y estimación.

No ha ilustrado menos que todos los caballeros hasta aquí refe-
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ridis, la familia de los Vrrieses, y Ruyzes de Castilla la sefxora doria
Lupercia de Vrriés con sus grandes virtudes: porque aunque en todas
hubo mucha práctica, se señalé singularmente en la de la paciencia,
y oración, pues nunca le parecería ayer bastante causa para dejar de
continuar éstas las cosas, y los actos de la comunidad. Siete axis dur-
mi6 sobre tablas con licencia de la prelada, que se vio precisada a
darla por consejo del confesor extraordinario dentrambas, y así su
liltima enfermedad procedió de sus muchas penitencias, y con ser
tan penosa, como de cirugía, que ni aun los cirujanos de Huesca la
supieron curar; rara o ninguna vez la oyeron quedar en once meses,
que estuvo con grandísimos dolores, sin poderse mover en la cama
de un lado, y aun así no perdía occassién de procurarse mortificarse
alim mes. Tan limosnera fue como penitente y tan inteligente como
limosnera; y por eso la seriara priora doria María Guasso, con tenerla
en grande veneración de santa, segura en todo su parecer, teniéndola
por uno de los mes acertados, y cuerdos del Esguart. Vn hombre de
Ontiiiena mato mas abajo del horno del vidrio un criado portugués de
un general de Catalufla por robarle un presente que traía a estas
sefioras. Y aunque sus oraciones aprovecharon mucho para la salvación
de los dos, el delincuente, por otras culpas permitió Dios muriese sen-
tenciado a muerte pLiblica.

Ama esta sefxora tanto a la compa5fa de todas las diste sacro con-
Vento, que para ayer de ir a comvalezer en Huesca fue menester pre-
cepto superior, y ella lo dejé de que en muriendo la traxessen luego a
Sirena: Por entender que sus hermanos la querían depositar en el
insigne entierro, que aun para los criados de su casa tienen en el con-
vento de Nuestra Seriora del Carmen, que es el mes antiguo de Huesca,
y aun de Ya religión en España; por ser de él patrones, y señores de la
Capilla Mayor los Vrriesses, señores de Ni sano, como se vea por sus
armas, y letrero que dice ayer hecho la bébela, y retablo mayor Mon-
sieur, o Mossén Iayme de Vrriés caballero, y dona Elvira de Pomar,
su mujer, y la Segunda bébela el Papa Benedicto XIII, que antes se
decía don Pedro de Luna. En su inventario o testamento del ano 1666,
deja su casa a hija, nieta o bisnieta de su hermano don Antonio de
Vrriés, para que disponga dalla a su voluntad, y si por espacio de
ochenta anos, no viniese a Sirena alguna descendiente por línea recta,
hasta el quinto grado, dispone de venias para varias fundaciones, sin
muchas otras que luego se fundaron para sanas y enfermas. Vinieron
acompañando el cadáver que se salió a recibir procesionalmente a la
primera torre del monasterio en la forma acostumbrada los comen-
dadores Fray don Iayme Castilla, y fray don Vicente de Oña con algunos
padres de la Compara de Iesfls Vno de los cuales, llamado el R. P. Mar-
tin Alphonso, que la confeso generalmente para morir, recibió muchas
veces~ tenia por cierto no aula perdido la Gracia Baptismal"

DOCUMENT()

Expediente de limpieza de sangre de doria Lupicia de Urriés y Castilla

A.H.P.H., fondo de Sirena, s.s.

Comisario el ilustre sefior don Miguel Torrero.
En la ciudad de Cara goza a veinte y un días del mes de Mayo del aio mil

seiscientos treinta y uno. En presencia de mi Gerónimo Sanz, notario, y testi-
gos abajo nombrados pareció el muy ilustre sefior don Miguel Torrero, caua-
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llera del óbito del señor san Yuan de Herusalem, comendador de Calbera y Va-
longa. EI cual dijo, que habiendo recluido una comisión y cédula de artículos,
que es la que esté inserta debajo diste sial, para la aberiguacién de la lim-
pieza y naturaleza de doña Lupercia de Urriés, remitida por la ilustre seriara
doria Felipha de Azlor, en execucién dallo figo parecer ante si a Gerónimo de
Layguera, infanzón, Tomas Salvador y Yuan de Garosa los cuales y el otro delos
juraron en poder del dicho sefior comendador a Dios etcétera de decir verdad
etcétera.

Et después de lo sobre dicho a veinte y dos días del mes de Mayo del amo
mil seiscientos treinta y uno, en la ciudad de Cara goza, el dicho sefior comen-
dador continuando dicha comisión etcétera. Parecieron el ilustrísimo sénior don
Martin Ferrer, arzobispo de la ciudad de Cara goza, el Doctor Pedro Francisco
Foyas, mosén Yuan Foyas, el dotar Yuan de Villanoba, Miguel de Barjas, Miguel
de Mequilla, Yuan Martínez de Aztarbe. Los cuales / y el otro delos juraron
en poder del dicho Señor comendador a Dios etcétera, de decir verdad etcétera
y luego dicho señor comendador dijo que en fuerce de dicha comisión hacia
recluido y examinados los dichos diez testigos que de parte de araba habían
jurado, conque le parecía estaba suficientemente prouabo, lo que se manda en
dicha comisión. Que así lo daba por concluido con su relación que dio formada

y mando cerrar el presente proceso y que cerrado y sellado se entregue en ma-
nos y poder de la muy ilustre señora dona Felipa de Azlor, priora de Sirena
todo lo cual paso así ante mi Gerónimo Sanz (Firma). / Dobla Philipa de Azlor
por la diurna Gracia priora de la casa y contento de nuestro Señor de Sirena
de la orden y religión de señor san Yuan de Herusalem etcétera.

Al muy ilustre sefior Frai Don Miguel Torrero comendador del óbito de
san Yuan de Herusalem, Salud y aumento de estado sabrá que en esta real

casa, ante nos a parecido doria Francisca Moliner supriora del dicho contento,
religiosa del dicho contento pidiendo que presenta y acepta en su gracia para
religiosa diste nuestro contento a dobla Lupercia Urriés y Castilla hija legitima
y natural de don Yuan Urriés y Castilla y doña Luisa Giménez, céniuges y nos
suplica tubiéssemos por bien de admitirla en este nuestro contento. Y como
siguen los Ynstitutos dista real casa es necesario hacer primero legitima infor-
macién de su calidad y limpieza y de sus padres y agiielos paternos y maternos
y saber si son según se requiere y ordena por dichos institutos. Por lo cual para

descargo de nuestra conciencia y cumplimiento de lo dicho congraddo de v...
me ha parecido remitirle este negocio mediante estas letras. Y suplicarle me
hagamos de seguirse de aceptar esta comisión y en fuera dalla yendo donde
contenga tomar información legitima y bastante de su limpieza y nobleza y cos-
tumbres de doria Lupercia Urriés y Castilla, recibiendo y examinando radiante
jurar rento los testigos que le pareciere de su oficio sin que la parte los presente
y sepa por los interrogatorios y los que consta inbi6 aparte.

Firmada de nuestra mano, sellada con nuestro sello y hecha la información,
cerradas sellada con su parecer de un suplicio que la mandé remitir que para el
doy mi poder cumplido y comisario conforme con todas tan largo y cumplida-
mente quinto yo misma la tengo y puedo darla en fe de lo cual di la presente
de nuestra mano, selladas con mío sello y refrendadas del notario inffrascripto.
Danto en el contento de nuestra señora de Sirena a catorce días del mes de



Mayo, del ario de mil seiscientos treinta y uno. La priora de Sirena dolía Felipa
de Azlor (Firma). De mano de mi sefiora Gerónimo Sanz notario (Firma).

Artículos e interrogatorios por los cuales sean de examinar los testigos
sobre la limpieza y genealogía de cofia Lupicia de Urdes y Castilla, hija legitima
de los ilustres seliores don Juan de Urriés Ruiz y Castilla y doria Luisa Ximénez,
céniuges domiciliados en la ciudad de Huesca.

Primo sean preguntados si conocen a dicha doria Lupercia de Urriés Ruiz
y Castilla presentada para religiosa de Sixena. Y si saben dónde nagié. Ítem
si son sus parientes de sus padres y abuelos si son o en sido criados paniaguados,
allegados o íntimos amigos o enemigos de alguno delos y si los en amenazado,
sobornado, dadivado, promovido algo por que deposen y digan lo contrario de
la verdad o si se les sigue algún enteres de que reciba el hábito la dicha dofxa
Lupicia Urriés y Castilla y digan los arios que tiene.

Ítem si conocen o conocieron a don Yuan de Urriés Ruiz y Castilla y a cofia
Luisa Ximénez, padres de la presentada. Y si saben que son legítimos cénjuges
nacidos y procreados de legitimo matrimonio y si son casados en faz de la santa
madre Yglesia y si durante su matrimonio hubieron y procrearon en hija suya

legitima y natural a la dicha presentada.
Y si dijeren que alguno sea bastardo declaren particularmente quién es y el

juicio de la bastardía cómo y de qué manera lo saben a quién y cómo lo oyeron
decir.

Ítem sean preguntados si saben crecen o en oído decir que los dichos padres
de la dicha presentada son y fueron nobles hijosdalgo soladegos, notorios de
Sangre, nombre y armas y si por tales en sido ñauidos y comfimnente reputados
y que no les toca mezcla de judíos, moros, conversos ni villanos en nengfxn grado
por remoto y apartado que sea y si les toca digan y declaren como y porqué lo
saben y tienen. Y si lo vieron o oyeron decir declaren a quién y cerno y qué
tanto tiempo a y en qué opinión y fama en sido tenidos y las armas y apellidos
que tienen.

Ítem si conocieron a Fadrique de Urriés Ruiz y Castilla y dofxa Preciada
Climente, agiielos paternos de la presentada y padres del dicho don Yuan de

Urriés y Castilla y si saben creyeron o oyeron decir que fueron nobles hijosdalgo
notorios de sangre, nombre y armas solariegos y si por tales en sido fueron y
son ñauidos tenidos y cormfmmente reputados. Y que no les toca mezcla de audios,
moros, conversos ni villanos en nenglin grado por remoto y apartado que sea
y si les toca declaren cómo y porqué lo saben y a quién lo oyeron decir y qué
tanto tiempo y en qué opinión y fama en sido tenidos tratados, nombrados, re-
putados. Y las armas y apellidos que tienen.

Ítem si saben o conocieron a don Luis Ximénez y doria Catalina Ezpeleta,
agiielos de la parte materna de la presentada y padres de la dicha / cofia Luisa
Ximénez, madre de la presentada, si saben o oyeron decir que fueron hijosdalgo
notorios de Sangre, nombre y armas solariegos. Y si por tales en sido fueron eran
y son tenidos y comúnmente reputados y que no les toca mezcla de judíos, moros,

conversos ni villanos en nengún grado por remoto y apartado que sea, y si les
toca declaren cómo y porqué a quién y en qué tiempo lo oyeron decir y en qué
opinión en sido ñauidos, tenidos, tratados y reputados. Y las amaas y apellidos
que tienen.
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Ítem si sabe que la dicha presentada o sus padres y agiielos y los demás as-
cendientes de saso dichos hasta el quinto grado ynclusiue o qualquiere parte
delos así por línea de varen como femenina, nacidos y procreados antes o des-

pués del delito en sido o fueron condenados por el Santo Oficio de la Inquisi-
cién, por erajes o por que quiere especie de ereiia que sea, aura sean relajados
al brazo seglar, ora sean reconciliados, ora sean sospechosos penitenciados pli-
blicamente en cadalso o iglesia o en cualquier otro lugar lo digan o declaren
quién y qué de los saso dichos cómo y cuándo fueron condenados o peniten-
ciados o en la manera que dicho es o en otra qualquiere, o si lo oyeron decir
a qué personas cómo y qué tanto tiempo a.

Ítem si saben que los dichos sus padres y agiielos / o alguno delos ayún
sido mercaderes, cambiadores o escribanos o ayún tenido algún oficio vil y me-
cainico y qué oficio y de qué suerte y calidad digan y declaren particularmente
lo que acerca resto saben y en oído decir.

Ítem si saben que la dicha presentada a hecho profesión en otra religión
alguna o si a contraído matrimonio por cúpula carnal.

Ítem si saben que la dicha presentada esté infamada de algia delito infame,
grabe o otro de tal rnanera que su opinión esté cargada entre los hombres y
personas hijosdalgo, declaren los casos qué y como fueron particularmente.

Ítem si saben que la presentada esté obligada a alguna gran deuda y si es
persona de malos y perversos costumbres y escandalosa a la Repliblica.

Ítem si sabe que la dicha presentada es sana de su persona, dotada de buena
conplesién y actitud de cuerpo para los trabajos de la religión. Y si es de buen
entendimiento y costumbres modestos.

Ítem si saben que los padres y agiielos petemos y maternos o parientes de
la presentada o cualquier delos son o han sido mercaderes, banqueros, mone-
deros, escribanos o plateros o medianeros de compras y ventas como los que
llamen corredores y hubieron medido en botigas panós, bonbeeinos o de lana
trigo o qualquiere otras cosas digan y declaren particularmente lo que acerca
resto saben.

Ítem si saben que parientes algunos / de la presentada ocupen y tengan
bienes de la Casa de Sirena, digan qué saben acerca resto.

Ítem si saben que la dicha presentada esté como dicho es, obligada en alguna
gran deuda o si tienen sus parientes como dicho es tierras, heredades, jurisdic-
ciones o cuales quiere otros bienes del dicho monasterio, digan lo que saben.

Ítem finalmente si saben que la dicha presentada haya sido y ser de títulos
o dignidad. Supla lo demás la discreción del informe. La priora de Sirena cofia
Felipa de Azlor (Firma).

Gerónimo de Za Yguera, ynfangén, natural de la ciudad de Da roca y vecino
de la villa de Belchite. De edad de cincuenta y nueve afros acuérdese de buena
memoria de mes de cuarenta, testigo jurado etcétera.

A la primera pregunta respondió que no conoce / a la nombrada en el ar-
ticulo.

A la Segunda dijo que negaba lo contenido en la pregunta.
A la tercera pregunta respondió lo mismo. A la cuarta dijo que no sabe

nada. A la quinta dice lo mismo. A la sexta pregunta respondió que a don Luis



Ximénez y a dobla Catalina Ezpeleta nombrados en la pregunta los conoce muy
bien de vista y conbersacién de cuarenta axis dista parte poco mis o menos,
y que sabe que los dos, en sido fueron eran y son hijosdalgo, notorios de Sangre
nombre y armas y que por tales los a visto tener y reputar publica y comun-
mente y gozar como tales y que de las armas no tiene noticia, y que sabe que
es muy notorio sin que les toca mezcla de judíos ni otra en las contenidas en
la pregunta y que si lo contrario fuera lo subiera. A la sétima pregunta que no
sabe ni a oído decir / que hayan sido castigados ni penitenciados por el Santo
Oficio de la Ynquisicién ni por dicho tribunal, antes bien los a tenido y visto
tener siempre por gente de mucha calidad y oviles para tener
contraria.

A la octava pregunta que no sabe ni a oído decir que los
pregunta ni el otro delos ayún sido mercaderes, cambiadores o
oficio mecánico. Antes bien en sido gente que a vivido con su
ni oficio.

A la novena respondió que se refiere a lo que tiene dicho.
junta dijo lo mismo. A la undécima pregunta dijo que no

honores sin cosa

nombrados en la
que hayan tenido
hacienda sin arte

A la decena pre-
sabe nada. A la

docena pregunta dijo que no sabe nada. Fuele leído Etcétera Gerónimo de la
Yguera fui testigo de lo sobre dicho (Firma) Miguel Torrero (Firma).

Tomas Sallador, notario real, natural de la villa de Bolea y domiciliado en
la ciudad de Cara goza. De edad de cincuenta agios, memoria de treinta y ocho
agios poco mes o menos testigo jurado etcétera. A la primera pregunta respondió
que no la conoce, si bien la podido ver en otras hermanas suyas. A la segunda
pregunta respondió que niega todo lo contenido en la pregunta. A la tercera
pregunta respondió que a don Yuan de Urriés Ruiz y Castilla y doña Luisa Xi-
ménez, padres de la presentada, de mes de doce arios a esta parte. Y que sabe

fueron legítimos cénjuges casados en faz de la santa madre Yglesia y que de
su legitimo matrimonio entre otros en tenido por hija suya a la presentada y
que no sabe ni a oído decir que le toque género de bastardía.

A la cuarta
Ruiz y Castilla
armas y de las

a sido y es yd algo solariego muy notorio de
pregunta respondió que sabe muy bien que don Yuan de Urriés

sangre nombre y
casas principales y notorias de la ciudad de / Huesca. Y que

a Luisa Ximénez, su mujer, también la a oído reputar por hijadalgo y que por
tales a visto que los tienen y reputan a los Ximénez que no sabe ni entiende
que les toque mezcla alguna de audios, moros, conversos ni villanos por ninglin
grado a lo menos que este testigo sepa ni haya oído decir y que ..,el. Y tiene
por cierto que si les tocara alguna raza lo hubiera sabido o entendido.

A la quinta pregunta respondió que conozié a Fadrique de Urriés Ruiz y
Castilla y doria Preciada Climente, agiielos paternos de la presentada y padres
de don Yuan de Urriés y sabe como tiene dicho que la casa de Urriés es casa
muy notoria de hijosdalgo y con esto dice, sabe, porque lo a oído decir que
en probado su ynfanzonia de la casa de Preciada Climente. Y que no sabe que
les toque mezcla de audios, moros, conversos ni villanos en nengún grado. Y que
fueron siempre a visto que en vivido como yente honrada con sus haciendas
sin oficios algunos.

A la sexta pregunta respondió que conozca a Luis Ximénez, pero que a
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dorna Catalina Ezpeleta no la a conocido. Pero a Luis Ximénez lo conoce de
vista y conbersacién de diez arios a esta parte y que siempre lo a tenido y visto
tener por hijodalgo y que sabe que es padre de cofia Luisa Ximénez, Dorque
como a tales los a visto tratar respectiue y que no sabe que les toque cosa
alguna de los contenidas en la pregunta.

A la sétima pregunta respondió que niega lo contenido en ella y que no sabe
CO'S3 alguna.

A la octava pregunta respondió que no sabe ni a oído decir que hayan tenido
ninguno de los oficios contenidos en la pregunta.

A la novena pregunta respondió que no sabe que la presentada aya hecho
profesión en otra religión alguna, ni que haya contraído matrimonio.

A la décima pregunta que no sabe ni a oído decir que la presentada esta
infamada / de nengún delito ni a oído decir.

A la undécima pregunta que ni sabe ni a oído decir que la presentada esté
obligada ni pueda estarlo según su edad. Y que no sabe nada de sus costumbres,
pero que cree según a cr iado con sus padres debe de ser de buenas costumbres.

A la duodécima pregunta que se refiere a lo que tiene dicho.
A la dezimatercia pregunta respondió que se refiere a lo que tiene dicho y

que a los padres y agiielos de quien tiene deposado siempre los a tenido por
gentes que en vivido con sus haciendas y no con oficios algunos.

A la catorcena pregunta respondió que no sabe que parientes algunos de la
presentada ocupen bienes de la casa y religión de Sirena.

A la quince pregunta respondió lo mismo.
A la diez y seisena pregunta respondió lo mismo y que no sabe que haya

seguido a persona alguna. Fuele leído etcétera Yo Thomas Salbador deposo lo
sobre dicho don Miguel Torrero (Firma).

Yuan de Carosa, natural de la ciudad de Huesca y vecino de la misma ciudad.
De edad de cincuenta y uno agios poco mis o menos y se acuerda de buena
memoria de cuarenta armos. Testigo jurado etcétera.

A la primera pregunta respondió que conoce a doria Lupicia de Urriés Ruiz
y Castilla hija de don Yuan de Urriés Ruiz y Castilla y cofia Luisa Ximénez y
que sabe que nació en la ciudad de Huesca. A la segunda pregunta respondió
que ni es pariente ni le toca cosa alguna de las de la pregunta y que si deposa
es por descargo de su conciencia.

A la tercera pregunta respondió que conozié muy bien mientras vicié a don
Yuan de Urriés Ruiz y Castilla, por todos los días de su vida hasta que murió
y a cofia Luisa Ximénez desde que se casé con el dicho don Yuan. Los cuales
sabe que fueron marido y mujer legítimos, de legitimo matrimonio, casados en
faz de la santa madre Yglesia y sabe muy bien que de dicho su legitimo ma-
trimonio entre otros hijos / e hijas tuvieron en hija legitima a la dicha doria
Lupicia, presentada foque como a tal se las vio tratar y que no sabe que les
toque género de bastardía.

A la cuarta pregunta respondió que siempre a tenido y a oído decir ptiblica
y comúnmente que los padres de 1a presentada y el otro delos en sido y son
ydalgos solariegos de sangre, nombre y armas, y que ni sabe ni a oído decir
que les toque mezcla alguna de las contenidas en la pregunta. Y que las armas



de Urriés aunque las a visto muchas Vezes, las a mirado con poca atención y

que no se acuerda que n i cuales sean.

A la quinta pregunta respondió que conoció muy bien a Fadrique de Urriés
y doria Preciada Clemente, padres del dicho don Yuan y sabe que así los unos
como los otros en sido fueron y eran y son hijosdalgo notorios y que las deci-
sorias de los Clementes de quien defiende la dicha cofia Preciada Clemente las
a visto y leído sin / que les toque mezcla de judíos, moros, conversos ni villanos
ni otras de la pregunta.

A la sexta pregunta respondió que conoce a Luis Ximénez, padre de doria
Luisa Ximénez, madre de la presentada. Después que dicha cofia Luisa Ximénez
casé con don Yuan de Urriés y que desde dicho tiempo a esta parte los a visto
tener y tratar por hijosdalgos notorios sin que les aya tocado mezcla alguna y
así es verdad.

A la sétima pregunta respondió que sabe y siempre a oído decir que siempre
en sido legítimos sin género de bastardía y que ni sabe ni a oído decir y que
en manera alguna ayún sido castigados ni penitenciados y que si lo hubieran sido
lo hubiera sabido o entendido segfm de la noticia que delos a tenido lo cual
no a sabido ni entendido.

A la octava pregunta respondió que siempre los a visto vivir con sus bacien-
das y sin oficios.

A la novena pregunta respondió que sabe que no a podido hacer profesión
en otra religión por ser muy nidia.

A la décima pregunta que se refiere a lo que tiene dicho.
A la undécima pregunta dice que es cierto que no puede estar obligada por

ser muy noxa.
A la duodécima pregunta que conoce a la presentada y que la tiene por muy

sana de su persona y de muy buena disposición.
A la trecena pregunta respondió que se refiere a lo que tiene dicho.
A la catorcena pregunta que no sabe ni a oído decir que tenga bienes de

la religión.
A la décima cuarta pregunta respondió que se refiere a lo dicho.
A la diez y seisena pregunta respondió que sabe que la presentada no a ser-

uido de criada a persona alguna. Fuele leída etcétera. Yo Yuan de Gurisa deposa
lo sobre dicho Miguel Torrero (Firma).

Yuan Martínez de Aztarbe, infancén, natural y ciudadano de la ciudad de
Cara goza. De edad de cuarenta y quetro axis poco mes o menos y se acuerda
de buena memoria de mas de treinta agios. Testigo jurado etcétera.

A la Segunda pregunta respondió que no es pariente de los nombrados en la
pregunta y que no le toca cosa alguna de lo en ella contenido y que lo que
deposa es la verdad.

A la tercera pregunta respondió que a doria Luisa Ximénez la conoce de
vista y conbersacién de antes nos casase y después y que sabe que es legftirna

y de legitimo matrimonio sin género de bastardía, a lo menos que este testigo
sepa ni aya oído decir y tiene por cierto que si algo le tocara lo subiera.

A la cuarta pregunta respondió que sabe que dicha cofia Luisa Ximénez
es yd alga de pone de padre y madre. Y que no sabe ni a oído decir que les
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toque mezcla alguna de audios, moros, conversos ni villanos y que si les tocara
alguna mezcla lo hubiera entendido por la mucha noticia que tiene de los Ximé-
nez y Ezpeletas.

A la sexta pregunta respondió que a Luis Ximénez lo conoce de vista, trato
y conbersacién de veinte y quetro afros a esta parte y que a dofxa Catalina
Ezpeleta no la a conocido pero la a oído nombrar muchas y diversas veces y
sabe y siempre a oído decir que fueron marido y mujer legítimos, y que de su
matrimonio tuvieron en hija suya a dogma Luisa Ximénez nombrada en la pregunta.
Y que sabe que así el vno como el otro en sido, fueron, eran y son hidalgos
solariegos tenidos y reputados por tales y les a visto gozar como a tales y esto
dice saber por ser dallo voz común y fama publica y que en esta opinión están
tenidos comúnmente, sin que les toque mezcla de audios, conversos ni villanos,
en ningún grado a lo menos que este testigo sepa ni aya oído decir y que si lo
contrario fuera lo supiera lo cual no a sabido oído, ni entendido y que aunque
a visto las armas en las capillas y a tenido mucha noticia dallas no se acuerda
particularmente que sean.

A la sétima pregunta respondió, que ni sabe, ni a oído decir que los dichos
de quien tiene / noticia ni alguno delos ayún sido condenados por el santo
Oficio por delito alguno ni por otro tribunal. Antes bien los a tenido y visto
tener por gente de mucha calidad y reputación y débiles para poder obtener ho-
nores y hábitos.

A la octava pregunta respondió que siempre los a tenido por yente de calidad
y que en vivido con sus haciendas muy honrosamente y sin ningún oficio.

A la novena respondió que no sabe nada.
A la décima lo mismo.
A la vndézima lo mismo. A la duodécima que no sabe nada. A 1a décima tercia

pregunta que se refiere a lo que tiene dicho. A la catorcena pregunta, que no
sabe cosa alguna. A la décima quinta pregunta respondió que no sabe nada. Fíele
leído etcétera. Yo Yuan Martínez de Azcarbe deposé lo sobre dicho Miguel To-
rrero (Firma).

Miguel de Mequilla, infanzón, familiar del santo oficio de la Ynquisicién. Na-
tural y vecino de la villa de Bolea, de edad de cuarenta y seis ayos, poco mes
o menos y se acuerda de buena memoria de treinta y seis afros, testigo jurado
etcétera.

A la primera pregunta respondió, que conoce a dorna Lupercia de Urriés Ruiz
y Castilla, presentada, de vista y conbersacién.

A la segunda pregunta, que no es pariente de los nombrados en ella ni le a
tocado alguna de las cosas contenidas en la pregunta y que deposa por descargo
de su conciencia.

A la tercera pregunta respondió, que conozié muy bien mientras vicié a don
Yuan de Urriés Ruiz y Castilla, y a doria Luisa Ximénez la conoce desde que se
casa con dicho don Yuan hasta oy, de vista, trato y conbersacién, y que los vio
tener y tratarse por marido y mujer legítimos y sabe que de dicho su legitimo
matrimonio entre otros hijos tuvieron por hija suya legitima a dicha doria Lu-
percia de Urriés y que siempre los a tenido por legítimos sin ningún género de
vastardia, y que si 1a tuvieran, la subiera.



A la cuarta pregunta respondió, que a tenido y tiene, mucha noticia y muy
particular de los dichos padres de doria Lupicia, y que, siempre los a tenido
y visto, tener y reputar, por hijosdalgo, solariegos, muy notorios de Sangre, nom-
bre y armas. Y que a sus antiguos, siempre les oye decir lo mismo, y que sabe,
y a visto, que en Bolea, se a hecho mucha cuenta con esta familia. Sin que aya
visto, sabido, ni entendido, que les toque mezcla de audios, moros, conversos ni
villanos, en nengún grado. Que antes bien sabe, por haber visto, escrituras autén-
ticas y oído decir, estar bien a sus pasados, que de la casa y familia de quien
desciende don Yuan de Urriés a acido dos obispos, y a sido casa y familia muy
ébil para poder recibir y tener honores. Y que a visto sus armas a sus puertas,
pero que, particularmente, de presente que ni cuales sean pero que sabe que
son muy notorias.

A la quinta pregunta respondió que, conozié muy bien a Faddque de Urriés
Ruiz y Castilla, pero que a doña Preciada Clemente, no se acuerda haberla visto,
si bien los a oído nombrar muchas y diversas veces y oído siempre decir, que
fueron padres del dicho / don Yuan de Urriés y que los dos sabe por que así
siempre lo a oído decir, que fueron hijosdalgo notorios, y que la infanconia de
los Climentes, de donde defiende cofia Preciada Climente, este testigo la a visto
y sabe que es muy auténtica, y que no sabe que les toque mezcla alguna de las
de la pregunta.

A la sesta pregunta respondió que, a doria Luisa Ximénez, la conoce por el
tiempo que tiene dicho dar parte de arriba, y que siempre a oído decir que es
hija algo. Y que a vn hermano de dicha cofia Luisa Ximénez, llamado Martin
Luis Ximénez, lo a visto centrar en el bravo de Caualleros hijosdalgo de este
Reyno y asistir y votar, y que otra cosa no sabe.

A la sétima pregunta respondió, que se refiere a lo que tiene dicho y que
no sabe ni a oído decir, contra los nombrados, en la pregunta cosa de lo con-
tenido en ella, ante bien, los a tenido y visto tener por gente calificada.

A la octava pregunta respondió que se refiere a lo que tiene dicho, y que
ni sabe / ni a oído decir que hayan tenido oficio alguno.

A la novena pregunta que sabe, que no a podido hacer profesión la presentada
en otra religión, ni a podido contraer matrimonio porque no tiene edad.

A 1a décima pregunta respondió que, la presentada esté reputada en buena
opinión sin cosa contraria.

A la vndézima pregunta respondió que, por su poca edad es cierto no puede
estar obligada, la presentada.

A la duodécima pregunta respondió que, conoce, como tiene dicho, a la pre-
sentada muy bien, y que es va jifia de muy buena persona, y de muy buenos
respectos y cosmmbres y de buena complesién y entendimiento, y que le parece
a este testigo, que a de hacer muy ameba en la religión.

A la décima tercia pregunta respondió que, se refiere a lo que tiene dicho,
y que a 1a casa de don Yuan de Urriés, siempre la a visto tratar por casa prin-
cipal, y como tal, vivir con su hacienda y rentas muy abundantemente y hicida.

/ A la décima cuarta pregunta respondió que, no sabe cosa alguna. A la
décima quinta pregunta respondió que, no sabe ni cree, ni puede ser que la
presentada esté obligada, por ser tan niña, y que de lo demás, no sabe nada. A
la décima sexta pregunta que, sabe que la presentada no a tenido necesidad de
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servir, ni a seguido a nadie. Fuele leído etcétera. Yo, Miguel de Meauilla, deposé
lo sobredicho (Firma). Miguel Torrero (Firma).

El ilustrísimo sefior don Martin Serrar, arzobispo de la ciudad de Cara goza,
del consejo distado de su Majestad. Testigo en esta causa, preguntado su illus-
trisima, dice que, conoce a Luis Ximénez, y conozié muy bien, su illustrisima,
a doria Catalina Ezpeleta, y sabe y a visto que han sido y son marido y mujer
legítimos, de legitimo matrimonio, y también dice conozié los agiielos, y sabe
muy bien que son ydalgos notoriamente, ñauidos y tenidos por tales, y que siem-
pre los a visto, tratarse como gente muy principal con sus propias haciendas, y
ricos, sin que les aya tocado mezcla de judíos, ni moros, ni villanos / en ningún

grado. Y que por parte de los Ezpeletas, su illustrisima, tiene cuarto y que con
esto, se detiene su illustrisima, pero que son gente, como tiene dicho, de mucha
calidad, y débiles para poder obtener onotes y óbitos.

A la sétima pregunta que, ni sabe ni a oído decir que hayan sido condena-
dos ni penitenciados, por el santo oficio de la Ynquisicién, ni otro consistorio.
Fuele leído etcétera. Illustrisima Archiepiscopus Cesarauguste (Firma). Miguel
Torrero (Firma).

Miguel Burgos, infancén, natural de la villa de Almunia de cofia Godina, do-
miciliado en 1a ciudad de Cara goza, de diez y seis axis, a esta parte. De edad
cincuenta y seis agios poco mes o menos, acuérdese de buena memoria de qua-
renta axis, poco mas o menos, testigo jurado, etcétera.

A la primera pregunta respondió que, a doria Lupercia de Urriés Ruiz y Cas-
tilla, no la conoce. A la segunda pregunta respondió que ni es pariente, ni le
tocan ninguna de las cosas contenidas en la pregunta. / A la tercera pregunta
respondió que, a don Yuan de Vrriés Ruiz y Castilla lo conoció, por mis de
diez afros, de vista y conbersacién y a doria Luisa Ximénez, desde que ella
nació, y sabe que fueron Verdaderos y legítimos céniuges, y que como a tales,
los vio vivir y tratarle, y que sabe, por haber lo oído decir que, de dicho su
legltirno matrimonio entre otros hijos y hijas en tenido en hijo suya, a dicha
doria Lupercia de Vrriés, presentada. Y que no sabe ni a oído decir que les
toque género de bastardía y que por lo menos si a cofia Luisa Ximénez le tocase
algún género de bastardía este testigo lo hubiera sabido, porque a tenido mucha
noticia de la casa de quien defiende dicha doria Luisa Ximénez.

A 1a cuarta pregunta que sabe muy bien, por haber lo visto y oído decir
siempre, que sus padres de la presentada y el otro delos en sido, fueron, era y
son hijosdalgo solariegos, notorios de Sangre, nombre y armas, por tales tenidos
y reputados y que camotales a visto gozar y usar de las cosas y facultades que los
ver- / daderamente son hijosdalgo, gozan en este reino. Y que tiene por muy
cierto, que no les toca, ni a tocado, mezcla alguna de judíos, conversos ni villa-
nos, en ningún grado, y cree que si algo les tocara por la mucha coticita, que
este testigo tiene, lo hubiera sabido o entendido, lo cual, no a sabido ni enten-
dido, y que esta en muy buena opinión y fama. Y que las armas de los Ximénez
las tienen en Vna capilla que tienen en la iglesia parroquial de Lalmunia.

A la sexta pregunta responde que conoce a Luis Ximénez por todo el tiempo
de su memoria, de vista y platica y conbersacién y conozié muy bien a Catalina



Ezpeleta, su mujer, por muchos afros, mientras vicié, padres de doria Luisa Xi-
ménez. Y que también conoció al padre de Luis Ximénez y conozié muy bien
al padre de dofxa Catalina Ezpeleta llamado Martin Ezpeleta, y que fueron muy
estimados, y que el Martin Ezpeleta, oye decir, que por su estimación / y mucho
caudal estuvo nombrado para visores diste reino. Y sabe que las dos familias,
de Ximénez Ezpeleta, siempre en estado en este reino, en mucha estimación, y
las dos, tenidas por hijosdalgo, notorios de sangre nombre y armas solariegos,
sin que en esto se aya podido dudar, antes bien tenidos y reputados por ydalgos
muy solariegos, sin que les aya tocado ni toque, alguna mezcla de judíos, moros,
conversos, ni villanos, en ninglin grado, por remoto ni apartado que sea. Y que
si algo les tocara, denota o infamia, este testigo, lo hubiera sabido o entendido,
por la particular noticia que a tenido de las dichas casas y familias, y de otros

sus antiguos, y que en sido y son casas y familias que en podido tener honores
y abetos, por su limpieza y calidad. Y que la casa de Ezpeleta, es descendiente
de la casa de Ezpeleta de Nauarra, y que de lo que tiene dicho, es común Voz
y fama publica.

A la sétima pregunta / que se refiere, a lo que tiene dicho, y que lamas a
oído ni entendido que les aya tocado ni podido tocar, a los nombrados en la
pregunta, ni al otro delos alguna de las cosas, que en la pregunta se dice.

A la octava pregunta responde, que es cierto que no les a tocado ninguna

de las cosas contenidas en la pregunta, que antes bien, siempre a visto que a

a las personas de quien tiene dicho en vivido muy hicidamente con sus ha-

ciendas.

A las demás preguntas respondió que, no sabe cosa alguna mas de lo que
tiene dicho. Fuele leído etcétera. Yo Miguel de Vargas, deposé lo sobre dicho
(Firma). Miguel Torrero (Firma).

El doctor don Yuan de Villa oba, en derecho, domiciliado en la ciudad de

Da roca. De edad de cincuenta y cinco años, poco mes o menos, y se acuerda de
buena memo- / ria, de cincuenta y cinco agios (tachado), cuarenta ainas, testigo

jurado etcétera.

A la primera pregunta respondió que, a doña Lupercia de Vrriés Ruiz y Cas-
tilla, presentada, no la conoce. A la segunda pregunta respondió, que no es pa-
riente de los nombrados en la pregunta, ni con el sea hecho ninguna diligencia,
y que por lo que deposa, es por la verdad.

A la tercera, respondió que, a Luis Ximénez nombrado en la pregunta, lo
conoce por todo el tiempo de su memoria de vista y conbersacién y a doria
Catalina Ezpeleta, la conozié por todo el tiempo de su memoria, asta que murió.
Y sabe que fueron marido y mujer legítimos, y que tuvieron por hija suya a
doria Luisa Ximénez. Y que saben y siempre a oído decir, que dicho Luis Xi-
ménez y doria Catalina Ezpeleta, y el otro delos, y los suyos de quien defienden,
siempre en sido y son ynfancones hijosdalgo muy notorios de Sangre, nombre,
y armas, sin mezcla alguna / de audios, moros, conversos, ni villanos en ningún
grado, por remoto y apartado que sea. Que antes bien, a dichas familias, y a la
otra dallas, siempre y continuamente las a tenido y visto tener y reputar por
familias y casas muy principales, y que siempre y continuamente, se en tratado
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con mucho lucimiento, y que cree que muchos pueden ser, tan yd algo, pero no
mes ni de mejor opinión.

A la sétima pregunta, que sabe y tiene por muy cierto, que los nombrados
en la pregunta, ni el otro delos, ni sus descendientes, en ningún grado, ayún
sido castigados por el santo oficio, antes bien, en sido siempre tenidos por yente
de toda excepción.

A la octava pregunta, que es cierto que no a ñauido en la dichas familias,
ni en la otra dallas, personas de oficio, sino que siempre en vivido con sus pro-
pias haciendas, muy ricamente, y con mucho lucimiento, y personas que en me-
recido y merecen todo honor. Fuele leído etcétera. Yo, el doctor Yuan Cama
de Villanoba, deposo sobre dicho (Firma).

Mostén Yuan Frías, presuftero, natural de Fuentes de Xiloca, de Ya comu-
nidad de Calatayud, domiciliado en la ciudad de Cara goza, de quetro agios a
esta parte. De edad de cincuenta y tres armos y se acuerda de buena memoria

de cuarenta agios, testigo jurado.
A la segunda pregunta dice que, no es pariente ni le toca alguna de las cosas

contenidas en la pregunta.

A la sexta pregunta respondió que, a Luis Ximénez, nombrado en la pre-
gunta, lo conoce de vista, trato y comunicación de cuarenta arios poco mes
o menos, y a doña Catalina Ezpeleta, su mujer, la conozié, mientras viui6 por
mas de veinte y seis ayos, de vista, trato y conbersacién. Y sabe que fueron
legítimos cénjuges y que de su matrimonio tuvieron en hija suya a doña Luisa
Ximénez, quien este testigo bien conoce, desde que naci, y la vio bautizar, y
que tiene mucha y muy particular noticia delos, y de sus descendientes. Y que
sabe, que ellos, y el otro delos en sido, fueron, eran y son ydalgos notorios de
sangre, nombre y armas muy solariegos / tenidos y reputados por tales, y que
como a tales les a visto gozar, y que gozan de todo lo que los hijosdalgo de este
reino, sin que les aya tocado ni toque, alguna nota, ni mezcla de judíos, moros,
conversos, ni villanos en ninglin grado, y que si les tocara lo supiera o hubiera
sabido y entendido. Lo cual, no a sabido ni entendido, y que las dos casas y
familias de Ximénez y Ezpeleta, siempre en sido muy ricas y principales, y que
sean tratado con mucho lucimiento y que en estado siempre y estén tenidas y
reputadas en opinión de casas muy principales.

A la sétima pregunta que ni sabe ni a oído decir que ayún estado infamados,
los nombrados en la pregunta, de delito alguno, antes bien, todo en contrario,
tenidas por casas de honor y por tales tenidos y que dallo es Voz común y fama
publica.

A la octava pregunta, que se refiere a lo que tiene dicho, y que siempre los
a visto vivir sin oficios con sus propias haciendas sino sea oficios de sorteacién
y diputados de hijosdalgo / en este reino. Fuele leído etcétera. Yo, mostén Yuan
Fryas deposé lo sobredicho (Firma). Miguel Torrero (Firma).

E1 doctor Pedro Francisco natural de la villa de Lalmunia de dogma Godina.
De edad de cincuenta y ocho alias y se acuerda de buena memoria de mes de
cuarenta agios, a que vive en la ciudad Cara goza quetro agios. Testigo jurado,
etcétera.



A la segunda pregunta respondió que, no es pariente de los nombrados en
la pregunta, ni le toca cosa alguna de lo en ella contenido.

A la sexta pregunta respondió que, conoce por todo el tiempo de su memoria,
a Luis Ximénez, nombrado en la pregunta de vista, trato y conbersacién, y que
conoció también mientras viui6, a su mujer, cofia Catalina Ezpeleta, por mes
de veinte agios, hasta que murió, y sabe fueron marido y mujer legítimos, por
que como a tales los vio tra- / tar, y que de su matrimonio, tuvieron a cofia
Luisa Ximénez, a quien este testigo conoce, y sabe que casé con don Yuan de
Vrriés. Y con esto dice sabe que dicho Luis Ximénez y doria Catalina Ezpeleta,
y el otro delos, en sido, fueron, eran y son hijosdalgos notorios de sangre, nom-
bre y amas. Y que como a tales los a visto gozar de lo que gozan los que ver-
daderamente son hijosdalgo y que los a visto tener y tenido siempre por casas
muy p dncipales, y de hijosdalgo visto los tratar como tales con mucho lucimiento,
sin raza, ni mancha alguna de audios, moros, conversos ni villanos en nengxin
grado, y tiene por seguro y cierto, que si algo les tocara, el testigo lo hubiera
sabido o entendido. Lo cual a sabido ni entendido.

A la sétima pregunta respondió que, ni sabe ni a oído decir que ellos ni el
otro delos, ni de quien ellos descienden, ayún estado infamados de delito alguno.

A la octava pregunta respondió que, siempre a visto y entendido y en vivido
con sus / haciendas con mucha honra y hacienda sin oficio alguno. Fuele leído
etcétera. Yo, el doctor Pedro Francisco deposé sobre lo dicho (Firma). Miguel
Torrero (Firma).

Certifico a Vsa., que con la comisión que se me a remitido para la aberigua-
ci6n de la limpieza y nobleza de cofia Lupergia Vrriés y Castilla. Y para ella he
asistido a reqiuir y examinar los testigos que con esta remito, personas de mucha
satisfa<;i6n y crédito libres de toda excepción. Y concluyen enteramente y armas
de esto de efigio llamado muy larga satisfa<;i6n de sus calidades y por lo que
Vsa. manda digo que merece la presentada ser admitida para religiosa de ese
santo convento, y por paréeme esto, así de la presente en Cara goza a veinte y
dos días de Mayo del afeo mil seiscientos treinta y vno. Miguel Torrero (Firma).

In de nomina amén. Manifiesto sea a todos que, en el agio contado del naci-
miento de nuestro Señor Jesucristo, de mil seiscientos treinta y vno día. Es a

saber que, se contaba y conté veinte y cinco días del mes de Maio, en el Monas-
terio de Nuestra Sefiora de Sirena de la orden de y religión de San Yuan de
herusalem, llamado, congregado y ajuntado a capitulo, y contento de las muí
ilustres sefioras priora, religiosas y convento de nuestra Seiiora de Sirena. Por
mandamiento de la muy ilustre sefiora cofia Philipa de Azlor, priora del dicho
contento, y por llamamiento de Catalina Local donada del dicho contento, la
cual / en presencia de mi, Bartholome Roy, notario y testigos abajo nombrados
tal rey hico ayer llamado y ayuntado dicho capitulo y contento, y las religiosas
de aquél, para la orden, lugar y negocio.
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LAS SALINAS DE AGUINALIU, CALASANZ,
IUSEU Y PERALTA (HUESCA)

Pon Francisco CASTILLGN CORTADA

La sal ha sido siernpre un producto alimenticio besico para la Huma-

nidad. Su industrialización arranca de la prerromanizacién, siendo poten-

ciada después por los romanos; en las liturgias pagana y cristiana for-
maba parte de sus ritos sagrados, como en el bautismo, la consagración

de templos, la bendición de las aguas. Durante la romanización, cada

soldado renano, además de su paga, recibía un salario, moneda para

comprar sal (su moneda para la sal se convirtió en nuestro salario).

Durante el Medievo, la sal y la pimienta fueron los fémicos condimen-

tos de la alimentación; la sal era un articulo de primera necesidad para

los alimentos de personas y de ganados, de los que procedían la lana,

los sebos, los cueros, la leche, los pergaminos, la sal conservaba las

Carnes y se utilizaba también en la elaboración de las medicinas.

Las gentes del Medievo la utilizaban en gran cantidad, en una propor-

cién doble a la de nuestros días. La sal consumida procedía del mar y

de las Salinas locales. Ordinariamente, fueron explotadas por los reyes,

1 Costumbre inmemorial, seguida en los santuarios marianos de la Ganza
(Calasanz), la Mora (Peralta), santos Andrés y Salvador (Iuseu), fue la de ofrecer
a los peregrinos que acudían a sus puertas, como signo de hospitalidad, agua,
fuego y sal. Los pastores de los pueblos salineros no suministraban la sal a las
ovejas en martes o miércoles, o durante la luna llena, estimando les acarrearla
desgracias. La temporada de las salinas se iniciaba para el 15 de junio, fiesta del
patrono de los salineros, San Vito, celebrada con una comida de hermandad. Este
mismo día solían arrojar sal en el trayecto comprendido entre el salcinar y el
templo parroquial, con la intención de expulsar del pueblo los malos espíritus;
la sal simbolizaba la cólera divina, la incorruptibilidad, la sabiduría (sal sapien-
cie),



aunque en repetidas ocasiones solían hacer entrega de éstas a los monas-

terios y otras entidades seiioriales, mediante arrendamiento o simple

donación temporal. Hasta el último tercio del siglo XIX fue un monopolio

del Estado.

Durante el siglo XI, la explotación salinera quedo sujeta a una gabela,

llamada avara (cédula o recibo), que se satisfacía en las mismas Salinas

o depósitos de sal. Los reyes aragoneses no consiguieron establecer un

monopolio de la explotación, pero, a partir del agio 1300, las Cortes con-

cedieron a veces a los monarcas la percepción de una tasa sobre la com-

pra de sal. Jaime Ir el Justo (1291-1327), en el ario 1300, recibió cierto

derecho sobre la sal, y para hacerlo mas efectivo, se dispuso que todos

los cabezas de casa, tanto por si como por sus hijos mayores de siete

alias, hubiesen de comprar en los alfolíes del rey sendas pesas o arrobas

de sal a doce dineros cada una. En virtud de esta concesión, quedé

reservado al rey el derecho privativo de vender la sal de las salinas

particulares, abonando a sus señores un precio medio entre las que tuvo

en los siete anos anteriores, quedando todo el sobreprecio a beneficio

del rey. Esta imposición no debió de durar pasado el término de dos

agios, segfm lo puso de manifiesto el mismo rey en una cédula dirigida

en el agio 1300 a la Ciudad de Zaragoza.

Las Cortes de 1404 acordaron imponer un nuevo derecho sobre la sal

por el tiempo que pareciese necesario, hasta que las Generalidades se

hubiesen descargado de sus censos y deudas. A l parecer, se pagaban

también en 14122

1. LAS SALINAS DE AGUINALIU, CALASANZ,
IUSEU Y PERALTA.

Explotadas desde 1a romanización, sus manantiales salineros se hallan

en una sedimentación dentro de la cuenca continental endorreica, con

clima seco y terreno salobre, muy característico del somontano oriental

oscense.

La explotación de nuestras Salinas se verificaba mediante un sistema

antiquísimo. El agua salada se recogía en balsas de mucha superficie y

poco fondo, haciéndola pasar gradualmente de una a otra mediante ca-

2 Asso, I. I., Historia de la economice política de Aragón y de Pamplona, Za-
ragoza, 1798 (Reed. en 1947), p. 298.
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males fabricados en troncos vacios de árboles de tipo muy rudimentario

y privativo, para que fuese evaporándose y quedase la sal reposada en

el fondo.

El comercio de Ya sal en nuestros cuatro pueblos produjo una época

de esplendor, que se tradujo en la construcción de monumentos, como

la catedral de Roda de Isébena; los templos monásticos de Viles, Santa

María de Chalamera; San Bartolomé, de Calasanz; los tres prioratos de

Alain; los de Castro, Gabasa y Calasanz, así como varias casonas de

nobles pueblos salineros.

E1 comercio de la sal, antes de estancarse, tuvo bastante salida hacia

los mercados de Francia y de Cataluja. En el agio 1686, se produjo una

drástica caída, al intentarse el impuesto sobre la sal; llegó a perderse

el lucrativo tráfico que se realizaba con los dos vecinos, es decir, Fran-

cia y Cataluiia, a donde se exportaban mes de cuatro mil cahices cada

ano de las Salinas de Calasanz y de Iuseu, computándose a real y seis

dineros la fanega.

1.1. Aguinaliu.

En la zona oriental oscense, dos fueron los salcinares de importancia:

Calasanz y Aguinaliu-Iuseu.

En el aio 1262, ya tenemos noticia de las Salinas de Aguinaliu, me-

diante una donación efectuada por el párroco de Torres a la iglesia

de San Martin, de Aguinaliu, y a la catedral de Roda, de unas salinas

y unas vi13as, además de los recipientes y lugar de elaboración de la sal.

El clérigo puso la condición de ser recibido como miembro de la cané-

nica rótense y ser sepultado en su claustro (documento).

El templo de Aguinaliu poseía en 1597 entre sus beneficios el de

Santa María, con dos salinas:

"Item dos salinas en las Salinas de dicho lugar, la una confronta con
salinas de Hierénimo de Trillo y camp naso del pozuelo de Encuentra
y Bernabé Cermet y Pedro Pinell"3.

En el aio 1738, sabemos que los canónigos cotenses

"tienen la diezma de la sal y cobran seglin toca de diez uno, de lo que
los vecinos o particulares cobran de S. Majestad'*

3 Archivo catedralicio de Lérida (= ACL), estantería IV, sección Visitas de
los obispos, bol. 2 (aio 1597), f. 374.

4 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 10 (agio 1738). E1 cabildo rótense solía



1.2. Cdasanz.

De la fuente salinera de Calasanz, en el aio 1715,

"se lleva el Redor enteramente la Décima sin pagar nada al prior de san
Bartolomé ni al Cabildo de Solsona"5.

En 1738, sabemos que

"e1 rector de Calasanz tiene la décima de la sal correspondiente a cien
salinas, sin que de ellas paga cuarto alguno. La camarería de Solsona
tenia en Calasanz la décima de veintiocho salinas"6.

Las rentas del párroco, entre otras, eran en 1783:

"La Décima de las salinas de Peralta por valor de 44 libras; como
racionista de las salinas de Peralta, por valor de 9 libras, y como ra-
cionista de las salinas de Iuseu cobra 9 libras"7.

arrendar las posesiones que tenia en Aguinaliu. Sabemos que en 1666 y 1678
recibía de Antonio Chic, menor de días, vecino de Iuseu,

"en cada tres arios se obligaba a dar y entregar al cabildo de san Vi-
cente de Roda, francamente diez y seis fanegas de sal molida, Bianca,
buena y recibidera por el día de san Miguel de Setiembre..." (ACL,
estantería VI, protocolos, notario Yuan Gironza C/43, 31, p. 19 y B/48,
20, p. 160).

El ario 1624 se suscité una querella sobre la décima de la sal entre el cabildo
rótense, como posesor de Aguinaliu, y el párroco de Iuseu, don José Barrabés,
siendo juez el canónigo barbastrense Agustín Bendicho, el cual, entre otras cosas,
dictaminé

" .declaramos ut in posterum deciman salís que fiel ex puteo sea
finte comuna locorum de Guinaliu et Iuseu, ata solvatur ut quoties aquí
non conficienda sale comunes putei que frontis in diebus in quipus per-
tinuerit ad íncolas loca de Iuseu sal que conficitur ex aquí in illas diebus
ad irlos pertinens set solventa decima ex illa sale rectora modelo et
tempore existente dicta loca de Iuseu mulla habita racione erara sea
loca ubí conficitur sea incolam sea solo habeatur ratio illas loca ad
que expectat aquí pro illas diebus et parí modo etiam e contrario
quoties conficietur sal ex aquí comunes putei et frontis in diebus perti-
nentibus ad íncolas loca de Guinaliu ex illa sale solvatur dictas prior,
capitulo et comunitatis dicte ecclesie de Roda mulla etiam habita racione
loca sea eran et sitas ubí conficietur et per que íncolas sea solo
ad que locus pro illas diebus spectat aquí comunes frontis et putei et
ata servabitur in futuro etian si comunidades et singulares dictorurn
locorum inter se sea in alias decima salís Semper ilesa permaneat pro
rectore loca de Iuseu... Actuó de notario Francisco Cregenzén, de Bar-
bastro". (ACL, armario B/Roda, manuscrito 483, Aguilaliu, afeo 1642).

5 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 8, f. 543.
6 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 10.
7 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 13.
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En el aio 1836,

"e1 capitulo eclesiástico de Calasanz tenga quince salinas, por valor
de 38.912 reales vell6n"5.

"Ay en las salinas de Calasanz de capital 1352 libras y 4 sueldos que
anuo rédito corresponden a 68 libras, 12 sueldos y 2 dineros. De todo
lo dicho resulta que la renta en universo de dicho capital es de 862 li-
bras, 25 sueldos"9.

1.3. Iuseu.

En el aio 1445, la capilla de San Pedro, de Iuseu, poseía varias sali-

nas: "Item capilla sancta Petri haber salinas..."; también la de Santa

María: "Item Capilla Sancta María haber torras, posesiones, salinas et

dúas domos"1°

En el agio 1737, había en Iuseu

"un salcinar y de Ya sal que se fabrica le pagan al Redor la décima de
ella y aura cobra en dinero lo que el Reí N. Sr. (que Dios le guarde),
para por razón de recompensa que es setenta y cinco libras, diez suel-
dos en cada un aio, y de estos se pagan los gastos que a en su cobranza
asta que se llegan a repartir, que no a punto fizo...
Sabido real. Los racioneros de Benavarre se llevan de los diezmos de
sal, y aura dinero, veinte reales de plata por dos caíces de sal que lle-
baban cuando se fabricaba por razón de las nuevas mesuras... i aun-
que en intentado que el Retor les pagase dichos dos caíces de sal en
especie de sal o su valor, a razón de como el Rei N. Sefior (que Dios
le guarde), les hace pagar a sus vasallos no lo en podido conseguir sino
cobrar diez reales de plata por caíz, que era el precio que se vendía
antes de la incorporación de las salinas al patrimonio real y al mismo
precio la paga Su Majestad por razón de recompensa me intimaron la
firma acudieron a Carioca y los desengañaron no tener racor lo hice
depósito de lo que se avía cobrado, y no hubo mas pleito y me llamaron
a levantar el depósito y que les pagase lo cobrado, advierto esto por si
importase en adelante (declaración del párroco a su obispo).

Treudos. La casa de Zaidyn paga de treudo en cada afro para la
Asunción dos caíces de sal por las salinas que dicho Redor Ir dio...

La cofradía de San Sebastián tiene de renta sobre las salinas qua-
renta reales"11.

En 1758,

"de las Salinas y aura lo que el Rei, Dios le guarde, recompensa por
habérselas incorporado en el Patrimonio Real. De todo lo que el Retar
percibe la diezma debe pagar el cuarto a la mitra de Lérida después

8 ACL, calén 144, Desamortización.
9 ACL, est. IV, visitas obispos, bol. 10, p. 93 v.°
10 ACL, est. IV, visitas obispos, amo 1445, f . 120.
11 ACL, est. IV, visitas de obispos, afeo 1738.



de recogidos los frutos... De la recompensa de las salinas se lleva el
capitulo de Ben barre veinte reales de plata por dos cafres de sal. Se
llevaba de sabido de la diezma de la sal"12.

Durante el aio 1836, "las cinco salinas de Iuseu se valoraban en 30.980

reales vellén" 13_ A mediados del siglo XIX, "se valoraban en 1255 libras

que correspondían de anual rédito 62 libras, 5 sue1dos" 14

1.4. Peralta de la Sal.

Peralta de la Sal, cuyo topónimo traduce su inrnernorial cultivo de

la sal, cedió sus Salinas (dos, en la actualidad, aunque llegaban a treinta

y dos en el siglo Xvlu) a los escolapios por un montante de 18.240 reales.

Contaba durante el siglo XIX "con diez Salinas situadas a 1 km. de la
villa; el agua distribuye en unas 300 balsas, cada una de las cuales

produce 10 cm. de sal"15

En 1840,

"las rentas eran de 4.824 reales que producen anualmente 32 salinas
que cedió el pueblo previa la competente autorización. Las fuentes sali-
nosas de Peralta producen en un quinquenio, por término medio, sobre
45.000 fanegas castellanas de sa1"16.

Por los arios 1778, poseían salinas en Peralta, además del capitulo

eclesiástico de Fonz, las Escuelas Pías, el priorato benedictino de Vilet,

varios beneficiados y capellanes, además de varias familias acomodadas

de la población (apéndice I). En 1802-1803, el limero de Salinas explo-

tadas ascendía a 353 (apéndice II). Durante 1824 y 1825, el capitulo de

Peralta contaba con 97 salinas; el de Fonz, con 15; la villa de Peralta,
con 32; los escolapios poseían 21; el priorato de Vilet, con una, ade-
mas de varios beneficiados y ciudadanos de la villa de Peralta, que tam-

bién poseían algunas. Las 353 salinas alcanzaban un valor de 14.928

duros y 12 reales (apéndice Hill).

En 1833, además de las entidades eclesiásticas anteriormente expre-

sadas, poseían Salinas el santuario de la Mora (Peralta), los beneficiados

de los Anteles, San Antonio, rectoría de Peralta y varios vecinos de la

misma población y de Gabasa (apéndice IV).

12 ACL, est. IV, visitas de obispos, bol. 12.
13 Mwoz, P., Diccionario..., letra P.
14 ACL, cajín 144, Desamortización.
15 Asso, o. cit.
16 MADOZ, Diccionario.
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2. DISPUTA ENTRE AGUINALIU Y IUSEU.

El pozo de la fuente del agua salada se hallaba en el salcinar de Iuseu,

siendo compartida la sal entre ambas poblaciones. Desde antiguo, se

practicaba la prueba de la sal entre los salineros de los dos pueblos.

"Primeramente la prueba en el Salinas de Iuseu ay cuarenta dre-
chos i medio partes iguales, i tanta agua salada se lleva un trecho
como otro i que ay una costumbre de tiempo inmemorial, que ninguno
podía entrar a sacar agua de dicho pozo donde que se ponía el sol
hasta que salía, teniendo ya sus penas sef1aladas de hacer lo contrario,
o desde que se iba el sol de un serial acostumbrado hasta que bolbia
a tocar. Y que qualquiere particular interesado en qualquiere día que
le toca su trecho tenga trecho en la dicha agua donde que tocaba el
sol en dicho serial hasta que se iba, sin que ninguno se la pudiese tocar,
sino que fuera usurpándosela. Y a testigos, criados de algunos inte-
resados, que dicen, que sus amos les hacían i r a sacar agua muchas y
diversas veces de los trechos que no eran suyos. Y que con aquellas
cantidades de agua que hacían irse a tomar a los criados alargaban
tanto las fabricas de sal de que al Rey se le hace cargo. Y también
vieron que algunos interesados de las Salinas por estar allí continuos
se tomaban el agua de aquellos, que por descuido o ocupación no acu-
dian a sacarla, sin que les diesen poder, sin que por esta razón se les
perjudicase el trecho james. Y que el día que se incorporaron las Salinas
al Real patrimonio se mantenían en la misma forma de repartir el agua
por iguales partes, cada uno por su trecho conforme antiguamente
había sido. Y también se prueba que los guardas y demás gastos que
se ofrecían en dicho pozo común se repartían por trechos iguales
partes"17

3. INCORPORACION DE LAS SALINAS

AL PATRIMONIO REAL.

El rey Felipe V (1700-1746) promulgó un decreto por el que regulaba

toda la comercialización de las salinas, y por el que todas venían en su

poder, incorporándose a la Corona.

"Sabed que pleito ha pendido y se ha tratado ante el Gobernador i
oidores del nuestro Consejo, contadora mayor de hacienda entre los lu-
gares de Calasanz, Museo y Aguinaliu del Reino de Aragón, y Sebastián
de Amedo su Procurador en su nombre de la una pone; y el Licenciado
D. Francisco Ailegar, Fiscal en el dicho nuestro Consejo por el trecho
de nuestra Real hacienda de la otra, sobre pretender los expresados
Lugares la recompensa de diferentes salinas, que les pertenecieron y
se mandaron cegar en virtud de orden de la Real Persona, y que se
les situase su importe en las de Peralta, y demás de dicho Reyno de
Aragón o las mas inmediatas, y se les hiciese pago de lo devengado

11 ACL, armario B/Roda, carpeta 8, dos. 445.
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desde que se mandaron cegar, i sobre lo dernais contenido en el referido
pleito, el cual tubo principio por pedimento, que en veinte siete de mayo
del afeo pasado de mil setecientos veinte i uno presenté la parte de los
mencionados lugares en la Sala de Gobierno del expresado nuestro
Consejo, refiriendo, que a sus vecinos les pertenecían en propiedad
diferentes Salinas, en que habían fabricado sal hasta el afeo 1707, que
mandaron cegar con proibicion de continuar su fabrica de que se había
originado gran minoración a los curatos de los dichos lugares y otras
obras Pías, que estaban fundadas sobre dichas salinas, por cuyo motivo
i la escasez del País, siendo como era montuoso sin otros fotos para
su manutención y pagar muchos censos impuestos sobre ellas hablan
ocurrido a la Real Persona, representando el trecho que les asistía,
para que se les diese el equivalente en la conformidad que se había
servido resolverlo, i se mando justificasen en forma; para cuyo efecto
concluyeron pidiendo se diese despacho cometido el nuestro superin-
tendente de aquel Reino, para que recibiese información, i las demás
justificaciones e instrumentos que ante él presentasen, de que se mandé
dar traslado al nuestro Fiscal, quien por si dijo que se podía dar el
despacho que pedía la parte de dichos Lugares, y para que se infor-
mase con justificación, si las mencionadas Salinas existían al tiempo que
se incorporaron todas las de aquel Reino en el Real Patrimonio, i si
eran de las que la Real Persona haba mandado cegar, y de las que
actualmente tengan corriente la fabrica de la sal, que visto por los del
mencionado nuestro Consejo, se mandé dar i dio el citado despacho.. "

3.1. Declaración de testigos.

"Y en su virtud, habiendo subdelegado el nuestro Superintendente
en el Alcalde Maior de Ben barre, por éste se recibió información con
quince testigos, todos los vecinos de los lugares de Calella, Ben barre,
Lagueres i Barasona, de cincuenta a ochenta y cinco axis, los que
como testantes dijeron sabían, por aberro visto en su tiempo, que en
dichos Lugares abia dos salcinares, el uno llamado de Calasanz, que se
componga y formaba de un pozo manantial de agua salada, i contiguo a
él muchas i diversas Heras para fabricar la sal del agua, que solfa de
dicho pozo estando uno i otro dentro de los términos de dicho Lugar.
Y el otro llamado el Salinar de Museo i Aguinaliu, que le componían
igualmente otro pozo manantial de agua salada con muchas eras para
la fabrica de la sal, todo en el término de dichos lugares, los cuales
eran respectivamente duelos i poseedores de dichas Salinas, i como
tales habían fabricado i vendido la sal publicar ente i sin contradicción
alguna hasta el axil 1707, que se cegaron de orden de la Real Persona, i
antes usaban como de cosa propia de la fabrica i venta de la sal, de
que pagaban la décima en esta forma. De la sal del lugar de Calasanz
las dos partes para el Rotor de él, y por la tercera que pertenecía al
cuarto del salcinar llamado de Solsona al cabildo de la Cathedral de
Solsona, y de la que fabricaba el salcinar de Museo y Aguinaliu pagaban
las dos partes de décima al Retos de Museo, como diezmador unibersd
de él, i la otra al Cavildo de Roda, que llevaba los diezmos de Agui-
naliu, por la parte que éste tenia en dicha Salina, y que en la de Ca-
lasanz se acostumbraba fabricar en cada un mío 1360 caíces, cuyo precio
regular a que se vendía en aquellos lugares era el de diez reales de
plata el café, y en la de Museo i Aguinaliu se fabricaban en cada afro 1437
cafres, todo lo cual sabían porque además de haberlo visto i ser pli-
blico i notorio lo habían oído decir a sus mayores, cuyos nombres
expresaron. n
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3.2. Producción de sal y precio de la misma.
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3.3. Fundación de una capellanía en Iuseu.

"Y también se puso de
jada en quetro de Julio de
Calasanz a favor de Yuan
doscientos sueldos jaqueses

Calasanz

Valor
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1023
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testimonio de una escritura del censo otor-
setecientos y quetro por Josefa Zabra, María
Yosef Colomina constituyendo un censo de
de pensión en cada un ario sobre la salina

del lugar de Museo, y también de una fundación de Capellanía perpetua
echa por dos vecinos de Museo en el afeo de seiscientos cuarenta y siete
imponiéndola sobre dicha Salina, para que de su producto se pagase Ya
limosna nuestro Superintendente, informando en orden a ellos lo que
se le ofrecía.

Y habiéndose mandado pasar a nuestro Fiscal, pidió se informase
por la contaduría de salinas de las órdenes expedidas por la Real Per-
sona sobre la regla y modo de recompensa que se debía dar a los
duernos de las salinas que se hubiesen incorporado a la Corona i cegado
de su orden lo cual se mandé así y en su cumplimiento se ejecuto el
informe del tenor siguiente"
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3.4. Las Salinas dependientes de la Corona.

"Entre los papeles de la Secretaria de la Real Hacienda, tocantes
a los Reinos de Aragón, Valencia y Principado de Cataluña, ay una
orden de S. Majestad cuyo tenor a la letra es como Sigue: En resolu-
cién de consultas del Consejo de Hacienda de tres de diciembre de 1707
mandé incorporar en mi Corona i Patrimonio Real todas las salinas
que estén en el Reino de Aragón mediante la conquista echa en aquel
Reino por mis armas, di al mismo tiempo orden al Superintendente de
las rentas reales de él, para embargar i tomar posesión de las referidas
salinas, y Alfolíes dependientes de ellas, lo cual se ejecuto poniendo
Administradores por mi Real Hacienda, i como después se me repre-
senté, que la mayor parte de ellas estaban maltratadas y de poca esti-
macién, sirviendo sólo de embarazo a las demás respecto de sus fraudes,
y que todas las salinas de aquel Reino no se podían administrar sin
muchos ministros, que causarían muí crecidos gastos con los cuales
no redundaría beneficio alguno a mi Real Hacienda, para poderme en-
terar de las noticias fijas tocantes a esta materia por mi Real decreto
de 31 de agosto de 1708, y cédula que en su cumplimiento se despaché
por este Consejo en nueve siguiente, viene en nombrar a D. Yuan Bau-
tista Marbete, para que con asistencia de D. Yuan Antonio Mayas, Te-
niente de Comisario de la Infantería i Caballería de España, pase al
referido Reino de Aragón a reconocer la situación, vecindario y el
estado en que se alaba arreglándose una instrucción firmada de D. Io-
sef Grimaldo, mi Secretario de Estado, del despacho universal por lo
tocante a guerra i hacienda, que se entrego con la expresada cédula.. "

3.5. Reconocimiento del estado de las salinas.

"I habiendo el dicho D. Yuan Bautista Marbete ejecutado el refe-
rido reconocimiento muí a mi satisfacción, puso en manos del Gober-
nador del Consejo una planta por lo que toca a las Salinas, reducida
a una relación general, en que refiere todas las circunstancias que miran
a cada una de las referidas salinas de Aragón, expresando las que son,
su situación, importancia i sus duernos, las providencias e instrucciones
particulares que dio en cada una, con un resumen al fin de dicha re-
solucién en que pose por nominilla las que le parece han de quedar,
i las que se deben cerrar con diferentes reparos tocantes a ellas, aria-
diendo en la citada relación una reflexión de lo que se puede ejecutar
para la mayor facilidad de la administración, excusar fraudes, i mas be-
neficios de mi Real Hacienda, de todo lo cual me dio cuenta el Gober-
nador de ese Consejo, en consulta de 27 de julio pasado acompariada
de la citada planta de salinas i expresando lo que sobre ello se le ofrecía
i quinto a las reflexiones que hacia D. Yuan Bautista Marieta que en
el caso de cerrarse, que expresaba su relación, juzgaba para probiden-
cias y justificadas y practicas las que probenia, y con inteligencia de
todo"

3.6. Salinas del Reino de Aragón abiertas.

"He resuelto por ahora, que las salinas de Castellar i Remolinos
que son de piedra i propias mías, las de Monte de Séstalo, Naval, Pe-
ralta de la Sal, Arcos, Oíos Negros i la de Armillas, que son de agua,
quedan abiertas i subsistentes, i que en ellas se continua la fabrica de
la sal para el abasto del Reino de Arag6n".
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3.7. Salinas cerradas.

"Que las demás salinas, parajes, lagunas a donde se pueda fabricar
sal queden cerradas, i privado su uso, como son las de Bujaraloz, E1
Grado, La Puebla de Castro, Guinaliu, Museo, Calasanz, Estadillo, Gra-
tal, Escaleta, Chip rana, Manzanera, Fuensanta, Rosbela, Baltablado, No-
guera, Origiiela o Aguas, las Amargas, Gallell, Abalo, Nuebalos, Gallo-
canta, Clamosa, Palo, Salinas de Trillo i otras, sin excepción de ninguna
i para que los duernos de las salinas que hubieron sido fieles vasallos
expedienten mi gratitud, i que no deseo queden perjudicados en el
útil que antes les pertenecía, mando que los referidos duernos acudan
a la Supedntendencia de Zaragoza a justificar su trecho de propiedad i
privilegios de fabricar i vender sal, como también de lo que sus salinas
les redituaban, rebajados todos los gastos, cuyo importe liquido se los
consignara, sobre el producto de los trechos de los que quedan subssis-
tentes pagándoles de él lo que legítimamente hubieren de haber, por
ser así justo, respecto de que el mayor consumo que tendrán las sali-
nas subsistentes procederá de la prohibición de las otras y para que
no padezca engaito en esta liquidación ninguno de los interesados se
les ara concurriendo a ella los duelos de las salinas, que quedan sub-
sistentes con las que quedan cerradas.. "

3.8. Prohibición de fabricar sal.

"Prohibiendo como prohíbo a los duernos de las salinas cerradas i
otras cuales quiera personas fabricar sal en ellas ni sirviéndose del
agua salada por ningún pretexto, pena de ser castigados como contra-
bandistas i defraudadores de mi Real Hacienda. Tendré se entendido
en el consejo de Hacienda, que se darán por él, los despachos nece-
sarios para la mas breve i puntual observancia de esta resolución a cuyo
fin remito la referida planta firmada de D. Yosef de Grimaldo en Ma-
drid a 20 de Agosto de 1709. El Marqués de Campo Florido, la cual
dicha orden concuerda con su original, que queda en los papeles de
la referida Secretaria a que me remito. Y así lo certifico Yo D. Fran-
cisco Thomas de Pereyras, Secretario de S. Magd. y oficial segundo de
la Secretaria de la Real Hacienda en cumplimiento de decreto de los
Sefiores del Concejo de Hacienda de este día, que antes de esto. Ma-
drid 27 de octubre de 1721. D. Francisco Thomas de Pereyras. Y en
vista de el refeddo informe i los bernés autos que han citado por
el nuestro Fiscal se dijo, que respecto de haber justificado la perte-
nencia de dichas salinas, como también su producto i gasto anual, remi-
tir al superior arbitrio de el nuestro Consejo el litio i equivalente que
se les hubiese de dar a los mencionados lugares en conformidad de
las Reales órdenes expedidas a este fin. Y seglin práctica en iguales
circunstancias i todo ello vuelto a ver por los del mencionado nuestro
Consejo i Sala de Gobierno por auto que probeieron el 14 de febrero
del axil próximo pasado de 1722, recibieron dicho pleito a ameba con
término trente días comunes a las dichas partes dentro de los cuales
i otros, que después se prorrogaron se comprobaron los citados instru-
mentos i ratificación los testigos de la información referida y pasados
se pidió e hizo publicación i alejé de bien probado i concluso legiti-
mamente dicho pleito, vuelto a ver por los del referido nuestro Consejo
por auto, que probeieron en 15 de junio de dicho amo, les remitieron
a la Sala de Justicia de él, donde habiéndose afirmado las partes en lo
dicho y alegado, reproduciendo de nuevo por auto de 17 de julio del
mismo mío, se recibió prueba en el término de 20 días comunes a las
partes, que después se prorrogaron hasta 80 de la ley".
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3.9. Resistencia al cierre de las salinas.

"Con cuyo motivo insistiendo la parte de dichos lugares en su pre-
tensién alegaron nuevamente que reflexionando lo que resultaba de los
autos se alaba compasible el que las Villas tuviesen el dominio de las
Salinas, y los vecinos paniculares el uso del agua salada i utilidad que
producía, a cuyo fin conducía i era legitima la prueba, que tenían echa
en la Sala de Goberno, justificando respectivamente la pertenencia de
estas Salinas a las Villas y a sus vecinos; entendiéndose a las Villas
por el dominio originario i mayor que hubieron desde el principio, i
habían conservado siempre, reserbéndose la administración de ellas,
venta y fábrica de su sal, nombramiento de Administradores i ademáis
hablan tenido su mayor interés en conservar las utilidades de sus ve-
cinos para que se pudiesen mantener, por cuya razón habían salido
a la voz i defensa i con la misma lo hablan ejecutado otras villas de
aquel Reino i defendido en el nuestro Consejo diferentes pleitos de
esta especie"

3.10. Privilegios.

"En virtud de dicho Real decreto, y que las referidas salinas esta-
ban expresadas por dichos lugares en fueros especiales del Reino de
Aragón, i en el tratado de el oficio de Baile General de el escrito en
el ario 1630 con aprobación i privilegio de la Real Persona por D. Ger6-
nimo Ximénez de Aragüés, Doctor en ambos trechos y Assesor que fue
de dicho Baile General en el párrafo diez que ofreció escribir. Y aun-
que en dichos autos se había echo expresión de que los vecinos tenían
Salinas propias se entendía del trecho del agua salada del Pozo Posa
Basa, Heras, pozuelos y cabafia como resultaba de la Escritura de Fun-
dacién de Capellanía que habla dado motivo a la duda con permiso de
la Villa que se los quiso dar como tal duefio cuyo trecho de traslado
considerable i estimable para los vecinos no era el mayor absoluto ni
originario de las salinas que era el que tenían los lugares, de suerte
que estos poseían administradores, medidores i demás ministros, tenien-
do un granero general donde se recogía y vendía toda la sal al precio
regular, rebajados gastos, i se repartía el residuo entre los mismos ve-
cinos salineros que tenían el trecho del agua, como resultaba de las
quintas de los lugares de Museo y Aguinaliu, i de algunos testigos de
las probas presentadas en dichos autos de que se me mando dar tras-
lado, i que se entendiese con la prueba, lo cual ejecuto la parte de
dichos lugares en fuerza de despachos del nuestro Consejo dentro del
citado término justificado todo lo expresado, i pasado, se pidió e hizo
publicación i alego de bien probado, a su instancia se puso certifica-
cion con citación de nuestro Fiscal por el infrascrito nuestro Secretario
de Cámara en vista de un libro, que ante él exhibieron, intitulado
discurso del Oficio de Baile General de Aragón, u autor el Dr. D. Ge-
ronimo Aragüés, doctor en ambos trechos, y asesor ordinario de dicho
Bailo, impreso en Zaragoza el aio 1730, en que expresé que al folio
81 había un párrafo que decía, que en el accedente expreso".

3.11. Alegaciones de los salineros.

"Que las salinas que estaban en los lugares públicos eran del Rey,
y que en el siguiente habían de tratar de diversas salinas, que, o por
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privilegio de los Serenísimos Reies de Aragón, eran de diversos par-
ticulares o les competían por estar en propiedades suyas, pues era cierto
que las salinas que estaban en puestos particulares eran de aquel en
cuyo campo estaban, y que en dicho párrafo estaba una cláusula que
decía, en Calasanz, Aguinaliu y Museo ay tres salinas buenas, que ellas
i las de Peralta estén cerca de Barbastro, i pasado Cinca muchos lu-
gares cercanos pueden gastar de esta sal, y la villa de Sena tiene firma
para ello probehida en 2 de Ionio de 1612, también se presenté en
toda forma de una firma i memorial de la Audiencia de aquel Reino
dada en razón de dichas salinas en el ario 1610"

3.12. Privilegio de Calasanz, Aguinaliu y Iuseu.

"en la qua] se expresa la concesión a los Jurados y universidad de
Calasanz, y a cada uno de sus vecinos, que no se les impidiese vender
la sal de sus salinas en los partidos que expresa, mencionándose tam-
bién que de tiempo inmemorial fabricaban y quejaban la sal sus vecinos
en dichas salinas i que estaban en possesién de ello i de venderla, en
cuya vista y de todos los demás autos en referido pleito, estando con-
cluso legítimamente por los de nuestro Consejo, se dio y probeié en
el acto sexi alado de las rlibricas de sus firmas, que su tenor a la letra
es como se s1gue~

En la Villa de Madrid, a 16 días del mes de diciembre de 1722,
visto por los SS. del Consejo de Hacienda en justicia el pleito entre
los Consejos, Justicias y Regirnientos de los Lugares de Calasanz,
Museo y Aguinaliu en el Reino de Aragón, y los vecinos particulares
de ellos dueños del trecho del agua, sal, Heras y pozuelos, y Bernardo
Pedrero su Procurador de la una parte, y el Sr. Francisco Melgar, Fis-
cal de S. Magd. de la otra, dijeron que debían declarar i declararon
deberse dar al referido lugar de Calasanz por razón de recompensa
de la salina, que le pertenecía, y se mandé cerrar de orden de S. Maga.
mil ciento y ochenta libras, tres sueldos i siete dineros moneda jaquesa
también en cada un ano, y a los lugares de Museo i Aguinaliu mil ciento
setenta y una libras, trece sueldos y diez dineros, moneda jaquesa,
también en cada un afeo, las cuales mandaron se les satisfagan con lo
atrasado correspondiente a esa misma cantidad desde el día que se in-
corporaron a la Corona en lo que producían y que producen las demzis
Salinas de aquel Reino, que quedan subsistentes, en conformidad del
Real decreto de 20 de agosto del afro pasado de 1709, entendiéndose
que, de este producto i recompensa se haya de satisfacer por los Ius-
ticias de los referidos lugares a los vecinos particulares que tiene trecho
a las dichas Salinas i demás interesados en ellas las cantidades que les
correspondan i cobraban antes de la incorporación a la Corona y ha-
ciendo Justicia así lo probeieron, mandaron i rubricaron. El cual dicho
auto se notifico a las partes, y por el nuestro Fiscal se suplicó de él,
pidiéndonos fuésemos servidos de suplicarla i enmendarla pues, no ha-
biendo justificado dichos lugares ser legítimos duef1os de las salinas
que pretendían la recompensa, carecía de todo fundamento legal para
obtenerla, manifestándose así por el defecto de titulo o privilegio,
como por la llamada inrnemorial en que le habían querido constituir,
pues de lo mismo que tenían alegado se infería Ya variedad de su prueba
por lo que se le hacia desestimadle, como también los demás instru-
mentos presentados en contrario, de que se mandé dar traslado a la
parte de dichos lugares, por quien se concluir sin embargo, y estándolo
legítimamente dicho pleito vuelto a ver por los del mencionado nuestro
Consejo, dieron y probeieron en el otro auto en grado de revista, que
su tenor a la letra es como se sigue"
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3.13. Auto de financiación.

"En la Villa de Madrid, a 10 días del mes de mayo de 1723, visto
por los SS. del Consejo de Hacienda en Justicia el pleito entre los
Consejos, Justicias i Regimientos de los lugares de Calasanz, Museo i
Aguinaliu en el Reino de Aragón i los vecinos particulares de ellos
duelos del trecho del agua, sus Heras i pozuelos i Bernardo Pedrero
su Procurador, de una parte, y el Sr. D. Francisco Melgar, Fiscal de
S. Madi. de la otra, dijeron, que la sentencia de vista dada por alguno
de los señores de él, en 16 de dic iembre del afeo pasado de 1722 en
que declararon que se debían dar al referido de Calasanz por razón de
recompensa de la salina Que le pertenecía y se mandé segar de orden
de S. Magd, mil ciento ochenta libras jaquesas, tres sueldos i siete
dineros en cada un aio, y a los lugares de Museo i Aguinaliu 1171 li-
bras, 13 sueldos, 10 dineros en cada un aio, y mandaron satisfacerles
con lo atrasado correspondiente a esta misma cantidad de el día que
se incorporaron a la Corona en lo producido, i que produjeron las mas
salinas de aquel Reino, que quedaron subsistentes en conformidad al
Real decreto de 20 de agosto del Ado pasado de 1709, entendiéndose
que de este producto i recompensa se haya de satisfacer por los Justicias
de los referidos lugares a los vecinos particulares que tienen trecho a
dichas salinas i mes interesados en ellas, las cantidades que les corres-
ponda i cobraban antes de la incorporación a la Corona, la debían con-
firmar i confirmaron en tal que la cota que se le haya de dar en cada
un alió por razón de recompensa a los referidos lugares de Calasanz,
Museo i Aguinaliu, sea la que justificaren ante el Intendente de Aragón
corresponderles, según lo que antes de cegarse los pozos percibían, i
que resultara de la liquidación que se haga en dicha Intendencia con
citación de la parte de la Real Audiencia y haciendo justicia así lo
probeieron, mandaron i rubricaron en revista, con cuya noticia por parte
de los dichos lugares se presenté nuevo perdimiento haciendo expresión
de los referidos y que mediante que dicha iustificacién por lo corres-
pondiente a la costa que se alaba echa ante el nuestro Superintendente
de orden nuestra, que estaba representada en dichos autos, por donde
con mucho numero de testigos probaba lo mismo que se mandaba. Y
así con los libros comprobados de las quintas de salinas desde el afeo
1686 hasta el de 1707 en que se incorporaron a la Corona, con deduc-
cién especifica de los gastos mandados rebajar, de suerte que dichos
pueblos no podían haber nueva ni mala justificación, que la referida
estimada i calificada por el nuestro Consejo en dicho auto de visita,
que S610 necesitaban de sumarse para calcularla por quinquenios o
en la forma que se acordase liquidar dicha recompensa, y que de repe-
tir esta misma justificación ante el nuestro Intendente se les había de
seguir nuevos gastos i dilaciones, sobre lo demás de dos agios que pa-
decian litigando en esta Corte, i manteniendo en ella sujeto que siguiese
dicha dependencia con el crecido menoscabo i dispendio que se dejaba
conocer por la calamidad de los tiempos i miseria de dichos lugares.
Por tanto nos pidió i suplicó fuésemos servidos de mandar que dicho
auto i la cota o cantidad de la recompensa, mandada liquidar por el
Intendente de Aragón, se entendiese en la contadora general de salinas
de esta Corte, donde se liquidase, regulándola por los últimos quin-
quenios de los que se alaba justificado su producto en dichos autos o
en la forma que fuese de nuestro agrado, y que para este fin se man-
dasen llevar los autos de dicha Contadoria, lo que fue fecho se bol-
biesen, para que aprobada por el nuestro Concejo se les mandase dar
a dichos lugares la cantidad cierta que les tocare por razón de dicha
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compensación, que visto por los del mencionado nuestro Consejo, por
auto que probeieron en 22 de Ionio de este presente agio, mandaron
que dichos autos pasen a dicha contadora general de salinas, para que
arreglándose a lo que de ellos resultaba, se hiciese liquidación del valor
que tuvieron los dos últimos quinquenios en las salinas que contenían
y ecos se llevase para detenninar, lo qua] se ejecuté así, y en su
visita se hizo la liquidación del tenor siguiente"

3.14. Liquidación.

"Por la consulta que esté en esos autos ejecutada en Zaragoza en
23 de setiembre de 1721 por Dn. Yuan Antonio Díaz de Arce, Supe-
rintendente del Reino de Aragón, consta por los lugares de Calasanz,
Museo i Aguinaliu de el mismo Reino y Hacienda en aquella Intenden-
cia se hallaban la posesión de las salinas, el dicho lugar de Calasanz
con su pozo manantial, eras i pozo, i los expresados lugares de Museo
y Aguinaliu de la que se allá en los limites i términos de ambos pue-
blos con pozo, eras i granero como el antecedente, i por las cuentas
compulsadas en estos autos del valor que estas Salinas han tenido en
tiempo de su administración consta, que ambas tuvieron diferentes va-
lores líquidos desde el afro 1688 hasta el de 1707, pero respecto de
lo mandado por el Consejo, se hace aquí presente sólo lo que corres-
ponde a los dos últimos quinquenios contados desde el afro 1698 hasta
1707, ambos inclusive, y por no molestar al Consejo con el menor de
cada axil se pone el por mayor para verificar quinto corresponde del
valor liquido i fijo cada alió, desde el citado de 1698 hasta el referido
de 1707, ambos inclusive, consta que la expresada salina de Calasanz
tubo de valor liquido, bailadas costas i pastos de administración, once
mil ochocientas y quetro Libras y quetro sueldos moneda jaquesa y exea
citada la quinta sale de valor fio en cada un afro mil ciento y nobqnta
libras, ocho sueldos y quetro dineros y tres cuartos de otra de la misma
moneda. También consta que el valor líquido en las salinas de Museo
y Aguinaliu en los diez mismos agios importa once mil setecientos y
diez y siete libras, diez y nueve sueldos y seis dineros, por cuya regla
vale de valor fijo en cada un afeo mil ciento setenta y una libras,
quince sueldos i ocho dineros, i tres cuartos de dinero, todo moneda
jaquesa. Madrid a 20 de Julio de 1723. D. Manuel de Secada Berreras.
Y todo ello vuelto a ver por los del expresado Consejo nuestro pro-
beieron el auto que se sigue.

La ejecutoria del Consejo se cumpla y ejecute en conformidad de la
liquidación hecha por la Contaduría general de Salinas, en 20 de lulio
de este alió i arreglado a ella, i a este auto se den a los lugares los
despachos necesarios para el cobro de las cantidades expresadas en
dicha liquidación. Madrid y octubre a 8 de 1723. Licdo. Diego de la
Vicia, y aura ...los lugares expresados de Calasanz, Museo i Aguinaliu
(borrado completamente). Por lo cual os mandamos que luego i sin
dilación alguna de cómo la recabéis y con ella fuéredes req»ueridos,
veas los dichos autos de vista i revista de los de el nuestro Consejo,
liquidación ejecutada de orden suya por la contaduría general de sa-
linas y auto liltimamente probeido, que difuso va inserto e incorpo-
rado y uno i otro lo guardéis, curnpléis i ejecutéis i hagáis guardar,
cumplir i ejecutar en todo y por todo en la conformidad que en dichos
autos se manda arreglándoos a lo que en dicha liquidación se expresa
y contra su tenor y forma no haléis ni poseéis ni permitáis que se
baya ni pase en manera alguna pena de la nuestra merced de cincuenta
mil maravedíes para la nuestra Cámara, sola cual mandamos a cualquier



escribano la notifique y de ello dé testimonio. Dada en Madrid a 23
de diciembre de 1723. E1 Marqués de Campo Florido, D. Agustín Ca-
niego. D. Yuan Llépiz. D. Yuan Joseph de Motilba (aquí concluye el
documento)" es

DOCUMENTO

1262, 17 abril.

Yuan de la Tallada hace donación a la canónica de Roda de unas salinas y
una v a en Aguinaliu.

Archivo Catedralicio de Lérida, Armario B/Roda, carpeta 8, pergamino 448;
240 X 325 mm. Mal estado de conservación.

Noverint universo. Quod ego Mohanes de Lata lada, rector ecclesie de Torres,

recognosco et Facio... Aguilanido a priora et capitulo roten si et quía circa utili-
tatem ipsius abbatie non me exposui prout debebam sollicitum et in tantum amo
in possessionibus et alias racione negligencias mee cum dicta abbacia pasa
fueritodetrimento. Ideo ego dictas Mohanes de Lata lada non vi opresas ñeque
ab alió seductus sed bono animo et gratuita voluntate et specialiter in restitu-
cionem et emmendam ómnium predictorum o remedir anime mee et parentum
meorum dono in presentí et irrevocabiliter concedo Deo ecclesie Sancti Martini
de Aguilanido et priori et cannonicis Rotensibus que pro tempore fuerina ornes
meas Salinas guas haber et haber debe in salina rio de Aguilanido cum illa
domo contigua dictas salinas et cum illa vasa que pertinentead dictas Salinas cum
ómnibus alias pertinentes que pertinentesalinas predicáis. Que dicte salina afrron-
tantur ex una parte ex salinas Bernardi Petri Amati de Turribus, et alía parte
in salinas Dominici del Calbo Museo. EX tercia parte in vía publica. Ex cuarta
parte in vía publica. Insuper ego dictas Mohanes de Latalglada dono et in per-
petuum concedo Deo et dicte ecclesie Sancti Martini de Aguilanido quídam
meana vineam que afeo in termino de Aguilanido in locho ubí dicitur Arenal,
que afrrontatur ab una parte in vanea Mohanes de Terraza, ab alía parte in vanea
de Serano, ex tercia parte in torrente de Morral, ex cuarta parte de Gavasa. Sicut
iste affrontaciones ambiunt et i ncludunt sic ego dictas Mohanes de Latalglada
dono et concedo in perpetuum dictas salinas cum dicta vanea Deo et ecclesie
sancta Martini de Aguilanido et priori et cannonicis cotenses que pro tempore
fuerina, abeant, teneant et possideant in perpetuum pacifica et quiete sine Ulla
contrarietate et mala vice. Prefectas salinas et vanea recupere sicut melis dice,
scribi bel intelligi potes ovni cómodo et salvamento ecclesie supra dicte. Tali
modo ut unquam de setero aliquis parentum meorum possint querer salinas
predichas nec dictan vineam ecclesie supra dicte sancta Martini nec priori bel

ls ACL, armario B/Roda, carpeta 8, dos. 465.
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cannonicis rotensibus. Ismo scienter et consulte ego Mohanes de Latalglada dic-
tus Abbas de Torres renuncio ovni inri canónico et civil et ovni foro et con-
suetudini scripts. Si quid tanque hic specialiter et numeráis que michí bel neis
possint ovare bel prodesse in predicha donacionescontra dictan ecclesiam sancta
Martini de Aguilanido bel contra priores bel canónicos cotenses, voleas et
mandans quid si aliqua humus pagine desuna que dicte ecclesie sancta Martini
de Aguilanido bel priori bel cannonicis rotensibus in predicha donacionesovare bel
prodesse possunt ut pro appossitis scripts hic abeantur. Si vero aliqua sino

oposita que noscere bel abbesse possunt ecclesia sancta Martini de Aguilar ido
bel priori et cannonicis predicáis in pre fato.., pro non appossitis scripts hic
abeantur ambigua vera bel obscura. Signa posita suni ecclesie sancta Martini de
Aguilanido et priori et cannonicorum rotensium presencia et futurorum arbitrio
commutantur et cum ego Mohanes de Latalglada dictas Abbas de Torres cum ha
carta mirto in presentí ad ecclesiam sancta Martini et dompnum Raimundum de
Castro sancta, presenten priores et canónicos cotenses predichos in tenedone
corporalita possesionem salinarium predictorum et vine supra dicte et ómnium
pertinentiarum suaré ad ornes seas suommque successorum perpetuo haciendas
et cautellam et securitatem dicte ecclesie et priores et cannonicorum r otensium
presencia et futurorum. Ego dictas Mohanes de Latalglada dono bobis dicto
Raimundo de Castro sancta priori et cannonicis rotensibus financias que han
donaciones facial bobis et successoribus vestís haber, tener et in pace per-

petua possidere sine ovni mala vice Dominicum de Latalglada, filium de Pascua
Iohani de Latoschella et Raimundum de Per amada et uxorem ecus Granate com-
morantes in Aguilar ido et dictas Dominicus de Latalglada et Mohanes de Latos-
chella et Raimundus de Per amada et uxor ecus Granate has financias liberas
facimus et concedimos et costra sij 'I' T T T ni hic scribi rogamos et etiam dictas
Mohanes de Latalglada cum hoc publico instrumento elijo meana sepulturas in
ecclesia roten si, ata quid cum ego Mohanes de Latalglada decelero Prior et can-
nonici cotenses teneamur me recupere in dicta ecclesia et sepelire benignita et
honeste. Sij T num m i Iohanis de Latalglada que han donaciones concedo
et firmo et financias et testes firmare rogo.

Actum est hoc XV calendas madia, año ab inca racione Domini M°.CC°.LX°.
secundo. Humus reí suni testes Raimundus de Roches, miles, et Bertrandus de
Exea et Guillelmus de Latoschella et Bernarda de Rufas, estantes in Aguilanido
et he suni sij T T T '{~ ni illorum.

Guillelmus de Mongo, publicas notarias de Iuseu scripsit cum quídam parte
rasa que dicitur fueritoin VI* línea et hoc signum fecit.



Afro 1778.

APENDICE I

Lista de las salinas que tiene cada interesado en la villa de Peralta de la Sal
y Ya cantidad que corresponde a cada individuo de las mil cien libras jaquesas
de recompensa alud.

Q

Archivo de los padres escolapios de Peralta de la Sal, pliego 4, min. 15.

Capítulo eclesiástico de Peralta

Capítulo de Fonz

Colegio Escuelas Pías

Rectoría de Peralta

Beneficio de los Anteles

Beneficio de Inquimeret

Beneficio de San Antonio

Capellanía Virgen de la Mora

Ejecutoria de Ms. Ioaqufn Sala

Priorato de Vilat

Retor de Gabasa

La Villa

D. Joseph Zaydin

Joseph Ximeno y Biel

Viuda de Joseph Bernardo

Yuan Joseph Coll

Yuan La marca

Francisco Castarlenas

Joseph Sallen

Manuel Castillón

Jaime Solano

Viuda de Francisco Salas

Antonio Melar y Sallen

Miguel Benac

La marca

7

13

27

5

4

3

3

12

2

1

1

32

29

4

5

25

4

3

2

1

19

12

2

10

209 libras,
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2 19
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11 "
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72 "
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5 91

2 $1

55 "

46 "
5 ,,

29 "

5

5

9

1

248

4

7

8

8

8

4

54

2

4

3

2

4

6

8

4

6

1

sueldos,
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1 0 99

8

8

4

2

2

10

8

10

2
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4

2
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4

4
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99
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99

99

99

99

99

99
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Salinas

Joseph Lleida

Pedro Aguilar

Joseph Solano

Antonio Forradillas

Iayme Vidal

Joseph Espuria

Pedro Viu

Martin Bois de Gavasa

Francisco Fumaz de Calasanz

Andrés Vidal de Castarlenas

Tiene contra si de gastos

Décima al Se flor

Primicia de Peralta

Primicia de Gavasa

En la escrivania de las rentas

E1 poder

De Alcanzas

Ministro

Portes de Cartas

Nzimero

8

9

12

1

1

2

5

4

3

13

23

26

34

2

2

5

14

11

8

37

40

22

5

4

libras

54

3

7

8

8

6

2

4

5

8

29

29

4

Total de recompensa: 73 libras y 3 sueldos y 2 dineros.

1.100 libras

Valor

2

48

2

2

4

8

8

6

10

sueldos, 6 dineros

2

2

1

5

Que repartidas a trescientas cincuenta y tres salinas cabe por salina a dos
libras diez y ocho sueldos y dos dineros y que quetro sueldos y doce dineros.

ss
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1.026 libras 6 sueldos, 14 dineros



APENDICE I I

Lista de las salinas que tiene cada uno, segzin el reparto de 1803, 1804 y
1805, copiada del original que hizo don Joseph Zaydin, cuyo rimero total
es 353.

Archivo de los padres escolapios de Peralta de la Sal, plica 4.8, minero 33.

Capitulo de Peralta
Capitulo de Fonz
La Villa de Peralta
Colegio de Peralta
Retorna de Peralta ..

Beneficio de los Anteles
Beneficio de San Antonio
Beneficio de Enquimeret .
Capellanía de la Mora
Prior de Viles _

D. Joseph Zaydfn

Casa Coll . .

D. Pedro Avellana
Manuel Benac
Jacinto Thomas
Joseph Lleida

Pedro Jimeno
Iayme La marca
Joseph Sallent .

Iayme Solano
Pedro Aguilar . .
Joseph Solano Sallent ,

Iayme Vidal . ..
Capilla de Mosén Pericón
Forasteros
Martin Bois ..
D. Andrés Vidal ,.
Antonio Meler

Suma total .

Gastos ordinarios que tienen contra si las salinas.

Escuelas

Al Sr. Temporal por vía de Diezmo
A1 rector de Peralta por Primicero
Ídem al de Gavasa . .

Carta de pago lo que pidan.
Correo lo que ocurra.

Pías de Peralta y febrero 1.° de 1826.

97

15

32

21

5

4

3

3

8

1

33

29

18

4

1

8

3

3

3

19

6

12

9

2

4

9

2

353

40

32

5

libras

Felipe de San Ioaquin, provincial.
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APENDICE III

Lista de las Salinas de los recompensitas de esta villa para el reparto de los
siete ziltimos meses de 1823 y todo el ario 1824.

Archivo de los padres escolapios de Peralta de la Sal.

Capítulo de Peralta
Ídem de Fonz
Villa Peralta .
Colegio .
Retorna. .. .. ,.
Capellanía de la Mora
Beneficio de los Anteles
Beneficio de San Antón
Ídem de Inquimeret .. .

Capellanía de Mosén Pericón
Don José Zaydin
Don Melchor Bidel ..
Don Pedro Avellana
José Solano ..

Ioaquin Fort Rebina
Iayme Bidel .
José Lleyda

Pedro Aguilar
Miguel Benac
Pedro Jimeno

Iayme La marca
José Sallen

Pedro Melar . .
José Tomes .

Don Andrés Bidal
Gabasa, Martin Box
Vilet

97

15

32

21

5

8

4

3

3

2

33

29

18

19

12

7

8

6

4

3

3

3

2

1

9

4

1

353

407

63

134

88

21

33

16

12

12

8

138

121

75

99

50

29

33

25

16

12

12

12

8

4

37

16

4

1.482

Es conforme. Peralta y Ionio de 1827. Felipe de San Ioaquin.

8

8

4

12

6

12

12

8

12

16

12

16

8

8

12

4

16

12

12

12

8

4

16

6

4

12

Posesores Salinas Duros Reales



APENDICE IV

Peralta y marzo 4 de 1833.

Archivo de los padres escolapios de Peralta.

De Don Eugenio

Diezmo
Capitulo ecclesiéstico de Peralta

Primicia de Gabasa
Primicia de Peralta
Capitulo eclesiástico de Fona
Retorna de Peralta . ..

Beneficio de los Anteles
Beneficio de San Antón
Beneficio de Enquimeret .

La Mora
Vilet
D. José Zaydin ..
D. Melchor Coll .
D. Pedro Avellana
Miguel Benac
José Tomas

José Lleida .

Pedro Jimeno
Iayme La marca

Sallent .
Solano .

Pedro Aguilar .
Ioaquln Fort ..
D. Andrés Vidal .
Iayme Vidal
D. Francisco Falces
Mosén Perico
Lorenzo Zorita
Bois de Gabasa

480

505

277

63

142

640

213

170

128

128

341

42

1409

1238

768

170

42

341

128

128

128

811

250

512

384

298

42

85

85

170

6

30

4

16

20

16

28

4

4

22

24

10

36

24

28

24

22

4

4

4

14

8

16

12

32

24

14

14

28
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NUEVA ESPANA LITERATURA
Y PRENSA 4(1941)

PoR Ana María RANHREZ DE ARELLANO ONATE

1. INTRODUCCION.

E1 tamaño del periódico es el heredado del agio anterior, 39 por 27

cm, y cuatro columnas. Así contimia hasta finales de octubre-principios

de noviembre (no podemos precisar la fecha, pues desde el limero 1.503,

18 de octubre, hasta el minero 1518, 9 de noviembre, no se conserva

"Nueva Espaia" ni en la Colección del propio periódico, ni en la del Ar-

chivo del Ayuntamiento, liricas fuentes en nuestra ciudad de esta época

de "Nueva Espana". Así, el minero 1.519, del 6 de noviembre, pre-

senta un tamaño bastante mayor, 55 por 40 cm, y aumenta, consecuente-

mente, sus columnas a seis. Sigue con la misma cabecera, en la que va

incluido el precio de 15 céntimos ejemplar, que permaneció hasta el nu-

mero 1.465, del 3 de setiembre, día en el que sufrió una subida consi-
derable, pues paso a costar 25 céntimos, fijándose las tarifas de suscrip-

cion en: mes, 5 pesetas, trimestre, 15, semestre, 30, ano, 60. La nor-

ma regular de cuatro paginas permanece inalterable, aunque son muchos

los números extraordinarios aparecidos con distintos motivos, aunque

no todos claros:

"NE", 1.267 (1-I-41), ocho páginas en las que se hace un balance

de las labores realizadas por el Estado, Sección Femenina, Ayun-

tamiento de Huesca, durante el afeo anterior

"NE", 1.322 (18-IH-41), ocho páginas.

* "NE", 1.267-"NE", 1.565.
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"NE", 1.328 (25-III-41), ocho páginas, tercer aniversario del levan-

tamiento del cerco de Huesca.

"NE", 1.334 (1-IV-41), doce páginas, conmemorando el Día de la

Victoria.
"NE", 1.340 (8-IV-41), ocho paginas.

"NE", 1.342 (10-IV-41), seis páginas, Jueves Santo.

"NE", 1.345 (15-IV-41), seis paginas, Domingo de Resurrección.

"NE", 1.407 (26-VI-41) y "NE", 1.408 (27-VI-41), seis paginas, por

comentarios de la inauguración del acueducto de Tardienta por el
Ministro de Obras Publicas.

"NE", 1.426 (18-VII-41), diez páginas, Alzamiento Nacional.

"NE", 1.427 (19-VII-41), seis paginas, comentarios de dicha con-

memoracion en Huesca.

"NE", 1.445 (10-VIII-41), doce páginas, San Lorenzo.

"NE", 1.451 (17-VIII-41), ocho páginas, debido a la colocación de

la primera piedra del futuro Instituto y Escuela Elemental de Tra-

bajo, por el entonces Ministro de Educación Nacional, José Ibanez

Martin.
"NE", 1.469 (7-IX-41), ocho paginas, y "NE", 1.470 (9-IX-41), seis

páginas, ambos por ser las fiestas de Barbastro.

"NE", 1.475 (14-IX-41), ocho páginas, y "NE", 1.476 (16-IX-41),

seis páginas, por ser las fiestas de Binéfar.

"NE", 1.488 (1-X-41), seis páginas, Día del Caudillo.

Respecto a su contenido, Sigue, en su afán doctrinario, insertando

normas de conducta:

"OBRERO: Para cuando se agoten tus energías, debes tener formados
los hijos que te han de sustituir y ayudar. El Subsidio
Familiar alivia tus cargas económicas. ;No niegues a la
Patria el tributo de tus hijos!" ("NE", 1.281 (17-I-41), 3).

"MADRE: Si tu hijo no ha cumplido su primer agio es imprescindi-
ble que durante los meses de calor vigilen su alimentación
en una consulta de puericultura" ("NE", 1.435 (30-VII-
41), 1)-

Contimian, igualmente, los comunicados, noticias, crónicas, .. de la

Segunda Guerra Mundial, recibidos a través de agencia.

Nace, además, una nueva sección titulada Revista de la prensa mun-
dial, que transcribe noticias textuales de periódicos extranjeros: "Dai1y

Mirror", "Il poporo d'Ita1ia", "Der Bund", "The Times", "Le Figaron, "Le

journal", "Frankfurter Teitung",
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Sin embargo, destacaremos, por ultimo, que a mediados de julio y

debido al agravamiento del problema del papel, la Vicesecretaria de Edu-

cacién Popular tuvo que dictar instrucciones:

"Todas las notas sueltas, informaciones ., etc., que con carácter oficial
y, por consiguiente, obligatorio deban insertarse en los periódicos de
esta provincia, tendrán que cursarse previamente a esta Jefatura Pro-
vincial de Prensa, que se encargarzi de su posterior distribucién" ("NE",
1.424 (16-VII-41), 1)-

Como irregularidades, seialaremosz

De "NE", 1.319 (2-III-41), retrocede de nuevo a "NE", 1.310 (4-

III-41), con lo que se repiten los nfxmeros 1.310, 1311, 1312, 1313, 1314,

1315, 1.316, 1.317, 1318, 1319.

En vez de "NE", 1.385 (31-V-41), aparece "NE", 1358.

"NE", 1.428, se repite dos días, el 20 y el 22 de julio.

Colaboradores: Pio Baroja, Azorín, Eugenio D'Ors, José María San-

chez Silva, Ricardo del Arco, Fray Justo Pérez de Urbel, Alvaro Cun-

queiro, Ieslis Huirte, Alfredo Marquerie, Fernández Almagro, Francisco

Bravo, Félix Ros, Cesáreo Sáenz de Heredia, Mercedes Werner, Eugenio

Montes, Ferrnin Izurdiaga Lorca, Bartolomé Mostaza, Yuan Benito, Yuan

Sampelayo, F. Ferrari Billoch, Benjamín Ventura, Allepac, María Dolores

de Fuentes y López Allué, Dionisio Ridruejo.

2. PoEsiA.

Tan solo aparecen seis poesías a lo largo de todo este axil , de las

las cuales cuatro, debidas a los ya conocidos oscenses Capelli y María

Dolores de Fuentes y López Allué, están basadas en el momento social,

y las otras dos, firmadas por Dionisio Ridruejo y El pueblo gallego, en

el momento político.

Allepac
"Cabalgata de reyes" ("NE", 1.271 (5-I-41), 2, E-2).
"Enero, frio y fiestero.,." ("NE", 1.283 (19-I-41), 2, E-3).
"Estampas de las fiestas" ("NE", 1.445 (10-VIII-41), 10 y 11,
E-3).

Fuentes y López Aleé, María Dolores
"Plumas femeninas. liSan Lorenzo! !" ("NE", 1.445 (10-VIII-41),
9, E-2).

El pueblo gallego
"A Franco: soneto" (..NE", 1.334 (1-IV-41), 3).

Ridruejo, Dionisio
En las honras a José Antonio" ("NE", 1.334 (1-W-41), 12, E-1).
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Las jotas siguen en vigencia como motivo folklórico para las fiestas

de Huesca, y el periódico nos habla de rondallas, jotas cantadas y bai-

Iadas, . , pero tan sólo aparecen resexiadas algunas de las dedicadas a

autoridades y al propio periódico en la rondalla organizada la víspera

de San Lorenzo ("NE", 1.445 (10-VIII-41), 6, E-1), ("NE", 1.426 (18-

VII-41), 2, E-1); ("NE", 1.430 (24-VII-41), 3, E-1); ("NE", 1.445 (10-VIII-

41), 2, E-1); ("NE", 1.447 (13-VIII-41), 2, E-1).

Como es natural, las jotas no son privativas de esta ciudad, sino que

aparecen también en cualquier lugar de la provincia que celebre sus fies-

tas: Barbastro, Binéfar,

3. PROSA.

La prosa, durante este aio, es prácticamente inexistente, pues tan

S610 aparece un monólogo de actualidad, anónimo, referido, claro esté, a

Huesca, titulado Al mal tiempo, buena Cara ("NE", 1.270 (4-I-41), 3, E-1).

4. TEATRO.

La fiebre por el Leatro en Huesca segura alta y durante este aio se

dieron múltiples representaciones a cargo de profesionales o aficionados

(que cada vez eran mas, lo hacían mejor y aumentaban el numero de sus

apariciones). Los locales seguían siendo los usuales (Odeón, Olimpia,

Principal y Salesianos), y su fin, el divertimiento, al que algunas veces

iba sumado el propósito benéfico.

Hemos de destacar, sin embargo, que el 14 de junio se publico una

circular del Goblerno civil en la que admitiendo el derecho de ir a losy y

espectáculos, les imponía una obligacionz

"Como no es posible tolerar que nadie se evada a lo que tiene carácter
de imperativo patriótico, y al propio tiempo para evitar la inmoralidad
que supone que se convierta en frivolidades y esparcimiento un dinero
que antes debe de ir a atender al necesitado y cumplir un fin de soli-
daridad social, dispongo que se impida 1a entrada en cafés, cines, tea-
tros, tabernas y demás centros de diversión a todos los que no lleven
de forma visible la insignia de Auxilio Social los días correspondientes
a la cuestacién" <"NE", 1.397 (14-VI-41), 2).

El Sindicato Nacional del Espectáculo, haciéndose eco de esta orden,

y para evitar que a la entrada de los espectáculos estos días de cuestación

tropezara el pliblico con el inconveniente de no encontrar emblemas, ob-
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tuvo de la Delegación Nacional de Auxilio Social que las empresas pu-
dieran adquirir el lunero de emblemas que le interesaran para abonar

al pagar los billetes, hallándose así los emblemas precisos en la taquilla

a disposición de los espectadores ("NE", 1.477 (18-IX-41), 2, E-1).

Las Compaiias Teatrales Profesionales, que actuaron siempre en el

Odeón y en el Olimpia, seguían haciendo escala en esta ciudad en sus

desplazamientos a Barcelona, Madrid, Zaragoza, . Huesca se convirtió

en una parada obligatoria, y así, el publico oscense pudo contemplar las

obras que en ese momento estaban mas en boga.

La Compara de Opera y Zarzuela de Luis Calvo fue la que inauguro

este aio en el teatro Olimpia, poniendo en escena, el día 8 de enero, El

huésped del sevillano, zarzuela en dos actos y tres cuadros del maestro

Guerrero, y El Conde de Luxemburgo, opereta en tres actos adaptada por

Yuan José Cadenas y música de Franz Lehar. A pesar de anunciarse

como la mejor Compara lirica que actuaba en España, no resulto nada

extraordinario, como ocurrió en la tarde del día siguiente, 9, con las

zarzuelas del maestro Chueca, La Gran Vía, y del maestro Caballero,

La viejecita. Por la noche, ofreció La traviafa, opera en cuatro actos del

maestro Verdi, en la que hizo su presentación la diva española María

Espinalt, resultando genial su actuación, no así la de los darnas, que

seguían sin estar a su altura ("NE", 1.273 (8-I-41), 2), ("NE", 1.274 (9-1-

41), 2, E-1); ("NE". 1.274 (9-I-41), 2); ("NE", 1.275 (10-I-41), 2, E-1).

También el Odeón comenzó su temporada teatral con una zarzuela,

Luisa Fernanda, en tres actos, de Romero y Fernández Shaw, música

de Moreno Torroba, a cargo de la Compaliia Lirica Eladio Cuevas, el

24 de este mismo mes; pero esta vez resulto brillante la actuación, que

continuaron el 25 con Los brillantes, del maestro Guerrero, y Alhambra,

del maestro Díaz Giles. A pesar de su buen hacer, acudió poco publico

("NE", 1.287 (24-I-41), 3); ("NE" 1.288 (25-I-41), 2, E-1); ("NE", 1.288

(25-I-41), 3); ("NE", 1.289 (26-I-41), 2, E-1).

Tres días después, el 28, acudió a este misino local la Compaf1ia de

Comedias Antonio Armen y Gaudosia Salcedo, con una comedia de Ia-
cinto Benavente, Lo increíble, cuya propaganda decía había alcanzado

en el Teatro de la Comedia de Madrid mas de doscientas representacio-

nes. Se trata de una obra nueva en cuanto al tiempo, no así en el tema

ni en el desarrollo, pues repite el estilo de otras anteriores de Benavente.

Dialogo claro y pulcro, con cierta propensión al discurso, que nos mues-

tra una vez mas -escribe el critico- el estilo de una época anterior

en la literatura.
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"Los jóvenes (continzia) saludamos en Benavente al mes destacado in-
térprete espafiol de la manera de ser de su tiempo, a la que no inten-
taremos asimilar la nuestra, mes natural y desprovista de esas preocu-
paciones que constituyen en gran parte la materia prima benaventina"

En su interpretación, tan s61o destacaron Salcedo y Armet, los demás

resultaron un tanto mediocres. El 29 escenificó Dos docenas de claveles

y La madre guapa, despidiéndose al día siguiente, 30., con una obra que

llevaba doscientas veintiséis representaciones en el Infanta Isabel de

Madrid, *M0gquifg en palacio ("NE", 1.290 (28-I-41), 3>, ("NE', 1.290

(28-I-41), 2, E-1); ("NE", 1.291 (29-I-41), 3, E-2); ("NE", 1.292 (30-1-

41), 3)-

E1 8 de marzo pasé por el Odeón la Compariia de Comedias Liricas

Niño de Marchena-Lolita Benavente, debutando con la comedia "Del

Pastor Poeta" Consuelo Ya trianera, en la que se incluía cante flamenco,

baile, . ; realmente agrado a los asistentes. Al día siguiente, 9, con la

comedia de los Quintero titulada Cancionero, consiguió igualmente éxito

de interpretación y de pflblico ("NE", 1.315 (9-III-41), 3); ("NE", 1.315

bis (9-III-41), ("NE", 1.316 bis (11-III-41), 2, E-2).

Algo distinto era lo que Círculos Carcellé ofreció en el Olimpia el 11

de marzo. Se trataba de un espectáculo circense, con payasos, patina-

dores, mariposas del espacio, . ("NE", 1.316 bis (11-III-41), 2).

Ramón Caralt, único actor que entonces cultivaba en Espacia la co-

media policiaca, acerté en su interpretación el día 24 de marzo en el
Odeón, con la obra de alto espionaje Una llamada en la noche, que re-

pitié al día siguiente, 25, junto con El espía, despidiéndose el 26 con la

comedia de aventuras El misterio del proceso Burton. Su precio, abono

a tres funciones, fue de 12,60 pesetas ("NE", 1.326 (22-III-41), 3), ("NE",

1.328 (25-III-41), 3, E-1); ("NE", 1.329 (26-III-41), 3).

En la festividad de San Jorge, 23 de abril, Círculos Carcellé presenté

a Ya estrella sémica Luisita Estezo, con su espectáculo de atracciones

internacionales de Variedades, que, en general, resultaron dignas de aplau-

SO ("NE", 1.352 (23-IV-41), 2); ("NE", 1.353 (24-IV-41), 2, E-1).

Ccisate con mi mujer fue la obra con la que debuté la compa1iia de

Emilio C. Espinosa el día 23 de mayo en el Odeón. Se trataba de una

comedia de Ladislao Fedor, traducida por Tomes Borres, lo cual extravié,

pues lo tenían considerado en alta estima literaria y esta obra no les

pareció interesante, por aludir a un "asunto muy movido, de gusto exé-

tico e intrascendente (celos, don ]uan...)". Sin embargo, la interpretación

fue magistral y el publico salió entusiasmado, esperando, no obstante,
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que en las otras obras hubiera mas equilibrio entre autor y actores. Al

otro día, volvieron a ponerla en escena junto con otra nueva, Los mar-

queses de Matute, que repitieron igualmente al día siguiente, 25, con

Pedro I modesto criado. Los precios por abono a tres funciones se fija-

ron igualmente en 12,60 pesetas ("NE", 1.374 (18-V-41), 3); ("NE", 1.375

(20-V-41)), ("NE", 1.377 (22-V-41), 3); ("NE", 1.378 (25-V-41), 3);

("NE", 1.379 (24-V-41), 3, E-2); ("NE", 1.380 (25-V-41), 3).

Con igual precio y en el mismo local, pudo presenciarse a la Com-

paiia de Cornedia Guillermo Marín, que se estreno el 18 de junio con

Mi prima raime, comedia confeccionada expresamente para esta com-

pania, bien escenificada, pero que no incluía elementos novedosos, siendo

su argumento el de cualquier comedia de enredo de corte clásico. Intri-

gas de que puede ser victima un rey que se deja llevar por sus afectos

era el tema de Soledad de un trono, representada el 19, que gusto a

pesar de algunas deficiencias. Pero lo que levantaba una gran expecta-

cion era el estreno de Napoleón, anunciado para el día 20 en Huesca, y

representada ya con éxito resonante en Zaragoza y Barcelona. Antes de

su puesta en escena, se comentaba así en el periódico:

"Esté escrita bajo 1a inspiración directa de Benito Mussolini y sola-
mente un caudillo de su talla puede damos la medida aproximada de
una de las mes fuertes personalidades que conoce la Historia. E1 autor
se ha limitado a aquella época en que se producen los episodios mes
notables de la vida de Napole6n".

"La realización Literaria ha corrido a cargo del notable poeta ita-
liano Giovacehino Forzano, uno de los mas esclarecidos Valores de la
poesía imperial fascista; poesía difícil que huye de las vaguedades reto-
ricas para convertirse en algo necesario a la vida de los pueblos en
marcha ascensional"

La traducción corrió a cargo de S. G. Baldona y M. Benítez. La in-

terpretacién le fue confiada a Guillermo Marín por el entonces emba-

jador de Italia en Espacia, seriar Gambara.

Y llegó el estreno y con él el triunfo, valorando sobre todo la fide-
lidad histórica, respetada hasta el detalle, y el dialogo rápido, denso y
sin digresiones, mostrándose en él -apiade el critico- los resultados

de la nueva técnica teatral italiana. A este acontecimiento asistieron

autoridades civiles, militares y jerarquías del Movimiento; se interpre-

taron al final el Giovinezza y el Himno Nacional, que fueron escuchados

brazo en alto por actores y pflblico ("NE", 1.397 (14-VI-41), 3), ("NE",

1.398 (15-VI-41), 3, ("NE", 1.399 (17-VI-41), 3); ("NE", 1.400 (18-VI-

41)); ("NE", 1.401 (19-V1-41), 3, E-1); ("NE", 1.401 (19-VI-41), 2),

("NE", 1.402 (20-VI-41), 3, E-2), ("NE", 1.403 (21-VI-41), 3, E-2).
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Teatro alejado de complicaciones y problemas psicológicos era lo que

prometía la Compara de Comedia Loreto Prado y Enrique Chicote, que,

durante los días 25, 26 y 27 de junio, estuvieron en el Odeón con Los

pellizcos, La atropellaplatos y Un duro en el bolsillo, respectivamente.

A pesar de que se trataba de algo conocido ya en nuestra Ciudad, se hi-

cieron merecedores de aplausos por su buena actuación ("NE", 1.404 (22-

VI-41), 3), ("NE", 1.405 (24-VI-41), 3); ("NE", 1.406 (25-V1-41), 3);

("NE", 1.407 (26-VI-41), 2); ("NE", 1.407 (26-VI-41), 2, E-1); ("NE",

1.408 (27-VI-41)).

Con dos obras de Benavente, Rosas de otwio y Campo de armiño,
la Compara de alta comedia Irene López Heredia y Mariano Asquerino

consiguió un gran éxito en el Odeón el 21 de julio, siendo alabada así

por la critica:

"El teatro de Benavente, requiere actores así y sólo cuando los en-
cuentra por fortuna nos es dado llegar a la profundidad de algunas de
sus ideas fundamentales" ("NE", 1.426 (18-VII-41), 4); ("NE", 1.427
(19-VII-41), 2); ("NE", 1.428 (20-VII-41), 4; <"NE", 1.428 bis (22-VII-
41), 2, E-1).

Un solo día también, el 24 de julio, duro la estancia en el Odeón de
la Compara Internacional Madrid-Pekin, con sus once atracciones, entre

las que destaca Carmen Flores y See-Hee (auténtica troupe china), ade-

mis de bailarines, contorsionistas, ("NE", 1.430 (24-VII-41), 3).

Muy esperado fue el estreno de Fantasía, obra lirica en un prólogo

y varios cuadros, original del autor zaragozano Adolfo Muñoz Hernández

y del maestro oscense Salvador Rovira Ferrer. La Compafiia de Zarzuela

Calvo de Rojas-Galén, titular del Teatro Principal de Zaragoza, fue la

encargada de llevar a escena esta obra el día ll de agosto en el Olimpia.
Se anunciaba como el éxito mas grande del género chico y lograron un

lleno completo que obligo a los autores a salir a escena. Los actores

"salieron airosos" y la orquesta sonó muy bien. Igualmente sucedió los

días 12 y 13 con las obras Doria Francisquita, del maestro Vives, y Los

gavilanes, de Jacinto Guerrero, y el sainete cantado La del manojo de

rosas y la zarzuela La baja, respectivarnente. En vista del éxito obte-

nido, permanecieron un día mas en Huesca, el 14, obsequiando al publico

con la repetición de Los gavilanes y Fantasía a precios verdaderamente

populares: butaca, 5 pesetas; anfiteatro, 2,50, y galería, 1,25 ("NE", 1.440

(5-VIII-41), 2, E-1); ("NE", 1.442 (7-VIII-41), 2); ("NE", 1.444 (9-VIII-

41), 2); ("NE", 1.446 (12-VIII-41), 4, E-1); ("NE", 1.447 (13-VIII-41), 3,
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E-1); <"NE", 1.447 (13-VIII-41), 3); ("NE", 1.448 (14-VIII-41), 4, E-1),

("NE", 1.448 (14-VIII-41), 3)-

El 16 de ese mismo mes hubo un festival infantil del Mago Nicoles

en el Olimpia, del que no se menciona nada mes ("NE", 1.450 (l6-VlII-

41), 3)-

Con poco pliblico pero bastantes aplausos comenzó el 13 de septiem-

bre en el Odeón la actuación de la Compaliia de Comedias Gaudiosa

Salcedo-Iosé María Rupert, con la comedia de Antonio Casas Bricio

Gloria Linares. La pusieron de nuevo en escena al día siguiente, 14, a

las 4,30, con precios populares (butaca, 250; general, 1,25 pesetas); y

siguieron a las 7,15 y 10,15 con Un marido a precio fijo, de Luisa María
Linares. Mi vida es mía, de Augusto Martínez Olmedillo, fue la obra

que les sirvió de despedida el día 16 ("NE", 1.473 (12-VIII-41), 3), ("NE",

1.474 (13-VIII-41), ("NE", 1.475 (14-VIII-41), 7 y 8); ("NE", 1.476 (16-

VIII-41), 3).

En lo relativo al ultimo trimestre de este afeo, no se puede proporcio-

nar una relación completa de la actividad teatral, porque son muchos

los números del periódico de este periodo que no se conservan en esta

ciudad. Así pues, anotaremos solo algunas noticias entresacadas.

E1 día 1 de diciembre, Circuitos Carcellé presento en el Olimpia su

nuevo espectáculo de Circo, al precio de 5 pesetas butaca, 2,40 anfitea-

tro ("NE", 1.540 (30-XI-41), 2).

Otro espectáculo de Circo, también en el Olimpia, fue el ofrecido

por la Orquesta Ray-Bel el 19 de este mismo mes. el cual, a pesar de

anunciarse como "maravilloso", recogía mineros ya conocidos ("NE"

1.556 (19-XII-41), 2); ("NE", 1.557 (20-XII-41), 2, E-1).

En cuanto al teatro de aficionados en Huesca, llama la atención como

cada aio aumenta el nflmero de grupos que nacen para esta actividad,

así como los días en que tienen lugar representaciones. Además, el pu-

blico oscense comparte toda esta inclinación y acude en masa a sus ac-

tuaciones. Los locales elegidos son, primordialmente, el Principal y el

Olimpia, y también Salesianos y el Odeón.

E1 Cuadro del Frente de Juventudes abril este ano teatral el día 1

de enero, con la zarzuela de motivos de Navidad de la galería salesiana

Bato y Borrego, en el Principal, con la que "provoco el regocijo de los

pequefios" y cumplió el fin benéfico (destinar lo recogido a la cabalgata

de Reyes) que se había propuesto ("NE", 1.268 (2-I-41), 2, E-1). Dicha

obra volvió a repetirse el día 6 junto al acostumbrado programa de cine

("NE" 1.271 (5-I-41), 2, E-1), ("NE", 1.272 (7-I-41), 2, E-1).
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Con la finalidad de adquirir juguetes con los fondos recaudados para

los niños pobres, el Orfeón Oscense hizo una representación, el día 3

de enero en el Olimpia, de Estampa$ de la vida de Ieszis, en las que su-

primieron algunas típicas de Semana Santa y añadieron otras de la Na-

vidad ("NE", 1.266 (31-XII-40), 2, E-1); ("NE", 1.268 (2-I-41), 2, E-2).

En los Salesianos, con motivo de la celebración de San Francisco de

Sales, patrono príncipe de la Congregación Salesiana, y San Yuan Bosco,

fundador de la misma, se realizaron varios actos, entre los cuales desta-

camos una velada literario-musical, el 31 de enero, y una función de tea-

tro, con EZ ángel del Puig-Cerdé, interpretado por el Circulo "Venerable

Domingo Savio", el día 2 de febrero ("NE", 1.290 (28-I-41), 2, E-1).

En homenaje también a su patrón, el cuadro drarnético "Venerable

Domingo Savio", con la cooperación de escogidos elementos de "Anti-

guos A1umnos", escenifico en los Salesianos el día 9 de marzo Al toque

del Ave María ("NE", 1.315 bis (9-III-41), 2, E-1).

Con motivo de un catastrófico incendio ocurrido en Santander el 16

de febrero, hubo en esta Ciudad varias representaciones para ayudar a

los damnificados:

EL T.E.U. oscense actuó en el Olimpia con iOué solo me dejase, de

Paso y Sáenz, el 7 de marzo ("NE", 1.313 bis (7-III-41), 2).

El Frente de Juventudes ofreció el 9 de marzo un festival teatral
(en lugar de su acostumbrado programa cinematográfico), poniendo en

escena El cafedrcitico de anatomía y Roncas despierto. En los intermedios

se recitaron poesías ("NE", 1.316 bis (11-III-41), 2, E-1).

Patrocinado por la Delegación Provincial de la Obra Sindical "Edu-

cacién y Descanso", se organicé un festival el día 17 de marzo a cargo

del Orfeón Oscense y con la colaboración de la Sección Femenina y el

Frente de Juventudes. En él, el Orfeón represento la zarzuela de costum-

bres Gigantes y cabezudos, del maestro Fernández Caballero y letra de

Echegaray, la cual ya habían escenificado varias veces antes, y Canto

también la mejor parte de Estampas de la vida de Ieszis. Hubo, adernos.

coros, parejas de baile y concierto, resultando todo ello un gran éxito,
al que, junto a numerosísimos oscenses, acudieron autoridades y jerar-

quias ("NE", 1.317 bis (12-III-41), 2, E-1); ("NE", 1.319 bis (14-III-41),

2); ("NE", 1.321 (16-III-41), 3); ("NE", 1.322 (18-III-41), 3, E-2); ("NE",

1.323 (19-III-41), 1).

Con motivo de la Semana Santa, el Orfeón Oscense volvió a repre-

sentar el 6 de abril, Domingo de Ramos, en el Principal, las Estampas

de la vida de Ieszis, que tanto habían gustado el pasado aio; pero no
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limité su programa a lo visto anteriormente, sino que lo aumenté con
tres cuadros nuevos: "E1 Nacimiento de Iesus", "La Calle de la Amar-

gura" y "El Ca1vario". Lograron un triunfo aun mayor, por lo que Ri-

cardo del ARCO se vio obligado a realizar una alabanza en el periódico,

calificándolo de

"espectéculo de alto valor religioso y estético, de fina realización en
la que se hermanan José María Lacase, Orfeón Oscense, José Puzo y el
escenógrafo Goda, todos oscenses para orgullo de la ciudad; es casi
un milagro captar estos recursos que requieren un ambiente cultural
para el que faltan medios en capitales del orden de Huesca, y lograr
estos resultados. Pero el hecho se consigue".

Y termina con una petición que fue compartida y alabada por todos:

"a la Semana Santa oscense deben quedar tradicionalmente vinculadas
estas 'Estampas' como algo típico, representativo e irnprescindible"
<"NE", 1.332 (29-III-41), 3, E-1); ("NE", 1336 (3-IV-41), 2, E-1); ("NE",
1.338 (5-IV-41), 2); ("NE", 1.338 (5-IV-41), 2, E-1); ("NE", 1339 (6-IV-
41)); ("NE", 1.340 (8-IV-41), 1 y 2, E~2).

Por otra parte, el Cuadro Artístico de la "Unién de Antiguos Alum-

nos Salesianos" representé el Domingo de Resurrección, 13 de abril, en

los Salesianos, la obra de ambiente misional titulada La sombra de Marian
("NE", 1.342 (10-W-41), 2, E-1); ("NE", 1.343 (15-IV-41), 2, E-1).

E1 18 de abril, Ya Compaiia Universitaria de Circuitos Teatrales de

Zaragoza, compuesta por aficionados de esa Ciudad, ofreció en el Odeón

la comedia de Enrique Cardiel Poncela Cuatro corazones con freno y

marcha atrcfs y Mi padre, comedia de Muñoz Seca y Pérez Fernández,

como celebración de la fiesta de la Unificación ("NE", 1.347 (17-IV-41),

3); ("NE", 1.348 (28-IV-41)); ("NE", 1.349 (19-IV-41)).

En la tarde del día 15 de junio, hubo en esta ciudad dos funciones
de teatro, organizadas por dos grupos diferentes y por dos motivos dis-

tintos. Una de ellas, a cargo del Cuadro Artístico del Frente de Iuven-
tudes, para festejar la Primera Comunión recibida por numerosos nidios

afiliados; se hizo en el Principal, eligiéndose el drama lirico misional

en cuatro actos titulado Chao. Además, tuvo yugar la presentación de

la nueva Banda de Mflsica del Frente de Juventudes. El resultado fue

brillante ("NE", 1.397 (14-VI-41), 2, E-1); ("NE", 1.399 (17-VI-41), 2,

E-l). La otra fue a raíz de la Fiesta de la Unión de Antiguos Alumnos
Salesianos, representzindose en dicho teatro Lo que vale el talento, de

Muñoz Seca ("NE", 1.398 (15-VI-41), 2, E-1).



En este mismo edificio, y dentro de los actos que la Compaiia de
San Luis tributé a su patrono los días 21 y 22 de junio, hubo una velada

mflsico-literaria, en la que se puso en escena el drama en tres actos La

venganza del cristiano ("NE", 1.403 (21-VI-41), 2, E-1).

En vista del éxito obtenido por los pequeiios, que formaban el Cuadro

de Declamación del Catecismo del Frente de Juventudes, con su obra

Chao, se decidió reponerlo, para todos los que no pudieron contemplar-

lo, el 27 de este mes en el mismo local que la vez anterior ("NE", 1.404

(22-VI-41), 2, E-1); ("NE", 1.408 (27-VI-41), 2, E-1); ("NE", 1.408 (27-

VI-41), 5)-

El 30 de agosto hizo escala en el Olimpia de Huesca el Teatro Na-

cional de Campamentos del Frente de Juventudes y represento las obras

del teatro clásico nacional El mancebo que cas con mujer brava y El

médico a palos. Esta función tuvo lugar a beneficio de los campamentos

de verano de dicha organización ("NE", 1.460 (28-VIII-41), 2, E-1); ("NE",

1.462 (30-VIII-41), 3)-

Por la escasez de datos, comentada ya en cuanto al teatro profesio-

nal, en este ultimo trimestre del aio solo se pueden resfriar algunas no-

ticias sueltas.

Organizada por la Asociación de las Novenes de Acción Católica de

la parroquia de Santo Domingo y San Martin, y en honor a su patrona,

María Inmaculada, se llevo a cabo el 19 de octubre una velada recreativa

en los Salesianos, en la que se pusieron en escena Pastorela, zarzuela

en un acto, María Estuardo, drama histórico en tres actos, y el sainete

Vaya un Zoo ("NE", 1.502 (17-X-41), 2, E-1).

Con el fin de recaudar fondos para el aguinaldo de los componentes

de Ya División Azul, se desarrollaron varias actividades artísticas en esta

ciudad. Por una parte, el 5' de diciembre, el Cuadro Artístico de la Obra
Nacional-Sindicalista "Educacion y Descanso" debuté en el Olimpia

con la obra EZ refugio, comedia en tres actos de Pedro Mufioz Seca

("NE", 1.538 (28-XI-41), 2, E-2); ("NE", 1.543 (4-XII-41), 3, E-2). Por

otra, el Orfeón Oscense represento también en el Olimpia, el 9 de di-

ciembre, 1a zarzuela de Reojo Luca de Tena y Guerrero El huésped

del sevillano, consiguiendo un nuevo triunfo ("NE", 1.533 (22-XI-41),

2, E-1), ("NE", 1.545 (6-XII-41), 2, E-1); ("NE", 1.546 (7-XII-41), 2);

("NE", 1.547 (9-XII-41), 2, E-2); ("NE", 1.549 (11-XII-41), 2, E-1).

Respecto a la actividad teatral desarrollada en este agio en la provin-

cia de Huesca, solo salen a la luz unos datos referidos a dos pueblos.

En primer lugar, el 2 de marzo se nos informa de la realización de

102 ANA M'a RAMíREz DE ARELLANO OITIATE



"NUEVA ESPAITIA". L1TERATURA Y PRENSA (1941) 103

una velada en el Teatro Saladero de Graus, con las obras El octavo no

mentir y Buen tempero, a cargo de aficionados de la localidad. El fin
perseguido era la recaudación de fondos para restituir las imágenes reli-

giosas de la Calle San Vicente; consiguieron un gran éxito económico

y artístico ("NE", 1.319 (2-III-41), 2, E-1).

En Barbastro, durante sus fiestas, actuó la Compaiiia de Comedias

Salcedo-Rupert, en el Principal, debutando el 5' de setiembre con el drama

Federa, y siguiendo el 7 con la comedia Gloria Linares, ambas muy bien

representadas ("NE", 1.457 (24-VIII-41), 6, E-1); ("NE", 1.468 (6-IX-41),

4, E-1), ("NE", 1.470 (9-IX-41), 4, E-1).

En cuanto al teatro habido en otras ciudades españolas, se resalta,

sobre todo, el triunfo conseguido por el compositor oscense Salvador

Rovira en el Teatro Principal de Zaragoza, con su zarzuela Fantasía,

puesta en escena por la Compara de Calvo Rojas y Antonio Galán

("NE", 1.437 (1-VIII-41), 3, E-1); ("NE", 1.438 (2-VIII-41), 2, E-2).

En el Teatro Victoria Eugenia de San Sebastián actuó el Teatro Es-

pai1ol Universitario, ofreciendo, entre otras, Los intereses creados, des-

tinandose la recaudación al Fondo de Ayuda Universitaria ("NE", 1.392

(30-I-41), 3, E-1).

Del resto del mundo, solo una noticia, referente a Alemania. La Or-

ganizacion de Descanso y Recreo del Frente Alemán de Trabajo "Kraft

Durch Freude" ha compuesto "para alegría de pequeiios y grandes", un

"teatro de la fabula", que pone en escena las muestras musicales nuevas

y viejas del género. La iniciativa - apunta el comentarista- ha tenido
gran éxito. En diciembre, añade, pondrá en escena la fabula El gato con

botas ("NE", 1.325 (21-III-41), 3, E-1).

5. NOTICIARIO Y cRiTicA LITERARIA.

5.1. Libros.

A lo largo de este agio, los libros que han predominado son los que

tratan de Espafla, de esa Espacia que todavía siente muy cercana la

guerra y, por eso, le Sigue gustando que le hablen de ella, tanto de sus

antecedentes, como de su desarrollo y ulteriores consecuencias.

La Editora Nacional puso a la Venta la obra completa de José An-
tonio Primo de Rivera, reuniendo en cuatro volúmenes todos sus dis-

cursos y escritos políticos: tomo I: Discursos a la Falange (precio en



listica, 6 pesetas; tela, 8); tomo II: Discursos frente al parlamento

(listica, 6 pesetas; tela, 8); tomo III: Escritos, misión y revolución

(mística, 6 pesetas; tela, 10 pesetas); tomo IV: Escritos. Política na-

cional (nóstica, 10; tela, 12 pesetas) <"NE", 1.345 (15-IV-41), 4).

El 30 de julio se anunciaba que muy próximamente iba a aparecer

un libro del autor que haba popularizado su pseudónimo, Palme rin del

desierto, en las columnas de "Nueva Espaia" con unas crónicas de Ya

guerra "hechas con innegable estilo literario ameno". Este libro, que

trata del asedio de Huesca, "llena un cometido cuya falta se acusaba

sensiblemente en nuestra ciudad" ("NE", 1.435 (30-VII-41), 2, E-1).

De la victoria a Za posguerra lleva por titulo la obra en que el entou-

ces ministro de Asuntos Exteriores y Presidente de la Yunta Política,

Ramón Serrano Suñer, recopilo dieciocho discursos, que comprenden

desde el que dirigió a toda España con motivo de la liberación de Madrid

por el micrófono de Radio Nacional de Burgos, hasta el que pronuncio

pocos días antes en la inauguración de la Exposición de la Prensa ale-

mana. Ediciones F. E. ("NE", 1.335 (2-IV-41), 4, E-1).

Un resumen, en gráficos y secciones bien documentadas, de los prin-

cipales acontecimientos del aio transcurridos en la zona de protectorado

de España (Tánger incluido) y plazas de soberanía de Ceuta y Melilla,

constituyen el libro Marruecos 1940 ("NE", 1.272 (7-I-41), 4).

Pero el libro mas alabado y comentado en este ano fue Reivindica-

ciones de España, de José María Areilza y Fernando María Castiella,

obra que desde su publicación consiguió numerosas palabras de elogio.

Eugenio Montes justifica así su entusiasmo:

"La conciencia de los derechos españoles en el mundo es: codicia en-
tusiasta de la joven generación. Para darle razones a esa pasión, dos
mozos bilbaínos han escrito un libro Reivindicaciones de Espayda, de
José María Areilza y Fernando María Castiella, el mes formidable ale-
gato en pro de la tarea que la época nos exige. Completo de documentos,
datos y recuerdos, concreto y ancho en el anhelo y la intención, didéc-
tico en el propósito y el estilo. Leerlo seria para todo joven un deber,
si no fuese un gusto" ("NE", 1.366 (9-V-41), 4, E-2).

Como "uno de los hechos mis importantes y significativos de los

latimos tiempos" es calificada por José Antonio Cortázar la publicación

de este libro,

"obra que, sin duda alguna, marca la fecha inicial en la Historia mo-
derna de Espafla, constituyendo una revelación absoluta de verdades
y problemas hasta ahora desconocidos" ("NE", 1.380 (25-V-41), 4,
E-2).
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"en ninguna biblioteca debiera faltar este formidable alegato de de-
fensa del derecho de Espacia a imperar en el mundo. No es s6Io obra de
analítica histérica, sino también una obra de tesis polftica" ("NE", 1.367
(10-V-41), 4, E-2).

El gran acierto de este libro, asegura José Díaz de Villegas, es que

ha hecho el diagnóstico verbal de nuestros males, y termina

"es un libro de profesión de fe en Espafla, una imperdonable falta que
borrar y una gran enselianza que retener" ("NE", 1.371 (15-V-41), 4,
E-2).

Y Pedro Mouriane Michelena concluye

"es difícil hacer algo mejor; no conocemos en España libro de Historia
que alié tan enteramente como éste, el gran resumen y el gran dicta-
men y sea a la vez un doctrinal político que nos va reanimando y su-
biendo el tono vital mientras nos a1ecciona" ("NE", 1.375 (20-V-41),
4, E-2).

Prueba de la gran acogida que tuvo esta obra es que en el mes de

noviembre salió una segunda edición, pues se había agotado la primera,

de mayo ("NE", 1.529 (18-XI-41), 2, E-1).

Pero los asuntos de España interesaban también a los lectores ale-

manes, como lo demuestra la aparición allí de una tercera edición de

Espuria en el estado de transformacicin, libro que informa sobre Ya labor

desarrollada y los fines perseguidos por el Gobierno de Franco ("NE",

1.325 (21-III-41), 3)-

Igualmente, los españoles se preocupaban por los hechos ocurridos

fuera de sus fronteras. Así, I. Ajero publico La victoria de Alemania.

Diez meses de guerra (Ediciones Rubiios, Madrid; precio, 6 pesetas).

En él se recogen con "exactitud histórica y agilidad literaria todos los
sucesos que estremecieron al mundo a partir de septiembre de l939"

("NE", 1.328 (25-III-41), 7, E-2).

Bajo los auspicios del Consejo Superior de Investigaciones Cientifi-

cas, Patronato Menéndez y Pelayo, aparecían, además, publicaciones que

atairan a un pasado mucho mas lejano de España, como eran un Caté-

logo de pasajeros de indias. Los Reyes Católicos dispusieron el registro

de todos los pasajeros que iban a las Indias para evitar "1a avalancha

de aventureros sin ley". Este primer tomo fue labor del director del

Archivo de Indias de Sevilla, Cristóbal Bermúdez Plata, y contiene 5.320

asientos ("NE", 1.297 (5-II-41), 3, E-2).
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La narración biográfica hace su aparición en Tomáis de Villanueva.

Arzobispo del imperio (Estampas singulares de una vida ejemplar), de

Vicente Escrivá, Valencia, 1941,

"en la que (apunta el critico) el interés histérico se une al atractivo
de una literatura fuerte, de movido estilo y pulcramente matizada"
("NE". 1.396 (13-VI-41), 3, E-2).

La poesía ocupa también un sitio entre las publicaciones, y así, apa-

rece en primer lugar El romancero legionario, del capitán Marció Se-

rrano, capitán de la Legión y profesor de la Academia de Guadalajara.

Su comentarista, Mariano Rodríguez de Rivas, después de seiialar hasta

qué punto un hombre de combate y milicia encuentra una fácil inspira-

cion de tono literario, tilda este libro de

"admirable, valiente, alejado de todo típico literario, de los calificati-
vos hechos y servidos anticipadamente y de ese peor sistema que hace
de la poesía un oficio de biblioteca" <"NE", 1.309 (19-II-41), 3, E-2).

El gitano Manuel Montado publicó un libro de versos titulado Oro

cmii, que consta de 40 composiciones. Su autor fue en 1934 redactor

del semanario tradicionalista "Fe", que se publicaba en Mérida ("NE",

1.330 (27-III-41), 3, E-1).

Versos y versos es el titulo del articulo en el que Yuan Sampelayo

ensalza la entonces reciente obra del poeta Adriano del Valle, Arpa fiel.
Comenta, asimismo, una antología de Yuan Ramón Masoliver, poeta y

escritor, titulada Las trescientas, en donde ha recogido lo mejor de ocho

siglos de nuestra poesía ("NE", 1.534 (23-XI-41), 4, E-2).

Pasando a libros de otras materias, vemos que Higiene del embarazo,

de José Cardas, Va ya por su cuarta edición ("NE", 1.354 (25-IV-41), 2).

Antonio Olios Rodríguez razona detallada y minuciosamente el mé-

todo alimenticio mes fácil, econornico y abundante en fosforados total-

mente asimilables, en su obra Riquezas y vigor a voluntad propia ("NE",

1.353 (24-IV-41), 2).

Los Evangelios Dominicales comentados forman el libro Lecciones
evangélicas, de Antonio Pueyo, Doctoral de Huesca ("NE", 1.360 (2-V-

41), 2)-

En temario reducido, ya mes de tipo folleto, sale a la venta Principios
bcisicos y estructura de la organización sindical, por Ramón Pedrea de

Falgés. Se trata de la conferencia de comprimida doctrina nacional-sin-

dicalista pronunciada por el delegado provincial de Sindicatos de Huesca,
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en el cursillo de divulgación doctrinal para maestros, organizado por el

Servicio Espaiiol de Magisterio ("NE", 1.373 (17-V-41), 3).

Roma espmiola, editado por la Vicesecretaria de Educación Popular

de F.E.T. y de las ].O.N.S., precio, 3 pesetas ("NE", 1.523 (11-XI-41), 4).

Ediciones Toledo, en su Colección popular La flecha en el blanco,

saco dos folletos: La masonería en acción, con revelaciones sobre los

turbios manejos j u deomasonicos en Espala (precio, 1,50 pesetas), y

Cartas a un casque, que Bartolomé Soler publicó en el semanario "Des-

tino" de Barcelona y que ahora se han reunido aquí ("NE", 1.536 (26-

XI-41), 4, E-1), ("NE", 1.542 (3-XII-41), 3, E-1).

5.2. Revistas.

Contimia saliendo cada trimestre el "Boletin de estadistica", y cada

mes, "Vértice" y "Escoria1", índice de la Cultura espaliola, editada por

la Falange, cuyo precio por ejemplar era de 7 pesetas, y 80 por suscrip-

ci6n anual.

A principios de aio, nace la "Revista de estudios politicos", publi-

cada por el Instituto de Estudios Políticos y dirigida por su presidente,

Alfonso García Valdecasas. Comprende gran variedad de estudios, pero

siempre bajo los principios de disciplina, unidad y verdad de Espala.

En la sección de bibliografía, bajo firmas distintas, agrupa las diferentes

obras recibidas y publicadas, tanto españolas como alemanas o italianas,

anunciando completarlas con la literatura inglesa y francesa. Termina

incluyendo una serie de revistas alemanas, francesas, inglesas, italianas

y norteamericanas ("NE", 1.271 (5-I-41), 3).

En noviembre, se nos habla de un segundo numero de la revista

"Santo y seiia", de contenido literario. Según el diario "Arriba", "ésta

es la mejor publicación de letras que España ha tenido en todos los

tiempos". En ella colaboraron firmas como Eugenio Montes, Eduardo

Aunés, Alvaro Cunqueiro, Luis Felipe Vivanco, Eugenio D'Ors, Iulian

Pemartin, Leopoldo Mare chal, Enrique Azcolaga, Manuel Abril, ]osé

María Cossío, Dionisio Ridruejo, <"NE", 1.521 (8-XI-41), 3, E-1);

("NE", 1.544 (5-XII-41), 3, E-1).

Se publica además 'Revista de trabajo", editada por la Sección de

Letras y Estudios del Ministerio de Trabajo, que, aun siendo una revista

oficial sobre temas de trabajo, recoge datos curiosos (una estadística

hecha en octubre de 1940, referida al coste de la vida, da como resul-

tado que es Huesca, después de Santander, donde la alimentación cuesta
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menos, después de Barcelona, es la mes cara en vestido y calzado;

y el coste de la vida, desde julio del 26, en Huesca, aumenté un tanto

por ciento menor que el de ninguna otra capital de Espolia) ("NE", 1.306

(15-II-41), 2, E-2).

En marzo, reaparece después de cuatro ayos de silencio Ya "Revista

de aeronéutica", como órgano oficial del Ejército del Aire, con igual

formato pero mes páginas.

"Intenta poner al personal del Aire en contacto con las mas moder-
nas teorías, doctrinas e informaciones; despertar el amor al Aire en
nuestra juventud y ser el vehículo de la propaganda aérea de Espacia
en todo el mundo" <"NE", 1.322 (18-III-41), 3).

Un nuevo semanario femenino, "Medina", surge en abril, contiene

modas, belleza, cocina, labores, . ("NE", 1.353 (24-IV-41), 1).

La revista "A1imentaci6n nacional", editada por la Comisaria Gene-

ral de Abastecimientos y Transportes, comenzó a publicarse en noviem-

bre ("NE", 1.540 (30-XI-41), 2, E-1).

5.3. Autores.

S610 se incluyen dos referencias:

Francisco Rodríguez Marín, entonces presidente de la Real Academia

Espaliola, acaba de cumplir 86 alias; por tal motivo, Rafael Salazón

Soto escribe en su recuerdo y elogio ("NE", 1.299 (7-II-41), 4, E-2).

Con motivo de la publicación por la revista "Escoria1" de un poema

de Aron Cotrus, "A través de abismos de adversidad", Benjamín Ben-

tura hace un estudio de su autor, considerándolo como un poeta nacio-

nal de gran talla e irnpetu

"que escribe de espaldas a las Academias; que escribe para que las
gentes que no leen aprendan sus poemas de memoria porque los han
comprendido; porque se dice en ellos lo que el pueblo siente y no es
capaz de expresar; un poeta sincero, violento, primitivo, duro y per-
sonalisimo; un poeta, en fin, que es vigía, que no pierde el pulso
de su pueblo, que sabe lanzar a tiempo la Voz de alerta que todos
esperan, que desprecia las habilidades retoricas y sabe curarse de imi-
tiles arrebatos liricos. Un poeta nuevo en la mis pura y amplia acep-
cién" ("NE", 1.464 (2-IX-41), 5, E-2).

5.4. Noticias literarias.

Tan solo aparecen reseiiadas dos noticias:

Los restos del escritor y deán de la catedral de Toledo, José Polo
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Benito, muerto en la contienda en agosto de 1936, fueron trasladados

del Cementerio de Nuestra Señora del Sagrario a la basílica del Cristo

de la Vega ("NE", 1.284 (21-I-41), 3, E-1).

Rabindranath Tagore, poeta indio nacido en 1861 y ganador del Pre-

mio Nobel en 1903, ha muerto en Calcuta ("NE", 1.443 (8-VIII-41), 4,

E-1).

5.5. Homenajes.

En Madrid, la Asociación de Escritores y Artistas españoles prepara

un homenaje a la memoria de Armando Palacio Valdés. En Ya casa donde

habito por última vez seré colocada una lápida ("NE", 1.292 (30-I-41),

4, E-1).

En Madrid, y organizado por la Sociedad General de Autores en

colaboración con el Sindicato Nacional del Espectáculo, tuvo lugar un

homenaje a Serafín Alvares Quintero, en el Retiro, ante el monumento

a los hermanos Alvarez Quintero ("NE", 1.344 (13-III-41), 3, E-1).

Se recuerda la conmemoración de los 20 ayos (21 de julio de 1921)

cumplidos desde que las cenizas del Cid se colocaron bajo el crucero de

la catedral burgalesa y el VIII centenario del famoso cantar, en el que la

revista "Mio Cid" ha realizado una gran aportación cidiana ("NE",

1.428 (20-VII-41), 3, E.2).

5.6. Actividad en Huesca.

Lo único destacable es la celebración en esta ciudad de la Fiesta del

Libro, que, por coincidir con la fiesta local, se traslado al 27 de abril.
Organizaron los actos el Patronato Provincial de Archivos, Bibliotecas y

Museos, el Instituto Nacional de Enseñanza Media y el Frente de Iu-

ventudes de Falange.

El primer acto consistió en una Misa en la basílica de San Lorenzo

por los escritores españoles. A continuación, hubo un acto cultural en el

Principal, con disertación sobre la significación de esta fiesta, por Ba-

silio Laín (director del Instituto) y Ambrosio Sanz (profesor del Instituto).
Además, se instalaron mesas petitorias para depositar los libros o el

metálico para adquirirlos, con destino al Frente de Juventudes y la Pri-

sion, habiendo también postulantes encargadas de recibir los donativos a

este fin cultural y patriótico. Para lograr dicho objetivo, la voz de la Fa-

lange hablo a través del periódico y explico la significación e importancia

de este día; entre otras cosas decía:
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"la catástrofe ocurrida a Espala ha tenido su origen y antecedentes en
la secular incuria y abandono intelectual en que nuestras gentes han
vivido. Del mal uso del libro, o mejor, del buen uso de los malos li-
bros ha nacido la ciega ignorancia en que se hallaban sumidas las
mentes populares, cargadas de odios. Toda esa funestisima propaganda
que une literatura pornográfica o demagógica ha sido la causa deter-
minante de tantos monstruosos desbordamientos y de tan inauditos
excesos.

"A evitar su reproducción, a neutralizar sus abominables fotos, a
formar el nuevo espíritu de nuestro pueblo ha de tender en adelante
la interpretación de la Fiesta del Libro" ("NE", 1.354 (25-IV-41), 3, E-1);
<"NE", 1.355 (26-IV-41), 2, E-1); <"NE", 1.356 (27-IV-41), 2 y 3); ("NE",
1.357 (29-IV-41), 3, E-2).

5.7. Actividad literaria fuera de Huesca.

Tan solo aparecen tres noticias:

En Madrid, la Cámara Oficial del Libro organicé una Exposición

del Libro del Movimiento Nacional, para inaugurarla el 23 de abril en

el Circulo de Bellas Artes de esta ciudad. En ella se pregendia figuraran

también libros relacionados con el Movimiento y editados por los pro-

pios autores durante la guerra ("NE", 1.317 bis (12-III-41), 3, E-1).
En el Ateneo de Madrid, Pedro Laín Entrego leyó una conferencia

("NE", 1.319 (2-III-41), l, E-1).
Exposición del libro espaiiol en Lima ("NE", 1.564 (30-XII-41), l, E-1).

5.8. Concursos.

Hemos de destacar, en primer lugar, que la Real Academia Espafiola

entregó una medalla de oro al jefe provincial de Archivos, Bibliotecas y

Museos de Huesca, Ricardo del Arco y Garay, concedida en el certamen

abierto por esta Corporación el 16 de noviembre de 1939 para conme-

morar el III centenario de la muerte de Lope de Vega ("NE", 1.276 (11-

I-41), 4, E-l).

También en Huesca, y por el Patronato de Archivos, Bibliotecas y

Museos, con el deseo de fomentar los estudios histéricos y arqueolégi-

cos sobre el Altoaragén, se abrió un concurso literario para premiar las

mejores monografías que se presentaran sobre los temas siguientes:

1. Estudio de un monumento antiguo de la ciudad de Huesca (pre-

mio, 400 pesetas).

2. Breve estudio histérico de una población de la provincia de Hues-

ca (premio, 300 pesetas).

3. Breve rnonografia de un monumento artístico de la provincia de

Huesca (premio, 300 pesetas).
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("NE", 1.362 (4-V-41), 2, E-2). Máximo, sesenta cuartillas ("NE",

1.362 (4-V-41), 2, E-2).

En el resto de España, se fueron organizando concursos y premios

con variadas finalidades, características y estilos:

En enero, se convoco uno para premiar un trabajo literario en que
se ensalzara la acción social del ahorro y su beneficio para la economía

nacional, en el que podía participar cualquier autor español o hispano-

americano. Premio, 500 pesetas en una libreta de la Caja Postal de Aho-

rros. Máximo, cinco cuartillas ("NE", 1.279 (15-I-41), 2, E-1).

El premio "Francisco Franco", con el tema "Historia", fue concedido

en el mes de enero a Tomas García Figueras, por su obra Marruecos.
En los artículos, se dividió el premio en dos partes iguales entre Yuan

García Virolas, autor del articulo Primera Piedra, e Ignacio Agustín,

autor de La casa y la ventana.

El premio "]osé Antonio" se concedió a Pedro Lain Entralgo, por su

articulo titulado El sentido religioso de las nuevas generaciones ("NE",

1.287 (24-I-41), 1, E-1).

En mayo, se otorgo el Premio Nacional de Literatura, de 10.000 pe-

setas, a la obra La tragedia de Judit, del escritor José Francés ("NE",

1.385 (31-V-41), 4, E-1).

Los premios nacionales de periodismo y literatura "Francisco Franco"

y "]osé Antonio Primo de Rivera", reservados durante 1941 para los

cuatro mejores trabajos periodísticos y literarios, se repartieron de la

siguiente rnanera:

Premio Nacional de Literatura "Francisco Franco" para ensayo o

critica, al libro Reivindicaciones espmiolas, de José María de Areilza y

Fernando María Castiella.

Premio Nacional de Periodismo "Francisco Franco", a un articulo

sobre el tema "Hispanidad", de Pablo Antonio Cuadra.

Premio Nacional de Literatura "]osé Antonio Primo de Rivera" para

poesía, al libro de Adriano del Valle Arpa fiel.

Premio Nacional de Periodismo "]osé Antonio Primo de Rivera", al

articulo de Bartolomé Mostaza sobre el tema "Los problernas de una

política económica de España, durante la guerra civil" ("NE", 1.442 (7-

VIII-41), 4, E-1), ("NE", 1.563 (28-XII-41), 4, E-1).

Con motivo de la Fiesta del Libro, la Cámara Oficial del Libro de

Madrid abrió un concurso para premiar el mejor soneto de elogio al libro.

El jurado estuvo formado por Manuel Machado, Melchor Fernández Al-
magro y Agustín Miranda. De los 706 trabajos presentados, se le con-
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cedió el premio instituido de 1.000 pesetas al soneto lema "Castiella",

cuyo autor era Alfonso María Redondo ("NE", 1.337 (4-IV-41), 3, E-1),

("NE", 1.374 (18-V-41), 2, E-1).

Señalaremos, por liltimo, un concurso de cantos de zarzuela para afi-

cionados, organizado por Educación y descanso de Sevilla, con impor-

tantes premios ("NE", 1.477 (18-IX-41), 3, E-1).

5.9. Critica literaria.

Son diversos los temas tratados en este apartado. Ahora todo inte-

resa, desde la vieja hasta la nueva literatura, pasando por los mas pe-

queiios detalles que pueda conllevar este gran mundo de la ficción.

Un editorial de este periódico afirma que la juventud falangista

nuestra su disconformidad con el fondo y la forma de gran parte de las

producciones literarias de la época comprendida entre el 98 y nuestra

guerra.

"Por un lado (serzalá), las frases de epitafio lloren y de otro una lite-
ratura materialista y pedante que maneja al hombre como a una mi-
quina, amputándole de actividades morales, estéticas y religiosas"

Recuerda la afirmación de José Antonio acerca de que

"era necesario crear una Literatura que sobrepasando los limites del
ensayo acometa la ejecución de obras enteras y proporcionadas en to-
do a Ya magnitud del momento histérico de Espafna"

Se Lamenta, por el contrario, de que poco tiempo después de termi-

nada la guerra todavía se hallaban en las librerías "1as exquisiteces en

que se propagaron tantos males politicos". Y termina exponiendo su

ideal literarios

"ni el tono nostálgico de los escritores de fin de siglo, ni la procacidad
de los bolcheviques, ni chabacanerías 'castizas'. Sino un arte bello, pro-
porcionado y fuerte, y solamente asequible a cuantos se acerquen a él
movidos de una abnegada y sincera vocación, puesta siempre al ser-
vicio de los superiores intereses de Espacia y la Falange" ("NE", 1.325
(21-III-41), 1, E-2).

Antonio Fraguas Saavedra da su particular opinión acerca de los

ensayos y los ensayistas. Comienza explicando el principio de dicho gé-

nero:

"Cuando el pueblo sufrió el veneno del escepticismo y de la increduli-
dad, los sabios no teniendo recipiente en que verter su ciencia, tuvie-
ron que deshilar ésta, unas veces en el ejercicio de la critica negativa,
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y otras, en los balbuceos de otras que, por debilidad, mereciendo ser
grandes, eran incompletas y pequeiias. Así naci el ensayo, en un
ambiente de debilidad nacional y de un complejo de impotencia o de
inferioridad en la minoría rectora de los destinos de Espafxa y de todos
los pueb1os"

Y termina con una resolución tajante:

"Pero el ensayo no es obra; sin obra -resultado inexcusable de toda
creaci6n- no hay genio posible. No puede haber por tanto ni ensa-
yistas geniales ni genios que ensayen, porque ensayar es síntoma de
debilidad y admitir que el genio puede ensayar, es, o negar su genia-
lidad o sentar la afirmación de que el genio puede prepararse como
prepara el nidio su andadura o el anciano su presencia ante Dios" ("NE",
1.295 (2-II-41), 4, E-Z).

Pio Baroja se plantea el problema de quién sabe mes de un país, si

los escritores, conociendo su literatura, o los políticos, conociendo su

historia. Para resolverlo, realiza una serie de comparaciones.

"El libro literario (dice) se da por descontado que es eminentemente
subjetivo, el libro político quiere darse como objetivo y como ir parcial,
lo que es casi siempre una mistificación. A la literatura mediocre el
tiempo la destruye, en cambio la historia mediana puede resistir por
sus datos; el que se atiene a la literatura se inspira en obras geniales,
lo que no le pasa al que maneja obras de historia. Leyendo libros de
literatura se forma mis idea de la realidad que leyendo las obras de
los historiadores del país.. "

Y concluye afirmando que, aunque ninguno de los dos sistemas es exacto,

esté mes cerca de la realidad la postura de los escritores, al buscar el

conocimiento de un país en su literatura ("NE", 1.384 (30-V-41), 1, E-2).

Homenajear a los escritores, no solo a los de alta fama, sino también

a los malogrados por el azar o la muerte, es lo propuesto por Yuan Sam-

pelayo, haciendo una exaltación sucesiva y constante de sus obras y de

sus figuras. Lo mejor para ello --indica-» son las asociaciones de ami-

gos, como la de Goethe, Balzac, Shakespeare, y de otras tantas figuras

cumbres de las letras del mundo, y que en Alemania, Francia, Italia e
Inglaterra tienen grupos consagrados a su recuerdo y presididos por

mecenas y literatos de hoy ("NE", 1.389 (5-VI-41), 4, E-2).

Con motivo de la declaración que Eugenio D'Ors hizo en la revista
cinematográfica "Primer Plano", acerca de su creencia de que el espaiiol

no era un idioma apropiado para el cine, Félix Ros transcribe una dis-

cusion sobre el tema entre Ignacio Zuloaga, José María de Cossío, Se-

bastién Miranda, ]un Cristóbal, Ioaquin Rodrigo, Regino Saiz de la

Graza y Manolo Viriolas. Todos ellos reconocen la incapacidad de nuestro
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idioma, por ser retórico, propio para las largas cláusulas. Entre los escri-

tores -afirman- hay grandes síntomas de estilitismo; por eso resulta

poco a propósito para la lirica contemporánea ("NE", 1.312 (22-II-41),

4, E-2).

Mes adelante, Félix Ros trata de la apariencia externa de los escri-

tores y sostiene que el mayor elogio que le pueden dedicar a uno es:

"Fisicamente parece usted cualquier cosa menos un intelectual, nadie

diría que usted escribe". E1 que durante los últimos tiempos lo hicieran

los artistas -asegura- vino determinado por una especie de endiosa-

miento irrazonable, un orgullo de clan. Pero se queja de que algunos

van aun Vestidos "de artista", sobre todo en la orbita local. El ideal

-reconoce- es que si merece uno buena conceptuación de las gentes

honestas, sea el ultimo elogio decir que "ademas, escribe" ("NE", 1.403

(21-VI-41), 4, E-2).

Azorín, por su parte, trata de la propaganda de lo literario de España

en América. Como el teatro -dice-~ es, dentro de ésta, lo mas honda-

mente nacional, y América no tiene teatro nacional, ninguna represen-

tacion es mas propia para llevar allí el genio de España que nuestro

gran teatro. Así, se va a realizar en América un ciclo de obras desde

Lope de Vega hasta nuestros días, limitándose las representaciones a

títulos en que el teatro estaba ya formado y en marcha. De Lope, El

jardín de Vargas; de Tirso, El burlador de Sevilla y Desde Toledo a

Madrid; de Morito, El valiente justiciero; de Calderón, La gran Zeno-

bia; de Rojas Zorrilla, Don Lucas del cigarral; de Ruiz de Alarcón, Los

pechos privilegiados; de Moratín, El barín, de Bretón de los Herreros,

Muérete y veros; de Tamayo, Un drama nuevo, de Ventura de la Vega,

El hombre de mundo, y de Echegaray, O locura o santidad. En Madrid

y en el Español se dará antes una sola representación de todas estas

obras ("NE", 1.379 (24-V-41), 4, E-2).

Para terminar, y a titulo de curiosidad, señalaremos que en una

encuesta realizada en las librerías de Paris resulté que el publicohabia

cambiado completamente de gusto desde que estallé la guerra. Los libros

que mas se solicitan no son ya las novelas y otras obras de amena lite-

ratura, sino las publicaciones de ciencias ocultas y de astrología. Los

mas solicitados son los manuales de iniciación que pueden poner el al-

cance de todos el arte de sacar un horóscopo o de capacitarse en los

secretos de las conjunciones estelares ("NE", 1.416 (6-VII-41), 3, E-1).
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EL COMPONENTE RELIGIOSO EN _

REQUIEM POR UNCA1\/IPESINO ESPANOL,
DE RAMON I~ SENDER

PoR José Luis NEGRE CARASOL

l . INTRODUCCION.

EL objetivo del presente trabajo es intentar analizar el componente

religioso-eclesial en Réquiem por un campesino espaffsol. En este sentido,

resulta muy clarificador detenerse un momento en los dos títulos con
que ha aparecido la obra, a lo largo del tiempo:

Mosén Millón, en 19531

Réquiem por un campesino espariol, desde su edición de 1960.

En ambos casos, es evidente la referencia explicita a un universo re-

ligioso, que sitia al lector en un entorno socio-cultural determinado.

Una breve conclusién-resumen de todos los aspectos analizados y una

reseca bibliográfica cierran el estudio.

2. PERSONAIES ECLESIASTICOS.

Es ineludible mencionar en primer lugar la presencia de personajes

vinculados al ámbito religioso, incluso de la misma jerarquía católica:

1 Como sefxala ANDoLz, R., Diccionario aragonés-castellano, castellano-ara-
gonés, Zaragoza, Librería General, 1984, Mosén es el tratamiento que se da al
sacerdote en Aragón; también indica que se trata de una palabra llana. Mi
opinión coincide con Ya de ANDoLz, al considerarla palabra grave, Hana o para-
xitona; no obstante, he respetado la acentuación aguda que le da el autor a lo
largo de la obra.



a) Mosén Millca: es el coprotagonista del relato, junto a Paco el
del Molino. A través del conflicto interior que atormenta al sacerdote,
el lector se Va aproximando a la vida de Paco. El párroco, torturado por

un sentimiento de culpa, va recordando los acontecimientos mes desta-

cados en la v ida de Paco. Y es mediante esas analepsia o flash-back

como se organiza la estructura de la obra.

Los recuerdos e impresiones del sacerdote van guiando al lector. Sin

embargo, no se trata de una narración en primera persona, sino en

tercera. El autor adopta una perspectiva omnisciente para evitar que los

remordimientos de mosén Millón daiien la objetividad del relato.

b) Obispo. Aparece en la aldea con el fin de administrar la confir-

macién a unos muchachos. Con este motivo, tiene lugar una conversa-

ci6n con Paco muy relevante, puesto que sirve para mostrarnos la ver-

dadera vocación de éste y su rechazo de las ofertas-sondeo del obispo:

Tenga Paco siete agios cuando llegó el obispo, y confirmé a los chicos
de la aldea. La figura del prelado, que era un anciano de cabello blanco
y alta estatura, impresioné a Paco. Con su mitra, su capa pluvial y el
báculo dorado, daba al nidio la idea aproximada de lo que debla ser
Dios en los cielos. Después de la confirmación hablé el obispo con Paco
en Ya sacristía. El obispo le llamaba galopín. Nunca había oído Paco
aquella palabra. E1 diálogo fue así:

-1_Quién es este galopen?
-Paco, para servir a Dios y a su ilustrísima.

El chico había sido aleccionado. E1 obispo, muy afable, seguía pre-
gunténdolez

-LQué quieres ser tui en la vida? Locura?
-No, seiior.
-;General?

-No, seiior, tampoco. Quiero ser labrador como mi padres

c) Monaguillo. Paco es monaguillo suplente. Esto supone algo fun-

damental para el desarrollo de la obra.

En primer lugar, el protagonista entra en contacto con toda la liturgia

católica, ritos, manifestaciones externas del culto,..., lo cual supone

un impacto para un nidio, y así se nos indica con claridad en el caso
de la Semana Santa:

En la época de Semana Santa descubrió grandes cosas. Durante aquellos
días todo car biaba en el templo. Las imágenes las tapaban con pafios
color violeta, el altar mayor quedaba oculto también detrás de un enor-
me lienzo malva, y una de las naves iba siendo transformada en un
extraigo lugar lleno de misterio. Era el monumento. La parte anterior

2 SENDER, R. I., Réquiem por un campesino español, Destino, Barcelona, 1978,
pp, 27-28.
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tenia acceso por una ancha escalinata cubierta de alfombra negra. Al
Al pie de esas escaleras, sobre un almohadón blanco de raso estaba
acostado un crucifijo de metal cubierto con lienzo violeta, que formaba
una figura romboidal sobre los extremos de la Cruz. Por debajo del
rombo asomaba la base, labrada. Los fieles se acercaban, se arrodillaban,
y la besaban. A1 Iodo una gran bandeja con dos o tres monedas de
plata y muchas mes de cobre. En las sombras de la iglesia aquel lugar
silencioso e iluminado, con las escaleras llenas de candelabros y cirios
encendidos, daba a Paco una impresión de misterio.

Debajo del monumento, en un lugar invisible, dos hombres tocaban
en flautas de calla una melodía muy triste. La melodía era corta y se
repetía hasta el infinito durante todo el día. Paco tenga sensaciones
contradictorias muy fuertes.

Durante el Jueves y el Viernes Santo no sonaban las campanas de
la torre. En su lugar se oían las matracas. En la bóveda del campa-
nario había dos enormes cilindros de madera cubiertos de hileras de
mazos. A1 girar el cilindro, los mazos golpeaban sobre la madera hueca.
Toda aquella maquinaria estaba encima de las campanas, y tenia un
eje empotrado en dos muros opuestos del campanario, y engrasado con
pez. Esas gigantescas matracas producían un rumor de huecos agitados.
Los monaguillos tenían dos matraquistas de mano, y las hachan sonar
al alzar en la misa. Paco miraba y oía todo aquello asombrado. (...)

Salía Paco de la Semana Santa como convaleciente de una enfer-
medad. Los oficios habían sido sensacionales, y tengan nombres extra-
fios: las tinieblas, el sermón de las siete palabras, y del beso de Idas,
el de los velos rasgados. El Sábado de Gloria solía ser como la recon-
quista de la luz y la a1egria3

Asiste Paco a un hecho que le haré tomar conciencia de las desi-

gualdades sociales en su misma aldea y de las pésimas condiciones de

vida de unos vecinos: acomparia a Mosén Millón a dar la extremaun-

cién a un pobre moribundo, habitante de una cueva. Allí puede com-

probar in situ las condiciones de extrema pobreza en que se mueven per-

sonas muy próximas, de su misma aldea.

La importancia del impacto del hecho es reconocida a lo largo de

toda la obra por Mosén Millón, quien se siente culpable de haber llevado

a Paco a las Cuevas. Desde entonces, Paco intentara hacer l o posible

por mejorar aquella situación.

En segundo lugar, el hecho de ser monaguillo supone el estableci-

miento de una relación mas estrecha con el sacerdote. He aquí unos

ejemplos.

Sabia que Paco tenia el revólver, y no había vuelto a hablarle de él.
Se sentía Paco seguro en la vida. E1 zapatero Io miraba a veces con

cierta ironía -Por qué?-, el médico, cuando iba a su casa, le decía:
-Hola Cabarnis.

Casi todos los vecinos y amigos de la familia le guardaban a Paco
alglin secreto° la noticia del revólver, un Cristal roto en una Ventana,

3 Ibídem, pp. 30-33.
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el hurto de algunos pureados de cerezas en un huerto. EL mes importante
encubrimiento era el de Mosén Millón.

Un día hablé el cura con Paco de cosas difíciles porque Mosén Mi-
llén le ensefxaba a hacer examen de conciencia desde el primer manda-
miento hasta el décimo. Al llegar al sexto, el sacerdote vacilé un mo-
mento, y dijo, por fin:

-Pésalo por alto, porque tui no tienes pecados de esa clase todavía 4.

La corriente de arnistad que surge entre sacerdote y monaguillo es

básica dentro de la lógica interna de la obra para explicar el desenlace,

con esa traición por parte de Mosén Millón.

En tercer lugar, la aparición de un nuevo monaguillo, que asistiré a

la muerte de Paco, supone, a mi modo de ver, el cierre de una estruc-

tura circular. En ella, pueden distinguirse dos hechos de significación

paralela, que servirán de punto de partida para la toma de conciencia

social de los protagonistas, en este caso los monaguillos, que son testigos

de estos hechos:

1. Para Paco: la extremaunción en las Cuevas.

2. Para el nuevo monaguillos la confesión y extremaunción a los

fusilados.

La relación entre el sacerdote y Paco se puede rastrear a lo largo

de toda la obra y resulta bien patente:

Yo 10 bauticé, yo le di la unción. Al menos -Dios me perdone- na-
cié, vivió y murió dentro de los ámbitos de la Santa Madre Iglesias

Desde el punto de vista dialéctico, la convivencia de estos dos per-

sonajes da ocasión de que se produzcan diálogos, mediante los que el

autor va delineando la trama.

3. CELEBRACIONES LITURGICAS.

No aparecen descripciones minuciosas de las celebraciones litflrgicas,

si exceptuamos el caso de la escenografía de la Semana Santa, si bien

las ceremonias de la liturgia sirven de marco para el desarrollo de la

acción. En este sentido, es imprescindible hacer mención de tres mo-

mentos-clave :

a) Misa de réquiem. Da titulo a la obra, a partir de 1960. Sus pro-

4 Ibídem, p. 29.
5 Ibídem, p. 105.
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legémenos sirven de marco para los recuerdos del párroco. Sin embargo,

apenas iniciada la celebración, se cierra la obra. Por lo tanto, cabe de-

ducir que no existe un interés especial de Sender en describir la cere-

monia, sino exclusivamente parece utilizarla como resorte generador de

las visiones retrospectivas de Mosén Millar

Con los codos en los brazos del sillín y las manos cruzadas sobre la
casulla negra bordada de oro, seguía rezando. Cincuenta y un agios repi-
tiendo aquellas oraciones habían creado un automatismo que le permi-
tia poner el pensamiento en otra parte sin dejar de rezar. Y su ima-
ginacién vagaba por el pueblo. Esperaba que los parientes del difunto
acudirían. Estaba seguro de que irían -no podían menos- trataindose
de una misa de réquiem, aunque la decía sin que nadie se la hubiera
encafgad06

b) Episodio del reuélver. Paco lleva al cinto un revólver, que cae
al suelo en el momento de hacer una genuflexión, mientras ayuda al sacer-

dote en una misa. En este caso, vuelve a utilizarse la celebración de la

eucaristía como un simple marco narrativo en el que se inserta un epi-

sodio concreto. No se describen mes detalles de los imprescindibles, y

la secuencia se corta al mismo tiempo que concluye la narración de lo

sucedido.

Era ya por entonces una especie de monaguillo auxiliar o suplente.
Entre los tesoros de los chicos de la aldea había un viejo revólver con
el que especulaban de tal modo, que nunca estaba mes de una semana
en las mismas manos. Cuando por alguna razón -por haberlo ganado
en juegos o cambalaches- lo tenia Paco, no se separaba de él, y mien-
tras ayudaba a misa lo llevaba en el cinto bajo el roquete. Una vez,
al cambiar el misal y hacer la genuflexión, resbala el arma, y cayo en
la tarima con un ruido enorme. Un momento quedé allí y los dos mo-
naguillos se abalanzaron sobre ella. Paco ernpujé al otro, y tomé su
revólver. Se remangó la sotana, se lo guardé en la cintura, y respondió
al sacerdote:

-Et cum spiritu tui.
Terminé la misa, y Mosén Millón llamé a capitulo a Paco, le rii'16

y le pidió el revólver. Entonces ya Paco lo había escondido detrás del
altar. Mosén Millón registré al chico, y no le encontré nada. Paco se
limitaba a negar, y no le habrían sacado de sus negativas todos los
verdugos de la antigua Inquisición. Al final, Mosén Millón se dio por
vencido, pero le pregunto

-;Para qué quieres ese revolver, Paco? ; A quién quieres matar?
-A nadie.

Afiadié que lo llevaba para evitar que lo usaran otros chicos peores
que él. Este subterfugio asombré al cura 7.

6 Ibídem, p. 10.
7 Ibídem, pp. 26-27.
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c) Semana Santa. El autor se centra en el asombro del pequeño Paco

ante la escenografía del rito pascual. En este caso, se dan descripciones

muy detalladas y minuciosas.

4. ADMINISTRACION DE Los SACRAMENTOS.

La aproximación a la vida de la aldea a través de un narrador-testigo

sacerdote hace inevitable la referencia a la administración de los sacra-

mentos y a los actos sociales subsiguientes. A 1o~ largo del desarrollo de

la acción aparecen los siguientes sacramentos:

a) Bautizo de Paco. EL autor Centra su atención en el banquete que

sucede al bautismo en si. Este acto social sirve para introducir al lector

en el conocimiento de una serie de personajes besicos en la obra:

Recordaba el cura aquel acto entre centenares de otros porque había
sido el bautizo de Paco el del Molino. Había varias personas enlutadas
y graves. Las mujeres con mantilla a mantén negro. Los hombres con
camisa almidonada 8.

b) Confirmación. Da ocasión de establecer un diálogo entre mona-

guillo y obispo. Como en el caso anterior, no hay una descripción del

ritual.

c) Boda de Paco. Sender linicamente se detiene a reflejar las pa-

labras del oficiante en su homilía. De ahí se pasa a describir la alegría

colectiva de la boda en la aldea, manifestada en el banquete posterior,

cantos populares y animados diálogos entre los personajes. EL marco de

la ceremonia sirve, de nuevo, para que se reliman los personajes besicos

del relato y la narración avance. Así pues, la homilía es la (mica parte

de la ceremonia que aparece brevemente extractadas

Durante la ceremonia, Mosén Millón hizo a los novios una plática. Le
recordé a Paco que lo había bautizado y confirmado, y dado la primera
comunión. Sabiendo que los dos novios eran tibios en materia de reli-
gién, les recordaba también que la iglesia era la madre cornean y la
fuente no sólo de la vida temporal, sino de la vida eterna. Como
siempre, en las bodas algunas mujeres lloraban y se sonaban ruido-
samente 9_

d) Penitencia. Aparece el sacramento en dos ocasiones bien dife-

8 Ibídem. pp- 14-15.
9 Ibídem, I>. 54.
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rentes. En primer lugar, al enseriar el sacerdote a Paco a hacer examen

de conciencia. En Segundo lugar, en el momento en que Mosén Millón

confiesa a los condenados, cerca del cementerio:

E1 coche pudo avanzar hasta el lugar de la ejecución. No se había atre-
vido Mosén Millón a preguntar nada. Cuando vio a Paco, no sintió sor-
presa alguna, sino un gran desaliento. Se confesaron los tres. Uno de
ellos era un hombre que había trabajado en casa de Paco. El pobre,
sin saber lo que hacia, repetía fuera de si una y otra vez entre dientes:
"Yo me acuso, padre.,. yo me acuso, padre...". El mismo coche del
se flor Cástulo servía de confesionario, con la puerta abierta y el sacerdote
sentado dentro. El reo se arrodillaba en el estribo. Cuando Mosén Millón
decía ego te absoluto, dos hombres arrancaban al penitente a llevarlo
a l muro 10_

En esa situación, se produce la tensión dramática mes intensa de

toda la obra. Se encuentran cara a cara Paco y Mosén Millón poco antes

de la ejecución del fusilamiento:

En aquel momento Mosén Millón alza la mano, y dijo: Ego te absolví
in... Al oír estas palabras dos hombres tomaron a Paco por los brazos
y lo llevaron al muro donde estaban ya los otros. Paco grité

-;Por qué matan a estos otros? Ellos no han hecho nada. (...)
Mosén Millón, usted me conoce -gritaba en1oquecido1'

e) Extremaunción: Paco acompalia a Mosén Millón a dar la extre-
mauncién a un moribundo, que vive en una cueva. Allí puede apreciar

las condiciones infrahumanas que soportan esos vecinos del pueblo. El

hecho impresiona profundamente a Paco, de tal manera que va a actuar

como un descenso a los infiernos iniciégico, que altera el devenir perso-

nal de Paco. Esta influencia decisiva del hecho es bien patente a lo

largo de toda la obra.

Los motivos de la importancia decisiva del hecho son los siguientes:

1. Es la (mica vez que Paco ve a un moribundo:

Eso del lecho mortal le pareció a Paco que no venia al caso. Recordé
un instante los estertores de aquel pobre hombre a quien 1lev6 la unción
siendo niño. (Era el lirico lecho mortal que había visto)12

2. El hecho impresiona a Paco de tal manera que intenta buscar

una soluciénz

99.10 Ibídem, P-
11 Ibídem, P- 101.
12 Ibídem, P- 54.
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El sacerdote guardaba la bolsa de los íleos. Paco dio que iba a avisar
a los vecinos para que fueran a ver al enfermo y ayudar a su mujer. Iría
de parte de Mosén Millón y así nadie se negaría. E1 cura le advirtió
que lo mejor que podía hacer era ir a su casa. Cuando Dios permite la
pobreza y el dolor -dijo- es por algo.

~LQué puedes hacer tu? -aliado-. Esas cuevas que has visto son
miserables pero las hay peores en otros pueblos.

Medio convencido, Paco se fue a su casa, pero durante la cena hablé
dos o tres veces mes del agonizante y dijo que en su choza no tenia ni
siquiera un poco de Celia para hacer fuego. Los padres callaban. La ma-
dre iba y venia. Paco decía que el pobre hombre que se moría no tenia
siquiera un colchen porque estaba acostado sobre tablas. E1 padre dejo
de cortar pan y lo miré.

-Es la ultima vez -dijo- que vas con Mosén Millón a dar la un-
ci6n a nadie13.

3. La noticia del sentimiento piadoso de Paco se extiende ya por el

mentidero del pueblo, aunque deformada:

4.

5.

Paco :

6.

13

14

15

16

Fue ella quien llevé la noticia de la piedad de Paco por la familia del
agonizante, y habla de la resistencia de Mosén Millón a darles ayuda
--esto muy exagerado para hacer efecto- y de la prohibición del padre
del chico. Seglin ella, el padre había dicho a Mosén Millón:

- -;Quién es usted para llevarse al chico a dar la unción?
Era mentira, pero en el carasol creían todo lo que la Ierénima

decía 14_

Paco intenta ayudar a esos vecinos cuando es concejal:

No se sabea exactamente lo que planeaba el ayuntamiento "en favor
de los que vivan en las cuevas", pero la imaginación de cada cual tra-
bajaba, y las esperanzas de la gente humilde crecían. Paco había tomado
muy en serio el problema, y las reuniones del municipio no trataban
de otra COSa15_

Mosén Millón reconoce la importancia del hecho en la vida de

E1 cura hablaba de la infancia de Paco y contaba sus diabluras, pero
también su indignidad contra los blihos que mataban por la noche a
los gallos extraviados, y su deseo de obligar a todo el pueblo a visitar
a los pobres de las cuevas y a ayudarles1°

Incluso llega a culparse de haber llevado a Paco a las cuevas:

Ibídem,
Ibídem,
Ibídem,
Ibídem,

p.
p.
p.
P~

40.
41.
71.
61.



Pensaba que aquella visita de Paco a la cueva influye mucho en todo
lo que había de sucederle después. "Y vino conmigo. Yo lo llevé", axiadia
un poco perplejo. El monaguillo entraba en la sacristía y decía:

-Aun no ha venido nadie, Mosén Mil1én17.

7. Finalmente, uno de los ejecutados con Paco vivía en las cuevas:

En aquel momento Mosén Millzin alcé la mano, y dijo: Ego te absolví
in... Al oír estas palabras dos hombres tomaron a Paco por los brazos
y lo llevaron al muro donde estaban ya los otros. Paco grito:

-;Por qué matan a estos otros? Ellos no han hecho nada.
Uno de ellos vivía en una cueva, como aquel a quien un día lle-

varon la unci6n18.

La extremaunción aparece por Segunda vez en el momento de dar el

mil timo auxilio espiritual a los campesinos ejecutados. Mosén Millón,

ayudado por un monaguillo, los confiesa y, una vez muertos, les admi-

nistra la extremaunción.

Se advierte con claridad un paralelismo entre las dos ocasiones: en

el primer caso, la eXtremaunción en las cuevas sirve de motivación para

hacer conocer a Paco el submundo de aquellas gentes; en el Segundo,

queda abierta la posible toma de conciencia del nuevo monaguillo ante

la ejecución de los campesinos.

Resta, por liltimo, en relación con el tema de la administración de

sacramentos, hacer notar la preocupación del sacerdote por no haber po-

dido atender debidamente a unos ejecutados:

En la iglesia, Mosén Millón anuncié que estaría El Santísimo expuesto
día y noche, y después protesté ante don Valeriano -al que los seuo-
ritos habían hecho alcalde- de que hubieran matado a los seis cam-
pesinos sin darles tiempo para confesarla.

Con estas pinceladas, queda bien patente la importancia que adquiere

en el desarrollo de la trama la administración de sacramentos, dentro del

componente religioso de la obra.

5. USO DE VOCABULARIO RELIGIOSA Y FORMULAS
LATINAS.

Desde el mismo titulo de la obra, el lector puede apreciar la utiliza-

11 Ibídem, p. 42.
18 Ibídem, pp. 101-102.
19 Ibídem, p. 81.
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cien de fórmulas rituales latinas. En algunos casos, se trata de lexica-

lizaciones, por ejemplos

Réquiem (titulo).

Fice homos (p. 32): en plural, con morfema espaliol, es decir, ple-

namente lexicalizado.

Amén (p. 104).

Además, aparecen expresiones latinas que forman parte del ri to de
los sacramentos o de cantos litúrgicos, razones por las que están plena-

mente justificadas en su contexto preciso. Ejemplos:

Ego te absolví (p. 101). Et cum spiritu tui (p. 27). Resurrexit (p. 33).

Resulta muy interesante en este aspecto considerar la reacción de

los feligreses de la época, que escuchan un código lingiiistico que no

dominan. Valle-Inclan, en la escena final de Divinas palabras, refleja

la reacción de una multitud enardecida, que es apaciguada con unas

fórmulas latinas:

(El sacristán Pedro Gailo detiene a una multitud que apedrea a su mujer
sorprendida en adulterio).

REZO LATINO DEL SACRISTAN.-Qui sine percato est vestrum
priimus in islam lapiden mitrar. (,..).

Conducida de la mano del marido, la mujer adziltera se acoge al asilo
de la iglesia, circundada del duro y religioso prestigio, que en aquel
mundo milagrero, de almas rudas, intuye el latín ignoto de las

DIVINAS PALABRAS 2o_

En el entorno en que se mueven los personajes, resulta imprescin-

dible el uso de términos relacionados con el ámbito eclesiástico (santolio,

mitra, sotana, roquete, báculo,. .), o bien otros polisémicos, pero con

una restricción en el significado impuesta por el contexto (por ejemplo,

monumento, que en este caso significa 'altar decorado para los oficios

de Jueves y Viernes Santo').

6. ESCENARIOS.

Aunque la acción transcurre en una aldea en su totalidad, los es-

cenarios eclesiásticos tienen su importancia en la acción. La sacristía

y la iglesia sirven de marco espacial a la escena principal de la obra.

Mosén Millón recuerda todos los acontecimientos anteriores desde la

sacristía, antes de iniciar la misa de réquiem.

20 VALLE-INCLAN, R., Divinas palabras, Austral, Madrid, 1979, p. 137.
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Templo y sacristía son los dos escenarios religiosos mes destacados

en la obra, no obstante, surgen citados otros, como el camposanto, la

abadía y una ermita situada en las tierras del duque.

Ureicamente en un caso aparece una descripción de uno de estos

lugares; se trata de una breve referencia a la pila bautismal, que no puede

considerarse como descripción en sentido estricto.

Cabe realizar en este apartado una breve mención de la familiaridad

de los monaguillos con el escenario en que se mueven:

Cabezas de eche homos lacrimosos, pafios de verónicas colgados del mu-
ro, trípodes hechos en lo alto, y que, cubiertos por un manto en forma
cínica, se convertían en Nuestra Señora de los Desamparados.

El otro monaguillo -cuando estaban los dos en el desvén- exage-
raba su familiaridad con aquellas figuras. Se ponga a caballo de uno
de los apéstales, en cuya cabeza golpeaba con los nudillos para ver
-decla- si había ratones; le ponga a otro un papelito arrollado en la
boca como si estuviera fumando, iba al lado de San Sebastián, y le
arrancaba los dardos del pecho para volvérselos a poner, cruelmente z1_

7. ALUSIONES BIBLICAS Y PARALELISMOS.

En varias ocasiones en el desarrollo de la obra surgen alusiones a

frases o a personajes bíblicos; he aquí unos ejemplos

Decía que la Iglesia se alegraba tanto de aquel nacimiento como los
mismos padres, y que habla que alear del nielo las supersticiones, que
son cosa del demonice, y que podrían dallarle el día de maflana. Ailadié
que el chico seria tal vez un nuevo Saulo para la Cristiandad 22_

El centurión de la cara bondadosa y las gafas oscuras llegó en aquel
momento con dos mes, y habiendo oído las palabras del cura dio:

-No queremos reblandecidos mentales. Estamos limpiando el pue-
blo, y el que no esté con nosotros esté en contra 23.

En el Liltimo caso, además de la frase bíblica final, se esté haciendo

una dilogía o equivoco, basada en la polisemia del término centurión:

a) ']efe de una centuria en el ejército romano'.

b) 'Mando de la Falanges

Dejando aparte el uso de estas expresiones y frases, se pueden en-

contrar paralelismos con personajes bíblicos en la actuación de los dos

personajes principales:

21 Ibídem, p. 32.
saz_ Ibídem. p . 22.

23 Ibídem, p. 88.
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a) Mosén Millón, que actúa, a los ojos de las gentes del pueblo,

como un ludas, al entregar a Paco a sus ejecutores (si bien el sacerdote

confía en que el muchacho va a ser juzgado).

b) La muerte de Paco estzi configurada con una serie de paralelis-

mos que hacen pensar en la de Jesucristo. He aquí una síntesis de las

principales coincidencias:

1.° Apelación del condenado al "padre", para que aleje de él ese

cáliz amargo.

-;Por qué me matan? LQ\1é he hecho yo? Nosotros no hemos
matado a nadie. Diga usted que yo no he hecho nada. Usted sabe que
soy inocente, que somos inocentes los tres.

Si, hijo. Todos sois inocentes; pero, qué puedo hacer yo?
-Si me matan por haberme defendido en las Pardinas, bien. Pero

los otros dos no han hecho nada.
Paco se agarraba a la sotana de Mosén Millón, y repetfaz "No han

hecho nada, y van a matarlos. No han hecho nada". Mosén Millán,
conmovido hasta las lágrimas, decía:

-A veces, hijo mío, Dios permite que muera un inocente. Lo permitió
de su propio Hijo, que era mas inocente que vosotros tres 24_

2. Paco muere acompafsado de dos personas, claro paralelismo con

los crucificados con Jesucristo.

3. Paco es llevado a pie al lugar de la ejecución, lo mismo que en

el camino del Calvario.

Sin excesiva dificultad, el lector puede llegar a la identificación de

Paco con Ieslis en dos aspectos fundamentales

a) Líder de los rnarginados y desheredados.

b) Muere ajusticiado, con los paralelismos ya mencionados.

8. OTROS ELEMENTOS RELACIONADOS CON L0 RELIGIOSO.

Dentro del entorno festivo y hitico de la celebración de la boda de

Paco se dicen algunas bromas que guardan relación con la Iglesia.

Sirva como muestra la siguiente:

La noticia de la boda llegó al carasol, donde las viejas hilanderas be-
bieron a la salud de los novios el vino que llevaron la Ierénima y el
zapatero. Este se mostraba mis alegre y libre de palabra que otras

24 Ibídem, p. 100.

126 losé LUIS NEGRE CARASOL



veces, y decía que los curas son las fónicas personas a quien todo el
mundo llama padre, menos sus hijos, que los llaman tíos es_

También hay canciones populares en otro momento, pero en el mismo

sentido:

Las mujeres del carasol iban a misa, pero se divertían mucho con la
Ierénima cuando cantaba aquella canción que decía:

el cura le dio al una
que se acostara a los pies se

En la narración del bautizo de Paco, surge un rechazo de las préc-

ticas supersticiosas por parte del sacerdote, así como de los amuletos

que Ierénima ha colocado al niño.

En otro momento, se alude, asimismo, a la celebración de una rome-

ria a una ermita enclavada en los terrenos del duque:

En los terrenos del duque había una ermita cuya festividad se celebraba
un día de verano, con romería. Los romeros hacían ese día regalos al
sacerdote, y el municipio le pagaba la misa27

E1 autor aprovecha la ocasión que le brinda el recuerdo del banquete

del bautizo de Paco para poner de manifiesto un aspecto muy peculiar

del recuerdo:

E1 cura dio la razón a la abuelas el chico haba nacido dos veces, una
al mundo y otra a la iglesia. De este segundo nacimiento el padre era el
cura párroco. Mosén Millón se serbia poco, reservándose para las per-
dices.

Veintiséis agios después se acordaba de aquellas perdices, y en ayu-
nas, antes de misa, percibía los olores de aio, vinagrillo y aceite de
oliva 78.

A continuación, aludiremos a cuatro factores muy relacionados con

la religiosidad popular:

1.° Tradiciones populares vinculadas a celebraciones religiosas. Es

el caso de las enramadas en la víspera de San Yuan. Esta tradición fes-

tiva obliga a los galanes a adornar con ramas las ventanas y balcones de

sus amadas. Esta costumbre, que hunde sus raíces en los ritos precris-

tianos relativos al solsticio de verano, aparece en la obra, y, adn vigente,

25 Ibídem. PP- 61-62.
26 Ibídem, p- 71.
27 Ibídem, P- 78.
28 Ibídem, P- 17.
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en pueblos altoaragoneses se puede encontrar reflejada

palares. He aquí una muestra:

La Sanjuanada (crónica festiva)

qué contentos que son los me saches,
qué animadas que son las mesa chas,
y que Goyo que fan a los vellos
esta juey de San Chuan, tan nornbrada!

Entre que unos preparan lo baile,
otros pillan estrés y se alargan
ta lo non a buscarse los chopos,
sabuqués y buracos y ramas.

Otros ta los ciertos a por rosas,
clavéis, flas de malva,
follas de sándalo,
brazos de plantaina,
y a hurtar geranios
ente cualquier casa.

Y bailan y rondan
y chuga y cantan
y comen y beben
hasta que se cansan.

Las mesa chas, igual por cuadrillas,
la bebienda a escondidas preparan,
cocas con azúcar,
la chocolatata,
u lo arroz con leche,
tortillas con magras,
lo requesón fresco
d'ovella u de criba,
y en espedos, seglin, y en parrillas
bel cabrito u costillas asadas.

(Y bailan y rondan...)

Y a lo tiempo que apunta lo día
enta'1 rio zen ven, se sanchuanan,

remu1léndose'n lagua corriente
que todo mal sana.

Los me saches alora emprencipian
a ver enramadas,
plantando los chopos,
fondo arcos en plazas
y en mulitas carreras
en do bi-ha mesa chas.

Y metiendo marullos de flas
pa

en
en

(Y

las mozas que son mis galanas,
fines tras de cuartos que piensan
que pueden haber-bi las camas.

bailan y rondan...)

en canciones po-



Nunca falta moza
que a lo abrir la finestra templada
con bel arto, tan seco como ella,
ha trovaiu, que la son enramada.

Y por ido unas ploran de pena
de celos u rabia,
mientras que otras,
inf ladas de Goyo
s'arrien con gana
dimpués de la fiesta
de la Sanchuanada.

(Y bailan y rondan...) 29.

En la obra también aparece una referencia a esa tradiciénz

Como todos los novios, rondé la calle por la noche, y la Víspera de
San Yuan Llené de flores y ramos Verdes las ventanas, la puerta, el te-
iado y hasta la chimenea de la casa de la novia 30_

2.° Procesiones de penitentes en Semana Santa.

3.° Costumbre de hacer regalos a la iglesia:

Mosén Millón recordaba que aquella familia no había sido nunca muy
devota, pero cumplía con la parroquia y conservaba la costumbre de
hacer a la iglesia dos regalos cada axil. uno de lana y otro de trigo, en
agosto. Lo hacían mas por tradición que por devoción -pensaba Mosén
Millán-, pero lo hacían 31.

4.° Uso de reliquias. En este caso, sirve para reforzar la hipocresía

del personaje que aparece mencionado:

Los dijes sonaban. Uno tenia un rizo de pelo de su difunta esposa.
Otro, una reliquia del santo P. Claret heredada de su bisabuelo 32.

En torno a la figura de Paco no hay que olvidar dos aspectos funda-

mentales: en primer lugar, su actitud de rechazo hacia Za religión esta-

blecida, de forma explicita al responder al obispo, y al criticar una es-

tructura eclesial que se muestra incapaz de aliviar los males de los des-

heredados, en segundo lugar, merece tener en cuenta la aparición de

29 Canción titulada La Sanjuanada (crónica festiva) (letra de Veremundo
Méndez y risica de José Lera), extraída de la grabación de titulo Negando del
GRUPO FOLKLORICO VAL D'ECHO, editada por PROMOS, s. A., Echo (Hues-
ca), 1984.

30 Ibídem, p. 53.
31 Ibídem, p. 19.
32 Ibídem, p. 66.
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una tradición popular en torno a su figura. E1 romance que va recordando

el monaguillo sirve para crear una aureola de héroe popular, con la que

el autor va rodeando a su protagonista.

Además de todos estos aspectos, ya mencionados, es destacable Ya

actitud hipócrita que marca la actuación de los personajes que incitaron

a los ejecutores de Paco. Esta actitud queda al descubierto, al final de

la obra, de forma explicita., en un monólogo interior de Mosén Millón:

Y pensaba aterrado y enternecido al mismo tiempo: Ahora yo digo
en sufragio de su alma esta misa de réquiem, que sus enemigos quie-
ren pagar33

9. coNcLUs10N.

En el momento de realizar una valoración global del componente re-

ligioso en el Réquiem, no hay que olvidar las coordenadas espacio-tem-

porales en las que nos sitia el autor. Nos encontramos en una aldea ara-

gonesa, de la provincia de Huesca, cercana al limite de Lérida, durante

el periodo 1911-1937. En este contexto sociocultural, no resultan forzadas

ni artificiosas las alusiones a actos religiosos o la aparición de personajes

del ámbito eclesial. Incluso las criticas al estamento clerical, que apare-

cen en algún momento, se encuadran en el ambiente rural espariol de la

época con la mayor naturalidad.

La acción se desarrolla arropada por lo religioso, a pesar de lo cual

no abundan las descripciones minuciosas de actos solemnes. El micleo

argumental de la novela es la presentación al lector del conflicto interior

que tortura la conciencia del sacerdote. Sin embargo, no se trata de una

obra escrita en primera persona, desde el punto de vista del sacerdote,

sino en tercera y desde una omnisciencia a medio camino entre la selec-

tiva y la neutral, y por ello se puede encuadrar dentro de la retrospección
objetiva"

El foco central de todo el relato es Mosén Millón (conviene recordar

el primer titulo que tuvo la obra). Se trata de un personaje atormentado

por un sentimiento de culpa. En efecto, Mosén Millón es corresponsable

de la muerte de Paco.

33 Ibídem, p. 105.
34 Tal como sexi ala Darío VILLANUEVA, Estructura y tiempo reducido en la

novela, Editorial Bello, Valencia, 1977, p. 264.
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Paco, durante su actividad política como concejal republicano, des-

tacé por su actitud valiente y decidida, al plantearse la cuestión agraria

en su aldea. Mosén Millón es quien descubre el escondite de Paco a los

forasteros, y él es el que consigue que se entregue, después de parla-

mentar. Sin embargo, a pesar de la importancia capital del personaje del

sacerdote, Sender prefiere una perspectiva mes distanciada, superando

así la óptica restringida de un solo personaje. Este hecho resulta fácil

de comprobar, puesto que en muchos momentos de la obra aparecen

hechos y conversaciones que el sacerdote nunca pudo observar.

La obra acaba con la inasistencia del pueblo a la misa de réquiem
en sufragio del alma de Paco. De este modo queda patente la soledad

del sacerdote, acompariado únicamente por el monaguillo y los tres caci-

ques. Además, alguien introduce el potro de Paco, que vaga por el pue-

blo, en el templo. Nos encontramos ante un elemento simbólico. El potro

simboliza la vigencia de las ideas defendidas por Paco, así como el hecho

de que la muerte de Paco no ha sido olvidada por el pueblo.

La utilización de frases bíblicas, los paralelismos con la asir dep P
Jesucristo, la aparición de elementos simbólicos y, en general, todo el

componente religioso-bfblico que contiene la obra se hallan en relación

con dos niveles de acercamiento a la realidad, que, seglin Marcelino

C. PEFJUELAS, se localizan en el rehacer narrativo de Sender:q

Es conveniente reiterar que el acercamiento de Sender a la "realidad"
suele verificarse mediante enfoques múltiples en los que destacan los
dos niveles extremos, ya mencionados, de la concepción y expresión de
dicha realidad: el inmediato, frecuentemente chispero y violento; y el
imaginativa o poético, mes alejado de Io cotidiano. Es decir, la reali-
dad vista desde "abaio", o desde dentro, en su nivel de la dolorosa
tragedia que es el vivir; y desde "arriba", en los ambiguos niveles de las
evocaciones liricas y del significado ultimo de las cosas. Los dos niveles,
naturalmente, fundidos en una unidad arménica. La separación, cuando
se lleva a cabo como ahora, es únicamente con fines de glosa analítica
o dialéctica 35.
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EL DESEMPLEO CQMQ FACTOR DE STRESS

Ps1CosoC1AL UN ESTUDIQ CCMPARATIVO
DEL CGMPORTAMIENTC)

EN DOS COMUNIDADES

PoR Miguel A. DE UNA MATEOS1

M_a Anteles AUSET2

M.8f Rosa DTEZ3

1. 1NTRoDUcc1oN.

La sociedad actual y la Cultura que de ella se genera dan al trabajo

un papel de absoluta cualificación personal. E1 trabajo, no solo es un medio

para conseguir bienes materiales, sino un radio de valoración psicolé-

gica que excede a la que proporciona la mera adquisición de bienes que

facilita. "Sornos" en función del status que nos proporciona el trabajo,

en gran rnedida. La actividad laboral, lo que hacemos y donde lo hace-
mos, se constituye en una prolongación del ser psicológico, en un entorno

simbólico al que nos une algo mas que la necesidad material. El tra-

bajo forma parte de ese espacio potencial del que habla W1NN1coT como

categoría necesaria de una existencia psíquica, madura y Sana.

Desde esta perspectiva, podemos entender la importancia psicolo-

gica que adquiere para el individuo tener que prescindir forzadamente

del valor trabajo. Individuos que forran un heterogéneo universo,

1 Médico Psiquiatra, Jefe de Unidad del Area de Hospitalización de Salud
Mental de Huesca (A.S.M.H.).

2 Médico en formación en el A.S.M.H.
3 Médico en formación en el A.S.M.H.
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en el que se dan diversas causas que han llevado al desempleo: la ausen-

cia de un primer trabajo en los mes jóvenes, el paro forzoso tras el des-

pido, la jubilación anticipada, ., situaciones que, a pesar de su diversa

tipología, llevan todas encadenadas una similar sintomatología, salvando

los elementos reactivos individuales. Sin caer en la generalización que

l1eV6 a los psiquiatras centroeuropeos en la década de los ayos 30 a acu-

liar el término diagnóstico neurosis de la desocupación, encontramos

que el desempleo provoca en la generalidad de los individuos la siguiente

situaciénz

1. El desempleado Vive una intensa angustia de castración. Inde-

pendientemente del empobrecimiento económico (que suele ser la

norma), la pérdida del status que proporciona el trabajo hace que el

individuo se vea roto, amputado, en una primera fase, determi-

nada por la presencia de la angustia, y en una Segunda, en la

que dominan los elementos regresivos, de autoexculpacién, en

la que la apatía y el desinterés se torna la expresión del "vacio in-

terno, del vacio de la consciencia", que describe, desde la óptica

existencialista, FRANKL.

2. E1 desempleado pierde la capacidad de socialización que, a pesar

de su contenido enajenante, conserva el trabajo. La necesidad de

reconstruir espacios de relación en una situación nueva es una

tarea imposible para muchos sujetos desempleados, instalados en

la apatía y la ausencia de interés.

3. El parado precisa la construcción de nuevos moldes culturales.

DE]oURs habla de un mecanismo defensivo ante lo alienante

del trabajo, lo que denominamos habitualmente cultura obrera.

El desempleado Ve romper este dique defensivo, perdiendo sentido

su "ideologia del sufrimiento inteligible" (DEIoURs), abriéndose

paso un nuevo conflicto inconsciente consigo mismo.

La ausencia de trabajo, el miedo a perderlo, la temporalidad, , se

convierten en factores de stress permanente, en mayor o menor medida

responsables de la quiebra de las defensas psicológicas (y aun biológicas

-como sabemos-) de los sujetos inscritos en esta problemática. La do-
tacién del sujeto haré que las respuestas sean mes o menos patológicas,

mes o menos desadaptadas. E1 trabajo y todo lo que de él deriva, y sobre

todo su ausencia, no serán el responsable directo de la patología del pa-

ciente (de ahí que no compartamos enteramente la expresión neurosis



del desempleado), pero si un inductor a tener en cuenta como prioritario,

sin cuya comprensión difícilmente conoceremos en su totalidad a la per-

sona con la que nos enfrentamos en la consulta psiquiátrica o en cual-

quier otra estructura asistencial.

2. MOTIVACION DEL PRESENTE TRABAIO.

El trabajo asistencial desarrollado durante cinco ayos (1981-1985) en

el Centro de Salud Mental (C.S.M.) de Albacete-capital situé a parte

del équido redactor en contacto próximo con el desempleo como factor

de stress psicosocial, el cual intentamos medir en un trabajo anterior en

su relación con el alcoholismo. El posterior trabajo asistencial en el

C.S.M. de Huesca, durante el ario 1985-1986, conllevaba una lectura sub-

jetiva muy distinta de este mismo problema. Se veía que la afectación

en la comunidad de Huesca era mucho menor que en Albacete. Creíamos

Ver menos pacientes afectados indirectamente en su situación psicopato-

logica en Huesca y estimábamos que su afectación era menor. Esto nos

11eV6 a realizar un estudio comparativo de ambas comunidades en una

doble búsqueda:

1. 'Cueles son los elementos u , inda pendientemente de la tasa¢ P

de desempleo, inciden para que la problemática sea tan distinta

en dos comunidades aparentemente no tan extraías entre si?

2. Estudiar la posibilidad de acicular un modelo, que podamos de-

finir como de alto riesgo, en la relación desempleo-enfermedad

mental, válido para cualquier tipo de comunidad.

3. DESARROLLO DEL TRABAIO.

Dado que partíamos de una apreciación subjetiva sobre la mayor in-

cidencia del factor desempleo en una Comunidad, el primer paso fue

intentar constatar la veracidad de dicho aserto. La muestra que había

sido elegida en Albacete incluía el estudio de 244 historias clínicas, sobre

un total de mes de 600 recogidas entre 1981 y 1985, personas todas ellas

en edad activa, comprendidas entre los 16 y los 60 anos, y cuya pato-
logia psíquica y/o neurológica no era forzosamente incapacitarte.

Entre estas 244 historias clínicas, encontramos a 46 pacientes, el 18,8 %,

que presentaban una problemática psicológica ligada en mayor o menor

EL DESEMPLEO COMO FACTOR DE STRESS PSICOSOCIAL 135



136 MIGUEL A. DE UNA MeTEos, MF* ANGELES AUSET Y M." RosA DíEz

medida a su situación de desempleo. La tasa de desempleados entre las

244 historias clínicas estudiadas era de un 12,8 %, inferior a la tasa de

paro en la comunidad de referencia (posiblemente, por el elevado minero

de mujeres incluidas).

La muestra de Huesca se hizo sobre 140 historias clínicas, de un total

de 346 analizadas entre las recogidas en el C.S.M.C. de Huesca, con las

mismas características en cuanto a edad, situación laboral, El total

de pacientes inscritos en la problernética a estudiar era de 11, lo que

representa el 7,8 % del total. La diferencia entre ambas comunidades se

nos hacia palpable desde la objetividad de las cifras. Aun considerando

que pudiera existir una diferencia de matices entre los equipos que habían

realizado las encuestas epidemiológicas, la diferencia entre ambas resulta

suficientemente palpable de la distinta incidencia con que actúa en ambas

comunidades el factor desempleo.

La segunda parte de la hipótesis nos lleva a considerar los factores

que hacían posible la diferencia que intuíamos, y de la que, comparando

las cifras, teníamos ya la certeza. Nos centramos en Valorar la incidencia

del paro en ambas comunidades: en datos de 1984, era del 19,2 % en

Albacete y del 10,7 % en Huesca, lo que no justificaba la diferente inci-

dencia que habíamos constatado. Un elemento importante que ya nos

empieza a proporcionar datos mes fiables sobre el diferente tipo de

Sociedad de una y otra comunidad lo constituye la renta per cepita dis-

ponible, que supone para Albacete un 73,9 % de la que dispone Huesca.

Y algo que nos llama poderosamente la atención -ver la tabla socio-

econémica de ambas comunidades-- es la diferente cuota de mercado na-

cional que se reparten ambas provincias, y que tal vez nos esté hablando de

un importante montante económico sumergido en la provincia de Huesca,

posiblemente ligado a rentas agrarias y de Servicios. Porque Albacete,

con una superficie mayor (engloba en cuanto a mercado a parte de la

provincia de Cuenca) y con una población casi el doble que la de Huesca,

recoge solo el 0,85 % del total del mercado nacional, mientras que los
tres centros comerciales de I-Iuesca-provincia (Huesca-capital, Yaca y Bar-

bastro) se reparten el 2,9 % del mercado nacional. La diferencia -como
se ve- no puede hallarse solo relacionada con esa diferencia de renta

entre ambas comunidades.

El resto de datos, desde la electrificación hasta la alfabetización, no

hace sino acrecentar las distancias entre ambas comunidades, una de las

cuales presenta rasgos acentuadamente desequilibrados, mientras que la

otra, Huesca, a pesar de presentar factores de desequilibrio actuantes



cnVelecimiento, desertización, , muestra una mayor armonía mes in-

tegradora. Todo ello como observamos en los datos recogidos- hace

que el desempleo tenga menor incidencia, cuantitativa y cualitativa, en

la afectación psicopatológica.

Las fichas epidemiológicas se recogen a continuación; en ellas, se

comparan los 13 ítems posibles, dado el anterior trabajo ya realizado

en Albacete.

FICHA EPIDEMIOLOGICA

ALBACETE HUESCA

244 h.c.TOTAL DE LA MUESTRA
PACIENTES AFECTADOS 46
SEXO: Varones 36

Mujeres 10
EDAD: Menores 25 axis 12.106 *

2 Q
Entre 25-40 arios 28-22

6

Mayores de 40 afros 6-2

4

CON RESPONSABILIDADES FAMILIARES

Menores 25 afros 4~2

2

Entre 25-40 arios 26-20

6

Mayores de 40 agios 6-4

2

Licenciados superiores 6-2
4

Trabajadores manuales cua-
lificados 14-12

2

26-22

4

Trabajadores no cualificados

SITUACION RESPECTO AL TRABAIO

36,04

18,8

78,2

21,7

26,08

60,8

13,04

8,6

56,5

13,0

21,7

13,04

30,4

56,5

21,7

%

%

%

%
O/
/o

%

%

%

94,

%

%

04,

%

%

%

* Ordenación similar en el resto de los apartados.

140 h.c.

11

8

3

3-3 6

0 9
7-5

2

1-0

1

2-2

0

4-2

2

2-1

1

3

1-0

1

3-2

1

7-6

1

5-3

2

46,4

7,8

72,7

27,2

27,2

63,6

9,0

18,1

36,3

18,1

27,2

9,0

27,2

63,6

45,4

%

%

%

'70

%

96

UN

0/
,(`,

o
4,

0/
:O

%

%

06

04,

%
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Paro por despido

No acceso a trabajo prote-

gado

Iubilacién anticipada

TIEMPO DE DESEMPLEO

Mzis de un afeo

Menos de 1 afeo

ALBACETE

22.18 47,8 %

4

8-8

6-4

2

42-32

10

4-4

CONDICIONES soc1oEcoNoM1cAs

Nivel de subsistencia

Cobro de desempleo
(sin otra ayuda)
Posición desahogada

17-12

5

25-24

1

4-0

4

VINCULACION A LA COMUNIDAD

Emigrantes en primer grado.

Emigrant. en segundo grado

No emigrantes

TIPO DE ENFERMEDAD

Transtornos esquizofrénicos
y paranoides

Transtornos por ansiedad y
adaptativos

Transtornos afectivos

Abuso de sustancias

Transtornos somato formes

Síndrome psicoorgénico

24-20

4
15-1 2

3

7-4

3

18-15

3

13-8

5

1-0

1

9-9

0

5-4

1

0

17,3

13,0

41,3

8,6

36,9

54,3

8,6

52,1

32,6

15,2

39,1

28,2

2,1

19,5

10,8

%

%

%

%

%

%

o/
/o

%

%

%

%

%

%

%

%

2-1

1

2-2

1-1

9-7

2

2-2

2-2

0

6-5

1

3-1

2

2-2

0

4-2

2

5-4

1

2-2

0

2-1

1

1,0

1

3-3

0

1,0

1

2-2

INCIDENCIA DEL DESEMPLEO RESPECTO A LA EvoLUC1<5N

HUESCA

18,1

18,1

9,09

81,8

18,1

18,1

54,5

27,2

18,1

36,3

45,4

18,1

18,1

9,0

27,2

9,0

18,1

45,4

%

%

%

%

O/
/o

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

%

°4,

%Poca incidencia 10-6

4
21,7 % 5~3

2



ALBACETE

Incidencia importante

COMIENZO DEL CUADRO EN REFERENCIA AL DE

32-28 69,5 %

4
14.8 36,4 %

6

Anterior al desempleo.

Posterior al desempleo.

AFECTACION FAMILIAR

4.

4.1

4.2.

4.3.

Afectación nula 13-10 28,2 %

3

Afectación media 23-18 50 %

5

10-8 21,7 %

2

Afectación importante

CONCLUSIONES.

3-1

2

3-2

1

SEMPLEO

7-5

2

4-3

1

7-4

3

2-2

0

2-2

0

HUESCA

27,2

27,2

63,6

36,3

63,6

16,1

18,1

%

%

%

%

%

%

o/
/o

Es significativa la diferencia entre pacientes afectados en relación

con el factor desempleo en una y otra Comunidad. En la primera,

Albacete, es de un 18,8 %, mientras que en la segunda, Huesca,

representa solo el 7,8 %. El análisis posterior de la estructura social

puede proporcionarnos una idea del porqué de esta disparidad,

basada en el estudio de otros datos complementarios al especifico

del factor desempleo.

Con respecto a la distribución, es prácticamente idéntica en cuanto

al sexo, tal vez ligada a la propia división del trabajo entre ambos

sexos. Podemos afirmar que, como media, hay tres hombres por

cada mujer afectada. Seria de esperar una mayor incidencia en

el sexo masculino, dado su mas importante papel en el manteni-
miento familiar. Posiblemente, el trabajo sumergido de sus con-

yuges supone un aporte económico que hace menos dramática,

desde el punto de vista económico, la situación de las familias en

las que el varón esta afectado por el desempleo.

En cuanto a la edad, volvemos a encontrar una equiparación entre

ambas muestras, ofertando una población de mayor riesgo en el

modulo comprendido entre los 25 y los 40 agios. Una mayor apro-
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ximacién reduce para las mujeres este módulo entre los 25 y los

35 ayos.

Las responsabilidades familiares, dato que consideramos de ma-

yor fiabilidad que el mero estado civil, es muy alta en los pacien-

tes que recoge la muestra. Supone el 78,2 % en Albacete y el

72,5 % en Huesca. Constituye un factor besico a tener en cuenta

en la delimitación del perfil de alto riesgo. En la mujer, esté re-

lacionado con la situación de separación conyugal o soltería con

responsabilidades familiares.

La afectación con respecto a la cualificación se halla en proporción

inversa a la misma, es decir, a baja cualificación, mayor numero

de afectados, con cifras que rondan el 60 % de los pacientes de

ambas muestras.

Llama la atención la particular afectación del grupo femenino,

en el que sucede lo contrario de lo referido. Es su especialización

su mayor factor de riesgo, aunque en estos casos un cruzamiento

con el tipo de trastorno referido sufrido nos los englobaría en lo

que podemos denominar psiquiatría ligera.
Con respecto a la situación laboral, son el paro por despido y el

acceso a un primer empleo las situaciones que engloban a mas del

70 % de los afectados.

Es significativa la cifra tan elevada de sujetos que precisan

trabajo protegido, en conexión con diagnósticos tan severos como

TRANSTORNO ESQUIZOFRENICO o síNDRoME PSICOOR-

GANICO, que son, conjuntamente con la oligofrenia, los que copan

esta necesidad. En ambas comunidades, arroja esta necesidad cifras

cercanas al 20 %, lo que hablaría, a un nivel global, de la exigen-

cia de puestos de trabajo protegido para el 3-4 % de la prevalen-

cia que consideramos en la muestra población activa (entre los

18 y los 50 ayos y sin graves limitaciones físicas o intelectuales).

El tiempo de permanencia en situación de desempleo se constituye

en el factor mas generalizado de encronizacion e incidencia sobre

la situación de los pacientes estudiados, con cifras superiores en

ambos casos al 80 %-

La condición socioeconómica esta ligada a factores globales, como

es el mayor índice de empobrecimiento en los pacientes que viven

en la Sociedad mas deteriorada. Pero también se liga a factores

diagnósticos. Son los inscritos en el diagnostico de TRANSTORNO

ESQUIZOFRENICO y DEPENDENCIA ALCOHOLICA los que



4.9.

4.10.

4.11.

4.12.

arrojan mayor índice de empobrecimiento. También el tiempo de

evolución de la enfermedad posee valor econcimicoz todos los

pacientes que se encuentran en esta situación tienen evoluciones

que se prolongan durante mes de Cinco ayos.

Los datos recogidos dan a la emigración un valor significativo en

la relación desempleo-enfermedad mental. Tal vez habría que am-

pliar el concepto introduciendo un término mes explicativo, como

puede ser desarraigo (entendido como ausencia de relación con la

Comunidad de referencia), y estudiar su incidencia. Vemos que,

entre la población estudiada en Albacete, la que emigré en pri-

mera generación representa mes del 80 % de los casos, mientras

que en Huesca apenas supone un 30 %, lo que constituye, con los

datos socioeconómicos, el dato de desviación mes llamativo en la

diferenciación de las comunidades expuestas a estudio.

E1 diagnóstico se halla en relación con la media de incidencia en

la comunidad de referencia, con desviación hacia los TRANSTOR-

NOS ADAPTATIVOS entre las mujeres, y hacia los TRANSTOR-

NOS ESQUIZOFRENICOS en lo que se refiere a la Sociedad mes

empobrecida y di arménica, Albacete.

La referencia alcoholismo-desempleo es llamativa en la mues-

tra estudiada, con una elevada incidencia en ambas comunidades

y por encima de lo que ofrecen

en la población global. Tanto en

que existe una relación estrecha

de alcohol, aunque la percepción

santa una gravedad intensa ligada

del factor desempleo como causa

otras encuestas epidemiológicas

un caso como en otro, creemos

entre el desempleo y el abuso

subjet iva es de que no se pre~

al abuso, lo que lo desvincularía

determinante.

La afectación del desempleo sobre el curso evolutivo de la enfer-

medad es media-alta en ambas comunidades, mes del 70 % en el

criterio de los investigadores. Esté en relación con otros factores,

tales como la situación socioeconómica, las responsabilidades fa-

miliares, su diagnóstico y el tiempo de permanencia en la situación

de desempleo. Entre el 17 y el 27 % de los pacientes estudiados

se considera que el desempleo es un factor determinante en el

Curso actual de la enfermedad.

El comienzo del cuadro psicopatológico guarda relación con el ini-

cio del desempleo en las alteraciones psicopatológicas que pode-

mos denominar ligeras o menores. Como apuntábamos en la in-
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troduccién, no tenemos la constatación de que sea el desempleo

en si el desencadenante de la enfermedad mental.

4.13. La afectación familiar es media y grave en la totalidad de pacien-

tes con responsabilidades familiares. En particular, en la muestra

estudiada en Albacete, el 19 % de los cónyuges de los pacientes

exigieron alguna vez tratamiento en al fin periodo de la evolución

de su cónyuge, y los hijos de 5 pacientes precisaron de algia tipo

de ayuda psicológica o psicopedagógica, l o que supone un 13 %

de la muestra.

5. PERFIL DE ALTO RIESGO.

En cuanto a la Segunda propuesta de nuestro trabajo, obtener un

perfil que nos permita en cualquier Comunidad localizar a los sujetos

de alto riesgo en situación de desempleo y con una enfermedad mental,

generalmente previa al desempleo, el análisis de los datos anteriores nos

proporciona el siguiente perfil. con diferencias entre ambos sexos:

5.1. Perfil de alto riesgo en varones.

Entre 25 y 40 ayos.

Con responsabilidades familiares.

Baja cualificación laboral.

Ha sido despedido o busca su primer empleo.

Lleva mes de 1 a13o desempleado.

Situación socioeconómica baja o muy baja, no cobrando general-

mente ninglin tipo de subsidio o éste es de subsistencia.

Es emigrante en primer grado.

Su diagnóstico es de TRANSTORNO ESQUIZOFRENICO o DE-

PENDENCIA ALCOHOLICA.
Mes de Cinco ayos de evolución en su enfermedad psíquica.

5.2. Perfil de alto riesgo en mujeres.

Entre 25 y 35 ayos.

Con responsabilidades familiares, ligadas generalmente a la sepa-

recién.

Hay una desviación acusada hacia la alta cualificación laboral.

Busca su primer empleo.



Lleva mes de 1 afro en situación de desempleo.

Situación socioeconómica baja-media.

Su diagnóstico es de TRANSTORNO AFECTIVO o TRANSTOR-

NO ADAPTATIVO.
La evolución de su enfermedad es mayor de 5 ayos.

MARCO soc10EcoNoMlco

Población total 1981
Incremento censal 1970-81

Natalidad por mil 1981
Mortalidad por mil 1981
Población activa 1983

Población que trabaja
Sector primario
Sector secundario
Construcción
Servicios
Parados

Ingresos per cepita 1984
Renta familiar disponible
Cuota mercado nacional

Conjunto eléctrico per cepita
Habitantes por vehículo
Depósitos bancarios
Depósitos en Cajas de Ahorro
Porcentaje alumno/profesor .
Analfabetos por mil

Viviendas posteriores a 1969.
Porcentaje \útil vivienda in-

ferior a 80 m.
Viviendas sin agua corriente
Viviendas sin electricidad
Viviendas sin teléfono

calefacciónViviendas sin
Viviendas sin servicios

Viviendas con radio
Viviendas con T.V. color
Viviendas con tocadiscos

ALBACETE

340.720 (116.484 capital)

~1347

16,3 (11,14 media nacional)

9,2 (8,9 media nacional)
98.500 29,02 %

74,3 24,2 %

84.100 24,7 %

31,9

22,1

7,2

39,4

15,2 (37,3 buscan el primer

empleo)
332.891 (45 lugar nacional)
333.775

0,85 (49 nacional)

55,9 KW (nacional 100)
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73,74 (nacional 100)

74,71

105,06 (M. nacional 100)

103 (156 sobre 100 M. na-

cional)
25 %

61,5 %

11,7 %

5,2 %

70,2 %

78,5 %

18,1 %

57 %

21,3 %

8 %

HUESCA

214.907 (41.455)

6857

11,64

9,71

73.200 34,06 %

65.900 30,66 %

32,2

21,4

9,8

36,7

10,7 (27,8 %

450.015 (25)

469.213

Huesca 1 (32)

Yaca 0,97 (41)

Barbastro 0,93 (44)

299,6
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94,2

100,8

78,28

36 (54,ss)

18 %

52,5 %

0,9 %

0

46,2 %

29,9 %

3,4 %

65,6 %

25,1 %

13 %
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CQNTRIBUCIGN AL ESTUDIO
DE LA MCRBILIDAD HOSPITALARIA.

ESTUDIQ EN EL HCSPITAL DE LA SEGU-

RIDAD SQCIAL "SAN ]0RGE", DE HUESCA

POR Alberto F. LATRE BARLUENGA

I. 1NTRoDUcc1oN.

De una gran importancia para los estudios de morbilidad hospitalaria

son los Libros de Registro de Alias existentes en los hospitales. A través

de ellos podemos realizar tratamientos estadísticos de todas las variables

allí recogidas, y así, conocer la edad media de los pacientes asistidos,

los diagnósticos mas frecuentes y el porcentaje de enfermos que ha ne-

cesitado de la UVI,

Las normas a seguir para la realización del informe del alta, seglin

el articulo 3? del Real Decreto 2177/1978 del 1 de setiembre de 1984,

se publican en el B.O.E. de fecha 14 de setiembre de 1984 (pp. 26685-

26687). El art. 6.° dice:

"Una copia del informe del alta quedarzi archivada de tal manera que
sea fácilmente localizable y relacionadle por medio del Libro de Regis-
tros. Los datos contenidos en el Libro de Registros y referidos al alta
se cumplimentaran a partir de los recogidos en el informe de alta, no
pudiendo ser diferentes los datos que se reflejan en uno u otro docu-
mento"

Se comprende fácilmente el rigor con el que ha de ser cumplimen-

tado el Libro de Registro, para que así puedan realizarse a partir de él

unos estudios estadísticos serios y fiables.

Para llevar a cabo una adecuada planificación hospitalaria, es impor-



tanto conocer la demanda que existe de todos los Servicios Médicos, y

esto se lograré mediante una perfecta cumplimentación de los Libros de
Registro con posterior tratamiento estadístico de las variables allí con-

tenidas.

2. OBIETIVOS.

El objetivo prioritario que se pretende obtener con el presente estu-

dio es definir la demanda hospitalaria en esta provincia. Además, pre-

tendemos:

Describir grupos de población que requieren ingresos hospitalarios.

-f Analizar qué minero y porcentaje de los que han estado ingre-

sados ha requerido estancia en la UVI y las causas principales

de ello.

Estudiar la morbilidad atendida en este hospital en concreto.

Observar las causas del alta en cada sexo y grupo etario.

Analizar la demanda hospitalaria, para este hospital en concreto,

de cada una de las comarcas que componen la provincia de Huesca.

Descubrir las causas y el grupo etario de los que han estado in-

gresados en el hospital y no eran residentes en la provincia.

3. MATERIAL Y METODOS.

3.1. Fuente de datos.

A través del Libro de Registro de Altas, fueron copiadas directa-

mente cada una de las variables estudiadas. Se recogieron todas las altas

producidas en el hospital durante los meses de julio, agosto y septiem-

bre de 1985; en total. 2.151 causas.

3.2. Centro estudiado.

E1 hospital en el cual se han recogido los datos es el Hospital de la

Seguridad Social "San Iorge", de Huesca.

3.3. Metodología de czilculo.

a) Métodos estadivticos.

En cada una de las variables estudiadas, se ha asignado un código, y
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la relación completa de variables analizadas con sus códigos corresponde

dientes es la siguiente:

Nximero de orden:

Procedencia :

Edad:

Sexo:

Causa del alta:

Diagnésticoz

• General:

• Concreto:

UVI:

C1.

C2.

CD.

CD.

CD.

C6.

C7.

C8.

En cuanto al nflmero de orden, comenzamos por el 1, hasta el nflmero

total de casos que tenemos, que es 2.151.

En la variable procedencia, nos referimos al lugar de residencia del

enfermo. Para fijar éste, hemos dividido la provincia de Huesca en una

serie de comarcas naturales. Cada uno de los enfermos que han causado

alta tendré la residencia en una de esas comarcas o bien fuera de la pro-

vincia. Los códigos adjudicados han sido los siguientes:

Huesca ciudad:

Bajo Cinca - Litera:

Iacetania:

Ribagorza - Sobrarbe:

Somontano oscense:

Violada - Monegros - Flumen:

Fuera de la provincia:

10.

20.

55.

70.

85.

95.

99.

La edad va de 0 a 96 agios, incluyendo en 0 axis a todos los menores

de 1 aio.

En lo referente al sexo, se le ha asignado la siguiente codificaciénr

Varones : 1.

Hembras : 2.

En cuanto a la causa del alta, se ha seguido la misma codificación

que aparece en el Libro de Registro del hospital:

Alta por memoria: 1.

Trasladado a otros centros: 2.

Fallecimiento : 3.

Otras causas: 4.



En cuanto al diagnóstico, hemos utilizado la clasificación de enfer-

medades de la OMS, habiendo adjudicado al diagnóstico completo 6

cifras, las 3 primeras, correspondientes al diagnóstico general, y las 3

liltimas, al diagnóstico concreto.

En la variable UVI, el código utilizado ha sido:

Si no haba estado en la UVI: 1.

Si había estado en la UVI: 2.

Además, alguna de las variables han sido estudiadas por grupo etario,

y éstos han sido los mismos que los utilizados por la OMS, pero con la

siguiente codificaciénz

Menores de 1 arios

De

De

De

De

De

De

De

De

De

1

5

15

25

35

45

55

65

a

a

a

a

a

a

a

a

4

14

24

34

44

54

64

74

75 y mis

ayos:

ayos:

ayos:

años:

años:

años:

ayos:

años:

años:

1.
2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

Con las distintas variables, hemos realizado unas tablas de frecuen-

cias, relacionando entre si unas con otras.

b) Métodos informáticos.

Una vez codificadas las variables, todos los datos recogidos fueron
introducidos en el ordenador del Centro de Calculo de la Universidad

de Zaragoza, a través de una de las terminales FACIT-4431 allí existen-
tes. La realización de todos los programas estadísticos se hizo desde la

terminal que, conectada al Centro de Calculo, posee la Cátedra de Bioes-

tadistica en la Facultad de Medicina
El ordenador es un VAX 11/780 de 8 Mb de memoria central, con

el sistema operativo VAX/VMS (Virtual Address Extension/Virtual Me-
mory System), y las video terminales son FACIT-4431, compatibles con

VT-100.

El software empleado ha consistido en un conjunto de programas

realizados en lenguaje FORTRAN-77 y en la utilización de programas

estadísticos SPSS (Stadistical Package for te Social Sciences), desarro-
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lado por la Universidad de Stanford, California (USA), de uso genera-
lizado en el estudio de investigaciones en Medicina.

4. RESULTADOS.

4.1. Descripción de resultados.

En la tabla 8, podemos observar el limero de altas seglin el sexo y

la procedencia. De esta tabla se desprende que el 35 % de las altas son

de personas residentes en Huesca capital, lo cual se explica porque el

30 % de los habitantes de la provincia viven en Huesca capital.
Las comarcas Violada-Monegros-Flumen (16,90 %), Somontano os-

cense (15,60. %) y Iacetania (14,70 %) ocupan porcentajes muy similares

en cuanto a los enfermos dados de alta y residentes en ellas.
Sobrarbe~Ribagorza es la comarca donde menos viven los enfermos

dados de alta (2,70 %) y también viven pocos en Bajo Cinca-Litera

(8 %)-

De los dados de alta, un 7,10 % residían fuera de Huesca, de los que

97 o un 63,90 % eran varones, y 55 o un 36,10 %, hembras.

Ese bajo porcentaje de residencia de los enfermos dados de alta en

Bajo Cinca-Litera y en Sobrarbe-Ribagorza, se explica debido a que

en estas comarcas acuden sobre todo a la policlínica de Fraga y, en al-

gunos casos, a Lérida, en el caso de Bajo Cinca-Litera; y los de So-

brarbe-Ribagorza, al Hospital Comarcal de Barbastro.

En la tabla 1, podemos analizar el nfxmero de altas por sexo y grupo

etario. Analizándose sin diferenciar el sexo, observamos que el mayor

porcentaje corresponde a los tres últimos grupos etarios de la califica-

cion de la OMS, es decir, de 55 a 64 agios, de 65 a 74 axis y de 75 y

mes ayos. También observamos una cifra similar, aunque algo menor,

en el grupo etario de 25 a 34 alias, seguido del grupo etario de 15 a 24
arios. Observando esta misma tabla por sexos, vemos que, en las hem-

bras, el grupo etario mes considerable es el de los 25 a los 34 ayos, V

también alcanza cifras importantes el grupo etario de los 15 a los 24 ayos.

Comparando estos latimos grupos etarios con los de los varones, obser-

vamos que en ellos la frecuencia de estos grupos es mucho menor, lo cual

es debido a que estas edades en las hembras corresponden a la edad fértil,

y es de esperar que en ellas el grupo etario mes frecuente sea éste, pues,

como veremos, el diagnostico observado con mes frecuencia en el Libro



de Registro de Altas, en el caso de las hembras, son los partos, con una

ventaja considerable (tabla 14).

En cuanto a la edad media de los pacientes, segfm su procedencia

(tabla 2), observamos que la menor corresponde a los residentes fuera

de Huesca, los cuales han ingresado por causas diferentes a los residentes

en Huesca provincia.

Los diagnósticos mes frecuentes de los de fuera de Huesca provincia

son: fracturas, traumatismos, enfermedades infecciosas intestinales, ,

pero sobre todo los dos primeros; el factor causal lo han constituido,

en un porcentaje elevado de casos, los accidentes automovilísticos. De-

bido a esto, es comprensible el porqué la edad media de los de fuera
de Huesca (32,99 ayos) resulta sensiblemente inferior a la de los residen-

tes en las distintas comarcas de Huesca, pues es la población joven la

que con mas frecuencia se ve afectada por los accidentes de tráfico, acci-

dentes deportivos,

En cuanto a los residentes en Huesca, tenemos que de los que han

ingresado en el hospital y son mas jóvenes, proceden de: Huesca capital,

Iacetania y Violada-Monegros-Flumen.

Refiriéndonos a los enfermos que han ingresado en la UVI, obser-

vamos que, de los varones, un 6 % han estado anteriormente, y de las

hembras, un 2,20 % (tabla 3). EL porqué de esta diferencia a favor de los

varones se halla en que la causa principal de ingreso en la UVI son las

enfermedades del aparato circulatorio, las cuales (infarto agudo de mio-

cardio, ..) son mes frecuentes en varones.

Observando los grupos etarios de los pacientes que han necesitado

de UVI (tabla 4), Vemos que hasta los 14 ayos nadie ha necesitado de

UVI, y que, en varones, el grupo etario que mes la ha frecuentado es

el de 65 a 74 agios, mientras que en hembras es de 55 a 64 agios.
Los grupos diagnósticos mes frecuentes de los enfermos que han es-

tado en UVI (tabla 9) son, con mucha diferencia, las enfermedades de

los aparatos circulatorio y urinario. A continuación, vienen las enferme-

dades del aparato respiratorio, los traumatismos y las enfermedades de

las glándulas endocrinas, siendo sobre todo la diabetes (coma diabético)

la mas frecuente de este ultimo grupo.

De los diagnósticos concretos mas frecuentes de los que han estado

en la UVI (tabla 6), tenemos la insuficiencia renal, en sus formas aguda
y crónica, el infarto agudo de miocardio, y otras formas de enferme-

dad isquémica del Corazón. Luego, le siguen otras causas, en menor pro-

porcion, que pueden observarse en la tabla 6.
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Las causas del alta (tabla 7) resultan similares para varones y hem-

bras, con excepción de la causa de alta por fallecimiento, que parece

ser mas frecuente en varones (3,90 %) que en hembras (2 %). La causa

mas frecuente de alta es el alta por curación o mejoría, tanto para varones

(88,80 %) como para hembras (92,80 %).

En cuanto a las causas del alta por grupo etario y por sexo, obser-

vamos (tabla 9) que, hasta los 54 anos, prácticamente el 90% o mas

causan alta por curación o mejoría, siguiendo en esta misma proporción

en el caso de las hembras. En cuanto a los varones, observamos como

en los tres últimos grupos etarios las causas de alta distintas a curación

o mejoría presentan un porcentaje superior, especialmente la causa por

fallecimiento, salvo en el ultimo grupo etario, en el que se mueren igual

varones que hembras.

La edad media de los pacientes varia según el diagnostico que pa-

decen (tabla 11). La edad media mas joven se observa en los procesos

de envenenamiento y efectos tóxicos (tabla 11), debido a que los casos

que componen esta casuística responden, en gran parte, a intentos de

suicidios juveniles a través de algún agente medicinal.

A continuación, son los enfermos con traumatismos los que presentan

menor edad, en este caso, la explicación es que el ingreso, en un gran

porcentaje de casos, se debe a accidentes de circulación, sobre todo en

personas residentes fuera de la provincia, lo que se confirma observando

que una de las causas de ingreso (tabla 21) mas frecuente de los resi-

dentes fuera de la provincia la representan los traumatismos.

El tercer lugar en cuanto a menor edad media lo ocuparían las hem-

bras dadas de alta por parto, con una media de 27,10 agios. Luego ven-

drian todos los procesos infecciosos, Salvo la equinococosis, en que la

edad media resulta alta, 70,00 agios para varones y 58,40 anos para

hembras.

Con excepción de la equinococosis, la mayor edad media observada

en los varones se recoge en las Enfermedades de los órganos genitales
del hombre, con una media de 66,04 ayos. La explicación se halla en

que en ese grupo diagnostico queda incluido el adenoma de la próstata,

proceso que afecta con gran frecuencia a varones de edad avanzada.

En cuanto a las hembras, la mayor edad media se registra en torno a
las Enfermedades del aparato circulatorio, con una media de 63,98 ayos.

Hay cifras mayores en Deficiencias de la nutrición y en Quemaduras,
pero que no son valorables, pues solo tenemos un caso de cada uno de

esos grupos.



Grupos diagnósticos mes frecuentes, sin diferencia de sexo (tabla 12),

son: las enfermedades del aparato circulatorio (10,30 %), las enferme-

dades del aparato respiratorio (9,30 %) y los partos (9,00 %).. En la ta-

bla 12 pueden observarse el minero de casos y el porcentaje de cada uno

de los grupos diagnósticos.

Diferenciando sexos, vemos cómo en varones (tabla 13) el grupo

mes frecuente lo constituyen las enfermedades del aparato circulatorio

(11,90 %), seguidas de las del aparato digestivo (l0,90 %) y respira-

torio (7,80 %)~.

En el caso de las hembras (tabla 14), el primer lugar lo ocupan los

partos (l8,20 %), con una cifra considerable si la comparamos con el

porcentaje del grupo diagnóstico que ocurre con mas frecuencia en va-

rones. Le siguen las enfermedades del aparato circulatorio (8,50 %) y las

del aparato digestivo (7,60 %). El resto de los grupos diagnósticos, con
el rimero de casos de cada uno de ellos y su porcentaje respectivo, pue-

de observarse en la tabla 14.
Según el lugar de residencia, los grupos diagnósticos mas frecuentes

Varían. Así, tenemos que los residentes en Huesca capital (tabla 15), en

un 12,60 %, ingresa por partos; en un 11,00 %, por enfermedades del

aparato circulatorio, y en un 7,50%, por enfermedades de otras partes

del aparato digestivo.

De los residentes en Bajo Cinca-Litera, un 13,50 % lo hace por en-

fermedades del aparato circulatorio, un 11,20 %, por tumores malignos,

y un 8,20 %, por enfermedades de los órganos genitales del hombre (ta-

bla 16).

Las enfermedades de otras partes del aparato digestivo, con un

12,70 %, resultan las mes numerosas en los residentes en Iacetania, se-

guidas de los partos (9,90 %) y de las fracturas, con un 7,60'% (tabla

17). En Ribagorza-Sobrarbe (tabla 18), la causa mes frecuente la han

constituido las enfermedades del aparato urinario (31 %), seguidas de

las del aparato circulatorio (8,60 %) y de los tumores malignos (8,60 %).

En el Somontano oscense (tabla 19), han sido las enfermedades de

otras partes del aparato digestivo (13,80 %) la primera causa, seguida a

corta distancia por tumores malignos (12,30 %) y enfermedades del apa-

rato circulatorio (11,70 %).

Los partos, con un 11,40 %, han sido el principal diagnóstico de alta

de los residentes de Violada-Monegros-Flumen (tabla 20). A continua-

cién, las enfermedades del aparato circulatorio (10,30 %) y las enferme-

dades de otras partes del aparato digestivo (8,60 %).
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Aunque no coinciden en el orden, en las comarcas estudiadas obser-

vamos que los aparatos que con preferencia se Ven afectados son el

digestivo y el circulatorio.

Unos diagnósticos bastante distintos se observan en los residentes

fuera de la provincia (tabla 21). La patología que afecta a estos indivi-

duos es la debida fundamentalmente a accidentes, bien deportivos o

automovilísticos. Así, encabezando la lista tenemos las fracturas, con

un 15,80 %, y los traumatismos, con un 13,20 %.
En cuanto a los diagnósticos concretos mes frecuentes observados,

se recogen en la tabla 22, donde observamos que el mes frecuente, con

un 9 %, han sido los partos.

4.2. Discusión de resultados.

Los grupos etarios que mes han frecuentado el hospital son similares

a los observados por la Diputación General de Aragón. Para nosotros,

la máxima frecuencia se sitfxa en los tres latimos grupos etarios, segui-

dos a corta distancia por el grupo etario 25-34 ayos, debido a que es en

éste ultimo donde mes frecuentemente se dan los partos. Entonces, la

Diputación General de Aragón da un 15,78 % al grupo etario 25-34 agios,

frente al 13,50 % observado por nosotros, diferencia que puede consi-

derarse como poco significativa.

En cuanto a la frecuentación hospitalaria por sexos, también las di-

ferencias resultan poco significativas; frente a un 51 % de varones y

49 % de hembras, que aparecen en nuestros datos, la Diputación General

de Aragón ofrece unas cifras de 47,89 % y 52,11 %, respectivamente.

En cuanto a los tres grupos diagnósticos mes frecuentes, si a nuestro

grupo diagnóstico partos le sumamos las causas obstétricas directas y

los abortos, y a las fracturas, el grupo diagnóstico traumatismos, resulta

que los diagnósticos son coincidentes con los encontrados por la Dipu-

tacién General de Aragón en nuestra región y por CASAS en Barce-

lona, así como por el Instituto Nacional de Estadística en España, con
la única excepción de que nosotros obtenemos un porcentaje superior de

enfermedades del aparato circulatorio, que hace que ocupe este ultirno

grupo diagnostico el tercer lugar, desplazando fuera de estos tres pri-

meros grupos mas frecuentes a las enfermedades del aparato digestivo

que encontraban estos autores.



5. CONCLUSIONES.

Las conclusiones obtenidas tras el análisis de estos datos son las

siguientes:

1. El 39 % de los que causaron alta en el Hospital "San ]orge", de

Huesca, eran residentes en Huesca ciudad.

2. Un 7,10 % tenían su residencia fuera de Huesca provincia.

3. Los grupos etarios mes frecuentes entre los dados de alta son:

55-64 ayos, 65-74 ayos, 75 y mes agios. Además, hay otro máximo en

los 25-34 ayos, sobre todo en hembras, pues es en ese grupo etario donde

con mes frecuencia ocurren los partos.

4. Los diagnósticos mes frecuentes de los que tenían la residencia

fuera de la provincia eran las fracturas y traumatismos.

5. U n 51,0 % eran varones y un 49 % hembras.

6. En la UVI, habían estado anteriormente un 6 % de los varones y

un 2,20 % de las hembras.

7. El grupo diagnostico mes frecuente de los enfermos que han es-

tado en la UVI es el de las enfermedades del aparato circulatorio, y

el diagnostico concreto mes frecuente, la insuficiencia renal aguda o

crónica.

8. La causa del alta mes frecuente es la ocurrida por curación o

mejoría, que se observa en un 88,80 % de los varones y en un 92,80 %

de las hembras.

9. Un 3,90 % de los varones y un 2 % de las hembras causan alta

por fallecimiento.

10. El grupo diagnostico mis frecuente de los enfermos dados de

alta es el de las enfermedades del aparato circulatorio. Pero si diferen-

ciamos por sexos, Vemos como en varones continua este grupo diagnos-
tico con res frecuencia, mientras que en las hembras es sustituido por

los partos.

11. El diagnostico concreto mis frecuente, sin diferenciar sexos, es

el de los partos.

12. A excepción de Servicios generales como Radiología y Labora-

torio, los Servicios que presentan mayor demanda son los de Cardiología

y los de Obstetricia y Ginecología.

154 ALBERTO F. LATRE BARLUENGA



coNTR1BUc16N AL ESTUDIO DE LA MORBILIDAD HOSPITALARIA 155

6. TABLAS ESTADISTICAS.

Grupo etario

Menos de 1 afro

1-4 arios

5-14 afros

15-24

25-34

35-44

45-54

55-64

65-74

ayos

ayos

ayos

años

años

años

75 y mis axis .

TOTAL

Número de alt

TABLA 1

as por sexo y grupo etario.

11.0

72

39

100

88

80

62

85

177

222

164

1.089

%

6,6

3,6

9,2

8,1

7,3

5,7

7,8

16,3

20,4

15,1

100

TABLA 2

1

no

55

24

54

115

208

84

84

151

132

138

.045

o/
/O

5,3

2,3

5,2

11,0

19,9

8,0

8,0

14,4

12,6

13,2

100

n.°

127

63

154

203

288

146

169

328

354

302

2.134

Edad media seglin el lugar de residencia del enfermo.

Lugar de residencia

Huesca capital (10)
Bayo Cinca-Litera (20)
Iacetania (55) .. .
Ribagorza - Sobrarbe (70)
Somontano oscense (85) .

Violada - Monegros - Flumen (95) ..
Fuera provincia Huesca (99) .. ..

Edad
media

43,53

54,62

44,05

55,95

51,06

44,11

32,99

%

6,0

3,0

7,2

9,5

13,5

6,8

7,9

15,4

16,6

14,2

100

D.S.

26,38

21,79

24,87

22,59

25,73

27,10

24,96

VARONES HEMBRAS TOTAL



TABLA 3

Según el sexo, minero de enfermos que han estado o no en

VARONES

n.° %

6

TABLA 4

la UVI.

HEMBRAS

n.° %

23 2,2

1.022 97,8

1.045 49

Enfermos que han estado en la UVI seg\in sexo y grupo etario,
expresando el porcentaje segxin el rimero total de ingresos.

VARONES HEMBRAS

n.°

Y a

S a

15a
25 a

35a
45 a

55 a

65 a

4
14

24

34

44

54

64

74

75 arios

arios . 0

axis . 0
agios . 8

agios . 2

agios . 3

axis . 3
axis . 17

alias . 29

y mes 3

1

%

0

0

0

9,1

2,5

4,8

3,5

9,6

3,1

1,8

6,0

n.° %

0 0

0 0

0 0

1 0,9

0 0

0 0

4 4,8

12 7,9

1 0,8

5 3,6

23 2,2

156 ALBERTO F. LATRE BARLUENGA

Han estado en la UVI .
No han estado en la UVI ..

o

a

65

1.024 94

TOTAL 1.089 51

Menos de 1 afro 0

TOTAL 65
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TABLA 5

Grupos diagnósticos mis frecuentes de los enfermos que han estado en la

Enfermedades del aparato circulatorio . .
Enfermedades del aparato urinario
Enfermedades del aparato respiratorio . .. .
Traumatismos untemos e intracraneales, intratorécicos e intra-

abdominales, incluso los de los nervios .. .. .. ..
Enfermedades de las glándulas endocrinas del metabolismo y

alteraciones inmunitarias . . . .. .
Enfermedades de otras partes del aparato digestivo
Envenenamiento y efectos t6>dcos

Enfermedades del sistema nervioso
Transtomos mentales ,

TOTAL

TABLA 6

Diagnósticos concretos mis frecuentes de los enfermos que han esta

Insuficiencia renal aguda y crónica
Infarto agudo de miocardio .. . . .
Otras formas de enfermedad isquémica del corazón
Traumatismos cranoencefélicos .
Diabetes . . . . .

Enfermedad reumática crónica del corazón
Bronquitis crónica, enfisema y asma
Accidente cerebro~vascu1ar agudo . .. . . .

Envenenamientos y efectos tóxicos no producidos por agentes
medicinales ,

Resto

TOTAL

n.°

33

29

7

6

4
3

3

2

1

88

do en la

n.°

29

14

12

6

3

3

3

2

2

14

88

UVI.

%

37,5

33,0

8,0

6,8

4,5

3,4

3,4

2,3

1,1

100

UVI.

%

33,0

15,9

13,6

6,8

3,4

3,4

3,4

2,3

2,3

15,9

100



TABLA 7

Causa del alta seglin el sexo.

Alta por mejoría
Traslado a otros centros
Fallecimiento
Otras causas

TOTAL

N\imero de altas por s

Huesca capital
Bajo Cinca - Litera .
Iacetania
Ribagorza - Sobrarbe
Somontano oscense

Monegros
Fuera provincia Huesca .

VARONES

n.°

967

38

42

42

1.089

TABLA 8

%

88,8

3,5

3,9

3,9

100

HEMBRAS

n.°

970

21

21

33

1.045

eso y lugar de residencia del enfermo.

VARONES

n.°

356

9 2

154

24

186

180

9 7

.089

%

32,7

8,4

14,1

2,2

17,1

16,5

8,9

100,0 1

%

92,8

2,0

2,0

3,2

100

n.°

391

78

160

34

147

180

55

.045

%

37,4

7,5

15,3

3,3

14,1

17,2

5,3

100,0

n.°

747

170

314

58

333

360

152

2.134

%

35,0

8,0

14,7

2,7

15,6

16,9

7,1

100,0
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Menos de 1 afeo

1- 4

5-14

15-24

25-34

35-44

45-54

55-64

65-74

a§os

años

años

a§os

años

ayos

años

años

75 afros y mes

Menos de 1 agio

1- 4

5-14

15-24

25-34

35-44

45-54

55-64

65-74

años

ayos

años

años

años

ayos

años

ayos

75 alias y mis

TABLA 9

Causas del alta seglin sexo y grupo etario.

Alta
mejoría

n.°

68

38

%

94,4

97,4

100 100,0

80

77

56

76

152

187

133

90,9

96,3

90,3

89,4

85,9

84,2

81,1

VARONES

centros

n.° % n o %

3 4,2

0 0,0

0 0,0

8 9,1

1 1,3

4 6,5

6 7,1

6 3,4

6 2,7

4 2,4

TABLA 10

0

0

0

0

1

0

2

10

17

12

Causas del alta según sexo y grupo etario.

Alta
memoria

n.°

50

21

51

112

202

79

75

138

119

123

%

90,9

87,5

94,4

97,4

97,1

94,0

89,3

91,4

90,2

89,1

HEMBRAS

Traslado
a otros
centros

n.° %

1 1,8

2 8,3

1 1,9

2 1,7

3 1,4

1 1,2

2 2,4

4 2,6

4 3,0

1 0,7

0,0

0,0

0,0

0,0

1,3

0,0

2,4

5,6

7,7

7,3

Falleci-
miento

n.0

1

0

0

1

0

1

1

3

4
10

%

1,8

0,0

0,0

0,9

0,0

1,2

1,2

2,0

3,0

7,2

Otras
causas

n.°

1

1

0

0

1

2

1

9

12

15

Otras

%

1,4

2,6

0,0

0,0

1,3

3,2

1,2

5,1

5,4

9,1

causas

n.°

3

1

2

0

3

3

6

6

5

4

%

5,5

4,2

3,7

0,0

1,4

3,6

7,1

4,0

3,8

2,9

Traslado
a otros

Falleci-
miento
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Enfermedades

Tuberculosis

ALBERTO F. LATRE BARLUENGA

TABLA 11

Edad media según grupo diagnóstico y sexo.

V

Otras enfermedades bacterianas
Enfermedades
Equinococosis

por virus

Otras enfermedades infecciosas
Tumores rnalignos
Tumores benignos
Carcicoma in situ
Tumores no especificados
Enfennedades de las glándulas endocrinas

del metabolismo y alteraciones inmuni-

tareas

Deficiencias en la nutrición
Enfermedades de la Sangre y de los órganos

hematopoyéticos
Transtomos mentales
Enfermedades
Enfermedades

Enfermedades
toldes

Enfermedades
Enfermedades

Enfermedades

del sistema nervioso
del ojo y sus anexos
del oído y las apélisis mas-

del aparato circulatorio
del aparato respiratorio
de la cavidad bucal, de las

glándulas salivares y de los maxilares
Enfermedades

digestivo
Enfermedades
Enfermedades

hombre

de otras partes del aparato

del aparato urinario
de los órganos genitales del

Afecciones de la mama
Afecciones de los órganos genitales de la

mujer

Aborto
Causas obstétricas directas

Causas obstétricas indirectas
Partos
Enfennedades

subcutzineo

de la piel y del tejido celular

28,33

37,66

70,00

16,20

64,42

52,65

56,00

50,36

1,00

65,50

42,72

52,48

31,85

64,46

41,08

21,00

53,48

61,36

66,04

+

+

+

el:

4:

+

+

+

+

3:

+

+

'i

24,75

18,70

32,71

9,89

14,83

15,32

10,68

1,41

26,12

0,00

22,14

28,23

22,44

25,20

13,98

30,77

28,28

23,69

18,62

21,20

33,64 1 22,63

35,22

46,66

0,50

58,40

49,83

58,15

46,81

61,50

76,00

55,26

34,33

39,71

62,52

51,86

63,98

31,09

54,24

55,64

21,60

48,90

27,21

40,31

46,45

27,10

40,25

H

+

fi:

+

+

+

i '
i-

i-

-i:

+

+

i '

4;

-i-

+-

+

+.

29,73

27,46

0,70

2,88

27,44

15,76

6,43

19,38

0,00

22,13

17,89

20,76

24,65

12,43

17,62

28,95

2,65

18,72

13,03

19,81

8,47

16,09

7,17

5,31

26,85

infecciosas intestinales 27,48 +
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Enfermedades del sistema osteoarticular, de
los mflsculos y del tejido conjuntivo

Anomalías congénitas
Ciertas afecciones originadas en el periodo

perinatal
Síntomas, signos y estados morbosos mal

definidos
Fracturas
Luxaciones, esguinces y desgarros
Traumatismos internos e intracraneales, in-

tratorécicos e intraabdominales, incluso

de los nervios
Heridas y traumatismos de los vasos sangui-

neos

Quemaduras

Envenenamiento y efectos tóxicos
Otros traumatismos y envenenamientos
Altas de ingresos por causas distintas a las

sefxaladas o desconocidas

TABLA 12

Grupos diagnósticos mis frecuentes del tot

47,60

2,12

0,00

50,23

34,10

36,40

25,81

33,50

23,54

23,16

44,74

sin diferenciar sexos.

Enfermedades del aparato circulatorio

V

24:

i-

:t

+-

21,33

3,94

0,00

25,39

26,68

22,71

16,83

23,77

27,66

18,14

28,05

62,20

0,00

0,13

43,26

62,83

63,60

34,39

73,66

68,00

29,08

8,00

35,56

al de minero de altas,

Enfermedades del aparato digestivo, excepto las de la boca .
Paños
Tumores malignos
Fracturas
Enfermedades del aparato respiratorio
Enfermedades del aparato urinario
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Altas de ingresos por causas distintas a las señaladas o des-

conocidas

Traumatismos untemos e intracraneales, intratorécicos e in-
traabdominales, incluso los de los nervios

no

219

198

193

154

148

118

117

103

99

95

H

+

+

:lt

i-

i-

11:

+

:iz

161

18,15

0,00

0,73

24,99

26,35

12,38

22,63

9,29

0,00

17,72

11,31

20,35

o/
/o

10,3

9,30

9,00

7,20

6,90

5,50

5,50

4,80

4,60

4,50



Enfermedades infecciosas intestinales . . . .
Afecciones del perforo perinatal . .. ..
Enfermedades del sistema os teoa rticular, de los mlisculos y

del tenido conjuntivo .
Enfermedades del ojo y sus anexos
Causas obstétricas directas . .. .. . .
Enfermedades de los órganos genitales del hombre
Enfermedades del cisterna nervioso .. .. ..
Enfermedades de la piel y del tejido celular subcutáneo .
Enfermedades de las glándulas endocrinas, del metabolismo

y alteraciones inmunitarias . . .. .
Tumores benignos .. . . . . .
Enfermedades de la Sangre y órganos hematopoyéticos
Abortos. . .. . . . . ... . .
Envenenamientos y efectos tóxicos
Luxaciones, esguinces y desgarros . . . . . . . . .

Heridas y traumatismos de los vasos sanguíneos .
Anomalías congénitas .. . . _ .. . . . .
Enfermedades del oído y de la apófisis mastoides
Afecciones de los órganos genitales de la mujer .
Causas obstétricas indirectas . .
Otras enfermedades infecciosas . .

Otras enfermedades bacterianas . . . .
Otros traumatismos y envenenamientos .
Equinococosis .. . . . . . . . . . . .

Afecciones de la mama .. .. . .
Enfermedades por virus . . . .
Tumores no especif icados . . . . .

Deficiencia de la nutdcién . .
Transtornos mentales
Enfermedades de la cavidad bucal ..
Quemaduras

n.°

67

65

55

46

46

45

43

40

39

29

23

23

23

20

17

16

14

1 1

1 1

1 1

9

8

7

6

5

3

2

3

2

1

%

3,10

3,00

2,60

2,20

2,20

2,10

2,00

1,90

1,80

1,40

1,10

1,10

1,10

0,90

0,80

0,70

0,70

0,50

0,50

0,50

0,40

0,40

0,30

0,30

0,20

0,10

0,10

0,10

0,00

0,00

100,00
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TABLA 13

Grupos diagnósticos mis frecuentes en los varones.

Enfermedades del aparato circulatorio
Enfermedades del aparato digestivo, excepto las de la boca .
Enfermedades del aparato respiratorio
Tumores malignos
Enfermedades del aparato un iranio
Fracturas

Traumadsmos untemos e intracraneales, intratorécicos e in-
traabdominales, incluso los de los nervios

Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Enfermedades de los órganos genitales del hombre
Afecciones del periodo perinatal
Altas de ingresos por causas distintas a las seria ladas o des-

conocidas
Enfermedades infecciosas intestinales
Enfermedades de la piel y del tejido celular subcutáneo
Enfermedades del ojo y sus anexos
Enfermedades del sistema osteoarticular, de los mlisculos y

del tenido conjuntivo
Enfermedades del sistema nervioso
Enfermedades de las glándulas endocrinas del metabolismo

y alteraciones inmunitarias
Tumores benignos
Otros

no

130

119

85

84

83

76

72

61

44

35

35

31

28

27

25

22

19

18

95

%

11,90

10,90

7,80

7,70

7,60

7,00

6,60

5,60

4,00

3,20

3.20

2,80

2,60

2,50

2,30

2,00

1,70

1,70

8,10

100,0oTOTAL 1,089
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TABLA 14

Grupos diagnósticos mis frecuentes en las hembras.

Partos
Enfermedades del aparato circulatorio
Enfermedades del aparato digestivo, excepto las de la boca .

Fracturas
Tumores malignos
Altas de ingresos por causas distintas a las sefialadas o des-

conocidas

Causas obstétdcas directas
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Enfermedades infecciosas intestindes
Enfermedades del aparato urinario
Enfermedades del aparato respiratorio
Afecciones del periodo perinatal
Enfermedades del sistema osteoarticular, de los mlisculos

y del tejido conjuntivo
Aborto
Traumadsmos internos e intracraneales, intratorécicos e in-

traabdominales, incluso los de los nervios
Enfermedades del sistema nervioso
Enfermedades de las glándulas endocdnas, del metabolismo

y alteraciones inmunitarias
Enfermedades del oio y sus anexos
Enfermedades de la sangre y órganos hematopoyéticos
Otros

TOTAL

n.°

190

89

79

72

70

64

45

42

36

34

33

30

30

23

23

21

20

19

15

110

1.045

%

18,20

8,50

7,60

6,90

6,70

6,10

4,30

4,00

3,40

3,30

3,20

2,90

2,90

2,2o

2,20

2,00

1,90

1,80

1,40

10,50

100,00
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TABLA 15

Grupos diagnósticos mis frecuentes de los residentes en Huesca capital.

Parto normal
Enfermedades
Enfermedades
Enfermedades
Enfermedades

del aparato circulatorio
de otras partes del aparato digestivo
del aparato urinario
del aparato respiratorio

Tumores malignos

Fracturas
Afecciones del periodo pednatal
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Traumatismos internos e intracraneales, intratorécico

traabdominales, incluso los de los nervios
Resto

TOTAL

TABLA 16

s ein-

Grupos diagnósticos mis frecuentes de los residentes en Bayo

Enfermedades del aparato circulatorio
Tumores malignos
Enfermedades
Enfermedades

de los órganos genitales del hombre
de otras partes del aparato digestivo

Altas de ingresos por causas distintas a las señaladas
conocidas

Enfermedades
Enfermedades

del aparato urinario
del aparato respiratorio

Enfermedades del oio y sus anexos
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Enfermedades

TOTAL

infecciosas intestinales

o des-

n.°

94

82

56

52

49

45

42

34

33

29

231

747

%

12,60

11,00

7,50

7,00

6,60

6,00

5,60

4,60

4,40

3,90

30,92

100,00

Cinca - Litera.

no

23

19

14

12

11

10

10

10

9

44

170

%

13,50

11,20

8,20

7,10

6,50

5,90

5,90

5,90

5,30

25,80

100,00



Grupos diagnósticos mis frecuentes de los residentes en Iacetania.

Enfermedades de otras partes del aparato digestivo

Parto
Fracturas
Enfermedades del aparato circulatorio
Tumores malignos
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Altas de ingresos por causas distintas a las sexi aladas o des-

conocidas

Traumatismos internos e intracraneales, intratorécicos e in-
traabdorninales, incluso los de los nervios

Enfermedades del sistema osteoarticular, de los mtisculos y
del tejido conjuntivo

Enfermedades del sistema nervioso
Resto

TOTAL

TABLA 18

Grupos diagnósticos mis frecuentes de los residentes en Riba

Enfermedades del aparato urinario
Enfermedades del aparato circulatorio
Tumores malignos
Enfermedades de otras partes del aparato digestivo
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Fracturas
Altas de ingresos por causas distintas a las sexi aladas o des-

conocidas

Enfermedades del sistema osteoarticular, de los mlisculos y
del tejido conjuntivo

Enfermedades del aparato respiratorio
Enfermedades del sistema nervioso
Enfermedades de las glándulas endocrinas, del metabolis-

mo y alteraciones inmunitarias
Enfermedades infecciosas intestinales
Resto

TOTAL

n.°

40

3 1

24

24

20

1 7

15

13

12

10

108

314

%

12,70

9,90

7,60

7,60

6,40

5,40

4,80

4,10

3,80

3,20

34,30

100,00

garza - Sobrarbe

n.°

18

5

5

3

3

3

3

3

2

2

2

2

7

58

%

31,00

8,60

8,60

5,20

5,20

5,20

5,20

5,20

3,40

3,40

3,40

3,40

12,10

100,00
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TABLA 19

Grupos diagnósticos mes frecuentes de los residentes en Somontano oscense.

Enfermedades de otras partes del aparato digestivo
Tumores malignos
Enfermedades del aparato circulatorio
Fracturas
Enfermedades del aparato respiratorio
Partos
Traumatismos internos e intracraneales, intratorécicos e

intraabdominales, incluso los de los nervios
Altas de ingresos por causas distintas a las seflaladas o des-

conocidas

Enfermedades del ojo y sus anexos
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Enfermedades
Resto

TOTAL

Partos
Enfermedades
Enfermedades
Fracturas

Grupos diaguésticos mis frecuentes de los

del aparato urinario

TABLA 20

Violada - Monegros - Flumen.

del aparato circulatorio
de otras partes del aparato digestivo

Altas de ingresos por causas distintas a las señaladas o des-
conocidas

Tumores malignos
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Enfermedades

del tejido
Enfermedades
Enfermedades
Traurnatismos

del sistema osteoarticular, de los mlisculos y
conjuntivo
del aparato respiratorio
del aparato urinario
internos e intracraneales, intratorécicos e in-

traabdominales, incluso los de los nervios
Enfermedades
Resto

infecciosas intestinales

n.°

46

41

39

26

17

17

17

13

12

11

10

84

333

residentes en

11.0

41

37

31

24

24

23

22

16

14

14

13

12

89

%

13,80

12,30

11,70

7,80

5,10

5,10

5,10

3,90

3,60

3,30

3,00

25,20

100,00

%

1 1,40

10,30

8,60

6,70

6,70

6,40

6,10

4,40

3,90

3,90

3,60

3.30

24,70

100,00TOTAL 360



Grupos diagnósticos mis frecuentes de los residentes fuera

de la provincia de Huesca.

Fracturas
Traumatismos internos e intracraneales, intratorécicos e in-

traabdominales, incluso los de los nervios
Enfermedades del aparato respiratorio
Enfermedades infecciosas intestinales
Enfermedades de otras partes del aparato digestivo
Enfermedades del aparato circulatorio
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Partos
Altas de ingresos por causas distintas a las seflaladas o des-

conocidas

Resto

no

24

20

15

1 1

10

9

8

7

7

41

152

Diagnósticos concretos mis frecuentes sin diferenciar el sexo.

Partos
Síntomas, signos y estados morbosos mal definidos
Traumatismos
Examen y reconocimiento médico, vacunación y otras me-

didas profilácticas o de cuidados médicos (no incluye
los tratamientos terapéuticos)

Otras enfermedades del aparato urinario
Afecciones del periodo perinatal
Enfermedades diarreicas
Fracturas miembro superior
Fracturas miembro inferior
Otras formas de enfermedad isquémicas del corazón
Otras enfermedades del aparato digestivo
Otros tumores malignos
Transtorno del ojo y anejos
Complicaciones trabajo de parto
Enfermedades de las vésculas biliar y de las vías biliares
Accidente cerebro - vascular

11.0

193

103

95

9 2

81

65

58

57

56

55

53

51

46

46

45

41

%

15,80

13,20

9,90

7,20

6,60

5,90

5,30

4,60

4,60

26,90

100,00

%

9,00

4,80

4,50

4,30

3,80

3,00

2,70

2,70

2,60

2,60

2,50

2,40

2,20

2,20

2,10

1,90
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TABLA 21

TOTAL

TABLA 22
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n.°

Enfermedades de la piel y del tejido celular subcutáneo 40
Apendicitis 38
Hernia de la cavidad abdominal 37
Bronquitis crónica, enfisema y asma 37
Diabetes 28
Tumor benigno, excepto el de litera 26
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C O M E N T A R I G S

NOTAS BIOGRAFICAS DEL DQCTQR
MANUEL ARTERO BERNAD

PoR María Cruz CIPRES PALACiN

1. INTRODUCCION.

Es tarea difícil realizar una biografía del doctor Manuel Artero Ber-
nad. Donde quiera que vayas, todos se ofrecen a dar datos de lo que

fue su vida, pero es muy fuerte la emoción que les embarga y, a veces,

hay que cambiar un poco la conversación. Mes complicado es hallar

testimonios escritos de su vida, su persona, ., ya que --como a él no

le gustaba destacar-, siempre hizo lo que hizo, sin intentar, sino todo
lo contrario, sobresalir.

Su vida esté llena de anécdotas, de algunas de las cuales haré men-

cion, pues son tantas que se podrían llenar muchos folios con ellas.

Tal como se dice en unas palabras que mes adelante transcribo, pa-
labras de un gran amigo suyo, don Ramón Torrente, en un homenaje

póstumo a don Manuel Artero por el Colegio de Médicos, sé que a él

esto no le hubiera agradado, y así como a él le hubiera tapado la boca,

a mi me hubiera escondido la pluma.

Dedicado a un hombre que aeglin él mismo-- hubiera sido "Un gran edu-
cador, un regular o a veces un buen arquitecto, y un mediano médico".



2. BIOGRAFIA.

E1 doctor don Manuel Artero Berrad nace en Huesca el 8 de di-

ciembre de 1910, de familia honrada y modesta; sus padres, doña Adela

y don Manuel (conserje de la Diputación Provincial de Huesca). Estu-

diaria la primaria en el Colegio de San Bernardo, antigua escuela aneja

a la Escuela Normal de Magisterio de Huesca. Pasa a hacer el bachi-

llerato al Instituto Nacional de Enseiianza Media de Huesca.

A1 acabar éste, por falta de medios económicos para seguir una ca-
rrera superior, actuó como maestro en Iuseu (pueblo de la provincia

de Huesca, de la comarca de Ben barre); tenia entonces 17 agios y era

el ano 1927. En este pueblo enseriaba a adultos, los cuales se pagaban las

clases; en él paso un invierno, y dejo un buen recuerdo.

Vuelve del pueblo y se hace maestro (entonces debían realizarse 14

asignaturas), y en setiembre de 1929 va de maestro a la escuela de

Santo Tomas de Aquino, escuela privada donde inauguro la primaria y

en la que estuvo un curso.

Al ano siguiente, la Diputación le concede una beca, y en setiembre de

1930, entra en la Facultad de Medicina de Zaragoza. En las vacaciones

daba clases particulares para poderse costear los libros. En 1936, acaba

la carrera de Medicina.

En 1939, fue destinado al equipo quirlirgico de Monzón, donde as-

cendié a capitán de Sanidad Militar. Se retiré para dedicarse a la medi-

cina civil, pero en alias sucesivos, por necesidades de su especialidad

quirlirgica, continlia adscrito al Ejército. Fue siempre el médico de las
fuerzas armadas de Huesca (policía armada, ejército, guardia civil), aun-

que ya no volvió a vestir el uniforme. No obstante, se le consideraba
militar y se le rendía la atención de su grado. Como anécdota, puede

contarse que en la Navidad del 57, había fiesta en el Casino Oscense;

en la puerta se hallaban dos policías; al llegar don Manuel, la pareja

de guardias hizo posición de firmes con taconazo y saludo.

Saliendo de Monzón, volvió a Huesca, y consultando qué especiali-

dades podían gozar de mayor acogida, se Vio que la urología no tenia

rnédico aplicado en la provincia. Tarnbién coincidía seguramente con sus

mejores aptitudes, dado que en el ejército también era necesario, y

podía aplicar su característico detallismo para estas operaciones quirur-

gicas, que todavía no se practicaban entonces. Decidió trasladarse a
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Barcelona para trabajar con el equipo del doctor Puigvert, del cual

conservé siempre la amistad y el aprecio que le tenia. En recuerdo en

la biblioteca de su casa de Cillas tiene algunos libros dedicados por él.

Era mes que un compañero, casi confidente de los problemas familiares,

en los que, a veces, intervenía, siempre con una discreción absoluta.

El respeto al secreto profesional era sagrado, y muchas veces decía:

"La de cosas que me Elevaré conmigo a la tumba", esto le costé en

algún caso reír con amigos.

Intervenía en Congresos Médicos de Urología, en distintos lugares,

entre ellos en Barcelona, donde actuaban especialistas extranjeros; en

algún caso presenté operaciones donde podía mostrar alguna particula-

ridad digna de ser presentada.

En cuanto a su técnica en el trabajo, realiza una operación, entonces

muy poco practicada, y la presenta en un Congreso en Barcelona. Tumor

de vejiga que afecta a los dos uréteres; es preciso extirpar el tumor,

pero antes hay que soltar los dos uréteres, para volverlos a unir a con-

tinuacién. Operación que don Manuel Artero tenia poco menos que

mecanizada; operación que no todos se atrevían a practicar.

Su experiencia en la guerra fue intensísima durante el cerco de Hues-

ca, actuando en el equipo quirlirgico militar como teniente; y cuando

cese la situación de apremio en Huesca, fue destinado a un Hospital de

Campania para enfermos infecciosos, que se hallaba en la zona de Teruel.

Fue una temporada de tranquilidad, donde quizás se perfilé su futuro

profesional. De esta época es precisamente un retrato suyo hecho al 61eo

por un pintor vasco, que precisamente se hallaba en aquella zona, en

una unidad de prisioneros Vascos. Conociendo casualmente la habilidad

de éste, entonces principiante, que hacia apenas unos dibujos en esbozo

en blanco y negro, lo reclamé como asistente, y fue él el que lo indujo

a proseguir en la pintura, utilizando el íleo por primera vez, en el re-
trato firmado en el aio 1939.

Localizada alguna enfermera de las que trabajaron en equipo con el

doctor Artero, y preguntada sobro cómo era él, lo define de forma

escueta, pero clara, diciendo: "Cuando don Manuel operaba, nosotras

permanecíamos firmes, en espera de cualquier orden, para cumplirla al

instante"

Por la clase de actividad médica que desempefiaba, su trato era prin-

cipalmente con los ancianos. Tenia una gran especialidad para hablar

con ellos, comprenderlos e infundirles confianza. A veces, se le veía

hablando con un grupo de viejecitos en cualquier lugar de reunión que
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éstos tuvieran; la tertulia solía acabar tomando juntos un vaso de vino

en la taberna. Así le gustaba estudiar la condición humana.

Aseguraba que la mejor visita médica para el enfermo era la que

se realizaba en hora nocturna, ya después de cenar, y aun avanzada la

noche, cuando se trataba de pos operados. Infundía una gran fe en la

gente y lo que él decía era, por así decirlo, palabra de don Manuel.
Obtiene la plaza de médico especialista del Hospital Provincial de

Huesca, con un sueldo asignado por la Diputación, sueldo que en los 25

ayos en que trabajo allí no cobro nunca. Infundía un gran respeto en

dicho hospital.
No era partidario de hacer la consulta sentado. Tomaba pocas notas

de lo que decía el enfermo. Las recetas las extendía la enfermera o el que

fuere, y luego las firmaba él, salvo casos muy excepcionales y nunca

como método.

Tenia un gran ojo clínico, gran facultad de síntesis en la recogida

de datos de primera vista y en la emisión del diagnóstico, lo que luego

no le impedía obrar con toda objetividad, recurriendo sobre todo a la

radiología. Tenia una vista polifacética, global, y en un instante analizaba

el conjunto de una radiografía que abarcaba todos los detalles decisivos

del caso. Conviene narrar aquí una anécdota que protagonizo una pa-

ciente de un pueblo de la provincia, de mediana edad, soltera, vino a

consultarle una afección que decía tener en los rhiones, no especificando

bien sus dolencias. AL explicarse, mezclaba cuestiones que no hacían al

caso, de su vida particular, tales como que se había educado en un cole-

gio de monjas en régimen de internado y que estaba en Huesca por la

visita, pero no podía fiarse de ir a un hotel para hospedarse, así que
se quedaría con las monjas, .. Muy difícil hacerle el diagnostico así; se-

guramente, don Manuel, sentado por el cansancio, tomo una pluma y

en una hoja de papel escribió "esta como una cabra, pero algo le

ocurre". Ordeno la radiografía y se aprecio una alteración renal, diag-

nostico que vino seguido de la correspondiente intervención, siguiendo

la enfermedad un curso totalmente normal. El doctor dio por termi-

nada su intervención, saliendo de viaje y dejando a la paciente en manos

de su discípulo y ayudante, don Daniel Carmen, que tenia orden de

darla de alta a los tres días. Pero cuando don Manuel regreso de su

viaje adn encontré a la enferma en la cama; según el informe médico,

la paciente estaba paralitica; don Manuel, muy enfadado, le grito "us-
ted, Qué cono tiene?", y la enferma se levanté. Esto viene a afirmar
la enorme personalidad de este hombre.
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Siempre le guié una decidida vocación por la cirugía. Quizá las ma-

terias que mes le llenaron la atención fueron la Fisiología y la Anato-
mia, en las que obtuvo la máxima nota, Matricula de Honor. Uno de

sus maestros fue Pi Sulier, un excelente profesional que no llevaba texto

y que preparaba de forma magistral sus clases; hacia que sus alumnos

estudiasen por apuntes. Don Manuel nunca fue muy práctico en ordenar

apuntes, pero conseguía los aspectos fundamentales (sabe bien y poco).

Era muy dado a esquemas. Las operaciones, mes que en libros, las apren-

dia de Ya experiencia, las programaba con media docena de palabras

mal bosquejadas pero en orden (una programación). Al ser un médico

de equipo, nunca preparaba el instrumental. Su presencia como cirujano

era de una época en que no existían las especialidades, y se formo con

el doctor don Franco García Bragado, excelente cirujano de Huesca.

Tuvo en el hospital para sus prácticas los cadáveres que necesitaba. En

los veranos, estudiaba, trabajaba y, cuando había una operación especial,

antes de acudir a ella, se informaba de como iba a desarrollarse ésta.

Fue el médico de su propia madre, sin permitir que nadie en abso-

luto pudiera nunca intervenir en diagnostico, ni en medicina alguna. En

una ocasión en que estuvo muy enferma, se encerró en casa y no per-
mitié que ni los amigos médicos entraran para colaborar con él. Conocía

el estado de su madre a la perfección. Su madre venció la enfermedad.

En otra ocasión en que ésta se rompió un tobillo (la primera vez que
estuvo en Cillas), no permitió que le enyesaran la pierna; él le enderecé

la fractura con vendajes en casa. Una de sus mayores experiencias du-

rante la guerra la constituyeron toda forma de contusiones, heridas y

fracturas, al extremo de que en la Seguridad Social atendía los casos

de traumatología.

Don Manuel Artero Becad era una persona de una modestia de tal

índole, de tal grado, que cualquier acto escrito que provocara la mas

pequefla reminiscencia de envanecimiento era algo que él no hubiera

deseado jamás.

Era una de esas personas a las que había que conocer muy intima-

mente para alcanzar a graduar el enorme valor de su moral y de su

propia manera de ser. Don Manuel era un hombre muy querido de todos

aquellos que lo conocieron, a pesar de su seriedad y de su genio vivo.

Un hombre extraordinario, intelectualmente superdotado, no limitado

a su ciencia, la Medicina, sino dedicado a otras muchas actividades, que

se refieren a continuación.

Deportes: Fue presidente del Club de Baloncesto Oscense, cuan-
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do éste llegó a ser campeón de la Copa de Federaciones de Espada. En

una ocasión, se celebraba en Huesca un partido de baloncesto entre el

equipo oscense y un equipo argentino, consiguiendo don Manuel que la

procesión del Corpus se retrasara una hora.

Música: En el Orfeón Oscense, se identifica con su director, don

José María Lacase; en las Estampas de Ieszis que realizaban por toda

Espolia, era el tramoyista principal. Era un enamorado de la música, no

se perdía conciertos, óperas, recitales, ballet, .., haciendo coincidir ex-
presamente sus viajes con estos acontecimientos en Madrid, Barcelona.

Zaragoza, Fue protector de principiantes guitarristas, como Antonio

Arnal, así como el Orfeón Oscense y del grupo coral de don Conrado Bel-

tran, que conto con su apoyo hasta el ultirno momento. Fue el que oficio

la Misa de Difuntos.
Artes: También la pintura fue arte de su agrado, protegió a pin-

tores principiantes, algunos de los cuales destacaron, como Beulas.

- Riegos: Formo parte del Sindicato del Pínfano de Arguis, del que

fue presidente durante unos agios. Conocía la provincia palmo a palmo,

así como la mejor forma de hacerla prosperar, las posibilidades de me-

joras de comunicación de carreteras, pantanos y canales. Con don Fer-
nando Su sin, consiguió todo el proyecto del pantano de Manjares. Tam-

bién propone, en un estudio hecho por él juntamente con técnicos, la

idea del trasvase del Flumen a Manjarrés por Samarillo. Asimismo, con-

Sigue un estudio sobre la permeabilidad del rio Flumen. Intenta refor-

mar el Pantano de Arguis para elevar su capacidad. Propulsé el pro-

yecto de la Variante de Monrepés, que seria la solución para el creciente

turismo pirenaico de invierno y verano.

Arquitectura: En Barcelona, conocía todo el Barrio Gótico palmo

a palmo y había estado presente en las excavaciones, pendiente de los

sucesivos trabajos arqueológicos y de obras en preparación de restaura-

ciones. Propugno el proyecto de cambiar el emplazamiento de la actual

estación de ferrocarril de Huesca, para darle paso directo al tren, elimi-

nando la entrada en reserva que aun conserva en la actualidad. Cuando

se realizaban las obras de restauración de la Catedral de Huesca, don

Manuel se conocía todos los detalles; fue llamado incluso por el obispo,

don Javier Oses, y llego a realizar interesantes indicaciones. Hasta tal

punto llega su imaginación que reúne a un grupo de amigos para tratar

de adquirir todas las edificaciones de alrededor de la Catedral con el
fin de realizar unos jardines y destacar el conjunto de la misma.

Era ademés, un gastrónomo muy entendido, que saboreaba una
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salsa y decía su composición, o degustaba un vino para apreciar su ca-

lidad. Nunca abusé de comida ni bebida, pero sabia cómo condimentar
un pavo al homo o presentar la mesa o hacer un menli. Crea de la nada

la bodega de su casa de Cillas, a base de coleccionar vinos procedentes

de regalos de amistades, cultivados como caldos con una iniciativa de

perito. Su afición llegó hasta el extremo de que ejercité también la fa-
bricacién de vino propio de una virio plantada por él mismo, de donde

pudo presentar un vino clarete hecho de pasas, con un buque perfu-

mado semejante al mejor de los Sauter o del Ruin. Alguien aseguro que

podía ser tan buen fabricante de vinos como médico.

Don Manuel remodelo el antiguo mesón de Cillas (pequeña finca, a 4

Km. de Huesca, en la carretera de Yaca, enfrente de la ermita de Nues-

tra Señora), que represento una verdadera institución y un recuerdo

imborrable para todos los que allí sereunian.

En el aspecto económico, como principiante de aquellos tiempos, fue

de la nada al todo, ganado a pulso aio a aio. De familia humilde, ya
al llegar a Huesca con su especialidad comienza atendiendo a toda clase

de enfermos en igualas y con visitas regulares a los pueblos próximos,

como Alerre, Chimillas, ...(muchas veces lo hacia como un paseo a pie).

La profesión de cirujano empezó a serle remunerada, pero nunca tuvo

una cuota asignada de manera mecánica, y todos sus amigos, vecinos,

familiares, . pasaban por su consulta o los visitaba en sus casas, sin

cobrarles, en la mayor parte de los casos, nada. Mejoré su situación

económica con la Seguridad Social, y llegó a disponer de ingresos, que
nunca fueron muy crecidos, hasta que en la época final recibía nóminas

regularmente y con un buen sueldo.

Lo que él quería era embarcarse en una empresa que le sacara del

único foco que podía absorberle, la medicina.

Con grandes apuros adquirió la finca de Cillas, un caserón viejo que

fue acomodando con un criterio muy personal y una sola motivacionz

reunir a las amistades y propiciar una convivencia humana, con un color

local y puramente oscense. Logro hacer de Cillas un centro vivo, donde

participaron todas las clases sociales, tanto en su edificación, como en
cuanto núcleo social donde se propiciaba una faceta interesante de la

vida oscense.

Allí, profesionales de la medicina, amistades de toda procedencia

geográfica, autoridades, director de universidades, obispos (como el obis-

po de Chile), estudiantes, maestros, albañiles, agricultores, así como di-

rectores de cine (como Buñuel), un director general o un Viejo amigo de
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paso a Barcelona, . . Son cientos de gentes los que consideran haber

Vivido alguna faceta de la vida de Cillas, que llegó a ser un centro de

irradiación hacia un futuro sin discriminaciones ni categorías. En Cillas

se hace, entre otras muchas cosas, el reparto de la obra de Zabaleta;

se llegó a un final feliz para el problema que planteaba la huerta de

los Naya, en cuanto a la ampliación del Parque de Huesca, que, tras una

conversación con los Anclada, se solucioné (no en vano se dice que

Huesca es un parque rodeado de edificios).

Cillas se hizo relativamente con poco dinero, en las circunstancias

mas complejas de una vida que, en lo económico, fue mas bien de es-

casez, aun cuando apareciera boyante. El doctor Artero nunca tuvo

dinero sobrante (como decía él: "Me sobran 60.000 duros"), y éste se

le iba sin contabilidad ni cuenta alguna que dejara rastro. Con discreción,

siempre anduvo alcanzado y al día, pero fueron muchas las personas

que contaron con su ayuda, y ello sin ninguna ostentación por su parte.

Especialrnente ayudé a estudiantes y a gente menesterosa, así como a

los ancianos, que diariamente Visitaba en lo que él denominaba la ronda

de sus viejos. Es muy significativo que entre las gentes de edad se

guarda todavía un recuerdo que raya en lo sublime, ancianos que aun

lloran al pronunciar su nombre.

Don Manuel fue el promotor y el factor decisivo en la creación

del Colegio Universitario de Huesca, para lo que él no regateo esfuer-

zos; fue su preocupación y su Servicio una causa coadyuvante de su

muerte. Palabras de don Manuel, en cuanto a lo que pensaba de este

Colegio, son:

"Hay que conseguir de nuevo para Huesca un Colegio Universitario, que
sea la antesala de la Universidad, de esta forma ayudaremos a esos
estudiantes que empiezan y no tienen medios para costearse la carrera
fuera de Huesca...", "...los alumnos que vengan a este Colegio, han
de ser los mejores entre los mejores, se presentaré una ficha de cada
uno de los alumnos con sus notas, sus valoraciones de estudio y otros
datos imponentes que se estudiaren, que nos daré la clasificación de
los alumnos de nuestro Colegio"

Don Manuel era tan idealista, tan entregado a los demás, que hubiera

querido algo tan perfecto que quizá nosotros en este mundo no lo hu-

biéramos sabido encontrar. Tal como don Manuel deseaba, que era que

empezara el curso de 1974 en el Colegio Universitario de Huesca con
el primer afeo de Medicina y el de Filosofía y Letras, así ocurrió, con una

sola anomalía, que su gran propulsor y creador ya no vivía para verlo.

Don Manuel, de grandes y anchas espaldas, llegó a ser un verdadero
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hombre de entrega en lo mésdificil, que es -como él decia- el que

le toquen a uno la cartera.
Don Manuel, por su personalidad, por su forma de ser y por su forma

de actuar para todos, era un verdadero creyente, como lo demuestra

también el hecho de tener una ahijada, que nació el 13 de agosto de

1931. Asimismo, acudió a las Congregaciones Marianas y perteneció a la

Cofradía de Cillas. También se decía de él que era un hombre fuera

de la situación; quizá lo fuera para el que no lo conocía, pero un hom-

bre como don Manuel era de toda situación.

Tenia una humanidad tan grande que es muy difícil encontrar a otra

persona igual. Tal era su humanidad que, a pesar de haberlo repetido ya

Varias veces en las líneas anteriores, con distintas anécdotas, explicaré

otra algo mas cercana a mi, ya que era esta característica de su huma-

nidad la que define con mas exactitud la persona del doctor don Manuel

Artero Bernad. Era un 8 de diciembre, día de uno mas de sus cumplea-

nos (no diré el afeo, ya que él afirmaba no tener edad; nunca decía

los ayos que tenia, y le guardaremos esta costumbre); mi madre se lo

encontró dicha día por la calle y le enserio un dedo que tenia con un
hiero. El, sin pérdida de tiempo, se la llevo a la clínica, y al comprobar

el estado del dedo, cuya infección le llegaba al hueso, vio que no podía

demorar la operación, y sin anestesia, le arrancó la uiia, limpiando la

yema del dedo. El hizo de operador, ayudante, enfermero, de todo; le

dedicó su atención durante el tiempo necesario, sin importarle día, lugar

y momento; había que curar con urgencia y así lo hizo, pues exista el

riesgo de perder el dedo por descuido.

El doctor don Manuel Artero Berrad muere el 8 de mayo de 1973
a causa de un coma urémico e insuficiencia renal aguda. En esos mo-

mentos se hallaba en conversaciones con la Universidad de Zaragoza para

conseguir las últimas directrices del Colegio Universitario de Huesca.

Su entrega a los demás queda bien patente el día de su entierro, prueba

palpable de lo que don Manuel significo para todos.

Recibió a titulo péstumoz
E1 titulo de Altoaragonés Ejemplar 1973, concedido por el Centro

Aragonés de la Ciudad Condal y que le iba a ser entregado el día doce

del mismo mes y afeo. Los Sres. Alsina y Ollas se desplazaron desde

Barcelona para colocar el Titulo sobre el féretro, momentos antes de

salir de la casa de Cillas a la Catedral de Huesca

La Medalla de Plata de la Provincia, acuerdo tomado por unanimidad

por la Corporación Provincial dos agios antes; le fue entregada a su
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hermano, don Félix Artero Berrad, por el Gobernador Civil de la pro-

vincia.

En un homenaje hecho por el Colegio de Médicos de Huesca se le

concede la Cruz de Oro de la Seguridad Social, que ya había sido solici-

tada en febrero de 1973, aun en vida del Dr. Artero; se le entrego tam-

bién a su hermano, don Félix Artero.

El Ayuntamiento de Huesca le dedica una calle, la Avenida del

Dr. Artero, desde el Garaje Internacional hasta el final del término mu-

nicipal de la ciudad, por ser una vía sentimental, muy recorrida habitual-

mente por don Manuel, para llegar a su casa de Cillas.

Las exequias fúnebres se celebraron en la Santa Iglesia Catedral,

oficiando el deán del Cabildo; la parte musical corrió a cargo de la

Coral Oscense, dirigida por el maestro Beltrán; el templo estaba aba-

rrotado... su Huesca entera le acompaflo, y se decía: "...no hay que dar

el pésame, Huesca es la que se lo tiene que dar a si misma.. "

Recogiendo el sentir popular, el poeta oscense Daniel Calasanz publico

los siguientes versos:

IDON MANUEL ARTERO fue buen sembrador!

Murió un hombre bueno,

murió don Manuel,

murió un buen oscense,

persona de bien..

000

Presiento su ausencia.

presiento el vacio..

Las flores del campo,

las rosas, los l irios

y los ruiseiiores,

al lanzar sus trinos,

no cantan alegres

aparecen do1idos...!

oro
Era un hombre bueno,

humano, sencillo;

era inteligente,

era un buen amigo.

000

Su muerte me causa

profundo dolor.

;Cuento le gustaba

el ser labrador!

oro
Amante de Huesca

.;bien lo demostr6!-

don Manuel Artero

fue buen sembrador..

Y aunque la cosecha

él no recogió..

illa daré su fruto!
(así pienso yo).

oro
Con este recuerdo

lleno de dolor,

elevo a los cielos
ferviente oración.

oro
Merece tu premio.

;Déselo, Sexior!
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APENDICE.

DATOS EXTRAIDCS DE SU EXPEDIENTE ACADEMICO DEL ARCHIVO
DEL INSTITUTO DE BACHILLERATO "RAMON Y CAIAL" DE HUESCA

Alumno, DON MANUEL ARTERO BERNAD.
Plan de 1903.

Primer examen, el día 1 de junio de 1923 en la asignatura de Religión, con
la calificación de Sobresaliente.
Ultimo examen, el día 22 de mayo de 1926 en la asignatura de Algebra y
Tdgonometria, con la calificación de Sobresaliente con Matricula de Honor.
Obtiene Matricula de Honor en las siguientes asignaturas:
Geometría, con el catedrático don Benigno Baratech Zalama.

Re1igi6n de Tercer Curso, con el Lic. don Jacinto Pérez Vidaller, Pbro.
Historia Universal, con el catedrático don Ricardo del Arco y Garay.
Algebra y Trigonometría, con el catedrático don Benigno Baratech Zalama.
Obtiene Sobresaliente en las siguientes asignaturas:
Religión 1.° y 2.° curso; Latín 1.° y 2.° curso; Geografía Especial de España;
Historia de España; Aritmética; Preceptiva Literaria y Composición; Dibujo.
Obtiene Notable en las siguientes asignaturas:
Geografía General y de Europa y Lengua Francesa 1.° y 2.° curso.
Aprobé el Examen Final o de Conjunto de la Sección de Ciencias correspon-
diente al Bachillerato Universitario.

DEL ARCHIVO DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA DEL PROFESORADO
DE E.G.B.

Alumno, DON MANUEL ARTERO BERNAD, de 16 agios, el 8 de agosto
de 1927.

Expediente min. 1.238 de la Escuela Normal de Maestros de Huesca.
Escrito de Conmutaciones de 15 asignaturas de bachillerato por otras tantas
de los cursos de las Escuelas Normales, el 24 de agosto de 1927.

Examen de las restantes 15 asignaturas entre setiembre de 1927 y 7 de junio
de 1929 y expedición del Título de Maestro, con fecha 14 de junio de 1929.

B1BL1oGRAFiA.

Personas consultadas :

Don Félix Artero Bernad (hermano).
Don Ramón Torrente Giménez (abogado y amigo).
Don Eulogio Malo Mairal (familiar).
Don Francisco Román González (Secretario del Sindicato de Riegos del
Pantano de Arguis).
Don Federico Balaguer (amigo).
Hermana de la Congregación de Santa Ana, encargada del quirófano del
Hospital Provincial de Huesca, que trabajé con el Dr. Artero durante los
ellos de 1940 a 1960.

NOTAS B1OGRAFICAS DEL DOCTOR MANUEL ARTERO BERNAD 181



Otras documentaciones :

Archivo del Colegio de Médicos de Huesca.
Registro Civil de Huesca:

Partida de nacimiento, tomo 65, p. 148.
Partida de defunci6n,tomo 170, p. 588.

Redacción del periódico local "Diario del Altoaragonés
Articulo sobre la imposición del titulo de' A l t o a r a g o n é s p u b l i c a d o  e n'Nueva Espafxa" el jueves 10 de mayo

Articulo sobre la concesión de la Medalla de Plata
publicado en "Nueva Espafla" el sábado 12 de mayo
Poesía a ";Don Manuel Artero, fue buen sembradora'
Calasanz, publicada en "Nueva Espaxia" el miércoles
1973.

s Ejemplar 1973",
de 1973.
de la Provincia,
de 1973.

', de don Daniel
15 de mayo de

Articulo "Carta , a Don Manuel Artero Bernad", por Montearagén, pu-
blicada en "Nueva Espafia" el martes 18 de setiembre de 1973.
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C T I T U D E

PQEMAS

PoR Enrique ENGUIS

Como el Vapor rasgado

por dos trenes al cruce,

reposadas y tibias

en hilos que se pierden,

humeaban las cenizas.

Del abrazo del fuego,

de su dorada aura

que de los troncos secos

las llamas arrebatan,

solo unos huesos quedan.

De la cuna leyenda

del mítico Ave Fénix,

del amor que, en la noche,

sorprendió la rnaiana..
Ahora duermen dos almas.

Ecos del viento llevo en mi equipaje

suelos y nieblas dulces del oriente;

musas y sombras pálidas e inquietas

por estrenar la luz fin de viaje.
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Como a la playa, el mar, mi mente

lleva algunos latidos y suspiros.

Náufragos y vehementes escondidos

que consigue arrancar del oleaje.

Después de rescatados y vestidos

de mi pulso -metafórico traje-
dejan de ser unos desconocidos

para pasar a ser supervivientes.

Un transparente surco se trenzaba

desde una boca gris de piedra

hasta las aguas quietas del estanque.

Un racimo de gotas temblorosas

que se bordaba ingrávido en el sol.

En el curvo camino de su suerte

los destellos brotaban vergonzosos,

y un chapoteo insistente, por sonata,

era la voz profunda y armoniosa

como te16n discreto del amor.

El suelo es el velero
que navega complacido

en las aguas tranquilas de la noche,

y al paso por la mente

desborda el cauce

de la imaginación y el entendimiento,
produciendo un oleaje de fantasía

donde se ahoga toda realidad.

Las cortinas echadas en la estancia

con pudor translucían la ventana,

guardando en amorosas ondas

la penumbra y la luz de la distancia.

Por uno de sus pliegues se filtraba

un triángulo de luz
que, entre sombras, a pasos temblorosos

al avanzar hacia el recinto daba.



POEMAS

Era un rayo de sol tenue y velado
que, confuso y atónito, dudaba

al adentrarse solo por la sala.

Difuso y tibio, sin fuerza cegadora,

a la cuna del niño acariciaba,

delatando en su cauce dilatado

los átomos de polvo

que en la tiniebla nadan.

Sobre un feudo de acordes y de tonos

mis poros hierven, como la lava de un volcán,

derritiéndose en mi los ácidos arrecifes

dominantes de antaino;

emergiendo las ondas cristalinas

de un frenesí coral de ascuas.

Suspendidas y quietas

en el cristal entre el polvo,

vi las gotas.

Forma de medialuna

y con el alma presa,

esparcidas y yertas.

Me parecen mosaicos

de lágrimas austeras,

tejidos, silenciosos,

mientras la lluvia suena.

Fueron las escampadas gotas

victimas de su propio beso.

Olvidadas del tiempo,

en su balcón exilio,

que murieron al sol

en éforo delirio.

.De otra lluvia lavadas,

las gotas venideras,

nueva presa del polvo

las rezagadas quedan.
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Director: Agustín Ubieto Arteta

Vicedirectora: M_a Anteles Campo Guaral
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Historia: José Antonio Ferrer Benimeli
Arte y Arqueología: Almudena Domínguez Arranz
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